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ANEXOS:

Convocatoria Y orden del día.
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(iniciativa ciudadana).
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Aprobar la Resolución para declarar el L2 de abril como el Día

Nacional de las Personas con Diferencias de Extremidades en

Ecuador.

3.lOficioNro.AN-OO7-2O24'OF,Quito'05dematzode20:24'
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En la sala de sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a ias once horas veinticuatro

minutos del día siete de matzo del año d.os mil veinticuatro, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por el presidente Henry Kronfle

KozLraya.

En la Secretaria actúa el abogado Alejandro Muñoz Hidalgo, secretario

general d.e la Asamblea Nacional

EL SEÑOR PRESIDENTE' Señoras y

Señor secretario, Por favor, verifique

novecientos diez.

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señor presidente', por

favor, señoras y señores asambleístas, registrar su asistencia en las

curules electrónicas y de existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secr etaríao a los equipos técnicos asignados' Muchas gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cierre el registro, por favor'

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señor presidente' Por

favor, señor operador, cierre el registro' Me permito informar' señor

presidente, que contamos con ciento doce asambleístas registrados para

la presente sesión, contamos con el cuórum legal'

señores asambleistas, buenos días'

el cuórum Para instalar la Sesión

u

EL SEñOR PRESIDENTE. Se instala la Sesión novecientos díez' señor

Pdgina 1 de 307



ffiffió
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

secretario, Por favor, dé lectura la convocatoria'

ilI

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su awtorización' señor presidente'

,,convocatoria: Por disposición de la señorita Viviana Yeloz Ramírez'

primera vicepresid.enta de la Asamblea Nacional, en ejercicio de la

presidencia, de conformid.ad. con el artículo doce numeral 3 de la Ley

orgánica de la Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas

a la Sesión No. 910 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealízarse el

día jueves 07 de marzo de 2024, a las 10h3o, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente

orden del día: 1. Himno Nacional de la República del Ecuador' 2'

Conoceryresolverrespectodelinformeparasegundodebatedel
proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de seguridad social y a la Ley del

Banco del Instituto Ecuatoriano de seguridad social (iniciativa

ciudadana). Atentamente, secretaría General"' Hasta ahí la lectura del

texto de la convocatoria, señor presidente' ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. GTACiAS,

si se han presentado solicitudes de

señor secretario. Por favor, informar

modificación del orden del día'

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorízación, señor presidente' me

permito informar que contamos con una solicitud de modificación del

orden del día presentad.a por el asambleísta Gabriel Bedón Élvarez' -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dé lectura al primer cambio del orden del día'

solicitadoporeiasambleistaGabrieiBedónit|varez.
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BL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízación, señor presidente, me

permito dar lectura al "oficio Nro. AN-OO7-2O24-OF, de Quito, 5 de

rnarzo d,e 2024. Para: señorita Rebeca Viviana VeIoz Rarnírez' primera

vicepresidenta, presidenta encargada de la Asamblea Nacional'

Presente. De mi consideración. Por medio del presente, de conformidad

con el numeral ocho del artículo 20 y artículo 135 de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa, a fin de que sea incluida en la Sesión Nro' 910

del Pleno d.e la Asamblea Nacional , a rea!ízarse el siete de marzo de

2024, realizo Ia siguiente moción de cambio del ord'en del dia' Moción:

se cambie el ord'en del d'ia propuesto y se agregue como uno de los

puntos a tratar "Resolución para d,eclarar el doce de abril como el Día

Nacional de las Personas con Diferencias d'e Extremidades en Ecuador"'

de conformidad al proyecto de resolución adjunto, así como que previo a

su d.ebate se reciba en comisión general a la Fundación Agenesia

Ecuador en la persona de su presidenta, Milena Mosquera sevilla'

Adjuntoiistadodeasambleístasqueapoyanlamoción.Atentamente,
Gabriel Bedón, asambleísta". Hasta ahí la lectura de la solicitud de

modificación del orden del día, señor presidente' --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. TiCNC 1A

Bedón, intervención por tres minutos'

palabra el asambleísta Gabriel

por favor

EL ASAMBLEÍSTA BEDÓN Ál,vRRBZ GABRIEL. Muchas gracias', señor

presidente; buenos días, colegas; buenos d"ías, a todos los ecuatorianos

quehoynosestánviendo'Yoquieromocionarypedirelcambiodel
orden del día, señor presidente y queridos colegas, porque en el

Ecuador todavía no estamos conscientes d'e las personas que tienen

diferencia en sus extremidades, que de una forma congénita o por una

formaadquiridapuedentenerlas.Entonces,Yopropongo,señor
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presidente y queridos colegas, por favor, apoyen para que la Fundación

Agenesia hoy venga y exponga esta realidad, y que podamos apoyar

para que el día doce d.e abril, así como es de manera internacional en

otros países, también en el Ecuad.or sea reconocido para las personas

con diferencias en sus extremid.ades. Muchas gracias, señor presidente;

gracias, queridos colegas.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, a usted. Señor secretario, tome

votación del cambio del orden del día presentado, por favor'

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízacíón, señor presidente. se

pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la solicitud de

modificación del orden del día presentada por el asambleísta Gabriel

Bedón illvarez. por favor, señoras y señores asambleístas, registrar su

participación en las curules electrónicas y d'e existir alguna novedad' por

favor, informar a esta Secretaría, muchas gracias. Me permito informar

que contamos con ciento quince asambleístas registrados, se pone a

consideración d.el Pleno de la Asamblea Nacional la moción presentada

por el asambleísta Gabriel BedÓn Alvarez del cambio del orden del día'

por favor, señoras y señores asambleistas, consignar su voto' Muchas

gracias. Por favor, señor operador, presente los resultados' Me permito

informar, señor presidente, que contamos con ciento quince votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones' Ha sido

aprobad.a por unanimidad la solicitud de modificación del orden del día

presentada por la asambleista Gabriel Bedón iúvarez.

EL SEÑOR PRESIDENTE. SCñOT SCCTCT NO,

orden del día aprobado como tercer punto

incorpore los cambios del

d.el orden del día. Primer

punto del orden del día, señor secretario'
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IV

EL SBñOR SECRETARIO. Con su autorizacíón, señor presidente,

primer punto del orden del día. "1. Himno Nacional de la República del

Ecuador". ---------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente punto del orden del día, señor

v

EL SEÑOR SECRETARIO. Con stl autorizacíón' señor presidente',

segund.o punto del orden del día: "2. Cortocer y resolver respecto del

informe para segundo debate d.el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social (iniciativa ciudadana)"' ---**

EL SEÑOR

lectura del

PRESIDENTE. Señor secretario, por favor, sírvase

artículodiezd,elaLeydeParticipaciónCiudadana'

dar

por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorízación, señor presidente',

proced.o a dar lectura de 1o solicitado. "Artículo. 10' Tramitación de la

iniciativa popular normativa. El Consejo Nacional Electoral' ]una vez

notificado con la ad.misión a trámite de una iniciativa popular

normativa, proced erá a autenticar y verificar las firmas; cumplido este
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requisito, el Consejo Nacional Electoral notificará al órgano con

competencia normativa para que éste, a su vez, inicie el trámite

obligatorio para garantizar ia participación directa y efectiva de las

promotoras y los promotores en el debate del proyecto normativo' El

órgano con competencia normativa deberá ernpezar a tratar la iniciativa

popuiar normativa, en el plazo máximo de ciento ochenta días, contados

desde la fecha en la que fue notificado por el Consejo Nacional

Electoral; si no 1o hace, la propuesta entrará en vigencia de

conformidad con la Constitución". Hasta ahí la lectura de lo solicitado'

señor presidente. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. lJna vez que se ha dado lectura del artículo

diez de la Ley de Participación ciud,ad.ana, se informa a las y los

asambleístas que el proponente del proyecto de ley de iniciativa

ciudadana se encuentra presente en el salón plenario, para dar

cumplimiento de 1o establecido en la ley' Conforme lo determina el

artículo ciento cincuenta de la Ley orgánica de la Función Legislativa'

vamos a suspender la sesión y d'eclararnos en comisión general'

Secretario, Proceda. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE

COMISIÓN GENERAL,

TRESCIENTOS TREINTA Y

SUSPENDE LA SESIÓN E INSTALA LA

CUANDO SON LAS ONCE HORAS

SIETE.

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autotízación' señor presidente' Se

suspende la sesión y el Pleno de la Asamblea Nacional se declara en

comisión general, para recibir la intervención del licenciado Henry

Yanes Suárez, proponente del proyecto de ley de iniciativa ciudadana.

se le recuerda al señor Henry yanes, eüe tiene e1 tiempo de diez
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minutos.

INTERVENCIÓN DE SEÑOR HENRY YANES SUÁREZ, PROPONENTE

DEL PROYECTO DE LEY DE INICIATIVA CIUDADANA' GTACiAS,

secretario; señor presidente de la Asamblea Nacional; señora

vicepresidenta; señoras y señores asambleístas' Muchas graclas, por

recibirme en esta aud.iencia. Quiero decirles algunos criterios que han

sido importantes Para nosotros.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA REBECA

VIVIANA VELOZ RAMÍREZ, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y

OCHO MINUTOS

INTERVENCIÓN DE SEÑOR HENRY YANES SUÁREZ, PROPONENTE

DEL PROYECTO DE LEY DE INICIATIVA CIUDADANA' PTiMCTO' COlnO

dije la Vez pasada, esta es la primera vez qrue en Ecuador un grupo de

ciudadanos nos hemos organizado para presentar una reforma a la Ley

de seguridad social y a la Ley de Banco del IESS. Es la primera vez,

nunca se lo ha hecho en la historia republicana de este país' Ese es un

aspecto muy importante que hay que destacar. Lo segundo, que fueron

los jubilados, más de quinientos brigadistas en el Ecuador nos

organizarnos para presentar a Ia Asamblea Nacional, el diecinueve de

octubre del año dos mil veintidós, setenta y cinco mil quinientas firmas

de respaldo. Entonces, eso es un hecho muy importante' La reforma

tiene como propósito, como 1o dijimo s la vez pasada, tiene objetivos

fundamentales. El primero, cambiar la gobernanza del consejo

Directivo del IESS y del Directorio del Banco, ese es un objetivo de la

reforma. Y, segundo, definir las líneas de acción para que el Estado
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pague la enorme deuda que tiene con el Seguro Social, eso como

segundo punto. como tercer punto, para estructurar este proyecto de

ley, nosotros fuimos y tuvimos el cuidado d'e observar qué dispone la

constitución de ia República, fundamentalmente la Constitución de la

República. y es mi recomendación a la sala, a la Asambiea, que revisen

el artículo trecientos setenta y dos de la Constitución de la República'

El artículo tres setenta y dos de la Constitución de la República dice

que los recursos del seguro universal obligatorio no son del fisco' Eso'

enprimerolugar'Entonces'llnosepregrrnta,sinosondelfisco¿Por
quémanejaelGobierno?¿PorquémanejaelEstadolosrecursosdelos

afiliados? Luego, la Constitución d.ice que ninguna institución del

Estado debe intervenir en el manejo de sus fondos y reservas' Bueno'

nodebe,porquenosonfondospúblicos.Entonces,¿Porquéel
Gobierno, por qué el Estado sigue manejand'o los fondos y reservas del

Seguro social? Y, tercero, io que dice el trescientos setenta y dos es que

ninguna institución del Estado debe menoscabar el patrimonio del

IESS'Bueno,precisamenteesloquesehahecho,precisamenteeslo
que Se ha hecho. Entonces, tenemos d'os comedidas observaciones para

laAsamblea.Elproyectodeleyenelartículoocho,perdón'enel
artículo seis, sobre la integración del consejo Directivo del IESS; si

ustedes comparan este artículo con el tres setenta y uno de ia

Constitución, no coincide, no coincide, porque la norma del trescientos

setenta y uno es mrry clara' Y' luego' tampoco coincide con el

trescientos setenta y dos. Miren 1o que d'ice el trescientos setenta y uno

delaconstitucióndelaRepública,articulotrescientossetentayuno'
porque nosotros hemos partido de un trabajo de derecho comparado'

hemos trabajado, como digo, estrictamente con 1o que dispone la

constitución de la República, y aquí hay textos superclaros que uno no

debe equivocarse. Qué dice el trescientos setenta y uno: "Las
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prestaciones d.e la seguridad social se financiarán con ei aporte de las

personas aseguradas con relación de d.ependencia.'.". Y, el único seguro

que tiene relación de depend.encia, es el seguro social obligatorio' Hay

otros seguros especiales, como el Seguro Social Campesino o el trabajo

no remunerado en el hogar; esa es una afiliación voluntaria' para

quienes son parte de estos dos seguros; ese no es un seguro bajo

relación de dependencia. Esos seguros no tienen empleadores' Y'

entonces, aquÍ d.ice: "... relación de dependenciay de sus empleadoras o

empleadores; con los aportes d.e las personas independientes

aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y

ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y

contribuciones del Estado". El Estado tiene una enorme deuda

acumulada desde el año d.os mil seis, en salud; y del cuarenta por

ciento desde el año dos mil d.oce. Aquí tengo el informe, la solicitud del

director general del IESS al ministro de Economía y Finafizas' donde

dice que la d.euda es d.e diez mi| cincuenta y un millón de dólares' Eso

Ie genera un enorme lucro cesante al Seguro social' ¿A quiénes? A los

que estamos aquí, porque nosotros somos afiliados al seguro Sociai' y a

tres millones de afiiiados activos y a seiscientos mil jubilados' Enorme

lucro cesante: el Seguro Social no recibe intereses por esto' no recibe

rendimientos financieros por esto. Entonces, ffii respetuosa

recomendación es que se retome 1o que hemos propuesto en el proyecto

con relación a este inciso. El resto del artículo seis está perfecto' Lo que

no está bien es el primer inciso d.el artículo seis de este proyecto de ley,

porque no coincide con ei trescientos setenta y llno, y tampoco coincide'

como ya acabo de mencionar, con el trescientos setenta y dos de la

constitución de la República, que es muy claro' Y 1o voy a leer

nuevamente, pa.:a qrre quede preciso el texto: "Artículo trescientos

setenta y dos. Los fondos y reservas del seguro universal obligatorio
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serán propios y distintos de los del fisco, y servirán para cumplir de

forma adecuada los fines de su creación y sus funciones". ¿Cuáles son

sus funciones? La prestación de salud ' ¿cuál otra? La prestación de

jubilación. No hay más. Y las otras que todos conocemos, como

préstamos quirografarios, prendarios, etcétera, etcétera' Y luego dice:

Ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus

fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio"' cuando el Estado le

debe diez mtI cincuenta y un miilón d'e d'ólares; repito, es decir' ha

menoscabado el patrimonio del Seguro Social, y esto va a seguir

creciendo como una bola de nieve. Después, nad'ie la podrá detener'

pues se hace tan grande que nadie la podrá detener' Por eso nosotros'

dentro de los objetivos de la reforma, hemos dicho que el Estado fije

líneas de pago para cumplir esas obligaciones' Finalmente' señores

asambleístas, en cuanto al texto del proyecto de 1"y, nosotros

cuestionamos el artículo seis, porque se ha incluido un texto que nunca

se debatió, nunca se 1o expuso en la comisión, y solo apareció el lunes

d.e esta semana. Entiendo que hubo una observación para que se

incluyaeltexto,peronoestamosdeacuerdoporquecontradiceel
trescientos setenta y uno y el trescientos setenta y dos de la

Constitución. Qué dice el articulo seis en ei primer inciso' aquí se

detalla quiénes d.eben ser parte del d'irectorio, y a mí me parece que eso

está de más, simplemente debería d'ecir, "los afiliad'os del seguro social

obligatorio" o 1o que dice el artículo trescientos setenta y uno' En el

primer inciso hay que obviar todo esto, es tln texto innecesario' Y'

luego,dice:"'.'cad'aunod'elosmiembrosprincipalestendrásu
respectivo alterno". En eso no hay problema. Acá está el problema" ""'

el presidente del consejo Directivo del IESS será el representante de Ia

Función Ejecutiva,,. o Sea, le vamos a nombrar contradiciendo ei

artículo trescientos setenta y dos d'e la Constitución de la República' o
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sea, nosotros mismos. No, no pued.e ser' Y este tipo de disposición

también está en el artículo catorce sobre el d"irectorio del banco' donde

ei ministro de Economía y Finan zas va a seguir teniendo la voz cantante

en el manejo de ios recursos d.e los afiliados. Miren 1o que dice sobre la

integración dei directorio d.el banco: "El d'irectorio del banco del IESS

estará integrado por cinco miembros principales, un representante de

los afiliados, un representante d.e los jubilados, un representante de los

empleadores,,.Losempleadoresnotienennadaqueveraquí,porquela
plata no es de los empleadores, la plata es los afiliados' El empleador

tienelaobligaciónd"eaportar,peronoespartedelasprestaciones;el
emplead.ordejódeSerdueñoenlamedidaQüe,atravésdelas
empresas, con roles de pago, transfirió el dinero al Seguro Social. Hasta

ahí, dueño. De ahí para adelante, ya no es dueño ¿Por qué le ponemos

aqui? Inclusive en la ley vigente no está el empleador, pero ahora ponen

al empleador. ¿Por qué? Y, luego' dice: ""' un representante de los

jubilados,U0representantedelosempleados,unrepresentantedel

MinisteriodeEconomíayFinanzas'.',,'Yelpresid.entedelConsejo
Directivo del IESS, el ministro de Economía y Finanzas' si el ministro

d'eEconomiayFinanzas,€flrepresentacióndelGobiernoyen
representacióndelEstado'eSquiénledebemásdediezrr,¡i]'millonesde

dólares.YeIartículoveinteynuevedelaLeydeSeguridadSocialdice:
..LoS morosos del IESS. ,.,, no d'eben integrar el Consejo Directivo del

IEss.Y,aqui,leestamosreconociend.o,leestamospremiandoaquien

nopagaiadeuda,paraqueestéeneld.irectorio,paraqueesté
manejandonuestrosrecursos,tomandodecisionessobrenuestros
recursos, sobre nuestros aportes. Entonces, no puede ser' Así que

nosotros estamos proponiendo, señores asambleístas' que se retome 1o

queestáeneltextooriginal,elincisocorrespond,iente.Elrestodel
articulado está bien; desde ei artículo catorce, el resto está bien' Lo que
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está mal es el primer inciso, hay que hacer esa corrección' No puede ser

que premiemos a quien debe, a quien debe plata' Yo les pregunto a

ustedes,¿alosquelesdebendinero'lepremiandándoleun
reconocimiento? En el Ecuador sucede eso. ¿En otra parte del mundo

sucede? No. Entonces, no podemos entrar en esa contradicción, menos

aún en esta legislatura. Yo he sido dos veces parlamentario' siempre he

sid.o observador de la constitución y la ley para legislar, y 1o que yo he

podidoaportarnllncamehepodidoequivocar'Hesidoparlamentario

en el noventa y ocho-dos mil dos y, después, en el dos mil trece. He sido

muy observador d.e la constitución y la iey, porque como parlamentario

hayvecesqueaparecenlostextosaúltimahoraenelmomentode
votar,yunonosedacuentaporquéestávotando;y'después'cuando
yasepublicalaleyenelRegistrooficial,dice,¿poresovoté,
finalmente? señores asambleístas, la decisión d'e ustedes es histórica'

porquequeremoscambiarcientoochentagradoslagobernanzadel
SeguroSocial,lagobernaf,zad.elBancodeilEss'Estaeslasegunda
reforma trascend.ente después de mil novecientos veintiocho' es decir'

después d'e cerca d'e cien años vamos a hacer una reforma

trascendental al Seguro social. El año dos mil veinticinco muchos de

ustedes no estarán aquí, no sé cuántos estén aquí, no sé cuántos

vuelvan. Pero aquí vamos a decir' cuando ya no estemos aquí y

estemosafuera,Vamosad'ecir:yofuiprotagonistadelareformade
esa ley, de ese cambio, d'e esa ley que le va a servir a mi familia' que

levaaserviramishijosyalosecuatorianosyalasecuatorianasqrre
trabajanenelEcuadorbajorelaciÓndedependencialaboral.Esas
recomendacionescomed'idasausted'es'Y,enlatransitoriaúltima,
quéhabíamospuesto:queelseguroSocialseaaccionistadel
petróIeo, que Sea accionista del sector eléctrico. Yo cof:Iozco el

petróleo,veintid.ósañostrabajé'Queseaaccionistadelaminería
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metálica, eue sea accionista de las telecomunicaciones' Ya se pueden

imaginar ustedes, unidos los sectores estratégicos con el Seguro

Social cambiamos al Ecuador, y el Estado pod.ría pagar las deudas a

través de la transferencia de acciones de los sectores estratégicos de

la economía nacional. Aquí, han hecho lrn cambio. Hay que ser

cuidadosos de que diga "empresas públicas rentables", no vayan a

transferir activos d.e TAME, no vayan a transferir activos de los

correos de Ecuador, no vayan a transferir acciones de ferrocarriles

del Estado. No pues, o sea, activos improductivos' Hay que completar

la idea, para que sean activos rentables. Si el Estado quiere pagar

con acciones, mejor hacerlo de las áreas estratégicas de la economía

nacional. Me voy, voy a estar aquí, y mis compañeras y compañeros'

El Ecuador está pendiente en las redes sociales, hoy las estamos

sintonizando.Repito,ustedestienenensusmanosunadecisión
históricaparacambiarlagobernaflzadelEsSydelBancodelIESS.
Aquí tiene que determinar y primar ia voluntad' de la mayoría de las

ecuatorianasyecuatorianosquequeremosunpaísordenado,yhay
queempezarporelseguroSocial.Muchasgracias,señorasyseñores
asambleístas; señor presid'ente, muy amable'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se cierra la comisión general y retomamos la

sesión. Por favor, señor secretario, sírvase dar lectura aI informe no

vinculante en su parte resolutiva, por favor'

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISION

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS ONCE HORAS

Y UN MINUTOS.

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización' señorita presidenta' se
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cierra la comisión general y se reinstala la sesión' conforme s]-l

disposición,pasoadarlecturadelaparteresolutivadeiinforme.
,,Memorando Nro.AN-CTSS-2 024 -O ! 44 -M, Quito' Distrito Metropolitano',

05 de trrarzo de 2024. Para: señor magíster Alejandro Xavier Muñoz

Hidalgo,secretariogeneral,señormagísterHenryFabiánKronfle
Kozllaya,presidentedelaAsambleaNacional,señoritaRebecaViviana
yeloz Ramirez,primera vicepresidenta de la Asamblea Nacional' Asunto:

remito informe parasegund,o debate del Proyecto d'e Ley Reformatoria a

laLeydeSeguridadSocialyalaLeydelBancodellnstituto
Ecuatoriano de segurid.ad social. De mi consideración: por disposición

delingenieroJohnnyTeránBarragán,presidentede|aComisión
Especiali zada Permanente de Derecho al Trabajo y a Ia Seguridad

social,amparadoeneiartículo6ldelaLeyorgánicadelaFunción
Legislativayartículo32delReglamentodelasComisiones
Especializad'asPermanentesyocasionales,tengoabienremitirel
informeparasegundodebated.elProyectod.eLeyReformatoriaalaLey

de seguridad social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad'sociai,aprobadoel4demarzode2024,enSesiónNro.030-
CEPDTSS-2o23-2o2l,afindequesecontinueconeltrámiterespectivo

enelPlenodelaAsambleaNacionai.Elponentedelinformepara
segundo debate d"el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de seguridad

social y a la Ley del Banco d'el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, es eI asambleísta Johnny Terán Battagán' presidente de la

ComisiónEspecializad'aPermanentedeDerechoalTrabajoyala
seguridad social. La votaci on realizad'a en ia Sesión Nro'o30-cEPDTSS-

2o2g-2o25,eselsiguiente:afirmativo:(nueve)(9),negativo:(cero)(0)'

abstenciÓn: (cero) (o); asambleístas ausentes (cero) (0). Con

sentimientos de distinguida consideración' Atentamente' suscrito por el

abogadoWashingtonAdriánVillafuerteLara,secretariorelator,,.
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conforme a su d.isposición, señorita presidenta, procedo a dar lectura

del informe para segundo de bate del Proyecto d'e Ley Reformatoria a la

Ley de seguridad social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano

d'e Seguridad' Social, en su parte resolutiva.,,I. objeto del informe. El

presente informe tiene como objeto poner en conocimiento dei Pleno de

la Asambiea Nacional el texto del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

de seguridad, social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

segurid.ad social, presentad.o por iniciativa popular normativa' en trece

sesiones ordinarias, donde se ha recibido en comisión general a

cuarenta y un representantes institucionales y ciudad ania en general'

2. Antecedentes. 2.1 Información sobre la presentación dei proyecto'

calificación, notificación y avocación de conocimiento por parte de la

comisión. con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós' el

ciudadano Henry Llanes suátez, a través del oficio No' O23-HLLS-2O22

dirigido al presidente de la Asamblea Nacional, virgilio Saquicela'

signad.o con número de trámite 427I51, presenta la iniciativa popular

normativa sobre el proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de seguridad

Social y a Ia Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

social. El treinta de octubre de dos mil veintidós' el Pleno de la

Asamblea Nacional en Sesión ocho cero siete conformó la comisión de

calificación de ia iniciativa popular normativa del ciudadano Henry

LlanesSuárez,sobreelProyectodeLeyReformatoriaalral,eyde
Seguridad social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

SeguridadSocial,lacualestuvoconformadaporlosasambleístas
PatriciaMonserratMend'ozaJíménez,JoséCelestinoChumpiJuay
Amada María ortízolaya. La comisión de calificación conformada por el

pleno d,e la Asamblea Nacional, de conformidad con 1o d'ispuesto en la

Ley orgánica de Participación ciudadana, emitió un informe favorable

sobre la admisión del proyecto de ley de iniciativa popular normativa'

Pdgina 15 de 307



ffi
'$ffiHó

nppúel,lcA DEL EcuADoR

Acta 91O

por haber cumplido con los requisitos dei artículo ocho de la Ley

orgánica de Participación ciud.ad,ana. Mediante Resolución RL-2O2I-

2023-108 de uno de noviembre de d.os mil veintidós, el Pleno d'e la

Asamblea Nacional en sesión ocho cero ocho resolvió en relación con el

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. "Artículo 1. Acoger

el informe aprobado por la comisión de calificación de la iniciativa

popular normativa presentad.a por el ciudadano Henry Llanes Suárez'

Artículo 2. Admitir la iniciativa popular normativa del ciudadano Henry

Llanes Suárez por cumplir los requisitos establecidos en los artículos

ciento treinta y seis de la Constitución de la República, cincuenta y seis

de la Ley Organica de la Función Legislativa y ocho de la Ley Orgánica

de Participación ciudad,ana. (...) Artículo 4. Notificar a través de

secretaría General aI Consejo Nacional Electoral el contenido del

informe, como ad.junto a esta resolución legislativa, a fin de que

continúe con el trámite establecido en el artículo diez de la Ley

orgánica de Participación ciudadana". Mediante oficio No' CNE-SG-

2O23-OOO254-OF de quince d.e marzo d'e dos mil veintitrés', ei secretario

general dei Consejo Nacional Electoral remite la Resolución Nro' PLE-

cNE- I-14-3-2023, adoptada por el Pleno del consejo Nacional Electoral

en sesión ordinaria de martes catorce de marzo de dos mil veintitrés'

que en Ia parte pertinente dice: "Artículo 1. Determinar que la iniciativa

popular normativ a para reformar la Ley del Instituto Ecuatoriano de

seguridad social y la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad social, cumplió con el requisito de respaldo ciudadano' toda

vez qUre cuenta con las firmas d.e respaldo de un número no inferior al

ceropuntoveintecincoporciento(o,25%)delregistroelectoral
nacional, esto eS, cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y siete

(54.557) respaldos validos; conforme 1o establecido en el artícuio ciento

Pagina 16 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

tres d.e la constitución de la República del Ecuador, y el artículo diez de

la Ley Orgánica de Participación Ciudad"ana". El treinta y uno de marzo

del dos mil veintitrés, en sesión No. O22-2O23 dei consejo de la

Administración Legislativa, se aprobó la Resolución CAL-2O21-2O23-

913, la misma que resuelve: "Artículo 1. conocer ia Resolución Nro'

PLE-CNE -L-l+-3-2O23, adoptada por el Pleno del consejo Nacional

Electorai en sesión ordinaria de martes catorce de rnarzo de dos mil

veintitrés, notificad.a mediante Oficio No. CNE-SG-2O23-OOO254-OF de

quince d.e rnarzo de dos mil veintitrés, respecto de la iniciativa popular

normativa Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de seguridad Social y a

la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de seguridad social

presentada por el ciudadano Henry Llanes Suárez' Artículo 2' Remitir la

iniciativa popular normativa Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social a la Comisión Especializada Permanente del Derecho

al Trabajo y a la Seguridad Social, a fin de qrre inicie el trámite

dispuestoenelartículocincuentaysieteysiguientesdelaLey
orgánica de la Función Legislativ a, a partir de la notificación con la

presente resolución, estableciendo prioridad alta para su tratamiento'

Artículo 3. La comisión Especializad'a Permanente del Derecho al

Trabajo y a la seguridad Social, en el tratamiento de la presente

iniciativa popular normativa, deberá garantizar la participación directa

y efectiva de las promotoras y los promotores en el debate del proyecto

normativo, al interior de la mesa legislativa; así como generar los

informes de primer y Segundo debate oportunamente, a fin de que el

pleno de Ia Asamblea Nacional pued'a ttatar Ia iniciativa popular

normativa, en el plazo márximo de ciento ochenta días, contados desde

la fecha en la que fue notificad.o por el consejo Nacional Electoral'

Artícuio 4. La secretaría del consejo de Administración Legislativa
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notificará con ei contenido d.e la presente resolución a la presidenta de

la Comisión Espe cializaó,a Permanente del Derecho al Trabajo y a la

Seguridad Social, junto con ia iniciativa popular normativa Proyecto de

Ley Reformatoria a la Ley d.e seguridad social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de seguridad Social, la Resolución Nro' PLE-CNE-

I-I4-g-2o23, adoptada por el Pleno del consejo Nacional Electoral y

demás documentación d.e sustento; así como al ciudadano Henry Llanes

suárez,,. El tres de abrii de dos mil veintitrés, med'iante memorando

Nro. AN-SG-2 O23-1332-M, se notifica a la Comisión Especializada

permanente d.el Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social' De acuerdo

con información recabada del correo electrónico institucional de la

comisión, se evidencia que la anterior mesa legislativa del periodo dos

mil veintiuno-d,os mil veintitrés, en fecha veinticuatro de abril del dos

mil veintidós, el señor Francisco Javier Larrea Yépez' por disposición

del exasambleista Luis Marcillo RUiz, vicepresid'ente' convoca a la

SesiónNo.II7-CEPDTSS-2o2!-2o2g,fijadaparaeldíamiércoles
veintiséis de abril de d.os mil veintitrés, a las 11h30' en la sala de

sesiones ubicad.a en el cuarto piso, ara occid'ental del Palacio

Legislativo, de la cual se cuenta con el acta respectiva y se constata que

se avocó conocimiento del proyecto. De la información revisada de los

archivos digitales de la comisión anterior, se desprend'e que se habían

realízado mesas de trabajo con los diferentes actores' hasta cuando

terminaron sus funciones de manera anticipada' La actual comisión

Especiali zad.a Permanente del Derecho al Trabajo y a la Seguridad

social, en eI plan general de trabaj o priorizó el tratamiento del proyecto

de ley. En fecha cuatro de d.iciembre de dos mil veintitrés' en sesión

Nro. oo3_cEpDTS s.-2023-2025 (modalidad virtual)' se recibió al señor

Henry Llanes suárez, proponente de la iniciativa legislativa denominada

Proyectod'eLeyReformatoriaalaLeydeseguridadSocialyalaLeydel
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Banco del Instituto Ecuatoriano d.e Seguridad Social' Y, en comisión

general, se recibió a las y los señores: wilfrido Aníbal Mora Trujillo,

Bolívar Cevallos Jácome, Harry Fausto Yalarezo Gómez, Avelina

Narváez Naranjo y Judith Marieta carrión Astudillo, quienes brindaron

sus aportes al proyecto. En fecha cinco de diciembre de dos mil

veintitrés, el secretario relator d.e la comisión convoca a la Sesión Nro'

OO4-CEPDTSS-2O 2g -2025 (modalidad presencial), a realízarse el jueves

siete de diciembre de dos mil veintitrés, para recibir las comparecencias

de las siguientes autoridad.es: magíster Juan carlos Vega Malo,

ministro de Economía y Finanzas; abogada Ivonne Núñez, ministra del

Trabajo; magíster Alfredo José ortega Mald'onado, presidente del

Directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de seguridad social;

licenciad.o Diego salgado Ribadeneira, director general del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social; economista Ramiro vega Suárez'

d.irector Actuarial de Investigación y Estadística del Instituto

Ecuatoriano de seguridad Social; economista José Antonio Mattínez'

director del Sistema de Pensiones d'el Instituto Ecuatoriano de

seguridad sociat; magíster Sandy Geovana Flores za:rrrbrano, directora

nacional de Gestión Financiera del Instituto Ecuatoriano de seguridad

social; magíster Mirian del carmen Toro Albuja, procuradora general

del Instituto Ecuatoriano de seguridad social. En fecha siete de

diciembre de dos mil veintitrés, en Sesión Nro' 004-CEPDTSS-2023-

2025 (modalidad presencial), se recibe a las siguientes autoridades:

ingeniero Villarroel, viceministro de Finanzas (e\, en representación dei

Ministerio de Finanzas y doctora carmen Toro Albuja, procuradora

general del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' Sin embargo' no

acudieron a la comparecencia en |a Comisión Permanente del Derecho

al Trabajo y a la Seguridad social de la Asamblea Nacional los señores:

abogada Ivonne Núñez, ministra de Trabajo; magíster Alfredo José
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ortega, presidente del consejo Directivo dei Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; licenciado Diego Salgado Ribadeneira, director general

del Instituto Ecuatoriano de seguridad social; economista Ramiro Vega

suárez, director Actuarial de Investigación y Estadística del Instituto

Ecuatoriano de Segurid.ad Social; economista José Antonio Martínez'

director del Sistema de Pensiones del Instituto Ecuatoriano de

seguridad Social; magister sandy Geovanna Flores Za:fr.brano, directora

nacional de Gestión Financiera del Instituto Ecuatoriano de seguridad

social. En fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés' el secretario

relator d.e la comisión convoca a la Sesión No' 005-CEPDTSS-2023-

2025 a realizarse el lunes once de d'iciembre de dos mil veintitrés a las

14h00, para recibir la comparecencia de las siguientes autoridades: ----

ÑOO5.CEPDTSS-2023-2025
Mi"-bto" del Consejo nifggqyg lgllPgq

LlWvrrvr4sv ---=_

Ingeniero Ott.U" otteg" *t"t Gt*t¿t"* á"t 
"""

ster Richard Garis
ocal en rePresentación de los

Mi"*bro" del Consejo Directivo del Biess

D""t* Marco Patricio Naranjo Chiriboga

principal, f"Pt""."t""t" ¿t t'
1rri""pt."iaente del Directorio y director

al' rePresentante de los

afiliados) del Ministerio de
M"gr"t", Dñel Eduardo Lemus sares (deiegado permanente

Economía y Finanzas ante el Directorio d

Jorge Nelson \49192 lglte! del Biess)

En Sesión Nro. OO5-CEPDTSS-2O2g-2o25, rea|izad,a ei once de

diciembre de dos mil veintitrés, el pleno de la Comisión Especializada

Permanente de Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social de la

Asamblea Nacional resolvió el exhorto y rechazo a\a inasistencia de las

autoridades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y del Banco

Pdaina 20 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

,de la Seguridad Social. Solamente asistieron las

slgulentes:

En fecha siete d.e diciembre d.e dos mii veintitrés, el secretario relator de

la comisión convoca a la sesión Nro.006-CEPDTSS-2023-2025' a

realizarseel once de d.iciembre d.e dos mil veintitrés, con ei fin de recibir

a las siguientes autoridades:

Ecuatoriano

Miembros del o Directivo del Biess

Doctor Marco Patricio Naranjo Chiriboga (vicepresidente del Directorio Y director

principal, represen@
PrinciPal' rePresentante de los

afiliados)
frrl"gi-t* francisco Vizcaino (gerente general del Bie

ñ. oo6-cEPDTSS-2023-2025
ntendenta SuPerintendencia de

ánta Junta de Política y Regulación

; esidenta Junta d'e Política y Regulación

i

En Sesión Nro.006-CEPDTSS-2023-2025'

diciembre de dos mil veintitrés, se recibió

siguientes autoridades:

realizada ei once

la comparecencia de

de

las

Delegados Superintendencia de Bancos

iV"tty Ctt..co Pastuña (intendente g""tt"ij:bt"g"ry]

ffintendente-naciona1deContro1delSistemade
Sesuridad Social

LuisReascosBurbano(directord"Co,'t.ot-d"tSeguroc"''@
v"'o"l""abadMolina(intendentenacionalJurídico)

nacional de Control del Sector

Financiero Público)
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En Sesión Nro. 005-CEPDTSS-2O23-2O25, realizada el once de

diciembre de dos mil veintitrés, el pleno de la comisión Especializada

permanente de Derecho al Trabajado y a la Seguridad social de la

Asamblea Nacional, resolvió el exhorto y rechazo aIa inasistencia de las

autoridades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y del Banco

Ecuatoriano de Seguridad Social. Solamente asistieron las siguientes: --

En fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, el secretario reiator de

la comisión convoca a la Sesión Nro.0o6-cEPDTSS-2023-2025' a

realizarse el once de d.iciembre de dos mil veintitrés, con el fin de recibir

a las siguientes autoridades:

Humberto Tutiven Romero (director de control de Banca de Inversión)

Junta de Política y Regulación Financiera

Magíster María Paulina Y ela Zambrano (presidenta)

Corporación Financiera Nacional

Doctor Javier Jarama (gerente general encargado)

Miembros del Consejo Directivo del Biess

Doctor Marco Patricio Naranjo chiriboga (vicepresidente del Directorio y director

principal, representante de los jubilados)

ffiioCóndorPaucar(directorprincipa1,representantedelos

Magíster Francisco YízcairlLo (gerente general del Biess)

Convocados Sesión No. OO6-CEPDTSS-2023-2025

rintendenta SuPerintendencia de

enta Junta de Política y Regulación

Junta de Política Y Regulación
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En Sesión Nro. 006-CEPDTSS-2023-2025'

diciembre de dos mil veintitrés, se recibió

siguientes autorid ades :

No asiste a la sesión convocada la superintendenta de Bancos' magister

AntonietaGuadalupecabezasBarragán,quienconoficioNro'sB-Ds-
2O23-O584-O de ocho de 'diciembre de dos mil veintitrés' se excusa a la

misma. En fecha once de diciembre de dos mil veintitrés' el secretario

relator de ia comisión convoca a la Sesión Nro' 007-SPDTSS-2023-

2025, a realtzarse el día trece de d'iciembre de d.os mil veintitrés, con el

fin de recibir la comparecencia de: --------

realizada ei once

la comparecencia de

de

las

Delegados Superintendencia de Bancos

Neliy Charco Pastuña (intendente general subrogante)

CarmenM"ythu't..-M..no,1i,,t..,d.,,t",'u."io,'u.td"Controldelsistemade
Seeuridad Social)

ffictor de control del Seguro o"""t"t.ott*ffi)

Verónica Abad' Molina (intendente nacional Jurídico)

nal de Control del Sector

Financiero Público)

HumbertoTutivenRomero(directordeControldeBancadelnversión)

Junta de Poiítica y Regulación Financiera

Magíster María Paulina Y ela Zambrano (presidenta)

Corporación Financiera Nacional

DoctorJavierJarama(gerentegeneralencargado)

Convocados Sesión No' 007-CEPDTSS-2023-2025

Magíster Diana Atamaint (presidenta del Consejo Nacional Electoral)

Abogada Ivonne Núñez (ministra de Trabajo)
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EnSesiónNro.O07-SPDTSS-2023-2025,rea|izadae]l

d.e dos mil veintitrés, se recibió la comparecencia

autoridades:

En fecha doce d.e d,iciembre de dos mil veintitrés, el secretario relator de

lacomisiónconvocaalaSesiónNro.O08-SPDTSS-2}23-2}25,a
realizarse el trece de diciembre de d'os mil veintitrés' con el fin de

unificar proyectos referentes a esta problemática' En fecha quince de

diciembre de d.os mii veintitrés, el secretario relator de la comisión

convoca a la sesión Nro. 009- SPDTSS-2O2}-2}25' a realizarse el

dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, con el fin de recibir en

comisión a las siguientes autoridades:

trece de diciembre

de las siguientes

Convocados Sesión No' 007-CEPDTSS-2023-2025

Magíster Diana Atamaint (presidenta del Consejo Nacional Electoral)

Abogada Ivonne Núñez (ministro de Trabajo)

Comisión General sesiÓn Nro. O09 -SPDTSS-2023 -2025

ica de Afiliados al Seguro

Social CamPesino)
Confederación de Servidores

Públicos del Ecuador)

En fecha dieciocho de d'iciembre de dos mii

Sesión Nro. 009-SPDTSS-2023 2025' donde

general a las siguientes Personas:

veintitrés

se recibió

se realizó Ia

en comisión

Comisión General sesión Nro' OO9 -SPDTSS-2O2 3 -2025

- 
ica de Afiliado al Seguro

Doctora Margoth C"*"1"" (p*sidenta de la Federación Un

Social CamPesino)

E""""*t"t" Remigio Hurtado ChacÓn

Servidores Público s dt!!'"tt¡!9r)'---_--
á. la Confederación de

Pdgína 24 de 347



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

Mediante Memorando Nro. AN-CRET-2023-O182-M, de diecinueve de

diciembre de dos mil veintitrés, el abogado Washington Adrián

Villafuerte Lara, secretario relator de la Comisión Especializada

permanente del Trabajo y a la Seguridad. social, puso en conocimiento

del presidente de la Asamblea Nacional la Resolución Nro' CEPDTSS-

2O23-OO2, aprobada por la comisión el doce de diciembre del dos mil

veintitrés, mediante la cual se solicita al Consejo de Administración

Legislativa Ia unificación de los proyectos: 1. Proyecto de Ley orgánica

Reformatoria a la ley orgánica de seguridad Social, presentado por el

entonces asambleísta Israel Mendoza, con número de trámite 433159'

calificad.o mediante Resolución cAL-2O2I-2O23-928; y, 2' Proyecto Ley

Reformatoria a la Ley de seguridad Social para el Fortalecimiento del

Derecho a la Seguridad Social, presentado por ia entonces asambleístas

Dina Farinango, con número de trámite 431806, calificado con

Resolución cAL-202I-2023-901. En sesión Nro' 014 de fecha veintidós

de diciembre d.e dos mil veintitrés, la Comisión Especializada

permanente de Derecho al Trabajo y a la Seguridad social de la

Asamblea Nacional, conoció, debatió y aprobó el informe para primer

debate d.el Proyecto d.e Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a

la Ley del Banco dei Instituto Ecuatoriano de seguridad social' con

nueve votos de nueve asambleístas presentes. En sesión No' 890 de

fecha d.ieciocho de enero dei dos mil veinticuatro, el Pleno de la

Asamblea Nacional conoció y debatió el informe de primer debate dei

proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del

Banco del Instituto Ecuatoriano de seguridad, Social, en la que

intervinieron, además del presidente de la comisión, asambleísta

JohnnyTeránBarragán,elproponenteHenryLlanesycatorce
asambleístas. Med.iante Memorand'o Nro' AN-CTSS -2024-OO70-M' de

fecha veinticinco de enero de 2024, d'e conformidad a 1o establecido en
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el numeral ocho del artículo veintiocho de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa y numeral quince del artículo once del Reglamento de las

Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la Asamblea

Nacional, en referencia al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

Seguridad Social, presentado por el exasambleísta Ricardo Vanegas' y

al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad social y a la Ley

del Banco del Instituto Ecuatoriano de segurid'ad' Social, presentado por

el exasambleísta Manuel Medina; conforme 1o resuelto por esta mesa

legislativa, moción presentada por el asambleísta Jaime Guevara en

Sesión No. 019-CEPDTSS-2023 -2025 d,e veinticuatro de enero de dos

mil veinticuatro, se solicitó su unificación. Mediante Memorando Nro'

AN-SG-2 024-O334-M de veinticinco de enero d'e dos mil veinticuatro' la

Secretaría General notifica la Resolución cAL-HKK-2023-2025-OO72 de

diecinueve de enero del dos mil veinticuatro, en la que se a'utoríza la

unificación de los proyectos: 1. Proyecto de Ley orgánica Reformatoria a

laieyorgánicad'eseguridad.social,presentadoporelentonces
asambleísta Israel Mendoza, con número de trámite 433159' calificado

mediante Resolución CAL-2O2I-2O23-928; Y' 2' Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de seguridad Sociai para el Fortalecimiento del

Derecho a la Seguridad Social, presentado por la entonces asambleista

Dina Farinango, calificado con Resolución jAL-2O2L-2O23-9OI'

Mediante Memorando Nro. AN-CTSS -2024-OO86-M de treinta de enero

d.e d,os mil veinticuatro, el presidente de la Comisión Especia\izada

permanente del Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social' asambleísta

Johnny Terán Barragán, solicitó criterio técnico: "En atención a lo que

dispone el artícu1o veintisiete del Reglamento orgánico Funcional de la

Asamblea Nacional, sobre la base de los que d.ispone la Ley de la

procurad.urÍa General del EStado, en sus articulos tres, literal 0;

artículo trece, solicito a usted se sirva disponer a la coordinación de
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Asesoría Jurídica, se digne absolver la presente consulta sobre la

inteligencia y aplicación de la norma' al tenor de las siguientes

consideraciones...". En Ia que absuelve ios cuestionamientos de los

plazos, mediante informe jurídico IJ-CGAJ-2O23-2O25-OO22' remitido

por el abogado christian Fabricio Proaño Jurado, coordinador general

de Asesoría Juríd.ica. Mediante Nro. AN-SG-2024-101O-M, de fecha uno

de marzo de dos mil veinticuatro, se notifica la Resolución CAL-HKK-

2o23-2o25-Ol40,aprobadaporelConsejodeAdministración
Legislativa en sesión presencial No. oolg-2o24, realízada ei uno de

rjlarzo de d.os mil veinticuatro, en la cual se auitotíza la unificación de

los proyectos presentados mediante Memorando Nro' AN-CTSS-2024-

0070-M, de veinticinco de enero de dos mil veinticuatro' En Sesión No'

o3o, de fecha cuatro de marzo del dos mil veinticuatro' la Comisión

Especiali zada Permanente d.el Derecho al Trabajo y a la Seguridad

Social,conoció,debatióyaprobóelinformedesegundodebate,conlas
observacionesplanteadas,connuevevotosafavor.Laasambleísta
María Teresa Pasquel, mediante Memorando AN-AMTC-OOs1-M' solicitó

la reconsideración de la votación, misma que con cinco votos en contra

no fue aprobad.a por el pleno de la comisión' Por ende' se aprueba el

informe por unanimidad de la mesa legislativa' 2'2 Referencia general

de las principales observaciones realizadas por las y los asambleístas y

iasylosciudadanosqueparticiparoneneltratamiento.Duranteel
procesodesocializacióndelproyectodeleySerecibióencomisión
generalacuarentayunpersonas,entreellaselproponente,señor
Henry Llanes, asambleíStas, representantes, d'elegadas y delegados de

instituciones; observaciones que se sintetizan a continuación: 2'2'L

observaciones institucionales y ciudad'anas recibidas en comisión

general.LaComisiónEspecía]izad'aPermanentedelDerechoalTrabajo

ValaSeguridadSocial,dioinicioaiprocesodesocializacióndel
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presente proyecto de ley a partir d.el veintiséis d'e abril de dos mil

veintitrés. La comisión, en sesiones Nro' OO3' 004' OO5' 006' 007' 008'

0O9,O14,OLg,O23,O24,026,O28,recibióencomisióngeneralaun
total de 41 representantes institucionales, proponentes, ciudadanía en

general. Las principaies observaciones tealizad'as durante el debate

giraron en torno a los siguientes aspectos: 1. Integración del Directorio

del Instituto Ecuatoriano de la seguridad Social' 2' Integración del

Directorio del Banco Ecuatoriano del Instituto Ecuatoriano de la

seguridad social. 3. Forma de elección d'e los integrantes del Directorio

del IESS. 4. Posibilidad de que el Banco dei Instituto Ecuatoriano de Ia

SeguridadSociaipued'a,adicionalmente,Serunbancocomercialyno

solo de inversión. 5. pago de rubros adeudados por el Estado al

Instituto Ecuatoriano de la seguridad" Social y posibilidad d'e entregar el

BancodelPacificoyempresasestatalesallEsS,Comomecanismosde
pago.Enlasiguientetabla,seresumenlasprincipalesobservaciones
presentadas por los d'istintos actores institucionales:

Ob""*^"iones recibidas en comisión general

Resumen de observaciones

echa: 04 I 12 I 2023

atuáY Para los jubilados

proponentes, Es ta pii-era vez err.lt.:lo"t t"o."lt:i:,1i:t

habíamos Presentado S¡ ¡!l nt*gl

Ecuador que más de quinientos brigadistas a nivel nacional'

en cuatro meses, tenga" e1 apoyo de cerca de noventa mil

ciudadanos que' con su firma, apoyaron la reforma a la Ley de

Seguridad Social y a la Ley del Banco del iESS' mediante

iniciativa popular normativa' Se cumplió con la presentación

del proyecto de ley, con la exposición de motivos y con la

presentación de f.* firmas' Según el registro del último

proceso electoral, se debía presentar 32'748 firmas; pero' al

final. el Consejo Nacional Electoral comprobó y dio fe de que

roponente de
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ciudadana, conforme 1o determina e1 artículo 103 de la

Constitución de la República del Ecuador' así como otras

disposiciones como, poi ejemplo: los artículos seis' siete' ocho'

nueve y diezde la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; el

artículo sesenta y seis de ia Ley Orgánica de ia Función

legislativa; los artículos ciento noventa y tres y ciento noventa

y 
-cuat.o 

del Código de la Democracia; y' el artículo trece del

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa' que

norman la iniciativa pápular normativa, la consulta popular y

el referendo revocatorio'

En Ecuador se puede presentar proyectos de ley' a excepción

detemastributarios:nosepuedegeneraregresosqueafecten
al Presupuesto General dál nstado o cambien 1a división

política territorial.
La deuda acumulada del Estado con el IESS es de diez mil

cincuenta y un millón de dólares' Otros rubros que debe el

Estado al Seguro Social suman dos mi1 cincuenta y cinco

millones de dólares; por temas de intereses' mil ochenta y

cuatro millones de dólares; en salud, la deuda es de cuatro mil

ochocientos treinta millones de dólares' El resultado es una

deuda de diezmil cincuenta y un mil millones de dólares'

Enrelaciónconlosobjetivosdelareforma,enprimerlugar,los
afiliados del seguro social obligatorio' al ser los únicos que

ffie los recibe no debe ser en comlslon

general sino como proponentes, pues es una iniciativa
t^ l^

sostienen las prestaciones del Seguro Social' deben tener una

representación en el Directorio; no es justo que tengan una

representación minoritaria' Esta representación minoritaria o

marginal no les ha permitido impulsar resoluciones'

propuestas o cambios para modificar el manejo del Seguro

Social. Los representantes de los empleadores y de la Función

Ejecutiva han hecho mayoría, y ha sido el Ejecutivo' por su

,Jpr""entación poiítica y por su peso político en el Consejo

Directivo del IESS, el que ha manejado el Seguro Social'

Entonces, lo que se busca es que no se quiebre al Seguro

Social, ya que existen advertencias de ia propia autoridad'

Que sean cinco miembros en el Consejo Directivo del IESS: dos

de los afiliados, uno de los jubilados' uno de los empleadores y

uno de la Función Ejecutiva'

Actualmente los afiliados del seguro social obligatorio' bajo

dependencia laboral, aproximadamente son dos millones

setecientos setenta mil-afiliados' Los afiliados por cuenta

propia o voluntarios son ciento veintidós mil quinientos

cincuenta Y cinco afiliados'

Los jubilados deben tener un representante legal' porque ellos
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ilfrido Aníbal
ra
iillo

Iívar

os' Son alrededor de quinientos

ochenta y tres mil quinientos trece jubilados' Así serían tres'

por 1o que tend.rían una mayor representación en el Directorio'

para un periodo de cuatro años.

En cuanto aI Directorio del Biess, deben ser cinco miembros'

que incluya a afiliados y jubilados' La preocupación está en

que .t Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

nombra un representante, cuando no tiene nada que ver con el

banco, cuando los recursos del banco son de los afiliados' La

conformación debe ser de otra manera'

El Banco del IESS debe ser de primer piso, al igual que la

banca privada. Que atienda a los ecuatorianos' que realice

todas las operaciones bancarias' Otra de las propuestas es que

elBancodellEsSseaaccionistadelossectoresestratégicos
del país.

La propuesta es cambiar la gobernanza del IESS' con el fin de

tener maYor rePresentación'

En cuanto al segundo capítulo, para que el Estado pueda

pagar las deudas al IESS, todavez que actualmente no cuenta

con los diez rnllmillones de dólares, se debe reformar la ley de

seguridad social.

El IESS no es del Gobierno' pero a través de los bonos le saca

dinero, también de las prestaciones'

La Ley del Instituto Ecuatoriano y Seguridad Social' en su

artículo ciento veinte, señala que está prohibido pasar de una

prestación a otra. Y ¿qué hicieron? De la prestación de

pensiones pasaron a salud' Pero esto no ha solucionado los

probiemas, Indica que vienen reclamando en los medios de

comunicaciÓn y tienen una realidad: el problema mayor del

IESS es la mala administración; no es técnico' El problema del

IESS es la política, que ha dado lugar a la aparición de mafias

enquistadas en la corruPción'

En el Hospital Teodoro Maldonado carbo de Guayaquil ponen

a una persona para que enderece los problemas' y la persona

dice que realízará una reingeniería y' a los pocos días' le

asesinan.
Dice que lucha dia a día y que luchará por sus hijos y por sus

nietos. Ya lleva catorce años de jubilado d'e la docencia y le

duele ver cómo al IESS no lo administran bien' Se debe

cambiar el Consejo Directivo del iESS' Ya 1o explicó el

licenciado Henry Yanes. Solicita a la comisiÓn ayude a cambiar

con el proyecto presentad'o' para que camine' Solicita el

respaldo de la comisión, que entiende están de acuerdo y que

Dios amPare al Pais'
Indica que trabajÓ treinta y tres años en el Seguro Social' fue
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arry Fausto
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velina

aranJo

udith Marieta
arrión

' Trabajar en el IESS era

considerado excelente, en todo aspecto' Con atención

profesional, a tiempo, eficiente, eficaz, no tenía derivaciones'

bon et tiempo y las aguas ha cambiado, no existe autonomía y

se ha hecho un problema más pernicioso y fatal' Ha sido' a su

criterio, un botín Político.
Busca con la reforma que el IESS sea gobernado por los

verdaderos dueños, que son los afiliados activos' los jubilados

que son seiscientos mil' Todas las personas que dependen del

IESS quieren defender esta iniciativa ciudadana' Todos somos

parte del IESS'

Referente a la propuesta de que el banco del Seguro Social

compita con bancos privados' expresa que el banco puede

hacer bajar tasas de interés, gracias a su independencia y a la

competencia' Cree que los bancos privados no pudieran

competir con el Seguro Social' Esta propuesta ciudadana es un

hito a nivel nacional.

Agradece al asambleísta Francisco Cevallos por recibirles en el

cantón Milagro en una magna asamblea' para exponer la

situacióndelosjubilados.Eneltemadeldía,acogióyrecogió
los planteamientos. Y se entregó formalmente el proyecto de

iniciativa PoPular'
Los adultos mayores de atención prioritaria tomaron la

decisión y valentía, para que los nietos y los afiliados' cuando

se jubilen, sepan que van a tener un representante en el

Ejecutivo.
Dice que nuestra legislación es contradictoria' ya que el

artículo veintinueve Je ta Ley de Seguridad Social' en los

requisitos, prohibiciones e inhabilidades' literal c) dice que no

prr"a"rt ser parte los morosos de IESS' Y ei primer moroso es el

Estado, que le debe al IESS, a los pensionistas' a los afiliados'

más de diez mtlmillones de dólares' Cómo es posible' dice' que

un moroso Presida el organismo'

Precisa que la morosid'ad ha descapitalízado la sostenibilidad

de salud; es decir, se ha puesto en riesgo la sostenibiiidad de

las prestaciones' Por eso no hay medicinas' Pero'

paradójicamente, en las bodegas de los hospitales los

medicamentos con sobreprecio se caducan' Pero contentan al

iubilado con paracetamol, para las diversas enfermedades que

padecen.

Hace el Pedido a la comisión de

que hagan sus aPortaciones Y

seguridad social en general'

Precisa que es Presidenta de

Ministerio de Salud Pública

que acojan el ProYecto de leY,

consideren que es Para la

los jubilados de la LoseP del

y vicePresidenta del Frente
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studillo Nacional por un Nuevo IESS

Considera fundamental comprender la diferencia entre seguro

social y seguridad social. El seguro social hace referencia a la

relación entre empleados y trabajadores' La seguridad social es

el conjunto de instituciones que tiene relación con los

ciudadanos; el Estado es el responsable de la seguridad social'

El Seguro Social fue creado d'entro de la relación obrero

patronal, para proteger las contingencias de los trabajadores

en el desarrollo de sus actividades: salud, riesgos de trabajo,

seguro de invalide z, vejez y muerte' Prestaciones financiadas

poi to" trabajadores y emplead'ores, a través de una prima

mensual que garantiza eI fondo de salud y de pensiones'

Dónde la inversión, quien administran la gobernanza tiene una

gran responsabilidad'
Se suma a la tesis de que hay falta de legitimidad en la

representación, administración y gobernanza del IESS'

Considera que están personas que no están legitimadas'

La deuda del Estado con el IESS y su descapitalización le ha

llevado al IESS a la crisis' El incumplimiento del Gobierno

nacional ha obligado al IESS a desinvertir los fondos'

generando un enorme lucro cesante y daño emergente' Por

ello, las otganizaciones que forman parte del frente nacional'

que son ¡ubitados, trabajaron esta propuesta de iniciativa

populur, conforme lo establece la ley' Es un proyecto

respaldado por la ciudadanía, con la consignación de firmas'

Este es un trabajo real de las y los jubilados' por un verdadero

cambio del IESS. El proyecto reclama la participación

mayoritariaparaquienes son dueños del IESS'

Se congratula por el acto tan valedero' con todos los jubilados

que salieron a las calles' No fue en vano' No benefic* 
^-"o-1

los jubilados, sino a todos los afiliados activos y pasivos' Es

importante considerar que, con el cambio del Consejo Directivo

¿ei tnss y Biess, tendrán otro rumbo' Los fondos del seguro

son autónomos'

Es inaudito pensar que se tenga que comprar los

medicamentos, a pesar de haber aportado toda la vida' Otros

jubilad.os no pueden tener acceso a una cita médica' Acota

que, otro tema problemático, son los centros de atención que

tienen aparatos viejos. Espera que' con el apoyo de los señores

asambleístas, tengan una nueva ley que beneficie a los

| ¡.tUltaos, pensionistas y afiliado
esencial)

Fecha: 07 l12l2023
Enlace: https: / /fb.watch / p 1uE-Any-a/
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iceministro de

nanzas
Villarroel

comentario al resPecto.

Sobre el artículo tres, igual no tiene observaciones'

En el articulo cuatro, como MEF no tenemos ninguna

observación al resPecto.

Sobre el artículo cinco, que elimina que se tiene que informar al

Ministerio de Economía y Finanzas el tema del presupuesro'

consideraqueinformarsobreelpresupuesto,previoaquepase
al Consejo Directivo, es necesario' Dentro de la programación

presupuestaria anual nos nutrimos de todos los insumos de las

diferentes instituciones' En este caso' ei hecho de que el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social apruebe su

presupuesto y, en é1, incluya las contribuciones que por ley le

pertenecen, Y Que tiene que destinarlas el Gobierno central'

hace que sea importante que el Ministerio de Finanzas lo

coflozca, previo a la aprobación de su Consejo Directivo' Ya

que, dentro de nuestra programación' d'eberemos incluir las

contribuciones que por ley le pertenecen al Instituto de

Seguridad Social; tam¡i¿n es e1 caso de la prestación de saiud

social y del cuarenta por ciento de los jubilados' Los espacios

presupuestarios para incluir deben tener una lógica y estar

alineados a ros ingresos que se proyecten para er siguiente año.

En realidad, el aás mil veintitrés fue uno de los pocos años

donde más se acercÓ; al inicio, se tenía un presupuesto igual al

Sotr"-"t atti"rrlo uno, es beneficioso señalar que es un seguro

universal obligatorio; por 1o tanto, no tenemos ningún

que el IESS remitió como una proyección del cuarenta por

ciento para 1as jubilaciones; pero hay otros valores' como e1 de

salud. Y, en funciÓn d'e ciertos instrumentos jurídicos' el MEF

suscribió con el IESS' Esto se iba a tomar como otra dinámica'

Es decir, trimestralmente el IESS iba a remitir una base para

nosotros ir haciendo asignaciones presupuestarias. por ende,

dentro del presupuesto inicial no se consideró valores

adicionales p^r^ .i seguro de salud; sin embargo' para eI

cuarenta por ciento sí existieron valores' Y' en realidad' se

acercaban al valor que requería el IESS' Lo importante para

nosotros es que el IESS, previo a su aprobación nor 91 
consejo'

nos remita su presupuesto para conocer sus necesidades para

el siguiente año' Entonces, en el artículo veintisiete nosotros sí

quisiéramos que se mantenga clue' previo a que el Consejo

Directivo apruebe, el presupuesto sea conocido por el

Ministerio de Finanzas'

Sobre el artículo veintiocho, referente a la integración del

Consejo Directivo, en realidad no es competencia del Ministerio

de Finanzas, por lo que no nos pronunciaremos sobre el tema'

Sobre el artículo siete que modifica el articulo cincuenta y
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presupuestaria. Ya Qü€, como io había comentado' las

contribuciones aI Instituto de Seguridad Social son uno de los

rubros importantes a incluir dentro de la proforma

presupuestaria general del Estado, de cada año'

Sobre el artículo ocho, en el cual se habla de las disposiciones

para el tema de control de la Contraloría y de la

Superintendencia de Bancos, al ser una competencia de estas

instituciones y del IESS, nosotros no nos pronunciaremos al

respecto.
Ahora bien, el artículo nueve eiimina que los fondos

previsionales no son públicos' En realidad' por su natt)raleza'

Lstaríamos también de acuerdo con este aspecto'

En el artículo diez, igual. No nos pronunciaremos' ya que el

tema del objeto social, a quien le atañe es al dueño del banco'

que sería ei IESS, en función de sus competencias'

Enelartículoocho,sobrelaintegracióndeldirectorio'sibien
es una potestad de 1a Asamblea incluir este artículo sobre su

integración, en función de que la reforma propone excluir al

MEF, recomendamos alinear la normativa' sobre todo' con e1

Código Orgánico Financiero, que establece que deberá existir en

losdirectoriosd.elosbancospúblicosunrepresentantedel
Ministerio de Finanzas' Considerando el impacto del Biess en la

economía, su gran trascendencia en el manejo económico del

país, sobre todo en la colocación de créd'itos' al tener casi el

cincuenta por ciento del mercado nacional' comparando con el

restodeentidadesbancarias,esimportantequeelMinisterio
deFinanzascontinúesiendopartedeestedirectorio'Esto'afin
de conocer las incidencias y las decisiones dentro de este

cuerpo colegiado, para en función de las directrices que tiene

que emitir el Ministerio de Finanzas' estar alineados tanto

Biess, MEF y otros entes de regulación' como la Junta de

Regulación, Superintendencia de Bancos' que dan las

directrices a las instituciones financieras' Entonces' el MEF

considera necesaria su presencia dentro del directorio'

Consulta: esta normativa la recibimos en el periodo inicial'

pudimos avocar conocimiento en esta comisión' Y' siempre'

toda iniciativa ciudadana es bienvenida' es importante' Y aqui

estamos todos los integrantes de esta comisión para construir

una propuesta que reJmente permita mejorar las condiciones

del IESS Y, en este caso particularmente' del Biess' Señor

viceministro, si bien usted ha mencionado algunos elementos

importantes d'entro del análisis que se está realizando' la

propuesta quiere eliminar ei dictamen favorable del Ministerio

se mantenga que se remita al

Ministerio de Economía y Finanzas el informe de la proforma
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@bación de la proforma presupuestaria

del IESS. Nos gustaría saber si es que es positivo o negativo

que esto se genere y cuál sería el impacto de su eliminación'

Indica: es importante poder analizar la proforma

presupuestaria del IESS, ya que el impacto sobre el

Presupuesto General del Estado es importante, ya que estamos

hablando de alrededor de dos mil cuatrocientos millones' que

eselestimadoqueseteníaparadosmilveintitrés.Paraeldos
mil veintidós se tuvo una cifra similar, como dos mil

d.oscientos. Entonces' por ese impacto sobre Ia caja fiscal y

sobre el Presupuesto General del Estado, es relevante y' para

nosotros, es indispensable QUe, previo a que el Consejo

Directivo del IESS apruebe, tenga el informe desde el Ministerio

de Finanzas. Entendiendo, también, que nosotros hacemos una

programación presupuestaria en función de unos ingresos

proyectados. Y, asimismo' como el IESS y las prestaciones de

seguridad social que se tienen obligatoriamente' tenemos un

sinnúmero de preasignaciones, obligaciones y necesidades

dentro del Presupuesto General dei Estado que tenemos que

financiar, Entonces, nosotros lo que hacemos es una

programación inciuyendo los datos que nos remite el IESS' y

qr" "on analizados y validados, pero con la limitante dei

ingreso que se va a generar el siguiente año' dentro del

Presupuesto General del Estado' Por eso' para nosotros es

importante que se mantenga que nosotros emitamos un

informe previo a la aprobación del Consejo Directivo' Igual'

entiendoqueelinformenonecesariamentelimitalaaprobación
o no; sin embargo, ahí el ministerio expone cuál es la realidad

del presupuesto para el siguiente año y cuáles serían las

expectativas en cllanto a las asignaciones presupuestarias a

favor del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social'

Consulta: si el Biess se convierte en banco de primer piso' en

un banco comercial, ¿cuáles serían los riesgos? Y' también' si

estos servicios crediticios dejarían de ser solamente para los

afiliados y jubilados' o para los sujetos de créditos en general'

Si existe ese riesgo, que ya no sea solamente para afiliados y

jubilados, sino para todo el que quiera acceder'

Indica: en el Biess hay ciertas características que al momento

limitan esta realidad, una de esas es la limitante tecnológica, ya

que no cuenta con un CORE bancario que pueda incluir todos

estos módulos que necesitaría para poder administrar una

cartera adicional, depósitos y demás; que sería 1o que se quiere

incluir para los diferentes segmentos: abrir el paraguas a más

que los jubilados y los afiliados' Al momento ya existe uno de

los productos que el Biess ofrece, préstamos prendarios' lo que

antes era Montes de Piedad, que está abierto a cualquier

Viceministro
de Finanzas
Jorge Villarroel
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ümitante al momento del

Biess es tecnológica, se tendría que ver si tiene el soporte tanto

operativo como tecnológico para poder incluir dentro de sus

nuevas competencias ser banca de primer piso' Dentro del

impacto financiero, seguramente se tendría que ir midiendo' ya

que, al ser el banco más grande del país, administra una

exposición d.e riesgo alta' Y ya se está midiendo o se está viendo

algunas limitaciones o riesgos que se tienen' El principal riesgo

q.r" "" 
puede observar dentro de la cartera del Biess es la alta

morosidad de los préstamos hipotecarios' Entonces' eso

también se tend.ría que ir viendo dentro de los posibles riesgos

que se tenga al incluir nuevas operaciones para el banco; y'

eso, a su vez, a la exposición de la economía del país'

Consulta: hemos estimado que el Ministerio de Finanzas o el

Gobierno ecuatoriano le debe doce mil millones de dólares

aproximadamente al Instituto Ecuatoriano d'e Seguridad Social'

Quisiera saber si en la proforma dos mil veinticuatro hay

alguna planificación presupuestaria para el pago de algo de

estos recursos o si hay un plan de pagos para los años

posteriores. Esto, para conocer cómo va a hacer finanzas para

cumplir con la deuda con los aportantes ecuatorianos'

Indica: sí, han existido acercamientos, ya hemos definido dos

temas separados; el uno, de prestaciones' es decir' el cuarenta

por ciento; y las demás que se tienen dentro del seguro general:

invalidez, vejez y muerte, y un rubro del tema de salud' Para el

tema de prestaciones se tiene un camino' La diferencia entre

las dos instituciones sobre toda la deuda es de alrededor de dos

mil millones. Y son conceptos, yo creo' específicos' porque hay

señalamientos jurídicos del lado del IESS y dei lado del

ministerio, que difieren. Y, seguramente' vamos a tener que en

su momento llegar a una mediación, llegar a la Procuraduría

para acordar cuál es el valor, el criterio jurídico que enmarque

1o que nosotros tendríamos que reconocer' En eso' ya se acordó

un plan de conciliación de datos' más menos' Esto lo

estábamos hablando' Son veinte años que venimos sin esta

conciiiación, la idea era conciliar en un año' Es decir que' si

tenemos un valor pendiente al IESS de tanto, ¿no cierto? Ya

hemos reconocido algunos, hemos reconocido mil doscientos

millones, no presupuestariamente' porque no hay una

disponibilidad presupuestaria; sin embargo' ya se le incluyó en

una cuenta contable por pagar' Entonces' ahí ya se incluyó

valores del dos mil quince át ¿o* mil dieciocho y los valores del

dos mil veintiuno; támbién se están incluyendo valores del dos

mil veintidÓs, que no se pudieron cancelar; y' seguramente' las

cifras llegarán a un registro contable de mil cuatrocientos

millones. Eso, sumado a estos "alores 
qut nos

Pagina 36 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

disponibilidad presupuestaria, la idea es incluir un valor así

sea mínimo cada año, para también pagar la deuda histórica'

Porque, aparte de pagar la deuda histórica que es cuantiosa y

no lo podríamos p.gut en un solo ejercicio' hay que considerar

que anualmente nos hacen otros requerimientos bastante

significativos para el presupuesto' Como bien lo mencionaba al

inicio, para el dos mil veintitrés alrededor de dos mil

cuatrocientos millones fueron incluidos en el presupuesto para

ei IESS, solo para la contribución d'ei cuarenta por ciento' O

sea, a este valor tal vez seria de incluirle un valor de deuda

histórica; sí 1o hemos manejado, sí lo estamos trabajando con el

IESS. Seguramente, cuando tengamos una conciliación lo

haremos. Para el otro tramo, que en realidad es un poco más

complejo su tratamiento, porque no se io había hecho

previamente, no nos habíamos sentado ni el MEF ni el IESS en

una mesa de trabajo para saber cómo resolver el tema'

Entonces, hemos ido avanzando, en el dos mil veintiuno se

logró un acuerdo entre las partes para empezar a reconocer

estos valores; hubo valores del dos mil trece aI dos mil

dieciséis, que el IESS tenía auditados externamente 1as

prestaciones de jubilados' Lo que hicimos es hacer un acuerdo

L.r"o, en e1 cual se diga que todas las prestaciones que tengan

auditorías externas pueden ser reconocidas' y 1o hicimos'

Alrededordedoscientostresmillonesparaelañodosmil'para
ir reconociendo valores del dos mil trece al dos mil dieciséis'

Después de eso, hicimos otro acuerdo en el cual dijimo"' 
-:1O,"1:

ya no queremos generar una nueva deuda' tratemos de dos

maneras, tal cual, como el seguro del cuarenta por ciento' de la

contribución del cuarenta por ciento' Trimestralmente el IESS

podría presentarnos las auditorías del trimestre anterior; es

decir, del dos mil veintitrés, que en abril presente la auditoria

de enero a mafzo, y nosotros poder asignar' Luego, en jUlio'

que nos presente Ia auditoría de abril a junio' y nosotros poder

asignar. Sin embargo, el IESS tiene sus procesos de

contratación y auditoría propios, y no ha presentado los valores

acordes a este cronograma. Es decir, el IESS no presentó en

abril los valores a reconocer de enero a marzo' Lo que se está

trabajando ahora son valores auditados previos; hemos

empezado a reconocer valores del año dos mil veintiuno' se

reconocieron ya valores del último trimestre del dos mil

veintiuno. Entonces, si bien el proceso ya io tenemos

concertadoycoord.inadoentrelaspartes,queelIESSavance
ensusauditoríasesuntemaqueloiráregularizando'Ylaidea

@re las dos instituciones. Una vez que

se tengan estos valores conciliad'os, en función de Ia

sería que ,r.Y.r,,o" P"g"tdo' dt 
^q

Pá.gína 37 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJáb,*/
Acta 91O

Asambieísta
Marcela
Holguín,
vicepresidenta
de la comisión

Viceministro
de Finanzas
Jorge Villarroel

Asambleísta
Mabel Méndez

Viceministro
de Finanzas
Jorge Villarroel

r"g"t"t*""t. Es decir, yo pago lo de este año; y' seguramente'

podr.*o" ir asignando valores auditados, que ya tenga el IESS

de su balance, de su patrimonio, et que salga

de la parte histórica. Sin embargo, por un control' nosotros

tenemos un conrrol previo a cualquier asignación' debemos

tener ciertos respaldos' y eso es lo que hemos querido conciliar

con el IESS. Ahí habrá algunas cosas que no vamos a llegar a

un acuerdo y que tendrán que ser resueltas por otra instancia;

como les comentaba, el ejemplo más claro son estos mil

millones que existen de un registro contable que están en la

contabilidad del IESS' Seguramente, sí' en su momento tuvo

que haber tenido algún respaldo; sin embargo' el día de hoy' si

nosotros pedimos los respaldos' no nos los pueden entregar'

Entonces, ahí para nosotros se complica el poder reconocer

estos valores' Sin embargo, la idea es avanzar en estos procesos

de coordinación Y consideración'

Consulta: ¿cuál es la posición técnica que tiene el Ministerio de

Economía y Finanzás en relación con esta disposición

transitoria primera que se está discutiendo en esta mesa

legislativa? jConsiaerá que es viable, que podría ser productivo

ptr. porr"rse al día en la deuda que el Estado tiene con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social?; Y' de aplicarse'

¿Qué tipo de transferencias se dejarían de recibir' en este caso?

Indica: cor- cetteza existe, ya, mil cuatrocientos millones que

está registrado que le debemos al IESS' que son deudas del dos

mil quince al dos mil dieciocho, deudas dei dos mil veintiuno y

del dos mil veintidós. Podría incluirse en el presupuesto del

siguiente año una porción; sin embargo' tendremos que ver el

espacio que nos da, obviamente, el presupuesto para ir

avanzar'do.
Consulta: amplíe la explicación de ¿por qué el Gobierno no es

dueño del Banco del Pacífico y es la Corporación Financiera

Nacional?
Indica: en procesos anteriores se traspasó las acciones del

Banco del Pacífico a 1a CFN' La CFN tiene patrimonio

independiente, autonomía técnica y financiera (presupuestos'

balances) del Presupuesto General del Estado' Si bien la CFN le

pertenece al Gobierno central, el único accionista de la CFN es

el Estado, Las utitidades que genera la CFN se pasan al Estado'

Sin embargo, d'entro de su autonomía tiene sus propios activos'

y uno es el Banco del Pacífico' Entonces' trasladar o pagar

directamente con el Banco del Pacífico o con sus acciones' con

una valoración, aI IESS, no se 1o podría hacer' Se debería ver la

figura legal para que esto suceda o cómo se 1o haría' Sin

olvidarnos que la CFN tiene sus propias leyes' sus propias

normas. Se tendrian que analízar cuál es la afectación dentro
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estas acciones' Porque'

seguramente, dentro de su solvencia financiera estará

considerado el rendimiento de las acciones del Banco del

Pacífico Y, también, el activo como tal' Entonces' esta

afectación debería ser analiza-da, porque si en su momento se

decide sacar de la CFN las acciones del banco' de una manera

legal, tendrá ".t,tt499*"i..

Enlace: https: / I fb.watch I p IAkQU-Wye

Sesión N.'. 005
Fecha: 17 lIIl2022

presidente del consejo decidió ponerle como miembro del

Directorio, en representación de los compañeros jubilados del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' Ha hecho más de

diez oficios para que se elija su reemplazo' El Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es una institución

creada por la Constitución del año dos mil ocho' Desde el año

dos mil se ha ido construyendo el ahorro previsional del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y' actualmente'

tiene fondos administrados por veinticinco mil millones de

dólares, esto es equivalente a un poco más de veinte y cuatro

por ciento del producto interno bruto del Ecuador' Significa

que el banco es un banco evidentemente grande' es el banco

más grande del Ecuador, y la responsabilidad de sus directivos

y, sobre todo, d'e su gobierno corporativo es inmensa' El banco

es el principal prestámista hipotecario que tiene la repúbiica'

han prestado para el sector de la construcción inmobiliaria

más de díez mlI millones de dóiares a nuestros afiliados y

jubilados. Han hecho un estudio con robustez econométrica

que demuestra que la dependencia del sector de la

construcción inmobiliaria del Banco de IESS es alta; o sea' si

el banco en algún momento paralizaría sus operaciones

hipotecarias, también se patalízaria el sector de la

construcción inmobiliaria' Por otro lado' es también el mayor

banco de consumo a través de los préstamos quirografarios;

para dar un dato, solo este año vamos a colocar más de tres

mil setecientos millones de dÓlares en préstamos de consumo'

llo-"rir"ao, es afiliado activo; pero en ese momento no

hubo participación de los jubilados en el concurso' y el señor
I ^1

que dinamízan toda la activid'ad comercial' dínamízan toda la

actividad escolar, que dinamizan loda la actividad médica del

Ecuador. Eso significa Qüe ' aproximadamente' entre

préstamos hipotecaios y quliografarios' hemos colocado a lo

largo de nuestra historiá más de cincuenta mil millones' más

de la mitad del producto interno bruto de un año' Y'

adicionalmente, tiene 1os préstamos prendarios que se realizan

a través de los montes de piedad' solamente en este ano

Marco Patricio
Naranjo,
miembro del
Directorio del
Banco del IESS,

en rePresenta-
ción de ios
jubilados
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población más vulnerable del país, que empeña obviamente

sus joyas. Estas son las operaciones privativas del banco que

dinamizan muchísimo la economía; pero' sin embargo' debido

a la situación económica nacional, a la pandemia, a la

disminución constante del empleo público, sobre todo en la

cuestión hipotecaria, han tenido problemas de mora' Estos

problemas de mora están siendo enfrentados desde el Comité

de Crédito, a través de la contratación de empresas de

cobranza, a través de lograr que los empleadores que deben al

Biess entren al Buró de Crédito' Considera que esta mora

hipotecaria podría, en los prÓximos tiempos' disminuir a un

dígito, actualmente es del doce punto ocho por ciento' Además'

también es importante dejar señalado que uno de los actores

fund.amentales en el Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social es el Ministerio de Finanzas' porque gran

p.rt" a" las inversiones las realizaton en la compra de bonos

del Estado. Un poquito más de diez mil miilones de dóiares

están invertidos, de fondos de la Seguridad Social' de fondos

que pertenecen a afiliados y jubilados' en bonos del Estado'

Estas inversiones son absolutamente seguras' porque el

Estado ecuatoriano no ha dejado de servir y pagar la deuda

púbiica interna desde mil ochocientos treinta' Nunca el Estado

ecuatoriano ha dejado de servir y pagar 1a deuda pública

interna. Sí la deuda pública externa, que ya se declaró en

moratoria en eI Gobierno del doctor Vicente Rocafuerte

Bejarano, en mil ochocientos treinta y cinco' con la famosa

deuda de la independ'encia' El banco tiene inversiones' no es

que le ha prestado dinero al Estado' ha comprado bonos que

tienen total rentabilidad y seguridad' Por normativa de la

Superintendencia de Bancos, no aprovisiona para las

inversiones que haga en el Estado' por esta trayectoria de

cerca de doscientos ános, Hay que dejar señalado que el Banco

del Instituto Ecuatoriano de seguridad social tiene una

rentabilidad del ocho punto cinco por ciento' aproximada-

mente. Eso es mayor a la tasa técnica actuarial que es del seis

punto veinticinco por ciento, que es la tasa técnica actuarial

que deben ganar los fondos del ahorro previsional' para qrre en

el futuro se puedan cubrir las pensiones jubilares' Una de sus

preocupaciones fundamentales' mientras ha estado en ei

banco, es que ta rentabilidad del banco sea alta y se traslade al

IESS, para que el IESS pueda pagar las pensiones de manera

puntual. Precisamente, en el peor año económico del Ecuador

desde que tienen datos, el año dos mii veinte por la pandemia'

nta mil millones de dólares en

préstamos prendarios' que son no privativos' que son para la

;;#;; nominales el decrecimiento del producto interno
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b."t" f"" d"l d"* por ciento. Nunca había decrecido tanto, ni

en el año mil novecientos noventa y nueve de la quiebra

bancaria; sin embargo, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social no dejó de pagar un solo mes a los afiliados y

pensionistas, gracias a que el banco siempre estuvo

transfiriendo su rentabilidad de los fondos administrados, para

quenuncafallelapensiónparalosjubiladoseinversionistas.
Este año ha sid.o especialmente grave, porque han tenido que

trasladar recursos de la rentabilidad del banco; no han podido

capitalizar mayormente, han tenido que trasladar recursos del

banco para que el Instituto Ecuatoriano Seguridad Social

pueda pagar las pensiones jubilares, que cada diecinueve de

todoslosmesesSepaga.Nosignificadescapita|izaciondel
banco; significa, sobre todo, rentabilidad que se traslada al

IESS. Para eso están los fondos previsionales, para cuando

haya faitantes en su dueño' Finalmente, si quisiera dejar

señalado que, salvo el d'octor Wilmer Cóndor, que es el director

representante de los afiliados' que también está por concurso

de oposición y méritos' que participó y ganó en el Consejo de

Participación Ciudadana' son los únicos que se han mantenido

en el banco. La presentación del señor licenciado Llanes es

positiva, pero debe ser más amplia, sobre todo para que nadie'

ni el presidente de IESS ni el ministro de Finanzas ni el

Gerente del Banco ni nadie, entren a este banco y al Instituto

Ecuatoriano de seguridad Social sin el concurso de oposición y

méritos.
Consulta: le llama la atención el hecho de que el Estado

siempre ha cumplido con los pagos de los bonos de deuda

interna, pero no está cumpliendo con el IESS los diez mil

cincuenta y cinco millones, más los intereses' que se habla' Es

muy importante, desde su perspectiva, desde su capacidad'

que pueda, justamente, dar ese respaldo para que el Biess

saque esos estudios actuariales y esos valores y los

documentos totales de la deuda, para que el Ministerio de

Finanzas no siga evadiend'o' Porque, según dijo el viceministro

de Finanzas en la reunión anterior, el Ministerio de Finanzas

no puede pagar si no tiene documentos en los cuales basarse

p"ra pu.g"r. Por lo tanto, no se puede dejar que el deudor

evada sus responsabiiidades' porque quien está reclamando

los dineros no entrega la información real para exigir' Desde la

capacidad que le asiste y la experiencia, solicita que en una

prá*ima ocasión presente, y ojalá con los directivos del

Ministerio de Finanzas pued'an entregar documentos

certificados y constancia de la deuda'

Indica: no puede arrogarse funciones' El Banco del Instituto

Marco Patricio Ecuatoriano de Seguridad Social, por referencias de la

Asambleísta
María Teresa
Pasquel
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Supetittte.taencia de Bancos, conoce a cuánto asciende la
deuda del cuarenta por ciento. Es importante diferenciar

aquello. La deuda del cuarenta por ciento es una obligación

constitucional del Estado ecuatoriano a través del Ministerio

de Finanzas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Como directivo del banco, le genera problemas que el Estado

no le pague al Biess, porque cuando no le paga el Estado al

IESS se transfiere parte de la rentabilidad del banco. se pasa

recursos al IESS, y esa renta más bien debería ser capitalizada
para agrandar el ahorro previsional. El ahorro provisional

d.ebería estar en no menos del cincuenta por ciento del

producto interno bruto, o sea, el doble de 1o que está en este

momento. Debería ser sagradamente administrado' Es un
tema que tiene que ser manejado entre el Ministerio de

Finanzas y el Instituto Ecuatoriano de seguridad social,

porque es fundamental que el Estado nacional reconozca sus

obligaciones con la seguridad social nacional porque, de 1o

contrario, cualquier estudio actuarial señala que, más menos

en cuarenta años, no tendrán posibilidades de cubrir las

contingencias de la seguridad social'

Existe una gran cantidad d.e organizaciones de jubilados: en

Loja, en Azuay, en Manabí, en Guayaquil, en Quito, y ellos

dicen que no 1o conocen. Hay una enorme omisión, porque

como representante de los jubilados o afiliados debería estar

en contacto con las organizaciones, informándoles su función,

porque está representando a seiscientos mil jubilados y

afiliados activos son tres millones. Lo mínimo que se debe

hacer es ir a los electores, y no 1o ha visto' Hay un error del

Consejo de Participación Ciudadana en la designación del

doctor Naranjo, hay violación de la ley, no se presentó un
jubilado porque no sabían del concurso. El Consejo de

Participación Ciudadana tenía que llamar a un concurso para

nombrar al representante de los jubilados' En el texto del

artícul0 0cho sobre el Directorio del Banco del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social, indica que será presidido por

el presidente de turno del consejo Directivo del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; o sea, en este caso, sería el

economista Peña, antes estuvo Alfredo Ortega' Sabe que el

Gobierno actual ya nombró a su nuevo representante al

consejo Directivo; entonces, debería estar aquí el doctor Peña,

quien tend.rá voto dirimente. El Directorio del Biess está

conformado al menos por los siguientes miembros: el delegado

del presidente de la república en el Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de seguridad social; el director de la

secretaría de Estado a cargo de la política económica o su

delegado, un delegado de los afiliados activos y un delegado de
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los jubilados o sus suplentes. Estos dos últimos elegidos por
concurso público de oposición y méritos, con la dirección y
vigilancia del Consejo de Participación Ciudadana de Control
Social, quienes durarán cuatro años en sus funciones desde la
fecha de su posesión. Deja constancia en la comisión, como

tiene sus abogados, que hay que analizar si no hay arrogación
de funciones. La arrogación de funciones, de acuerdo con el

Código Integral Penal, tiene sanción de carácter penal' Dice

que el doctor Naranjo mencionó las cifras que maneja el Banco
del Biess, eso es materia de los abogados. En caso de ausencia
definitiva del delegado de los afiliados activos o del delegado de

los jubilados, se deberá convocar a un nuevo concurso público
de méritos y oposición para la selección de los reemplazos, De

conformidad con la ley, los miembros principales, delegados y
suplentes, serán calificados en forma previa por la

Superintendencia de Bancos. El doctor Naranjo acaba de decir
que culminaron sus funciones en mayo de este año, de ahí a
diciembre, siete meses autoprorrogados, y la ley tiene que ser

cumplida, La Superintendencia de Bancos, con fecha veinte y
dos de julio del año dos mil veinte, envió un oficio al presidente

del Consejo Directivo del IESS, al director general del Instituto
Ecuatoriano y al director del Banco del Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, con los flujos de caja IESS, Biess, de dos

mil veinte. Los resultados más relevantes de la supervisión
focalizad.a de la gestión del proceso de administración de la
liquidez en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se

detallan a continuación: el total de la necesidad de

financiamiento que tiene el IESS para el año dos mil veinte es

de dos mil trescientos treinta millones de dólares; a su vez'

realízará requerimientos de liquidez al Biess por mil
seiscientos treinta millones de dólares para financiar la
prestación, valor que se muestra insuficiente, dado el desface

de liquidez proyectado para el fin de año dos mil veinte. Es

alarmante el lucro cesante, es una cosa bárbara. El total de las

desinversiones de Biess realizadas hasta el mes de junio del

año dos mil veinte ha sido este año de cinco millones de

dólares. El seguro de invalidez, vejez y muerte para el periodo

enero diciembre de dos mil veinte, estima ingresos por tres mil
dos millones de dólares, que resultan insuficientes para cubrir
los egresos proyectados de cuatro mil ochocientos treinta y dos

millones de dólares. Los egresos son mayores que los ingresos,
por 1o que deben recurrir a los recursos de inversión del Biess

por novecientos cuarenta y tres millones de dólares. Y 1o que

dice la Superintendencia de Bancos es alarmante, el seguro

individual y familiar para el año dos mil veinte estima ingresos
por mil quinientos veinte millones de dólares, Qü€ resultan
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insuficientes para cubrir los egresos proyectados de dos mil
noventa y tres millones de dólares, debiendo recurrir a los
recursos de inversión del Biess por cuatrocientos sesenta y
nueve millones de dólares. Entonces, mis preguntas son para
el expresidente del Biess, ¿cuánto se ha invertido anualmente
del Banco del IESS para financiar estos déficits? ¿Por qué no
han sido cubiertos con sus ingresos? ¿Cuál es el lucro cesante
que tiene el banco? ¿Por qué se ha ido descapitalizando de esta
manera?
El seguro de invalidez, vejez y muerte y el seguro de salud
individual y familiar, se ven afectados en su solidez y
solvencia, más aún de continuar la crisis económica y
sanitaria que ha incidido en la reducción de los ingresos y en
el incremento de los egresos. Esto, ocasionará que los seguros
tiendan a disminuir de manera acelerada su patrimonio
acumulado y requieran mayores niveles de liquidez,
evidenciando la situación crítica del otorgamiento de las
prestaciones. Y, por último, concluyo con esto. En lo que
respecta a los negocios fiduciarios, la Superintendencia de
Bancos determinó, entre otras observaciones, que diecinueve
fideicomisos inmobiliarios se encuentran paralizados desde el
año dos mil tres, presentan indicadores de deterioro de sus
activos financieros y, por no estar como negocios en marcha no
tienen incrementos en su valoración, se registra insuficiencia
de provisión. Existen fideicomisos que se encuentran en
proceso de liquidación sin ninguna acción adecuada; el Biess
no tiene un plan, una estrategia para solucionar la
problemática individual de cincuenta y cinco fideicomisos que
presentan problemas de carácter financiero, legal, comercial y
técnico. Así le señaló el organismo de control.

Quiero dejar claro que no participé en el concurso de oposición
y méritos promovido por el Consejo de Participación y Control
Social, para el cargo de representante de los jubilados. Yo

participé en este concurso, que lamentablemente gané porque
fui el mejor puntuado. Han obtenido un montón de beneficios
para los jubilados en el Banco de IESS ¿Cuál ha sido el primer
beneficio? Todos los jubilados tienen acceso a los préstamos
quirografarios, sin límite de edad hasta por el cincuenta por
ciento de su capacidad de endeudamiento; antes, conforme
aumentaba la edad, tenían un menor porcentaje de capacidad
de endeudamiento; actualmente, todos los jubilados tienen
una capacidad de endeudamiento hasta por el cincuenta por
ciento de su pensión jubilar. Este ha sido un deseo

permanente de los compañeros de Esmeraldas, de los
compañeros de El Oro, de los compañeros de la Confederación
Nacional, de los compañeros del Guayas, que han logrado y
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alcanzado, recientemente, a comienzos del mes de noviembre,
una reforma al manual de crédito; y yo, precisamente, presido
el comité de crédito. Es importante también señalar que he
sido el primero que ha enviado oficios al Consejo de

Participación Ciudadana. Todo lo que haga y todo 1o que he

hecho está a disposición, No se ha autoprorrogado.
Además de directora nacional de Fondos de Terceros y Seguro

de Desempleo del IESS, también es líder de la Mesa Técnica de

Sostenibilidad que el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social
ha conformado desde hace un año atrás, para analizar
alternativas y generar una propuesta de ley integral de

seguridad social, que pueda atender a las urgentes demandas
que tiene la seguridad social en el Ecuador. Invita a todos los
actores, principalmente a la Comisión Técnica de la Asamblea
Nacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, para
que puedan hacer un espacio en sus agendas y poder, en un
espacio un poco más amplio, comentar la propuesta integral
de ley de seguridad social elaborada durante cerca de un año.

Esta propuesta es de carácter técnico, tiene varios elementos
que responden a los desafios que el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social tiene. El principal, probablemente, es la
sostenibilidad de los diferentes fondos del sistema, sin
embargo, no menos importantes son los desafios relacionados
a la cobertura del sistema. Dice que el Ecuador no tiene un
sistema de seguridad social exitoso, cuando apenas tres de

cada díez adultos mayores cuentan con una pensión
contributiva, por ejemplo. Un desafío en la propuesta de ley es

mantener la suficiencia de las prestaciones que otorga el

sistema de seguridad social. Atendiendo a estos problemas de

sostenibilidad, de suficiencia, de cobertura y de equidad,
tienen una propuesta con importantes elementos técnicos que

quisieran compartir con ustedes, pero que requieren un
espacio amplio de conocimiento; todas las personas que estén

interesadas en participar en mesas técnicas, en las que se

puedan compartir con ustedes y recoger los insumos. Su
propuesta, además, pretende ser un punto de partida, un
elemento de discusión que sirva para que la sociedad

ecuatoriana en su conjunto vaya participando, para poder
definir entre todos los actores el pacto social al que quieren
llegar como seguridad social en el Ecuador durante los
próximos años; y, con ese mismo espíritu, se ha realizado un
análisis del proyecto de ley del señor Henry Llanes. Se han
acogido varios elementos importantes, se han incorporado en

la propuesta integral, también, de todas las iniciativas
ciudadanas, tanto de organizaciones no gubernamentales, de

gremios de trabajadores y de empleadores. Lo importante en
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esta propuesta de ley es que se construya el mayor acuerdo en

el Ecuador; mientras más ecuatorianos podamos pensar en la
seguridad social y mientras más ecuatorianos podamos
aportar desde nuestras expectativas, desde nuestros
conocimientos, creo que el Ecuador se verá beneficiado de esta
propuesta de ley. Se recibieron de 1a Superintendencia de

Bancos, hace algunos meses atrás, un análisis que este

organismo de control realizo. La Procuraduría General del IESS

también analizó cada una de las propuestas de reforma
normativa en esta mesa técnica, También se realízó una
revisión con un pronunciamiento específico. Respecto de la
propuesta de cambiar la denominación de seguro general
obligatorio por seguro universal obligatorio, acogiendo lo que la
Constitución de la República del Ecuador dispone, coinciden
con el análisis que realiza la Superintendencia de Bancos y
con la propuesta que realiza el señor Llanes, por tanto, ven
adecuado. Acogen el cambio respecto de la autonomía del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que deja en claro la
autonomía de la seguridad social, sin dejar de reconocer que

actualmente ya se incorpora este ejercicio o esta característica
de autonomía normativa y operativa en el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social. Considera redundante que se

determine lo que ya dice la ley y lo que ya determina la
Constitución, por tanto, pone a consideración de los señores
asambleístas, respecto del artículo número cinco, en el que la
propuesta de reforma dice: el presupuesto general de

operaciones del IESS, elaborado por el director general y que

será puesto en conocimiento del Consejo Directivo para su

debida aprobación. Tienen algunas observaciones, sobre todo
porque se requiere que este presupuesto sea conocido también
por el Ministerio de Economía y Finanzas, para que sea

incorporado en el Presupuesto General del Estado. Por tanto,
pide que se les permita hacer esta observación y hacer énfasis
en que es relevante que los recursos que se requieren para
financiar la seguridad social consten en el Presupuesto
General del Estado, Sobre el artículo cuatro del proyecto de

reforma, que propone reformar el artículo dieciséis de la actual
Ley de Seguridad Social, que sustituiría el texto actual por el

siguiente: "Los fondos y reservas de seguro social obligatorio
son propios de sus afiliados, los mismos que deben destinarse
exclusivamente al financiamiento de sus prestaciones.
Ninguna institución podrá intervenir o disponer de sus fondos
y reservas, ni menoscabar su patrimonio". En este articulado
se pierde la separación entre los fondos; y, técnicamente, es

adecuado levantar la alerta de que es importante, para fines de

monitoreo. llevar los fondos del IESS con una administración
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separada. Hay que entender que el fondo de pensiones es

exclusivamente para la entrega de las contingencias que este
seguro otorga, esto es, invalidez, vejez, discapacidad y muerte;
lo propio el fondo de salud, 1o propio el fondo de riesgos de

trabajo y lo propio el fondo del Seguro Social Campesino. Por
1o tanto, recomiendan que no se acoja el proyecto de reforma
en el artículo cuatro. Respecto de la conformación del Consejo
Directivo del IESS, artículo veinte y ocho, que propone cambiar
su integración, la propuesta que tiene el IESS, y desde el
análisis técnico realizado, uno de los elementos principales que
el Ecuador debería fortalecer es el tripartismo en el gobierno de
la Seguridad Social. No solo en el gobierno, sino también en el
financiamiento, tanto de los empleadores como de los
trabajadores. Se considera la obligatoriedad y también el
derecho a participar en la toma de decisiones del gobierno del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por 1o que uno de
los representantes o un grupo podría no estar alineado al buen
gobierno institucional. Por eso, se debe garantizar que
cualquiera sea la conformación del Consejo Directivo, se

respete el principio de tripartismo; y tanto el Estado, los
empleadores y los afiliados puedan tener participación en este
espacio. Respecto del artículo ocho, del control, en el que se

propone reformar el artículo trescientos seis, con el texto
siguiente: "Conforme las disposiciones que están establecidas
en el Código Orgánico, Monetario y Financiero de la
Superintendencia de Bancos, realízará la vigilancia, auditoria,
intervención, control y supervisión del manejo financiero de los
fondos y reservas de seguro social, de las inversiones del
patrimonio administrado por él; así como observar el estricto
cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos
trescientos sesenta y nueve, trescientos setenta, trescientos
setenta y uno y trescientos setenta y dos de la Constitución de
la República del Ecuador". Respecto de este tema, coinciden
con las observaciones que hace la Superintendencia de
Bancos, respecto de que ya existen algunos elementos
incorporados en la actual normativa relacionados al buen
gobierno, y que un cambio importante en la actual Ley de
Seguridad Social sería la incorporación de una sección relativa
a las sanciones para las entidades de seguridad social, debido
a que las sanciones actuales corresponden a las establecidas
en el Código Orgánico, Monetario y Financiero, mismas que se

ajustan a la realidad de las entidades financieras públicas y
privadas. Por 1o que, sí se requiere adecuar el marco normativo
para el sistema nacional de seguridad social. Finalmente,
sobre la disposición tercera, referente a que se incluya como
parte de los acuerdos de pago la transferencia de acciones del
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Banco del Pacífico y de empresas de explotación de recursos
naturales no renovables, concuerda con el criterio de la
Superintendencia de Bancos, ya que la propuesta no tiene
estudios técnicos y financieros que reflejen la viabilidad del
traspaso de estos activos, en un nuevo modelo de negocios que
se desee incorporar. Por tanto, el IESS no podría emitir un
pronunciamiento respecto de estas últimas disposiciones
incorporadas en el proyecto de ley. Existen varios erementos
respecto de inequidades que el actual sistema tiene y que han
hecho que un buen número de ciudadanos ecuatorianos se
vean excluidos del sistema de seguridad social. por tanto, la
invitación a que podamos revisar de manera integral todos los
elementos que pudieran incorporarse en una propuesta de ley.
Hay algunos elementos que desde el Instituto Ecuatoriano d.e
Seguridad Social ya se ha detectado y que se deben debatir
ampliamente; cada uno de los parámetros que están
incorporándose en la propuesta de reforma deben ser
analizados, ser conocidos y, finalmente, decidir entre tod.os los
ecuatorianos qué parámetros son los que queremos ajustar y a
qué pactos queremos llegar. por ejemplo, hay que pensar si es
justo que determinadas condiciones de jubilación permitan
que ecuatorianos se jubilen y reciban una pensión de,
aproximadamente, el setenta y cinco por ciento del tiempo que
aporten, mientras que otras condiciones de jubilación, por
ejemplo, permiten que las personas accedan al ciento treinta o
al ciento cincuenta por ciento del tiempo que aportaren. O, por
ejemplo, cómo la contribución del Estado del cuarenta por
ciento para pensiones, a pesar de que en términos relativos es
equivalente para todos los ecuatorianos, no es así: si una
persona recibe una pensión similar al salario básico, por
ejemplo, está recibiendo alrededor de ochenta dólares por esta
contribución del Estado; en cambio, una persona que recibe
una pensión de jubilación de dos mil dólares está recibiendo
alrededor de novecientos dólares por contribución del Estado.
La pregunta que se deja en la mesa es, ¿esto es justo? ¿Es
adecuado que, por ejemplo, el financiamiento del Estado se
concentre en términos absolutos en las personas que tienen
mayores ingresos, en detrimento de los trabaiadores
independientes y autónomos, que para acced.er al sistema de
seguridad social deben contribuir con aproximadamente el
cincuenta por ciento de sus ingresos? ¿No sería adecuado
generar bases de contribución alineadas a la realidad de los
ingresos que reciben los trabajadores autónomos? Debemos.
con la mayor cantidad de la población ecuatoriana y entre
todos, determinar cuál es el pacto social que acordar para
contar con una seguridad social suficiente. Hoy y no en cinco
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años ni en diez años, para que nuestras generaciones
venideras tengan la seguridad de que van a contar con una
pensión que les permita cubrir sus necesidades básicas de
manera digna, y durante el tiempo que vayan a terminar de
aportar a la seguridad social y a su país.
El Ministerio de Finanzas debe concretar qué valores debe,
cuándo pagar y qué montos. El Ministerio de Finanzas se ha
comprometido con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social. Hoy es en el presupuesto del año dos mil veinticuatro.
Eso quisiéramos saber. Es necesario, ya, aterrizar un poco
estas conversaciones, y cuantificar.
Hará llegar las observaciones que ha comentado hoy de
manera formal a la comisión, para que todos puedan tener la
información. Insiste, nuevamente, en la apertura para poder
revisar a detalle la propuesta de ley reformatoria y acoger las
observaciones que han hecho. Esta gustosa de entregar toda la
información que se requiera.
Pregunto ¿quién se encargaría de hacer los balances
auditados? No nos dicen cuántos realmente están auditados.
Le compete al IESS hacerlos, para eliminar el pretexto que está
poniendo el Ministerio de Economía y Finanzas. Debemos creer
que existe voluntad, pero la voluntad tiene que ir más al\á y
demostrar que existe el proceso y el procedimiento, y poder
llegar a saldar esta deuda. Comparto plenamente lo que
señalan acá, ¿cómo si alguien está debiendo al banco, le
siguen prestado? A mí me dicen, señor, usted. está debiendo,
yo no le puedo seguir prestando. pero como aquí es san
Estado, hacen lo que quiera.
Manifiesta su preocupación por la falta de diligencia de las
autoridades del IESS, por lo cual mociona elevar a resolución
el rechazo y exhorto por 1a inasistencia de las autoridades a
esta comisión y por su falta de entrega de información.
El banco es cien por ciento técnico y, al ser cien por ciento
técnico, obviamente todas las reformas presentadas por el
señor Henry Llanes deben enfocarse específicamente desd.e
este lado. Las reformas que están propuestas y las
recomendaciones que realizaré en calidad de miembro del
Directorio por los afiliados, tomando en cuenta que no solo
deberían considerarse las reformas planteadas por el señor
Henry Llanes, sino también el sinnúmero de reformas sobre la
ley del Biess y del IESS, que deben ser también paralelamente
involucradas. En esta reforma de ley, en el artículo dos, objeto
social, se habla de los fondos provisionales y se retira la
palabra público. El señor Henry Llanes dice que el artículo
trescientos setenta y dos, el cual indica que los fondos y
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reservas del seguro universal obligatorio serán proplos,

distintos de los del fisco y servirán para cumplir los fines de su

creación y sus funciones; ninguna función del Estado podrá

disponer de sus fondos y reservas ni menoscabar su

patrimonio. Y aquí se habla los fondos públicos' Nada más

para manifestar que, ya está en la constitución la palabra

público. Recomendación, si queremos hacer esos cambios,

deberían revisar la Constitución. Sin embargo, no es menos

cierto lo que la asambleísta María Teresa del carmen Pasquel

mencionó, que estaba escuchando muy atento sus

intervenciones, que indicaba: si está en la Constitución y está

en esta reforma, pues, muchísimo mejor, Se quiere poner en

letras grandes, que conste esto; esta representación no tendría

problema alguno al respecto, solamente pongo en

consideración, que existe. El artículo dos, objeto social, busca

insertar un segundo inciso que diga 1o siguiente: la prestación

de servicios financieros comprende depósitos, giros'

transferencias, pagos por medio de ventanillas y cajeros

automáticos, así como el pago de tarifas de los servicios

públicos y otros servicios bancarios que deben ser autorizados

por la Superintendencia d'e Bancos, conforme lo dispone el

Código Orgánico Monetario y Financiero' Al respecto, 1o que

puedo manifestar es que el banco ya de por sí, en la ley' ya

tiene la facultad de activar cualquier servicio financiero, ya 1o

tiene; lo que debe pedir es la autorización a los respectivos

entes, Nada más para aclarar, porque si no la propuesta de

reforma estaría como limitando al banco, cuando en realidad

ya de por sí el banco, al ser un banco de inversión, ya está

facultado para esto. Como recomendación, se debe agregar ala
prestación de servicios financieros, a los que se refiere el inciso

anterior, que se deberá contar con estudios técnicos

financieros, legales, operativos y de riesgos' Sobre la base de

estudios que permiten la sostenibilidad de los fondos

administradosporelbanco,previoalaautorizacióndela
Superintendencia de Bancos' En el artículo ocho' del

Directorio, se habla de su integración, Y Se indica que el

Directorio del Biess estará presidido por el presidente del

Consejo Directivo del IESS; y que los otros miembros serán

designados por el Consejo Directivo del IESS mediante

concurso público; los miembros principales durarán cuatro

años en sus cargos y tendrán sus respectivos alternos, quienes

serándesignadosdelamismaformaquelosprincipales,con
excepción del presidente del Consejo Directivo del IESS;

permanecerán en sus funciones hasta que sean legalmente

reemplazados. También se propone que los miembros

principales y alternos, antes de asumir la posesión de sus
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""rgo", serán calificados de forma previa por la

Superintendencia de Bancos. También se indica QU€, de

acuerdo con el reglamento que se ponga en vigencia para el

efecto, el Directorio del Banco elegirá entre sus miembros a un

vicepresidente de este organismo, para un periodo de cuatro

años, quien subrogará al presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva. Finalmente, también se agrega que los

miembros principales del directorio, con excepción del

presidente, no podrán realizar otras actividades laborales

durante su gestión y hasta seis meses después de la
separación de su cargo, no podrán ser vinculados laboralmente

ni en instituciones financieras públicas ni privadas. Frente a

esto, en calidad de miembro del Directorio por los afiliados,

puedo manifestar que en esta reforma solo se pone la frase, los

otros miembros. La pregunta es ¿cuáles son los otros

miembros que van a formar parte de este cuerpo colegiado?

Para la Ley del IESS explícitamente se indica: uno por los

empleadores, dos por los afiliados, que me parece coherente, y

concuerdo en ese aspecto; pero en esta reforma solo se dice los

otros miembros, no se indica cuáles son las representaciones

de los otros; para que revisen. De igual manera, se debe

considera el Código orgánico Administrativo que establece que

estos organismos se deben conformar de manera impar; es

decir, si son cinco, estaríamos cumpliendo' También comparte

con que la conformación se de en función de un concurso de

méritos y oposición' De igual manera, el presidente saliente

entregó la Ley Violeta, y no sé si se debe incluir la

conformación paritaria entre hombres y mujeres; así como

ahora fueron electos los asambleístas, un asambleísta titular

hombre y una suplente mujer o viceversa, eso tampoco se

expone aquí en esta parte' En la Ley del Biess, que revisé

brevemente, cuando se habla del presidente del Biess, se dice

que será el presidente del IESS; entonces, ¿por qué no se

pueae trabajar bajo ei mismo esquema que están

recomend.ando? La ley dice que entre todos sus miembros se

elegirá el presidente del Biess, así se indica; pero aquí' en

cambio, en esta reforma propuesta se dice que el presidente

det IESS será automáticamente presidente del Biess' ¿Por qué

no se puede proponer que entre todos los miembros que

forman el Directorio del Biess se elija su presidente? También'

como una recomendación, en cuanto al periodo se habla de

cuatro años y podrán reelegirse por una sola vez de forma

consecutiva. Y eso no se agrega en esta propuesta de reforma'

mientras que, en la Ley de IESS, en la integración del Consejo

Directivo, se manifiesta que pueden ser reelegidos sus

miembros. En cambio, cuando revisamos la ley reformatoria
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del Biess. eso se elimina. Sería una recomendación, que se

deje tal cual está en la ley reformatoria del IESS. En cuanto a
que los miembros del Directorio y el presidente no podrán
realizar otras actividades laborales durante su gestión y hasta
seis meses después de la separación de su cargo' no podrán

tener vinculación laboral o societaria con instituciones
públicas o privadas del sistema financiero nacional; se está

vulnerando los derechos de los trabajadores, de las personas

en general, al no tener una libertad al trabajo' Mientras que,

en la reformatoria de la ley del IESS, ahí no consta, ahí está

retirado. Podría, en algún momento, ahora que está de moda

las acciones de protección, que indiquen: me están vulnerando

el derecho al trabajo. Entonces, eso se está poniendo aquí y no

se está observando. En la reformatoria a la ley se usa la
palabra afiliados y se han olvidado de los jubilados, no hay
jubilados; entonces, como recomendación, tanto en la ley

reformatoria del IESS y del Biess, etl vez de afiliados, la
palabra asegurados; seria importante' porque abarca a todos

los grupos,
En la disposición general única que se cambie la palabra

afiliados por jubilados. Después, se habla de una disposición
primera, y se propone: "hasta que el Estado cancele la deuda

al IESS", las mismas que al treinta de septiembre del dos mil
veintiuno se calcularon en ocho mil ciento setenta y cinco

millones novecientos mil dólares, "se suspenda todo tipo de

crédito al sector estatal, a partir de la vigencia de la presente

ley". Y, en la disposición general segunda, se mencioÍra: "a

partir de la vigencia de la presente ley, el Ministerio de

Finanzas acordará un plan de pagos de las deudas que tiene

que cancelar el Estado al IESS". Nuevamente, insisto, esto

debería ser parte de la ley reformatorio del IESS, correcto, pero

también del proyecto reformatorio del Biess, En los acuerdos

de pago se deben establecer plazos, porque como bien dio

lectura el señor Henry Llanes, el Ministerio de Economía y

Finanzas y el IESS se reunieron, en su momento, e hicieron un
convenio y plan de pagos. Aquí la pregunta es: ¿cuándo 1o van

a pagar? ¿Cómo 1o van a pagar? Hay que aclarar la forma de

pago. Se debería establecer los plazos para el pago, obligar que

estos sean parte del presupuesto del Estado y definir alguna

acción en caso de incumplimiento. Ya que este artículo va

mucho más allá, de darse un incumplimiento de sus pagos,

hasta que monto estamos hablando de inversión, Dentro de los

acuerdos de pago, el Estado podrá transferir al IESS: el Banco

del Pacífico, así como la transferencia de acciones de la
explotación de los recursos naturales no renovables, en este

caso 1o que corresponde a la explotación, transporte,
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refinación, almacenamiento y cometcialización de los

hidrocarburos; a la generación, transmisión y cornercialización

de energía eléctrica; de las comunicaciones y de la explotación

de la minería metálica. En todo caso, el señor Henry Llanes ya

aclaró que esto va a ir tanto en la ley del IESS como del Biess,

La Corte Constitucional declaró, mediante Sentencia 16-18, la

disposición de la base del cálculo de la pensión. Ahí se habla,
nuevamente, d.e los requisitos para ser miembro del banco; hoy

por hoy, para su calificación el candidato a director debe tener
título profesional de al menos tercer nivel, y propone que

debiera ser al menos cuarto nivel, o sea, cuarto nivel para

arriba. Además, en la parte final se habla de las acciones bajo

control de las Superintendencias de Bancos, incluidas las

offshore, y eso se está tratando hace años; entonces, si vamos

a hacer una reforma a la Ley del Biess, aprovechemos para

eliminar la palabra offshore.
El artículo veintisiete habla de la jurisdicción. Establece que la
jurisdicción se ejercerá sobre cualquier título del que conste

una deuda a favor del banco. En el caso de la mora patronal,
por el ejemplo, el título 1o firma el empleador' pero ¿cómo
ejerce la acción sobre empleador? Hasta la presente fecha, eso

no tiene la ley del IESS, un capítulo de coactivas. Sí, se

hablaba de inicio que inclusive podrían ir a prisión; dice la ley:

si los empleadores no realizar' todos los pagos que tienen que

hacer por aporte al IESS; cierto, y la pregunta es, ¿qué pasa

con los préstamos hipotecarios y quirografarios que los

empleadores retienen y no pagan al Biess? Cuotas que a

nuestros afitiados y jubilados les descuentan de rol de pagos y,

sin embargo, no paga el empleador. ¿Dónde está eso? Eso no

se está estipulando en esta ley reformatoria al IESS. Los

fondos complementarios previsionales cerrados es otro de los

problemas que viene acarreando el Banco del Biess. Para que

estos fondos sean administrados, supuestamente, pagan una
tasa, esa tasa hoy por hoy no alcanza' Por disposición de la
Asamblea Nacional y la Junta de Política de Regulación

Monetaria y Financiera, hay un plazo para que estos fondos,

d.e forma facultativa, que los que deseen, salgan. ¿Qué ocurriÓ

en la vida real? Los peores fondos complementarios cerrados

se quedaron; algunos técnicamente ya están en quiebra y
d.eberian ser intervenidos de forma urgente por el

superintendente de Bancos. Los fondos complementarios
previsionales cerrados, definitivamente, deben retirarse' Esto

debería estar en la reforma, que de manera obligatoria y en un
plazo, estos fondos salgan de la administración del Banco del

Instituto Ecuatoriano Social. Y hay muchos artículos aquí que

tienen concordancia con los fondos complementarios cerrados;
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por lo menos son unas veinte
abarcando. Pero deben salir, porque

afiliados sigue subsanando a ciertos

reformas que se están
si no la plata de nuestros
fondos.
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Ot ptoy."to de ley reformatoria incluye ocho artículos que se

refieren a la Ley de Seguridad Social, tres artículos que se

refieren a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, una disposición general única y cuatro

disposiciones transitorias. vamos a analizar la parte pertinente

a la Ley de Seguridad Social, compuesta de ocho artículos'

El primer artículo se refiere a cambiar el concepto de seguro

general obligatorio, que consta en la Ley de Seguridad Social'

por el concepto de seguro universal obligatorio' En Ia

generalidad, el concepto de seguro universal obligatorio está

previsto en la Constitución de manera contrapuesta, ya que en

el artículo trescientos sesenta y nueve se refiere a una

cobertura extensiva a toda la población, mientras que en el

artículo trescientos setenta se refiere solo a la cobertura a los

afiliados.
El artículo trescientos sesenta y nueve establece que el seguro

universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad,

maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía'

desempleo, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas

definidas en la ley. Las prestaciones de salud de las

contingencias de enfermed'ad y maternidad se brindarán a

través de la red integral de salud' El seguro universal

obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural con

independencia de situación iaboral y las prestaciones para las

p"r*ort." que realizan trabajo doméstico no remunerado y

tareas de cuidado, se financiarán con aportes y contribuciones

del Estado. La ley definirá el mecanismo correspondiente'

Artículo seis, posterior a la letra (i) añadir la letra fi), que es Ia

creación de nuevas prestaciones, debidamente financiadas'

conforme el articulo trescientos sesenta y nueve de la
Constitución. Aquí hay que quedar claros, los artículos ocho y

doscientos treinta y tres de la Ley de Seguridad Social ya

establecen que las nuevas prestaciones deben estar

debidamente financiadas y respaldadas en estudios

actuariales; entonces, ya tenemos un marco apropiadamente

establecido dentro de la Ley de seguridad social, que

determina cómo deben ser financiadas las prestaciones'

Ahondar en un nuevo término es redundar en una propuesta

que ya está establecida, que ya se generó, que ya consta dentro

Luis Reascos
Burbano,
director de
Control del
Seguro General
Obligatorio IESS
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ae ta propia Ley de Seguridad Social' Y, hay que puntualizat,
en el caso de la financiación por medio de estudios actuariales,
1o que si consta, y es importante mencionar, es que la
superintendencia de Bancos, en el capítulo dos del título

cuatro del libro dos de la Codificación de Normas de la
Superintendencia, ya establece cuál es la normativa para la

elaboración de los estudios actuariales; entonces, por ende,

consideramos que este segundo artículo es una propuesta

redundante, que ya consta dentro de la propia norma'

El artículo tres, la reforma establece que en el artículo

dieciséis, después de la frase, "es una entidad pública

descentralizada", se agregue la siguiente frase, "de carácter

autónomo". Para ello, es importante referenciar lo que

establece la constitución de la República del Ecuador en su

artículo trescientos setenta: uEl Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será

responsable de la prestación de ias contingencias del seguro

universal obligatorio a sus afiliados"' Y, además, la Ley de

seguridad social en su artículo dieciséis establece: uEl

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una

entidad. pública descentralizada, creada por la Constitución
polÍtica de la República, dotada de autonomía normativa,

técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, con

personería jurídica y patrimonio propio'.."' En este concepto

vemos, claramente, como tanto la Carta Magna como la Ley de

seguridad social ya prevén la autonomía del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo que redundar dentro

de otro artículo, sería repetir una acepción que ya está

determinada tanto en la Carta Magna como en ia propia Ley de

Seguridad Social.

En el artículo cuatro, la propuesta establece en el artículo

dieciséis, sustituir el texto del tercer inciso por el siguiente:
,,Los fondos y reserva del seguro social obligatorio son propios

de sus afiliados, los mismos que deben destinarse

exclusivamente al financiamiento de sus prestaciones'

Ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer de

esos fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio"' Aquí

hay que estar claros, la Constitución de la República, en su

artículo trescientos setenta y dos, ya contempla que los fondos

del seguro universal obligatorio sean propios y distintos a los

del fisco y servirán para cumplir con sus fines' En este

concepto, lo que hay que diferenciar y lo que sí hay que

esclarecer es que ya se establece, en la propia Constitución,

que ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer

de sus fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio' Pero'

cuáI es la complicación que vemos dentro de este artículo, es
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que en la actual Ley de seguridad social se establece que sus

fondos y reservas técnicas son distintos del fisco y su

patrimonio es separado del patrimonio de cada uno de los

seguros comprendidos en el seguro general obligatorio. Al

eliminar esta separación, podemos poner en riesgo propio el

manejo de los recursos de la seguridad social' Por ende, el

proyecto redunda en una normativa superior ya establecida y

puede generar un riesgo de que se puedan disponer de los

recursos, que ya están establecidos conforme la ley para un

manejo separado; y, con esta reforma, se estaría eliminando la

separación de los fondos.
En el artículo cinco y el artículo siete, vamos a unir las

acepciones, porque son dos artículos similares en lo que se

está analizando. El artículo cinco se refiere al artículo

veintisiete de la Ley de Seguridad social y dice, sustitúyase el

texto del literal i) por el siguiente: "El presupuesto general de

operaciones del IESS, elaborado por el director general, será

puesto en conocimiento del Consejo Directivo del IESS, para

su debida aprobación, hasta el treinta y uno de diciembre de

cada año,'. Y el artículo siete establece que en el artículo

cincuenta y cinco de la Ley de Seguridad Social, se elimine la

frase: ,,quien le remitirá al Ministerio de Economía y Finanzas

con el informe de dicha autoridad". Hay que establecer

claramente que, tanto el artículo trescientos sesenta y nueve

de la Constitución y el artículo trescientos setenta y uno'

establecen que las prestaciones de la seguridad social

recibirán el aporte de la contribución del Estado y, por otro

lado, cómo serán financiados. Algo que se debe rescatar, es el

concepto de que debe informar al Ministerio de Economía y

Finanzas, porque, al momento de informarnos, el ministerio

incluye su análisis dentro del Presupuesto General del Estado,

incluye los recursos que requiere el IESS para financiar su

presupuesto; y, de igual manera, le permite informar al IESS

cuál es la disponibilidad de recursos que tiene' Obviamente, el

IESS no va a ajustar su propuesta, el IESS va a ajustar el

manejo de esos recursos para cumplir con las prestaciones'

Entonces. el tratar de eliminar esta acepción del informe del

Ministerio de Economía y Finanzas, no se considera

pertinente, porque es imprescindible que se cuente con el

informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas' para

poder tomar esa concepción de conocimiento de los recursos

que requiere esta institución.
En el artículo seis, se sustituye el artículo veintiocho por el

siguiente: ,,Artículo 28. Integración del consejo Directivo' EI

Consejo Directivo del IESS estará integrado por cinco

miembros principales, dos represe@
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activos, uno de los jubilados, uno de los empleadores del
sector privado y uno del sector público designado por el

Ministerio de Trabajo. Cada uno de los miembros principales
tendrá su respectivo alterno. El periodo de duración será de

cuatro años y podrá reelegirse por una sola vez de forma
consecutiva o no. De acuerdo con el reglamento que se ponga

en vigencia para el efecto, el Consejo Directivo det IESS elegirá

entre sus miembros a un presidente y a un vicepresidente de

este organismo, quiénes serán designados por un periodo de

cuatro años; el vicepresidente subrogará al presidente en caso

de ausencia temporal o definitiva, en el marco de los principios

de participación de igualdad y de inclusión. Los representantes

de los asegurados, de los jubilados, de los empleados de sector

privado, serán elegidos por los afiliados mediante elección

d.irecta, a través de un padrón electoral, proceso que estará a

cargo del Consejo Nacional Electoral, conforme 1o dispone el

artículo veinticinco numeral veinte del Código de la

Democracia. La elección de los miembros del consejo Directivo

del IESS es de carácter unipersonal; por 1o tanto, resultarán

electos los que obtengan la mayoría de los votos. El consejo

Nacional Electoral elaborará el reglamento de elección y el

padrón electoral distribuido por provincias, de acuerdo con el

registro de los afiliados activos y pasivos del seguro social

obligatorio, así como de los empleadores; el mismo debe ser

proporcionado por el director general del IESS de manera

act:Utalízada, El costo operativo del proceso electoral para elegir

al consejo Directivo del IESS será elaborado por el Consejo

Nacional Electoral, el mismo que será enviado al director

general del IESS para su respectivo financiamiento. Los

afiliados activos, así como los jubilados y empleadores del

seguro social obligatorio, con excepción del delegado del

Ministerio de Trabajo, que tengan interés en participar como

candidatos para integrar el Consejo Directivo, deberán

presentar el respaldo del cero punto dos por ciento del total de

electores, según corresponda, ya sea de los afiliados activos, de

los jubilados y de los empleadores, haciendo constar los

nombres y apellidos completos, número de cédula de

ciudadanía y firma de los ad.herentes. En el ámbito de las

competencias que señala esta ley, los miembros del Consejo

Directivo del IESS d.eberán realizar sus funciones a tiempo

completo, a fin de que cumplan con eficiencia, eficacia y

transparencia y calidad total las competencias y atribuciones
que establezcan los artículos veintiséis y veintisiete de esta ley.

La remuneración mensual por prestación de sus servicios

constará en el presupuesto del IESS y no podrán desempeñar

otros cargos o servicios remunerados". Analizando Ia
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en este proyecto, el consejo Directivo del

IESS. Primero, deberá estar integrado por los representantes

de los siguientes sectores: del Estado, de los asegurados, que

corresponde a los afiliados y jubilados, y de los empleadores.

Es decir, ningún sector debe tener preponderancia sobre otro,

esto es súper claro. La participación tripartita, según el orden

de un buen gobierno corporativo, debe mantenerse; ya que el

otorgar una participación superior a uno de los sectores,

transforma el mecanismo de toma de decisiones y complica el

manejo de los diferentes aspectos dentro de la seguridad

social. Por ende, consideramos que ningún sector debe tener

preponderancia frente a otro, puesto que la equidad en Ia
composición del consejo Directivo garantiza que no exista una

concentración o un determinado interés social. Adicional-

mente, es un criterio técnico, se debe considerar un análisis

presupuestario, con el fin de determinar de que, si se diera la

aprobación del ingreso de dos vocalías adicionales, existiría

una erogación de recursos para la nueva conformación, tanto

del equipo profesional que debe acompañar a los nuevos

vocales, y en las decisiones y gastos que estos incurran'

Entonces, hablamos también de un impacto en el propio

presupuesto del IESS y en la necesidad de recursos

financieros.
El artículo nueve, hace un análisis sobre la modificación del

artículo dos de la Ley det Biess; el artículo diez también tiene

incid.encia en u.na parte del mismo artículo dos; y, el artículo

once, sugiere la modificación del artículo ocho'

En el artículo nueve se sugiere que en el artículo dos de la Ley

del Biess, después de la frase "fondos previsionales" se elimine

la palabra "públicos". Sobre esto, el análisis jurídico y técnico

que se hizo al respecto d'etermina que la Constitución en el

artículo trescientos setenta y uno establece la financiación del

Estado a las prestaciones de seguridad social; y, el artículo

trescientos setenta y d.os, señala el manejo de los fondos

provisionales públicos. Por 1o tanto, no se podría eliminar esa

palabra, ya que el artículo dos de Biess debe guardar

concordancia con lo que determina la Carta Magna, Ia

Constitución de la RePública.
En el artículo diez d.el proyecto, asimismo se indica que se

inserte un segundo inciso, en el cual se determine que el Biess

tenga o genere ia prestación de servicios financieros

relacionados con depósitos, con giros, con transferencias'

pagos por medio de ventanillas y cajeros automáticos; es decir'

la incorporación de una línea adicional al Biess, que vendría a

ser la de banca de primer piso. A1 respecto, debemos señalar

que el artículo dos de la ley del Biess establece que el objetivo
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prirr"rp* a" esta entidad es la prestación de servicios

financieros bajo criterios de banca de inversión; es decir, para

la administración de los fond.os previsionales públicos del IESS

y, asimismo, la prestación de servicios financieros para

atender los requerimientos de sus afiliados activos y de los

jubilados. En este sentido, la Superintendencia de Bancos

considera que la propuesta, en este caso, debe incluir un

análisis técnico y financiero respecto de los rendimientos del

Biess, porque esa es su finalidad como banca de inversión, a

diferencia de la banca de primer piso. Que determine, a través

de estos estudios, cuáles serían las necesidades de liquidez

que necesita el Biess para poder acceder a esta nueva línea de

negocios, así como su sostenibilidad financiera y actuarial; ya

que, al momento, como banca de inversión no posee una' para

poder ser banca de primer piso' Lo anterior, como señala la

lámina. limita actualmente. se debe señalar que, actualmente,

se limita una eficiente administración de la entidad y de los

recursos de los afiliados del IESS, por lo cual se estaría

exponiendo más aún a esta entidad, en caso de incorporar

nuevas líneas de negocios' en las cuales el Biess no tiene

experiencia ni cuenta con la capacidad operativa, tecnológica y

de administración integral de riesgos'

Por último, la reforma del artículo ocho, que seña1a que el

Directorio del Banco del IESS estará integrada por cinco

miembrosprincipales.Alrespecto,laevaluacióndelentede
control determina que las debilidades del Directorio del Biess

Vanmásalládelnúmerodelosfepresentantesque
actualmente tiene; los miembros dei directorio deberían

enfocarse en tener mejores perfiles profesionales de

experiencia y conocimiento, así como demostrar una

experiencia en lo que es la administración de riesgos, puesto

que es la entidad más grande del país en cuanto a

operaciones. Se debe asegurar que exista un proceso

transparente para la selección y designación que garantice' eso

Sí, independencia de los profesionales de este directorio,

respecto del Consejo Directivo del IESS' Así también, se debe

contemplar que sus perfiles presenten altos estándares y

requisitos en términos de formación y experiencia' Ese sería el

análisis que nosotros estaríamos haciendo sobre los artículos

que le competen, en este caso a la Ley del Biess'

La disposición general única se refiere al artículo trescientos

setenta:elsegurosocialdebeestaradministradodeforma
autónoma y atender las prestaciones'

Finalmente, las dos últimas transitorias' Primero, la de los

acuerd.os de pago: el Estado podrá entregar al IESS el Banco

dei Pacífico, así como transferencia de acciones de explotación
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de recursos naturales no renovables, en este caso le

corresponde la explotación, refinación, almacenamiento de

hidrocarburos, entre otras propuestas que establece la norma'

Hay que ser claros, el artículo trescientos setenta de la
constitución establece claramente cuál es la función del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, y nos referimos a la

atención prestacional que da a sus afiliados, no se establecen

otras líneas d.e negocio que estarían pretendiendo que se

incluyan, Si bien hay un mecanismo que pueda adoptarse

dentro de esto, la consecuencia de adoptar nuevas líneas de

negocio tiene que considerar que el instituto no cuenta con Ia

experticia, maneja su riesgo, y esto es 1o que se debe medir

antes de tomar una decisión. Debe, primero, contar con la

facultad dentro de la constitución, para poder irse adaptando.

En la disposición final, disposición cuarta, establece que la

Corte Constitucional declaró mediante sentencia la
inconstitucionalidad del segundo inciso del artícuio dos de la

Resolución quinientos cincuenta y cuatro el Consejo Directivo,

donde, como todos conocemos' se cambiaba la forma del

cálculodelaspensionesjubilares.LaCorteConstitucional
declaró la inconstitucionalidad de esta norma' ordenando que

se vuelva a la forma de cálculo inicial; y, posterior a eso, con

otra sentencia que es la 3622115122 del trece de octubre del

dosmilveintidós,regulóodeterminólatemporalidaddeesta
disposición. En qué sentido, si bien había declarado la

inconstitucional de lo venidero, en esta sentencia de la Corte

señalan que no es correcto que las personas que se jubilaron

en el plazo en que estaba vigente la disposición, que fue

declarada inconstitucional, tengan esa afectación, si es que

ellos han cumplido con todos los requisitos para poder

jubilarse, igual que las otras personas; es decir, que ya está

determinado por parte de la Corte Constitucional y' como

sabemos, las sentencias de la Corte Constitucional son de

obligatorio cumPlimiento'
Asambleísta: por otra parte, usted mencionaba que se debería

permitir a la Superintendencia de Bancos tener carácter

sancionatorio, y me parece interesante; pero yo no veo cómo'

hasta dónde debería ser sancionatorio, porque ¿quién le

sanciona al Ministerio de Finanzas que debe más de diez punto

cincuenta y cinco mil millones al IESS? Y nadie hace nada' ni

dice nada, y esperan que les entreguen los documentos para

ver si es que ernpiezan a planificar el pago' Quien tenga

carácter sancionatorio, que también sancione al Ministerio de

Finanzas, porque por esta libertad que se ha dejado al

Ministerio de Fínanzas, el IESS está cada día más quebrado'

Me parece bien que haya
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de los fondos y de los pagos y los

dineros en ei país. Tengo esas dos inquietudes,

principalmente.
Asambleísta: ¿Es correcta la unificación de los fondos del IESS

en las actuales condiciones? Pues, el déficit del fondo de salud

puede significar tomar recursos de los fondos de jubilación.

iSe tiene información financiera de cada uno de los fondos del

Instituto de seguridad social? si lo tiene, solicitó se remita a la

comisión, por favor.
Asambleísta: efectivamente, se ve mucha solvencia en 1o que

hace este ente técnico, pero yo quería decir dos temas muy

prácticos. El uno, hay un oficio del veintidós de julio del dos

mil veinte, es el trescientos dieciocho de la superintendencia,
que habla que se han hecho controles, que es obligación de

ustedes; y, obviamente, nos da alertas, porque son controles

parciales, y esas alertas hay que irlas superando, hay que irlas

cumpliendo, porque aquí habla de temas de flujo de fondos'

que puede quedarse ilíquido, temas fiduciarios' Entonces, sí es

importante para los afiliados saber que puede tenerse

efectividad en estos controles; porque si está hecha la ley, hay

que también hacer todo 1o que sea necesario para que estas

cosas no sigan pasand.o. Me refiero a distorsiones que, de

pronto, el Directorio del Banco del IESS no tomó las mejores

decisiones en cuanto a invertir, porque no es plata de ellos, es

plata del colectivo grande' Entonces, quisiera saber, ¿en qué

estado está este oficio trescientos dieciocho del veintidós de

junio, si es que tienen algún dato adicional o que pasó allí? Lo

otro, es importante que se de viabilidad, me refiero a nosotros

como pensamiento, en este análisis que está en la comisión'

para que sea una banca de primer piso; porque aquí hay un

monopolio de parte de los bancos privados, solo en tarjetas'

cuánto cobran, del dieciséis al dieciocho por ciento de interés.

Este banco, me refiero al BIESS, bien manejado, a una tasa

competitiva, le aseguro que nos va a hacer bien al colectivo

grande de hombres y mujeres que trabajamos en el sector

público. Entonces, en esa línea, no creo que haya el espacio de

decir que ío rlazca un nuevo banco. Aquí debe abrirse el

espacio, es un reto para la gente, y sobre todo la plata bien

manejada genera más plata, con los controles, con todo 1o que

tenga que hacerse. Entonces, en esa línea, nosotros, señor

presidente, sí estaríamos a favor de que se dé paso'

cumpliendo todas las formalidades, de que sea una banca de

primer piso.
La asambleísta consulta sobre cuáles pudieran ser los

obstáculos para no tener una banca, considerando que
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teremos tres millones de afiliados activos, seiscientos mil
jubilados,
Indica: en el ámbito de competencias de la superintendencia
de Bancos, hace las acciones de supervisión y control'
Obviamente que, por el tema de sigilo y reserva, no pueden ser

divulgadas. En una sesión reservada, si fuera el caso,

cualquier información que necesiten. El órgano de control

siempre está presto a entregar, si nos hacen el pedido de la

información, pues les entregaremos.
El artículo dos dice que el objeto social del banco será la

prestación de servicios financieros, bajo los criterios de banca

de inversión, para la administración de los fondos

previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, los fondos complementarios previsionales y la

prestación de servicios financieros para atender los

requerimientos de sus afiliados activos y de los jubilados'

El artículo diez de Ia ley de propuesta de reforma nos dice que

se insertaría, después de este artículo dos que está vigente,

como inciso segundo: "La prestación de servicios financieros a

los que se refiere el inciso anterior comprende depósitos, giros,

transferencias y cajeros automáticos, pago de tasas de

servicios básicos y otros servicios, Conforme 1o dispone el

Código Financiero". Con relación a esta propuesta, yo quisiera

decir que esto implicaría cambiar el objeto social de la
institución. Y, al cambiar este objeto social y convertirlo en

una banca comercial, la ley estaría consiguiendo que la
institución asuma riesgos propios del sistema financiero.

Muestra su preocupación, por cómo sería el funcionamiento al

transformar a banca de primer piso al Biess. Considera que es

importante trabajar dentro de la política nacional de inclusión

financiera.
Considera que para hablar de transformación a banca de

primer piso se debería necesitar capacitación, mejorar el

financiamiento de Mi$zmes, aumentar la protección al usuario

financiero y la educación financiera; por lo que es necesario

que se considere estos pilares fundamentales'

Da el ejemplo de Banco de Fomento, a cómo cambió el objeto a

BanEcuador; siendo, al inicio, pionero en fomentar el

desarrollo de la agricultura; sin embargo, en la actualidad, da

microcréditos; por 1o que considera que se debe hacer un

análisis técnico.
En la propuesta de reforma se establecen disposiciones

transitorias que sí afectan a la CFN, en este sentido me

permitodarlecturaalasdisposicionestransitorias,ala
tercera, en la que establece que dentro de los acuerdos de
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pago, ",.. el Estado podrá entregar al Biess el Banco del

Pacífico, así como la transferencia de acciones de la

explotación de los recursos naturales no renovables, en este

caso lo que corresponde a la explotación, transporte,
refinación, almacenamiento, comercialízación de los

hidrocarburos; a la generación de transmisión y

comercialización de energía eléctrica de las telecomunicaciones

y de la explotación de la minería metálica". En esta disposición

transitoria se establece la transferencia del Banco del Pacífico

hacia la administración del Biess. No está claro cuál es la
figura, todavía, dentro de la disposición transitoria' Pero, sí me

permito precisar los posibles impactos que eso puede generar

en el sistema financiero; considerando, en primera instancia,

que la CFN es la accionista totalitaria del Banco del Pacífico,

asumiendo dentro del valor de adquisición trescientos setenta

y nueve millones de dólares, considerados dentro de este valor

de adquisición de acciones y, finalmente, un valor de la
provisión de nueve millones de dólares, que representa un

rubro importante. cuál es el impacto de tealízat esta

transferencia del Banco del Pacífico hacia el Biess, es que'

dentro de este rubro, de esta desinversión a nivel del

patrimonio, representaría una pérdida del sesenta y dos por

ciento de su patrimonio, 1o que ocasionaría, a través de lo que

establece el artículo trescientos tres del Código Orgánico

Financiero de las entidades del sistema financiero nacional,

que se liquide de manera forzosa. En caso de pérdidas de más

d.el cincuenta por ciento del capital social o del capital suscrito

ypagadoquenopuedansercubiertas,entraránenliquidación
forzosa. En ese sentido, esta transitoria establecida en el

proyecto d.e reforma de ley, si bien es cierto puede cubrir parte

de la deuda, que han comentado esta noche los ponentes de la

Iey, hace que la CFN también se vea afectada y entre en un

proceso de liquidación forzosa. Y, obviamente, tocaría mediar y

tocaría trabajar en conjunto con el Ministerio de Finanzas para

establecer los mecanismos de financiamiento que permitan, en

este caso a la cFN, continuar con el objetivo institucional de

ser banca de segundo piso. En este sentido, no solamente

afecta a la CFN sino también a sus multilaterales que, de

realizarse esta operación, obviamente todos los proyectos de

inversión y de desarrollo productivo de las MiPymes, a través

de la banca de segundo piso, que hoy tenemos establecido en

un marco d.e negociaciones con el BID y con el Banco Mundial,

de aproximadamente trescientos millones de dólares' En ese

marco, quería exponer la preocupación de la CFN y dejar

también esta preocupación a los miembros de esta comisión,

para que tengan clata 1" afuctació
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de desconfiarva dentro del sector financiero privado'

En relación de la venta del Banco del Pacífico, el proceso de

venta del año anterior fue declarado desierto' porque no se

recibió una propuesta de compra que cubra el valor

patrimonial en libros. Actualmente, su valor en libros es los

novecientos cuarenta y tres millones. Entonces, el valor de

adquisición en enero del dos mil trece, cuando el Banco

central vía decreto ejecutivo transfirió a título gratuito las

acciones, fue d.e trescientos millones, un poco más'

Actualmente, ese valor en libros creció, como mencionaba, por

un buen manejo del banco, sobre todo en los últimos dos años

que ha superado récords de cien millones y más en utilidades,

Michell Suárez,
gerenta de

Participación
accionaria

Sesión Nro. 007
Fecha: 1311212023
Link: https: / / fb.watch/ p389-OSsbR/

n""p""to " dónde le corresponde ser parte del proceso'

específicamente en la designación de los vocales del Directorio

del consejo Directivo dei IESS. Ha transcurrido casi once años

y no se ha podido renovar ese Directorio' Algunas

observaciones o más bien puntualizaciones a la propuesta de

reforma, que podrían ayudar a ustedes a tomar una mejor

decisión. De ser el caso, el CNE sería, hasta ahora en la ley' la

institución que apoye a realizar, ya sean los colegios

electorales o la organización para elegir a los nuevos miembros

del directorio del IESS. Hace más de once años no se ha

podido renovar el Directorio y, en virtud de que la ley fue

declarada inconstitucional, no pueden apoyar el proceso de

renovación. Sin embargo, hace ya un año, comprometidos con

el trabajo, han realizado varias reuniones con el último

presidente o delegado del Gobierno anterior, delegado por parte

del presidente, para organízat los colegios electorales y, de esa

manera'darviabilidadalarenovacióndelosmiembrosdel
Consejo Directivo. El problema que siempre ha sido punto de

discusión, no habla de problemas sino de puntos de discusión

o de desencuentro, es que cuando se le ha requerido, para

organízar el proceso de elección, a la institución competente'

en este caso al Instituto de Seguridad Social, la lista de

quiénes integrarían los colegios electorales o para hacer eI

padrón; una interpretación fue que el Consejo Nacional

Electoral debía haber convocado o buscado, por cuenta propia,

esa información, cuando esta información reposa en el

Instituto de Seguridad Social' Otra, es que sería el IESS la

instancia que tiene la competencia de hacer el proceso

electoral, o sea, de elegir su Directorio, y nosotros dar Ia

Presidenta
del Consejo
Nacional
Electoral,
Diana
Atamaint
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l,cgistica y el apoyo. Entonces, ese siempre fue el desencuentro

que tenían, En la reforma a la ley se aclara y determina

exactamente, y dice que es competencia del Instituto de

Seguridad Social entregar la nómina de quienes conformarán

el padrón electoral. cumpliendo esta disposición, el consejo

Nacional Electoral, el treinta de noviembte, ernpieza a hacer y

a trabajar en un plan para hacer las elecciones, un plan

operativo, un presupuesto y un calendario electoral' En ese

sentido. dentro de estas tareas, el treinta de noviembre del dos

mil veintidós, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte y el

veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, con esas fechas

se elaboran tres reglamentos que daban viabilidad para

desarrollar la elección de los delegados del cambio del

directorio. El primer reglamento hacía referencia a los

requisitos o la calificación de idoneidad de los candidatos a

vocales principales y suplentes. El segundo reglamento hacía

referencia a la implementación del voto de diferentes colegios

electorales. Y, el tercer reglamento, tenía que ver con el

proceso mismo de elecciones de los vocales principales y

suplentes. Estaba todo listo y habían requerido al Seguro

Social que pase la nómina de quiénes iban a conformar los

colegios electorales, el no tuvieron respuesta' Les entregaban

la información básica muchas de ellas desactualizadas, con la

información incompleta; por lo que no se podía hacer un

proceso de elecciones, sin tener la participación en igualdad de

condiciones de quienes tenían que ser parte de este proceso'

se hizo nuevamente una insistencia. Y, al final, el pleno del

Consejo Nacional Electoral decidió que esto cor,ozca el

Tribunal Contencioso Electoral, que hubo el incumplimiento de

parte del Instituto de Seguridad Social, al no entregarnos la

información completa para poder generar el padrón y poder

realizar el proceso de elección. Hasta ahí es donde han

avanzado en esta etapa, de por qué no se ha dado esta

situación. Tuvieron reuniones también con algunas

delegaciones de trabajadores, para explicarles que no es

competencia del Consejo Nacional Electoral o su

responsabilidad pedir a los diferentes ministerios la lista de

quienes tenían que participar en estos colegios electorales. Eso

es clarísimo. Hasta la fecha no se ha podido avanzat en el

proceso de renovación del Directorio'

Asambleísta: ve con preocupación aquello que detalla. No es la

primera vez qwe se trata este tema, de hecho, ya en períodos

anteriores también han abocado conocimiento en relación con

este proyecto de reforma de la Ley de Seguridad Social y del

BancodellnstitutoEcuatorianodeSeguridadSocial,Vecon
preocupación, porque le parece que hasta la fecha no existe la

Pdgina 65 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 910

Pdgina

Presidenta
del Consejo
Nacional
Electoral,
Diana Atamaint

n este caso de las autoridades del

Instituto Ecuatoriano de seguridad social, para colaborar con

el Consejo Nacional Electoral, para generar este padrón y, de

esta manera, poder tealizar esto que es una condición sine qua

non para realizar este proceso. Pregunta si es que' ¿se podría

pensar en la posibilidad de hacer una nueva reunión con las

autoridades del IESS y ponerse de acuerdo en este tema tan

importante, para llevar adelante este proyecto de Ley

Reformatoria? ¿cuán viable el Consejo Nacional Electoral ve el

tema de organizar las elecciones para nombrar a los nuevos

miembros del Consejo Directivo del IESS, tomando en cuenta'

además, que si es que se recibe esa información del padrón

debería realizarse por provincia, que también demanda cierta

complejidad? ¿Cuánto tiempo demoraría este proceso? ¿Si es

que tuvieran la lista, es factible hacerlo desde el punto de vista

técnico y operativo? ¿Cuán factible es? Si bien es cierto que el

presupuesto debe ser generado a través del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, también el presupuesto

puede eventualmente ser un problema para realizar todo este

pro"""o, que demanda no solamente tiempo, sino también

presupuesto y también lo operativo' Finalmente' pregunta'

¿ustedes están en capacidad de operativamente hacerse cargo

de un proceso así?

Están dispuestos a tealizar todas las mesas técnicas

necesarias. Siempre han estado predispuestos, convocando ya

sea de forma oficial o extraoficialmente, como tiene que ser'

con cordialidad, con una llamada telefónica' No tendrían

ningún inconveniente inclusive de retomar aquello' Ya están

listos, tienen un plan operativo, un calendario' Tendrían que

ponerse de acuerdo cuándo van a entregar esa información

para realizar. Es más, el presupuesto, al ser en este momento

a través de delegados o de colegios electorales, habíamos visto

la posibilidad de que no tenga un costo, porque con

autogestión se podría, Dice que tienen el personal' los equipos

y los materiales para el proceso de votación' No era una cosa

que podria significar un gran impacto y habían propuesto la

posibiiidad de asumir esos costos, porque son mínimos'

Entonces, habían pensado esto, ya que con el Instituto

Geográfico Militar siempre tienen estos trabajos' y podían

buscar solventar aquellos costos. Habría que revisar' pues

están en otra realidad económica, cada centavo cuenta' y esto

no tendrían ningún problema, Es de contar con el listado que

se requiere para hacer los padrones y, de esa manera' reanzar

ya el proceso electoral. ¿Cuánto tiempo? Alrededor de siete

meses, porque tiene un proceso que seguir' porque no es

solamente llamar a convocar como se había dicho' Tienen que
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calificar ta idoneidad de los candidatos, hacer tres filtros, tres

reglamentos, para al final llegar al proceso de elecciones. Este

calendario podría entrar a revisión y, si ustedes consideran, se

puede hacer ajustes, podrían trabajarlo con los asambleístas o

con las autoridades del Instituto de Seguridad Social'

consulta: tanto la presidenta del consejo Nacional Electoral

como la ministra de Trabajo son las primeras autoridades

principales que están en esta comisión tratando, al menos en

este período, esta ley que es tan importante para el país, para

los afiliados y los jubilados' Y, en parte, la presidenta ha

contestado la inquietud que tenía en relación con el

presupuesto que se asignaría o se tomaría para poder hacer

este proceso eleccionario para la integración del consejo

Directivo; puesto que la propuesta no tiene o no cuenta con

una clarid.ad en cuanto a los recursos que se necesita para

llevar a cabo este procesoi Y, también, es necesario por la

situación compleja que está teniendo en estos momentos el

Instituto Ecuatoriano de seguridad social. usted aclara que no

serían recursos del consejo Nacional Electoral sino del IESS;

tendrían que ser del IESS, porque en la propuesta como tal no

hay claridad. Sin embargo, sí es necesario que se tenga claro

esto,puestoquesonrecursosdelosecuatorianos,enestecaso
de los afiliados y jubilados, que se invertirían al cambiar o

hacer una reforma de esta magnitud. su pregunta va

relacionada al monto que se utilizaria en este proceso

eleccionario, la logística y el tiempo, toda la parte operativa

que toma un proceso electoral' óQué tan viable sería hacer un

proceso eleccionario para integrar el Consejo Directivo? Es

más, como un criterio de la presidenta, aportar con la
comisión sobre la viabilidad de poder realizar, y no optar por

lo que ya está contemplado en la ley actualmente'

Ya están preparados' La parte de trabajo que toma aprobar

reglamentos por el pleno ya ha pasado; el tema presupuestario

podríahaberloasumido.Enestemomento,lasrealidadesson
otras y tendrían que contar con la voluntad de las dos partes'

tanto del Instituto de Seguridad Social y del CNE, al cien por

ciento. Tendrían que revisar el calendario, que son siete meses'

que tiene una posible consulta popular y en febrero ya inician

el período electoral. Si les toca asumir, tendrían que hacer los

esfuerzos necesarios para poder hacerlo, porque al ser colegio

electoral es mucho más viable' no es una elección general' Si

fuera una elección universal, cambia totalmente la realidad; no

se comprometería como 1o está haciendo, de forma tan

abiertamente como cuando se hace con colegios electorales'

Consulta: ¿Cuál es el monto que inicialmente habían
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cotrsi¿era¿o para hacer este proceso eleccionario?

Responde: sí, doscientos mil dólares aproximadamente, eso

costaría.
Este tema tiene tres espacios muy importantes' Son once años

de desidia, con una sentencia de la Corte constitucional y que

se ha ido trabad.o no solamente de parte del IESS, sino

también de parte del CNE' No es que no hay organizaciones de

hechoydederecho,existenyaorganizacionesdejubiladosy
demás, que están en esta noble institución y que tienen

registro tanto en el MIES como en el SRI' O sea, no es que no

hay ninguna base, hay que ser claros, en que debe haber una

voluntad de empujar, y ahí sería bueno que se disponga un

trámite administrativo para que los dependientes del Consejo

Nacional Electoral, dentro de sus tareas, también vean esto'

Porque d.ice, no están hablando que son todos los

ecuatorianos, se habla de un promedio de tres millones de

partícipes del IESS, pero son seiscientos mil jubilados' Dice'

que es importante la decisión' porque si van al Tribunal

Contencioso Electoral, que hay que hacerlo, ahí se tomarán

sus plazos y tiempos, y sigue dilatándose este tema y no tienen

respuesta para los afiliados. Entonces, iría por ese lado' y si

me dice del monto que maneja el IESS, más o menos

doscientos mil, no sería justo que se trabe y hay una salida'

Sería doble decisión para que esta Asamblea, en el marco de

sus responsabilidades, pueda tomar plazos y términos' Se

puede ir acoplando un cronograma' y que de aquí vaya

saliendo un cronograma que de absoluta claridad a los que

somos partícipes de este IESS y de estas soluciones que hay

que dar.
Haceunareflexiónfrentealoquehaindicadolapresidentadel
Consejo Nacional Electoral, de que ha habido estas trabas

prácticamente de parte del mismo Consejo Directivo del IESS'

que no ha entregado los documentos' que no ha brindado el

padrón, que prácticamente ha obstaculizado este proceso para

un cambio del Directorio. Ahí está la respuesta, once años de

estar sentados en la misma silla. Esa es la crisis que ha

llevado al IESS, a cada uno de los afiliados y a los jubilados en

el Ecuador. Por ello, es necesario tomar ya decisiones sobre

esta reforma urgente, para que el Consejo Directivo no sea de

tres, sino sean los cinco miembros; para que haya un

represente que integre este consejo de los jubilados' Hoy por

hoy, son seiscientos mil jubilados que están dentro del IESS y

tres millones de afiliados activos. Conociendo que son siete

meses que lleva el proceso de elecciones, como Asamblea

Nacional llevaría máximo cinco meses para reformar esa ley,

que como Co*i"iOtt d" Tt.b.jo Y S"g
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¿i"ortl"n¿o. Y esta reforma permitiría, simple y sencillamente,

dure cuatro años este Directorio y se reelija una sola vez.

Según esta reforma estarían los trabajadores, los empleadores,

el Gobierno y más civiles, entre ellos los jubilados'

Aquí se ha discutido muchísimo sobre el tema y, según 1o que

he escuchado, tal parece que el Consejo Nacional Electoral

está a la espera, están listos, a la esperd, Y d ver qué pasa'

Podrían pasar once años más y podríamos seguir en las

mismas, así prácticamente sería, ¿no? Pregunta a la

presidenta del CNE si es prudente, necesaria esta reforma al

proyecto de Ley de Seguridad Social, en lo que a competencia

se refiere del Consejo Nacional Electoral, ¿es prudente o no es

prudente la reforma a ser aProbada?

Respecto a la propuesta, debe entender que la recibieron hace

pocos días. Que la renovación del Consejo Directivo del IESS

no contempla, si no se equivoca, sea a través de colegios

electores sino a través de elección universal, por eso había

dividido en dos etapas. Pero ya que está la pregunta, quisiera

hacer referencia a sus observaciones. La diferencia en la forma

de elegir todo el proceso significa una elección universal o

colegios electorales. Con colegios electorales' son

representantes de los diferentes gremios' Mientras que' si

aprueban y les toca hacer un proceso de elección de carácter

universal, tiene las siguientes interrogantes' Ya no seria con

pocos representantes, sería con alrededor de nueve millones de

p"r*ortu." que acudirían a votar, como cualquier elección' Dice

que está dando su opinión, dice que se tendría que aclarar

más detallad.amente los artículos; porque' a su interpretación'

sería una elección abierta. Entonces, de 1o que constataron en

la página web del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social'

hasta el año pasado tenía como ocho millones y un poco más

de afiliados; entonces, alrededor de nueve millones

aproximad.amente' Insisto, son apreciaciones de 1o que

nosotroshemospodidoleerdelapropuestareformatoria.Si
este fuera el caso, habría que aclarar y redactar de mejor

manera los articulados, para que no haya esas confusiones'

Pero lo que he leído hasta ayer, si es universal se convocatía a

todos los afiliados, a todos empleadores' para que acudan a

elegir sus representantes; y, en algunos casos' tendríamos la

posibilidad, algunos ciudadanos, de ejercer dos veces el

derecho: elegir al representante como afiliada y, también si es

empleadora, al representante por el lado de los empleadores'

Entonces, ese es un primer punto. Ahora, al ser una elección

general universal vienen varias preguntas 9üe, más que

respuestas, quiere dejar planteadas, porque todos estos
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elementos le servirán para tomar la decisión. Si tuvieran nueve

millones de electores, ¿quién asume el presupuesto de esta

elección, de dónde sale? La ley debería contemplar con

claridad, para después no tener inconvenientes para la
ejecución del proceso electoral. Entonces, otra pregunta sería,

¿si la votación es de carácter voluntario u obligatorio; y, de ser

obligatorio, cuáles serían las sanciones. Otra interrogante es,

¿cuál es el tratamiento que se dará a los afiliados y

empleadores residentes en el exterior, que deben ser

consid.erados? En la inscripción de candidaturas, hay la
siguiente inquietud, ¿al inscribir un candidato principal se

inscribirá con su respectívo suplente o serán, por relación, Ios

siguientes más votados? En el caso que un suplente tenga que

asumir la principalía, por falta definitiva y todas esas

circunstancias que se pone cuando actúa un suplente'

Entonces, eso también debería tener claridad en la ley, o decir,

las candidaturas se presentan, digamos, principal y su

respectivo suplente en su inscripción; entonces, esto como

primera parte. Otra pregunta, al ser una votación universal,

nuevamente, toda la logística que significar llevar a hacer una

elección, por ejemplo, los niveles de seguridad de los

documentos y de las papeletas electorales, ¿se tienen las

seguridades como en las elecciones generales que imprime el

IGM, tienen códigos de seguridad, tienen códigos de barras las

actas de escrutinio? Tendrían que presupuestar el material

electoral como biombos, urnas, cartonería, señalética, material

genérico que son esferográficos etc., tendrían que presupuestar

todo 1o que significa la logística de la integración de las

papeletas y los documentos electorales, el transporte, el

traslado a las diferentes provincias, como estamos leyendo que

sería en las provincias, y el bodegaje del paquete electoral; todo

esto se tendría que considerar. Además, también se habla de la

custodia y el traslado y seguridad para el día de las elecciones,

si se van a hacer en los mismos recintos' Por logística, donde

el Consejo Nacional Electoral convoca a elecciones generales,

serían los mismos recintos' La custodia' porque siempre el

material electoral tiene que llegar un día antes a la instalación

de las mesas; también tendrían que considerar la promoción y

la difusión de la convocatoria y de todo el proceso electoral,

para que quienes van a participar en este proceso corrozcarr

qué van a elegir, cómo van a elegir, cuándo van a elegir, cuál

es el horario de votación. Asimismo, tendrían que considerar

presupuestos para que hagan campaña los candidatos, eso se

llama el fondo de promoción electoral, todos estos rubros no

pueden dejar de considerar la ley. Asimismo, tendrían que ver

quiénes conformarán las juntas receptoras del

Página 70 de 307



REPUBLICA DEL ECUADOR

Acta 910

Pá.gina

Asambleísta
María Teresa
Pasquel

una de las provincias, si van a tener recintos electorales,
juntas receptoras del voto, cuántos y quién es los integrarían,
cómo los conformarían. En un proceso electoral normal, lo que

se hace es pedir a las instituciones públicas y privadas' a sus

funcionarios y a las universidades, y de ahí ingresar a un
sistema de sorteo aleatorio de acuerdo con el orden. Entonces,

también habría que ver cómo se eligen a los miembros de las
juntas receptoras del voto y quiénes serían' Si se tiene nueve

millones de electores tendrían que conformar alrededor de

veinte y cuatro mil ciento ochenta y un juntas receptoras del

voto, que requieren alrededor de ciento sesenta y nueve mil
d.oscientos sesenta y dos miembros que tienen que ser

seleccionados entre principales y suplentes' Ustedes saben

toda la dinámica que pasa en elecciones' Lo que quiere es que

se garantice transparencia, se garantice eficiencia, Haciendo

un símil aproximado, una elección de ese tipo podría llegar a

costar alrededor de treinta millones de dólares; claro, con sus

particularidades, con sus diferencias. Su obligación y
responsabilidad y su sugerencia es que no es viable.

Que no se tenga el juego de siempre. Analízar otras opciones'

analizar cuáles serían las mejores opciones, en las que no se

tenga que hablar de millones de dólares para una elección'

Cada sector de los empleadores, de los empleados, de los
jubilados, hacerlo cómo en elecciones normales, que escojan

su lista y la promuevan y, entre dos o tres o cinco listas, se

escoja la candidatura que gane en votaciones, porque hay que

cambiar este sistema, que ya nos tienen incluso en dudas'

Había manifestado la compañera, que se eternizan en los

puestos; y eso no es solamente en el IESS sino en muchos

sectores. cómo pueden tener confiarrza eI instituciones en las

que el noventa por ciento del pueblo no confia. Es una
situación tan delicada, en la que se nombran autoridades y no

existe certeza de la veracidad y de la corrección de las

elecciones; y eso 1o dice el noventa por ciento de este país'

Porque viene representado al pueblo y tiene que decirlo,

porque es así. Por 1o tanto, seguir confiando en instituciones
que nombren, seleccionen y escojan y califiquen autoridades,

cree que hay cambiar, porque ya es hora de que este país

tenga un poco de verdad, de sanear todo este juego de años y

años, en los que no tienen certeza de cómo se eligen las

autoridades. Por 1o tanto, considera que deberían analizar otra

forma de nombrar esas autoridades, porque no se puede

hablar de padrones de miles, de miles, de miles de

ecuatorianos. cree que la responsabilidad de los afiliados, de

los empleadores, de los trabajadores y de los jubilados debería

ser formar y lanzar sus listas, y que de estas listas el conjunto
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¿e afita¿os pueda calificarlas' Hay que simplificar las cosas y

d.arles un tinte de verdad y de corrección' porque en

instituciones que no confían siguen el mismo juego y siguen la

misma situación. Yo creo que se tiene que dar una solución

desde la Asamblea.

Pregunta a la presidenta del CNE, ¿qué pasaría si no hay

voluntad política de los directivos del IESS de facilitar los

padrones electorales? En ese caso, ¿qué plan de contingencia

se tiene previsto desde el CNE sobre la posible elección

universal para integrantes del Consejo Directo del IESS?

¿Podría hacer coincidir el proceso eleccionario del IESS al de

una elección de presidente de la república o de gobiernos

seccionales, como alcaldía o prefectura, qué posibilidad

habría?
Respuesta: primero, las medidas de contingencia; en el caso de

que el Instituto de seguridad social no entregue el listado para

que puedan convocar, no existe, no tienen, porque no se puede

hacer un proceso electoral sin saber a quién van a convocar a

las elecciones. Vale recalcar que el Tribunal Contencioso

Electoral sentenció y advirtió al Instituto de Seguridad Social

su responsabilidad y su obligación de entregar la información

al Consejo Nacional Electoral, 'para poder cumplir con el

proceso de llevar adelante elecciones' Entonces, realmente' 1o

que hacen es facilitar el proceso de elección, hacer toda la

llgística; pero, la competencia de la elección de dar toda la

información, con quienes hacer eso, le corresponde al Instituto

de Seguridad Social. Ahora, respecto de aprovechar un proceso

de elecciones, ya puede ser una consulta popular o elecciones

seccionales o elecciones presidenciales y legislativas, podría

ser una buena opción, porque se minimizará totalmente los

costos, ya que se aprovecha toda la logística, y la única

diferencia podría ser los documentos y los paquetes

electorales. Sin embargo, dice que tendría que calcular bien los

tiempos, para que se pueda llegar, siendo la otra opción' no

con colegios electorales, sino de elección universal' Pero'

también, habría que no aventurarse' Recomienda hacer mesas

técnicas del trabajo, calcular tiempos, mirar cuál es la
dinámica y mirar qué es lo que podemos hacer'

Pregunta: en virtud de las inquietudes que presentó' como ¿de

dónde salen los fondos? Y demás interrogantes. Si sugirió, más

bien, que se haga una mesa de trabajo donde participen

activamente sobre todo el consejo Nacional Electoral, que es el

ente experto en manejar temas electorales, representantes de

los trabajadores, representantes de los jubilados y demás

personas que les interesa muchísimo esta elección' Nosotros
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no poaemos esperar más, como decían los demás compañeros,

no se puede esperanzar de personas que llevan once años y

quieren seguir manteniendo en el mismo cargo' Insta a tomar

las decisiones permanentes, pero ya hacer algo, porque no

pueden estar esperando y esperanzados, de nuevo' en

personas que llevan mucho tiempo en el cargo'

Respuesta: no solo mesas de trabajo, si esta comisión decide'

podrían tener un deiegado del Consejo Nacional Electoral' de

acuerdo con 1o que requieran' para acompañar como oyente

permanentemente cuando traten el tema' Esa ha sido una

prácticamuybuena'Ycualquierinquietud,oficiosvanoficios
vienen, que no contestan. En cambio, si está una persona del

Consejo Nacional Electoral, cualquier duda que pueda

suscitarse en el marco de la discusión, del debate, estaria

presto a responder oportunamente, y así se gana y se optimiza

muchísimo el tiempo. Obviamente, sin interferir en la toma de

decisiones.
Como ponente de la reforma, tiene que aclarar muchas cosas'

En primer lugar, no es una cosa sencilla, envié un oficio con

fechamiércolesdiecinuevedeenerodedosmilveintidós'que
menciona los derechos políticos sentados en el proyecto de ley,

con inclusión de motivos y también la parte normativa. ¿Qué

aprobaronconlaresolución?Queseanlosafiliadosdelseguro
social motivados, o sea, se invita al universo de votantes'

votación universal, ante los medios de comunicación' Segundo'

pues también votarían los seiscientos mil aproximadamente;

costaríaconvotoelectrónicotreintamillonesymedio.Treinta
millones, para que voten tres millones' son ocho dólares por

cada votante. Si sabe cuánto es ocho dólares, cuánto significa

por año. Eso cuesta' una cifra pequeña, cuánto cuesta' Ha

transcurrido un año y todos estos señores no marcharon con

el decreto del presidente Lasso, siguen, están un año más'

cuando tienen procesos frenados. sencillo, simple, no se puede

avarrzar, no con todo ese aparato, no' Aquí porque tienes

pública la asamblea de conjunto a los no es así' Realmente que

,ro "" 
iba a presidente no que pues la invitación era usted para

que deje de la reforma que usted la conoce de resoluciones que

ustedesadoptaronyloesténelConsejoNacionalElectoral'En
el seguro social obligatorio, no votación universal' dice' que no

han delimitado correctamente el universo de votantes' tres

millones y afiliados un millón seiscientos mil' También

delimitados millones en la propuesta de la reforma de Ley'

Siempre va a ser de suma importancia tratar el derecho

laboral. El tratamiento del derecho laboral y del derecho social

bajo el concepto de quienes conocen y han transitado durante

muchísimos años en el desarrollo, la evoluciónJ la aPlicación
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det de"echo laboral y social en el Estado ecuatoriano' El

derecho de mayor importancia, porque en el radica

básicamente el d.esarroll0 de la economía nacional. Y radica

también la seguridad en relación con el derecho a tener un
trabajo. va a hablar del trabajo en general, como se titula en la

actualidad o los conceptos internacionales emitidos por la
organización Internacional del Trabajo. Están en tln proceso

de empleabilidad. Razón, puede entender, por qué nuestro

presidente Daniel Noboa 1o presentó, como su primer proyecto

emblema de la política social y laboral. Este proyecto generará,

indudablemente, más trabajo, pero no puede dejar de señalar

que este proyecto va de la mano de otro proyecto, en que

participaron en el momento del debate y, posteriormente, en Ia

implementación y vigencia de las disposiciones normativas; la

base más importante ha sido, indudablemente, la Ley Violeta,

Todo este proceso de implementación de leyes laborales, que

no han ido a reformas al Código de Trabajo, responde a

políticas internacionales. Cuántos años han esperado para

empezaf a debatir la sentencia de la Corte constitucional,
emitida en el año dos mil dieciséis, que declaró la
inconstitucionalidad de dos disposiciones de la Ley de

SeguridadSocial;hanesperadosieteaños.A11íestáelorigen,
larazón, para entender por qué el señor Henry Llanes presenta

esta propuesta. Y, ¿qué tiene que ver la Corte Constitucional

con esta propuesra de reforma legal? La Corte constitucional,
presidida en ese momento, y como un hecho histórico, porque

la historia se escribe con nombres y apellidos, presidida por el

doctor Alfredo Rubio, uno de los mejores laboralistas que tuvo

el Ecuador, quien resuelve bajo su presidencia uno de los

temas más emblemáticos de reclamación laboral' Este

ministerio está a punto de resolver la segunda fase de

cumplimiento obligatorio d'e la Corte, en relación con el pago y

liquidación. El presidente de la corte constitucional, con voto

unánime resuelve, bajo las consideraciones adicionales de esta

sentencia, que es la Nro. 019-16-SIN-CC, declarar la
inconstitucionalidad diferida de los incisos segundo y tercero

del artículo veintiocho de la Ley de Seguridad Social, en

relaciónalaintegraciÓndelConsejoDirectivodelIESS'Se
designabaalosmiembrosdelConsejoDirectivodelSeguro
Social Ecuatoriano a través de las designaciones, las centrales

sindicales legalmente reconocidas, como la Confederación

Nacional de Servidores. La Confederación Nacional de

Servidores Públicos, para ese año, ya estaba conformada'

porque en el Ecuador ya existía la Ley Orgánica de Servicio

Público. La Unión Nacional de Educadores, institución

conformada en el Ecuad'or por allá por los años setenta' La
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@ constituida de los afiliados al Seguro

Social Campesino, QUe ya estaba conformada en el Estado

ecuatoriano. La confederación Nacional de Jubilados. Para la

Corte, en cumplimiento de la Constitución nueva del año dos

mil ocho, era necesario propender a que no se siga aplicando

la discriminación y poner en vigencia la norma que está

establecida en el artículo once, no discriminación, y 1o incluye

en el análisis. No se puede dejar de desconocer un principio

rectorparalaconformacióndelConsejoDirectivodellnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Sociai. Lo que planea la sentencia

de dos mil dieciséis, que es la que nos tiene reunidos aquí' en

1o principal dice 1o siguiente. La Corte Constitucional del

Ecuador toma como parámetro jurisprudencial una sentencia

de la Corte Constitucional de Colombia' No se olviden que la

Corte Constitucional de Colombia tiene una continuidad de

treinta años, a diferencia de nuestra Corte Constitucional. Por

eso el plazo de los incisos segundo y tercero del artículo

veintiocho de la Ley de Seguridad Social, sentencia que toma

de la Corte constitucional de colombia, la sentencia 737 del

año dos mil uno, en relación con la inconstitucionalidad

diferida. Para el Ministerio de Trabajo, sí son de mucha

relevancia, son activos, así como el jubilado' Esto está en el

artículo seis, que indica, "sustitúyase el texto al artículo

veintidós". EI sector de trabajadores que se integran al mundo

de los afiliados a partir del año dos mil quince, y ha dado el

Ministerio de Trabajo dos disposiciones normativas de mucha

relevancia en el campo laboral' Aquelios que se encuentran

como personas con discapacidad, que están dentro y aquellas

personas que tienen el trabajo remunerado que trabajan en

hog"r"". El derecho laboral es permanentemente dinámico' eI

derecho laboral en sumamente dinámico' y una de las

dinámicas de mayor relevancia, y a todos nosotros no consta'

fue la implementación virtual a partir de la pandemia COVID-

19. El Ministerio de Trabajo regula, a través de los acuerdos

ministeriales, este tipo de relación. Hay que entender,

entonces, porque el desarrollo de una sociedad está

intrínsecamente vinculado al mundo de las relaciones

laborales; si no entendemos la dinámica de la sociedad y de las

relaciones laborales, no vamos a entender la dinámica de las

modalidades de trabajo. Hay un tema para el ministerio de

profunda preocupación. Dice el señor Llanes' que es jubilado

activo, y sabe a 1o que se refiere; como ciud'adano activo' 1o

felicito, porque en el Ecuador hay que tener voz' En referencia

a la disposición transitoria, le preocupa que cuando entran las

leyes en vigencia, se empieza a leer no el artículo primero' sino

las disposiciones transitorias, porque las disposiciones
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t.ansito.ias se derogan. Por ejemplo, allí se encuentra

Asambleísta
María Teresa
Pasquel

Doctora Ivonne
Muñoz, ministra
de Trabajo

Asambieísta
Jaime Guevara

derogado un código entero, cuand'o se reformó el COGEP, en el

año 2018, me refiero a la famosa Ley de Modernizaciórr' A

partir del artículo doscientos dieciséis o doscientos diecisiete y

artículo doscientos dieciocho. Pero ¿cuál es la base? Las

sesenta últimas remuneraciones; sin embargo, aquí en esta

disposición transitoria, se toman solo las doce últimas

remuneraciones. ¿Creen que, una vez q.ue, entre vigencia'

estos doce meses sin remuneraciones consecutivas, lleva o no

a una marginación?
En relación con la reforma al artículo veintiocho, que es 1o que

compete hablar en este momento, sobre la integración del

Consejo Directivo del IESS y de sus cinco miembros' solamente

quiero preguntarle. En el caso de que se aprobara esta reforma

del artículo veintiocho ¿cuái sería el mecanismo de

cumplimiento por parte del Ministerio de Trabajo' en 1o que

corresponde al delegado de los empleados? Nació de los

trabajádores del sector público, ya estaba antes de la sentencia

de la Corte Constitucional; es d'ecir, que van a seguir siendo

ellos.
Dice que cree que le adivinó el pensamiento' Elegir del

conjunto de candidatos, destinando un candidato de los varios

sectores y, de esos candidatos, ha sido unas primarias; de esas

primarias de candidatos de empleadores, salga uno de los

cand,idatos de los empleados y de los jubilados' Solo se elegiría

de las primarias entre los empleadores' uno entre los

empleados, otro entre los jubilados y otro para formar la lista'

Cuatro o cinco listas, y de ese universo de afiliados se puedan

elegir. Entonces, de esa manera se simplifica y se hace muy

democrática la elección.

La falta de cumplimiento de una sentencia de la Corte

Constitucional, hay que tomarlo realmente por palabras

mayores. Lo demás, y quiere ratificar que' la forma o la
formalidad como se hagan las elecciones ya tiene experticia el

Consejo Nacional Electoral, pero sin tantos tecnicismos' Por

colegios electorales o de la forma que sea' porque está la

exneriencia del Ministerio de Trabajo y el ente rector que está

paia todos los cuidados. Entonces, aquí no deberia haber

discrimen en esta praxis realmente enriquecedora' A los

problemas se pueden ir encontrando soluciones' ese es el

camino. Que se establezca esa mesa de trabajo' sin tanto

tecnicismo, buscando el espacio práctico que nos permita

hacer eI cronograma' en la que esté nuestro predilecto amigo

Henry Llanes, Por supuesto.

Quiere consultar a la ministra, dentro de todo 1o que ha

abordado, también como mujer progresista' si ffi
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@ así, de manera concreta. usted, que ha

estudiado el proyecto, lo ha revisado detenidamente, para el

sector de los trabajadores, de los afiliados al Seguro Social, ¿es

conveniente este proyecto de reforma a la Ley de Seguridad

Social?
El ministerio no puede catalogar si es conveniente o no es

conveniente. Están en la obligación de cumplir con una

sentencia de la Corte Constitucional; si creen que es

inconveniente y no la van a aplicar, están desobedeciendo una

sentencia de la corte constitucional. La norma, cuando se

incumple una sentencia de Corte Constitucional, habla de

incumplimiento de sentencia. La sentencia tiene un origen, y eI

ministerio la enfoca en 1a aplicación del artículo once de Ia

constitución, no discriminación, con la evolución del derecho

laboral y la incorporaciÓn de más trabajadores afiliados bajo

distintas modalidades o conceptos laborales, entre esos los

trabajadores que no se encontraban afiliados a las tres

centrales sindicales históricas del Ecuador. Se refiere a las

centrales que surgieron y conformaron el Frente Unitario de

Trabajadores, allá por mil novecientos setenta y siete' donde

incluso, el principal dirigente laboral de esa época' el

licenciado José chávez, f:uie parte de la elaboración de la nueva

Constitución; en esa época se elaboró, cuando estábamos en

un proceso de retorno a la democracia' Así nomás era la

participación del sector laboral y de los trabajadores; incluso

il"gu'on a presidir el Tribunal de Garantías Constitucional'

Son tantos antecedentes de la participación extraordinaria y de

primerordendelosdirigentessindicales.Nosetratadedecir
si es favorable o desfavorable,

La ministra ha dado una cátedra sobre qué es entender el

derecho social y el derecho laboral' En el proceso de

integración del Consejo Directivo del IESS se debe garantizar

los derechos constitucionales y de participación' Y el número

tres dispone que la Asamblea Nacional de manera urgente

emita los actos normativos, con efectos generales pertinentes'

para regular la integración del Consejo Directivo del IESS'

garantizando ia participación e inclusión de todos los

asegurados y todos los empleados. La pregunta es, ¿cómo se

hace para que ParticiPen todos?

Asambleísta
John Polanco

Ministra de
Trabajo,
doctora Ivonne
Muñoz

Proponente
Licenciado
Henry Llanes

Sesión Nro. 008
Fecha: 13l12l2023
Link: https : I I fb.watdn/ p34BeWY8MO/

Se unificó con otros Proyectos'
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Sesión Nro. 009
Fecha: 7811212023
Link: https : I I h.watctt/ p348eWY8MO /

Margoth
Corrales,
presidenta de

la Federación
Único de

Afiliado al
seguro social
campesino.

Et s"g"." s*i"r campesino tiene respaldo constitucional en el

artículo trescientos setenta y tres de la Constitución del

Estado, que plantea que el Seguro Social Campesino es un

régimen especial, parte del IESS; y, obviamente, siendo un

seguro social campesino especializado, sobrevive de la ayuda y

de la solidaridad de varias instituciones, incluyendo el Estado,

la empresa privada, los trabajadores y el aporte que hacemos

nosotros como afiliados del seguro social campesino'

Rechazo que se plantee que el Seguro Social Campesino es

quien lleva a la crisis al IESS; eso no es verdad, entendiendo

que,alvivirdelapartesolidaria,ingresaeldinerosuficiente
para que pueda subsistir este seguro' que va enmarcado a las

personas que menos tienen en el sector agropecuario'

El artículo cuatro del proyecto d'el señor L1anes plantea que los

fondos y reservas del seguro social obligatorio son propios de

sus afiliados, los mismos que deben ser destinados

exclusivamente al financiamiento de sus prestaciones; ninguna

institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus

fondos y reselvas, ni menoscabar su patrimonio' Esto' puede

ser visto de mejor manera, se debe de corregir, ya que se corre

el riesgo de eliminar el aporte solidario al Seguro Social

Campesino; se daría la posibilidad de interpretar que se trata

de quitar el financiamiento para los afiliados al Seguro Social

Campesino, En base a este artículo, proponen lo siguiente:
..Losfond.osyreselvasdelsegurouniversalobligatorioson
propios de todos los asegurados, los mismos que deben

invertirse y destinarse exclusivamente al financiamiento de sus

prestaciones".
Lo correcto debería ser establecer un plazo más o menos de

unos seis meses, en el cual el Ministerio de Finanzas y el IESS,

con la veeduría de las organizaciones de trabajadores'

jubilados y, asimismo, del seguro campesino, determinen

realmente cuánto es la deuda que asciende del Estado al IESS'

Sobre la reforma de la conformación del consejo Directivo del

IESS, la reforma al artículo veintiocho de la Ley de seguridad

Social, concuerda plenamente que debe estar conformado de

cinco personas; pero en esas cinco personas se está

excluyendo al Seguro Social Campesino' Dentro de las vocalías

del Consejo Directivo del IESS debe estar el Seguro Social

Campesino . La disposición transitoria tercera abre Ia

posibilidad de que, como parte del pago de la deuda del

Estado...
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Debe mantenerse el artículo cuatro, ya que los fondos y

reservas del seguro universal es de todos y, los mismos, deben

exclusivamente ir al financiamiento de sus prestaciones. Eso

sería 1o adecuado. ¿Todavía tuviera la oportunidad o

consideran que se vaya este artículo? Además, el seguro

campesino debe ser parte del Consejo Directivo del IESS'

Hayquehacerconcienciadelarelevanciadelosafiliadosal
Seguro Social Campesino. Son trabajadores del campo y son

quienes han garantizad'o la soberanía alimentaria al país'

Entendiendo, desde ese punto de vista, se conoce que los

afiliados, jubilados y pescadores artesanales tiene muchas

vulneraciones, no solamente en atención en el campo' sino

también en la forma en que llevan o sacan el producto'

Lamentablemente, los productos que llevan a las plazas' a los

mercados, no tienen el valor agregado que deberían tener' para

poder subsistir adecuadamente' Por eso es que resaltan'

insisten y, sobre todo, exponen que debe continuar esta

solidaridad, como está estipulado en la Constitución del

Estado, y no puede ser vulnerada a través de algún artículo

que vaya a Perjqqrca4es.
N"""" h" pl""t""¿o qlr" *"fg" el Seguro Social Campesino del

IESS, porque es una disposición constitucional que no se la

puede reformar por ley' Lo que asegura haber dicho' es que los

""gtro" 
especiales, como el Seguro Social Campesino y el

trabajo no remunerado del hogar, se manejen con ley propia,

porque son seguros especiales, En el caso del Seguro Social
-Campesino, 

con las reformas que se debe hacer al Seguro

Social Campesino.

El Seguro Social Campesino es un seguro especial' que hoy en

día el dato del aporte mensual que tiene el jefe de familia'

porque es pobre de los pobres, es de dos dólares con sesenta y

tres centavos,

Henry Llanes

eud'a que tiene el Estado con el

Seguro Social, se habla de ocho mil y piquito de millones de

dóLares, y es fundamental que la comisión cor.ozca cuál mismo

es la deuda que tiene el Estado ecuatoriano con el Seguro

Social.
Apoya que el Consejo Directivo del IESS sea ampliado' porque

unainstituciÓntanimportantenopuedeestardirigidaportres
representantes; y, más aún, cuando algunos representantes

han llegado por la ventana y vulnerando todos los procesos y

utilizando la justicia.

Es necesario tener clara la deuda, tener clara la información

administrativa, económica y financiera, para tomar estas

decisiones, para dar un cambio de fondo a una de las

José
Villavicencio,
presidente dei
Frente Unitario
de Trabajadores
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instituciones más importantes, como

Ecuatoriano de Seguridad Social; y que los

jubilados, los pensionistas, consideran que

es defender la vida.

es el Instituto
trab4jadores, los

defender el IESS,

Se debe garantizat que el IESS no sea manejado de manera

alegre ni tampoco la caja chica del Gobierno de turno' El

debate enriquece el texto normativo.

Asambleísta
Jaime Guevara

ffia importancia a esta proPuesta de

reforma. no solo al IESS sino también al Biess. Hay recursos

que hoy por hoy se han generado, incluso créditos a unos

sectores altos y a otros sectores de los ecuatorianos'

Velaránestederechoconstitucionalenfavordelosafiliados
del seguro campesino. Esta ley no debe vulnerar estos

derechos: más bien, todo lo contrario, debe garantizar estos

recursos a través de los afiliados'

Asambleísta
Luzmila Abad

S"r d"f"""** de la participación, tanto de los hombres como

de las mujeres en el tema de género; pero no se ha referido al

tema d.e género, si no al tema exclusivamente del Conse¡o

Directivo del IESS'

La comisión debe contar con los valores reales de la deuda'

que puede bordear los veinte y cuatro mil quinientos millones

de dólares, a este dos mil veintidós; entonces, es fundamental

que la comisión tenga el valor real de la deuda'

José
Villavicencio,
presidente del
Frente Unitario
de Trabajadores

El interés desde la Asamblea será siempre facilitar la situación'

facilitar las cosas para todos, con el beneficio para todos' en

igualdad de condiciones. Quiere demostrar que están muy

preocupados, muy interesados en que el Seguro Social'

realmente sea beneficioso para tod.os los trabajadores que han

dedicado su vida y su esfuefzo para aportar, y que haya un

feliz fin al finalizar los días de trabajo, pata los trabajadores

Asambleísta
María Teresa
Pasquel

ación o la integración del

Consejo Directivo este integrada por cinco miembros' los

mismos que deben ser de la siguiente manera y en base a la

representatividad y no solo a criterios políticos' por lo que

nosotros Proponemos:
.Un representante por los trabajadores privados'

.Un representante por los servidores públicos'

.Un representante por los jubilados'

.Un representante por las cámaras'

.Un representante por el Gobierno nacional'

Los mismos que deberían durar cinco años en sus funciones y

que su elección sea de manera directa' por sus grandes

electores y representantes, reconocidos

Remigio
Hurtado,
presidente de la
Confederación
Servidores
Públicos del
Ecuador.

Pdgina B0 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

cotrttol y que estén legalmente conformados y reconocidos por

los organismos resPectivos.

Finalmente, que el Banco del Pacífico sea trasladado al Biess

como parte de la deuda que tiene el Estado con eI IESS,

mediante una auditoría financiera realizada por parte de la
Contraloría General del Estado.

ffi -zozs-zozs (modalidad presencial)

Fecha: 24 I 02 I 2024

L"" t"-* más relevantes del Proyecto de Reforma a la Ley de

seguridad social y dei Biess. El IESS ha estudiado de manera

detallada la propuesta de ley y pone en consideración'

Propuesta de conformación del Consejo Directivo' El artículo

veintiocho de la Ley de seguridad social se encuentra en el

artículo 6 de Ia propuesta de ley, que señala la conformación

de un Consejo Directivo, que será de cinco representantes' Se

puede ver que están hablando de trabajadores públicos y

privados, afiliados, voluntarios' que son afiliados en el exterior'

trabajadores autónomos e independientes, trabajadoras del

hogar, seguro campesino, jubilados, empleadores del sector

privado, empleadores del sector público, que serán designados

por el Ministerio de Trabajo. Se han analizado con argumentos

técnicos.
Deben partir del tripartismo que se encuentra ya determinado

en la Constitución, para el financiamiento y gobierno de la

Seguridad Social. La Constitución es clara y dice quiénes son

en el tripartismo, ya se encuentra determinado en Ia norma'

SisehabladepodermejorarlagobernabilidaddelIESScon
esta propuesta, no existen estudios, no tienen buenas

prácticas internacionales, no hay recomendaciones de

organismos internacionales, no hay elementos doctrinarios que

peimitan d,eterminar que la conformación propuesta para el

consejo Directivo del IESS garantice la gobernabilidad en la

institución.
En el Ecuador, antes de la Ley de Seguridad vigente, el Consejo

SuperiordellEsSteníaunaconformaciónmásnumerosa;sin
que esta conformación esté asociad'a a que haya mejorado la

institución en niveles de eficiencia, en mejor entrega de

prestaciones o que haya existido un mejor gobierno en la
institución; por el contrario. El Convenio IO2, convenio sobre

la seguridad social, que es una norma mínima que está vigente

y que el Ecuador está obligado a cumplir claramente' es un

convenio internacional de la organización Internacional del

Trabajo (OIT).

El convenio se encuentra vigente, lo ratificaron el veinticinco de

octubre de mil novecientos setenta y cuatro: los regímenes de

ika Charfue-
lán, directora ge-

neral del Institu-
to Ecuatoriano
de Seguridad So-

cial subrogante
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@inistrados sobre una base tripartita,

con la finalidad de garantízar y fortalecer el diálogo social entre

Gobiernos, empleadores y trabajadores.

se encuentra expresamente en el convenio 102, Para cualquier

duda, 1o puedan encontrar en la Organización Internacional del

Trabajo, que ha definido al tripartismo como la distribución del

pod.er entre los Gobiernos, los empleadores y los trabajadores'

Este tripartismo es la base de la representación de los tres

sectores en la Conferencia Interamericana del Trabajo y el

Consejo de Administración que existe en la OIT'

El tercer argumento que tiene es que la propuesta no garantiza

una conformación ProPorcional'
El informe para primer debate de la propuesta de ley determina

expresamente: análisis y razonarniento realízado por los

miembros de Ia comisión. A1 referirse a la conformación del

Consejo Directivo, página ciento veinte y cuatro, se expresa la

necesidad de contar con datos sobre el número de

representados en categoría, para garantizar la proporcionalidad

y su participación en el máximo órgano de gobierno' Se ha

analízado la propuesta y llama la atención varias cosas que a

continuación exPone.

Un porcentaje de trabajadores con relación de dependencia'

públicos y privados, que suman un sesenta y un por ciento'

También están los trabajadores sin relación de dependencia'

que vienen a ser los independientes, trabajo no remunerado del

hog.r, voluntarios en el Ecuador, voluntarios en el exterior' Y'

por último, el Seguro Social Campesino, que viene a ser un

veinte y siete por ciento. En la propuesta se hace referencia a

los afiliados voluntarios que se encuentran en el exterior'

Del análisis que han hecho de la propuesta, se está tomando

en consideración únicamente a los voluntarios que están en el

exterior; esta propuesta no abarca a los que sí están en el

Ecuador. Si no están tomados en cuenta, son ciento noventa y

seis mil personas que se encontrarían sin representación'

En el caso de los voluntarios en el exterior' que son

únicamente diecinueve personas en la propuesta. Los que

están en el Ecuador no están tomados en consideración'

Otro argumento para refutar el tema de cómo está la propuesta

de la conformación del Consejo Directivo, es la viabilidad

económica. Todos son conscientes que el IESS necesita

liquidez, que el IESS necesita ahorrar' La propuesta de esta

administración es adelgazarlo a nivel nacional' viendo la

manera estratégica de hacer, sin afectar a los afiliados y a
nuestros beneficiarios y a nuestros jubilados' Es así como' el

proceso de elección mediante voto universal de los
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r.pr""""t""t* del consejo Directivo del IESS significaría una

inversión aproximada de cuatrocientos ochenta mil dólares.

La operación de dos vocalías adicionales podría significar

alrededor d,e un millón de dólares anuales; costos que, según la

propuesta de reforma, debería asumir la institución.

Actualmente cuentan con el financiamiento para hacernos

cargo de esto.

otro argumento que se ha analízado es el rol del Ejecutivo en

la definición de la política de la seguridad social en la mayoría

de los países de la región y del mundo' La función rectora

sobre la política de seguridad social radica en el Ejecutivo. En

los más habituales se encuentran manejados por el Ministerio

de Trabajo y por el Ministerio de Seguridad Social en el

Ecuador.
Existe una ausencia explícita de un órgano rector en materia

de seguridad social. Por tanto, el IESS y sus órganos de

gobierno cumplen un rol ejecutivo sobre uno de los pilares

centrales de la política pública, como es la seguridad social' Es

deseable, por tanto, contar con la representación del Ejecutivo

en el Consejo Directivo.

Respecto de incluir dentro de los acuerdos de pago la

posibilidad que el Estado entregue al IESS el Banco del

Pacífico, a través del traspaso de sus acciones y también la

transferencia de acciones de la explotación de recursos

naturalesnorenovables.Ladisposicióntransitoriatercera
propone: "El Estado podrá entregar al IESS el Banco del

Pacífico a través del traspaso de sus acciones y también la

transferencia de acciones de explotación de los recursos

naturales no renovables. En este caso, 1o que corresponde a la

explotación, transporte de financiación, almacenamiento'

comercialización de los hidrocarburos, a la generación,

transmisión, comercialízación de la energía eléctrica de las

telecomunicaciones".
Es necesario recalcar que cualquier implementación de

servicios financieros y cualquier activo que reciba como parte

de pago de la deuda del Estado, debe tener otros estudios

técnicos que demuestren la generación de los rendimientos

mínimos requeridos,
Existe una disposición expresa que impide al IESS ejecute

otras funciones. Es así como el articulo trescientos setenta de

la Constitución dispone que el IESS es responsable de la
prestaciÓndelascontingenciasdelSegurouniversalobligatorio
de los afiliados.
El artículo dieciséis de la Ley de seguridad social dispone que

el IESS, al ser una institución pública descentta
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c.eada por la Constitución de la República, tiene autonomía

normativa, técnica, administrativa, financiera presupuestaria,

que cuenta con una personería y con un patrimonio propio, y

tiene por objeto indelegable la prestación del seguro general

obligatorio en el territorio nacional.

No se pueden ir en contra de lo que dice la Constitución. Así

también, es necesario conocer que los fondos del IESS

necesitan liquidez para cumplir con la entrega de prestaciones,

principalmente el seguro de salud. Dado el mecanismo del

financiamiento del fondo de salud, que es un sistema de

reparto, se requiere que cada ejercicio fiscal dé recursos

líquidos para cumplir con estas obligaciones'

Es importante conocer que el monto de la deuda varía cada

d.ía, según los valores que el Estado transfiere al IESS, por el

cálculo de intereses. No es recomendable que se incluyan

valores específicos, como está en la presente reforma' La deuda

no es fija.
Respecto al presupuesto del IESS propone incluir otros

artículos, referentes al artículo veintisiete, que también son

atribuciones del consejo Directivo. Previo a esto, sobre que el

ente rector de economía y finanzas públicas remitirá un

informe técnico al d.irector general del IESS, referente a los

aportes y contribuciones del Estado para financiar las

prestacionesdelaSeguridadSocialprevistasenelsiguiente
ejercicio, La propuesta no considera la real necesidad del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que debería

plantear y remitir al órgano de economía, como es el MEF'

Caso contrario, únicamente quedaría como que el MEF nos va

a decir y va a comunicar al IESS cuánto es lo que dispone' sin

conocer la realidad de la instituciÓn; porque si eI MEF no

conoce de la institución, que es la dueña del negocio, ¿de

dónde va a sacar los datos correctos para saber? ¿Cómo nos

podemos saltar este Paso?
sobre el artículo trescientos setenta y uno' donde asegura que

trabajan en base a una resolución de la corte constitucional

en el año dos mil dieciséis. La voluntad que ha expresado la

Corte Constitucional es que se abra el abanico de partícipes'

para garantizat q.ue no haya solamente tres instituciones que

representen, para controlar los fondos de los afiliados y de las

afiliadas. En ese contexto, el Biess no pudiera funcionar.

El Banco del Biess tiene formas de trabajar de mejor manera'

La institución no pasa los estudios actuariales y tampoco tiene

las cuentas debidamente auditadas; entonces' yo no sé dónde

es tanta traba, si dicen que tan perfecto es el IESS'

Siempre se quejan de que no hay los estudios' Está
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ffi la deuda. Si se está acá es para darle

una salida muy básica e importante para todos los afiliados, y

1o importante es que ayuden a generar ingresos, con la banca

bien manejada.

Asambleísta
Jaime Guevara

V""ri." consultas para la directora subrogante del IESS: ¿cuál
es el monto que el Estado adeuda al IESS, tanto del aporte del

cuarenta por ciento, como del financiamiento al Estado a

través de la compra de bonos? ¿81 IESS a establecido

estrategias para concretar un plan o un cronograma de pagos

para que el Estado cumpla con las obligaciones pendientes?

¿Se cuenta con informes técnicos que permitan recibir bienes

del Estado?

¿Tienen informes técnicos que determinen efectivamente si se

pudiera considerar realizar elecciones? Porque si bien es cierto,

aquí se plantea que se pued'an elegir, que es necesaria está

participación d.emocrática, en este caso de afiliados, de

jubilados, para que puedan ser parte dei Consejo Directivo del

IESS: ¿de dónde se van a sacar estos recursos? ¿Cuánto sería

el monto del proceso? ¿Ei IESS es el que tiene que asumir estos

costos para el proceso de elecciones? y ¿de dónde se

financiarian estas elecciones este proceso electoral para poder

nnnfnrrnar e1 Conseio Directivo?

Erika Charfue-
lán, directora ge-

neral del lnstitu-
to Ecuatoriano
de Seguridad So-

cial subrogante

No es que
que digan
serÍa un
propuesta.
Tampoco tienen disPonible la
Pacifico, para Poder realizar los

dar paso a la ProPuesta'
La deuda que mantiene el Estado con el IESS estaría por

alrededor de cinco mil millones de dólares'

Ahora no cuentan con los fond'os para para poder cubrir estas

necesidades. Para el tema de la elección serían cuatrocientos

ochenta mil; y, si son cinco vocalías, como se propone' cuesta

rrn rnillón anual mantener a este personal.

no es viable. Necesitamos los rntormes actuarlales

el estado real de los bienes que van a recibir; esto

requerimiento como tal. No hemos recibido la

información del Banco del

informes que necesitan Para

Asambleísta
Jol¡rana Ortiz

Dentro de estas normativas o reglamentos tlene que

tripartito; por esa misma razón, han viabilizado esta reforma'

para que haya más representación de los afiliados' para que se

permita seguir protegiendo a los derechos de los afiliados. Por

.11o, *. habla de que venga un representante de las amas de

casa, de los afiliados autónomos.

No pueden quedar solamente los aportes voluntarios del

exterior. Aquí se habló claramente de los aportes voluntarios de

los ecuatorianos, que es una gran parte también de este

universo de afiliados del IESS.
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Solicito el estudio actuarial al IESS sobre cuánto debe

exactamente el Estado al IESS. No son cinco mil millones,

hasta la fecha la cifra supera los diez mil millones'

Que se entreguen datos reales de la deuda hasta la fecha, hay

que sanear la situación de :urra vez por todas' Que la próxima

sesión la representante del IESS presente el estudio actuarial.

De igual manera, que, entre los miembros nombrados para el

nuevo directorio, sea un puesto rotativo' No puede ser posible

que todo se defina a través del Ejecutivo. El IESS no es del

Estado, el IESS no es del Ejecutivo, el IESS es de los afiliados.

Ese puesto de director debe ser rotativo entre todos los

miembros.
Me preocupa cÓmo están los sindicatos en las empresas

públicas, porque eso es parte de los trabajadores y de las

pequeñas o grandes mafias que existen. Por eso el país está

quebrado y hay que sanear de una vez por todas.

Respecto a que sea tripartito el manejo det IESS, comprendo,

pero dentro de la propuesta de iniciativa ciudadana se pide que

se amplié el Consejo Directivo y que haya participación de los

afiliados y aportantes.
Los montos que menciona sobre el costo del nuevo directorio y

el costo de elecciones no van de acuerdo con las cifras que

expuso Atamaint en una sesión previa.

EirrKa Unarlue-
lán, directora
general del
Instituto Ecua-
toriano de

Seguridad
Social subro-
gante.

El p"""d" ""intiocho 
de septiembre del dos mil veintitrés, el

Ministerio de Economía y Finanzas, el ministro, su

representante, junto con los miembros del Directorio del

Consejo Directivo dei IESS, se reunieron precisamente para

analizar la deuda que el Estado tiene con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social. Es decir, ya ha habido

acercamientos entre este Gobierno y los miembros del Consejo

Directivo del IESS.

Se podrá corroborar aquello, para saber exactamente cuál es la

deuda a la que ascendería. se dice que serían alrededor de

entre doce mil quinientos a dieciocho mil millones de dólares

que el Estado debe al IESS. Es importante señalar que esto

tiene corte a junio del dos mil veintitrés.

Asambleísta
Luzmila Abad

Señora directora general del IESS, corrobore ese dato' Y, sobre

el aumento d,e los miembros del consejo Directivo del IESS'

recordando la comparecencia de Diana Atamaint, en la cual

menciona que el IESS no le daban los listados que necesitaba

para poder hacer este acercamiento a las elecciones, para

conformar el nuevo Consejo Directivo del IESS con nuevos

miembros.

Quisiera saber, ¿qué es 1o que les falta para que puedan darles

esta información al CNE? ¿Cuándo lo van a hacer y por ieg r19
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1o han hecho hasta este momento?
á .r
ErrKa Unarlue-
lán, directora
general del
IESS, subro-
gante.

Mediante oficio 2o24-oo27 el Instituto Ecuatoriano de 
I

seguridad social ya envió al MEF cuales son los valores 
I

exactos que adeudan. se hará llegar a la secretaría de la 
I

comisión. Están con corte a noviembre de este año que pasó'

noviembre dos mil veintitrés.
Respecto a lo que señalaba la asambleísta Marcela, del tema

del proceso electoral, que les había comentado la presidenta del

CNE, han venido trabajando desde el año pasado para obtener

la información que requieren. Sin embargo, el IESS no es el

dueño de las fuentes que ellos necesitan. Ellos han pedido a las

diferentes organizacíones, a los diferentes ministerios 1o que el

CNE necesita para que pueda hacer esta elección'

Tenemos un expediente amplio de las diferentes veces que les

hemos pasado, sin embargo, resulta insuficiente para el CNE la

información que hemos remitido. Como IESS tienen en sus

bases, 1o han hecho sin ningún problema; pero 1o que depende

de los diferentes ministerios, hay una lista en donde dice:

ministerio sí cumplió, ministerio tal no cumplió' No tiene el

dato a la mano, pero no tiene problema en hacer liegar luego'

El IESS ha estado activado en mesas de trabajo; incluso, la

última fue hace pocos días, en donde se ha llegado a acuerdos

un poco más claros. Siguen trabajando con eso' puede hacerles

llegar la información'

\sambleísta
Vlaría Teresa
?asquel

sob.. l" d",rda del Ministerio de Finanzas con el IESS, indique

cuál es el gasto estimado que tendría el IESS cada año respecto

al pago de pensiones.
Existe la obligatoriedad de que estas sean cubiertas por el

Estado para que se determine el monto exacto que el IESS

gastó en enfermedades catastróficas y en atención de jubilados'

Sí se requiere, conforme la actual ley, un proceso de auditoría'

Y ahí es el problema y ahí son los retrasos, porque

evidentemente varias de esas atenciones se realizan en las

unidades médicas del IESS y otras se realizan a través de los

prestadores externos' Además, existe la necesidad de

identificar si el diagnóstico que generó la atención médica está

asociada a una enfermedad catastrófica' Todo ese proceso de

revisión genera los retrasos en la auditoría'

\sambleísta
VlarceIa
Iolguín,
ricepresidenta
le la comisión.

Est. pt""""" "" el que genera los retrasos, que son ahora de

preocupación de la Asamblea y también de preocupación del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, Y ahí, por ejemplo,

bien se pudiera normar que las atenciones de salud también se

cubran, por ejemplo, como se hace con el aporte del cuarenta

por ciento del Estado, y que no se requiere auditoría; sino que

funcione, como todo seguro: se define una prima específica con
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Uase en estudios actuariales y esa prima específica es la que el

Estado transfiere al IESS. El Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, con los recursos que tiene, que son de todos

los afiliados, debe cubrir las atenciones médicas de jubilados y

de enfermedades catastróficas que constitucionalmente no son

obligación del IESS, sino del Estado central.
Sobre la forma que se está proponiendo para elaborar el

presupuesto general del IESS, actualmente la ley dispone que

el IESS le indique al Ministerio de Economía y Finanzas, con

base en la información que tenemos, cuánto se va a requerir

para el siguiente ejercicio económico para cubrir el monto de

pensiones, el monto de salud, etcétera' El segundo momento es

que el Ministerio de Finanzas lo incluye en el Presupuesto

General del Estado. La propuesta de reforma que la mesa están

tratando, cambia ese orden, no le permite ai IESS entregarle

esa información al MEF, sino lo que dice es el que el MEF le

qntregará al IESS la información. Y, entonces, ¿qué podría

entregarle el Ministerio de Economía y Finanzas al IESS, si es

el IESS el que conoce el número de jubilados que tendrá cada

año?
Esos recursos son, precisamente, los que toda la fuerza de

trabajo del Ecuador tiene previsto para su jubilación'

Que al Biess se le pueda considerar como banca de primer

piso, sería un grave error'

Erika Charfue-
lán, directora
general del
Instituto Ecua-
toriano de

Seguridad
Social
subrogante.

Stt dtd" 
"lguna, 

todos quisieran que el IESS y el Biess,

específicamente, tengan una fottaleza grande y una capacidad

para poder responder a los recursos económicos que demanda

el crecimiento de la nÓmina de jubilados y de los servicios de

salud que presta. Todos quisieran tener esa capacidad y esa

fortaleza para poder decir que la seguridad social está

debidamente protegida. No obstante, al convertirla en una

banca de primer piso al Biess, sin tener capacidad operativa,

sin tener una especialización en el giro de negocio, sobre todo

en el manejo de los riesgos financieros que merece una banca

de primer piso, que es efectivamente a lo que se dedica la

banca de primer piso. Sin tener personal especialízado para el

efecto, sin tener una preparación efectiva para ese objetivo, los

va a llevar al objetivo contrario, que es perjudicar aún más los

recursos del IESS Y el Biess.

Vale la pena obtener el criterio del representante del IESS para

que comente cómo ven internamente, porque es importante

también la información, el input de estas entidades, que son

quienes conocen sus finanzas, sus condiciones operativas

administrativas, La segunda observación se relaciona al pago

del IESS, sobre todo la forma de pago con activos que se habla
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.n el proyecto de ley, en las transitoria tercera'

Lo que teme es la imposibilidad de generar un cambio

verdad.ero a nivel administrativo en el Biess'

Pagarle a la seguridad social el Estado ecuatoriano con un

banco que ha demostrado tener presencia en el mercado' que

ha demostrad.o tener capacidad en el Estado, que ha

demostrado tener conocimiento del mercado financiero, por eso

es una joya.
Podría convertirse en un proceso de devaluación del Banco' es

decir, errvez de pagarle la deuda al IESS por parte del Estado'

lo que estarían generándole es un pasivo en eI mediano y largo

plazo. Porque el Banco del Pacífico es un banco de primer piso

y, además, que tiene las líneas, el eje de su propio ejercicio de

manera absolutamente trazadas'

El ejemplo más claro que tienen de una devaluación o de una

consolidación de un proceso de este tipo es la CFN, que se

encuentran en un proceso de deterioro constante y permanente

con relación a sus activos. Porque la CFN no era precisamente

una entidad que otorgaba créditos y las condiciones como

actualmente lo hace o 1o hacía' Ya no hay recursos para

hacerlo de manera, digamos, amplia' Terminó siendo un botín

político, en donde se pagaban favores políticos' en donde se

entregaban a feudos políticos. Convertir al Banco del Pacífico' a

través de esta fórmula de pago, es absolutamente peligroso'

Si esta Asamblea Nacional permite que el Banco del Pacífico se

conviertaenunbotínpolítico,estaríanhaciendotodolo
contrario para lo cual el pueblo ecuatoriano los puso en este

lugar.
La tercera reflexión hace referencia a que hay que reducir la

deuda estatal, sin duda alguna, porque los doce mil' trece

millones o los doce mil quince millones o los mil millones de

dólares, no saben realmente a ciencia cierta cuánto debe el

Estado al IESS, hay que red'ucirlo de manera radical' de

manera técnica, profesional, directa, clara'

Lo que no pueden hacer es que se priorice las inversiones en

bonos del Estado' Porque, paradójicamente, esas son las

fórmulas de traslape de deuda que ha existido históricamente

en el Ecuador, donde la deuda nunca se paga'

Si se va a comprometer el Estado ecuatoriano a pagar la deuda'

tienen que mostrarles el camino en la Asamblea Nacional'

Última observación a la transitoria quinta, no estoy en contra

de que se transforme los contratos ocasionales en

nombramientos provisionales o definitivos en el Instituto

EcuatorianodeSeguridadSocial.Esascondicioneslaborales
deben ser resPetadas, no sol
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t*b"Jrd" y t*bajan en eI IESS; hay que velar por los intereses

del Estado ecuatoriano, que no solamente tienen que ver con

cómo le paga la deuda al Biess y al IESS, si no de generar cada

vez menos gastos al Estado y al IESS.

No .*i"t".t estudios técnicos, financieros ni legales que se

encuentren adjuntos a este proyecto de ley, que justifique la

conveniencia de que el Biess sea una banca de primer piso; es

decir, que el viejo se convierta en un banco comercial abierto al

público. Tampoco se aclara si la intención es que sea abierto aI

público en general o solo esté destinado para los asegurados

del IESS, y aquí también tienen que hacer énfasis en 1o que

establece el artículo cincuenta y nueve det código orgánico

MonetarioyFinanciero.Diceenelnumeraldos..lascasasde
valores que realicen las actividades de banca de inversión no

podrán captar depósitos, ni d.ar préstamos, ni en general'

efectuar las operaciones exclusivas de ias instituciones que

efectúan intermediación financiera". Por 1o tanto, al ser el Biess

una banca de inversión, no pod'ría captar depósitos del público'

no existiría armonía entre la propuesta de incorporar el

segundo inciso a continuación del artículo dos de la Ley del

Biess, conforme se encuentra establecido en la reforma'

EncuantoalacomposicióndelDirectoriodellnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, al no contar con un estudio

técnico desde el IESS, desde la parte que representa' no es

recomendable hacer una reestructuraciÓn en torno a ello' o

sea, no es necesario por ahora' A1 existir la carencia de un

estudio actuarial, un estudio técnico respecto a la composición

del equipo ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, de pasar de tres a cinco' La recomendación es negativa

por parte del IESS. ¿Qué tiempo les tomaría hacer un estudio

técnico?
No tienen evidencia que esto pueda ayudar a que mejore Ia

gobernabilidad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social'

Actualmente con tres miembros del Consejo Directivo, se viene

operando y avanzando.
Sobre los costos como IESS, no quieren aumentar masa

salarial, sino reducir los costos para cuidar efectivamente los

d.ineros de nuestros afiliados'
No tienen un estudio que les diga que' con esta ampliación de

los miembros del Consejo Directivo, puedan ser más eficaces'

másrápidosopued'amejorarlagobernabilidad.ElIESSestá
cumpliendo con la obligación de hacerles conocer qué es 1o que

ocasionaría hacer el examen, el estudio técnico'

La reforma que estamos planteando, con varios diagnósticos y

limitaciones con respecto a la ley ac@

Asambleísta
Jorge Peñafiel.
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t"-"" d"i"c-*plimiento sistemático y una inaplicabilidad de

las normas. Existe una deficiencia en la redacción de los

artículos relacionados a las Galápagos en la ley de seguridad

actual.
En la actual ley se hace referencia a una ley derogada del dos

mil quince, en la actual Ley de la Seguridad Social; y, al hacer

referencia a una ley derogada del dos mil quince, hay

problemas para su aPlicabilidad.
En ese contexto, la propuesta tiene tres ejes fundamentales:

temas de jubilación, de adaptación para garantizat

accesibilidad sin obstáculos Y, tercer elemento, un

establecimiento de mecanismos legales y de auditoría. Para ello

presentan una disposición especial primera, una disposición

especial segunda y también una disposición transitoria'

Los afiliados del Instituto Ecuatoriano de Seguridad social

residentes en la provincia de las Galápagos recibirán atención

médica en los centros del instituto ubicados en cualesquiera de

las ciudades del país. El instituto cubrirá los gastos de traslado

y retorno y de subsistencia, por el tiempo que demande la

atención médica.
Los servidores y trabajadores de los sectores público y privado

quelaborandentrodelacircunscripciónterritorialdela
provincia de Galápagos se benefician con el incremento salarial

y la bonificación que señalan las disposiciones generales octava

y novena de la Ley del Régimen Especial para la Conservación y

Desarrollo sustentable de la Provincia de Galápagos, publicada

en el Registro Oficial No. 278 del dieciocho de rrlaÍzo de mil

novecientos noventa y ocho, y pagarán los aportes al IESS

sobre la totalidad de la remuneración imponible, incluido estos

incrementos.
Encuantoaladisposiciónespecialsegunda,losafiliadosal
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) que residan

en la provincia de las Galápagos tendrán acceso a atención

médica en los centros del instituto o sus prestadores ubicados

en cualquier ciudad del País.
Finalmente, en cuanto a la disposición especial segunda' se

concede un plazo de ciento ochenta días, a partir de la entrada

en vigor de la presente normativa, para que el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) defina un mecanismo

específicodestinadoacubrirlosgastosdetraslado,retornoy
subsistencia de los afiliados residentes en la provincia de

Galápagos durante el periodo que demande la atención médica'

Durante este período transitorio, s€ mantendrán las

disposiciones existentes para gatantizat la continuidad y

calidad de la atención médica, hasta que el nuevo mecanrsmo
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sea implementado de manera efectiva'

Como representante de la provincia de Galápagos les pongo en

contexto. Con la ley de mil novecientos noventa y ocho,

publicada en el Registro Oficial 278, del dieciocho de marzo de

mil novecientos noventa y ocho, el trabajador de las Gaiápagos

ganaba el cien por ciento más del sueldo, refiriéndose a

Ecuador continental, en ese momento ganaba ei doble'

Sobre las necesidades de los jubilados, en cuanto a que se les

pague los valores de traslado. Si necesitan una cita médica con

un neurólogo o un con cardiólogo especialista, no existen

especialistas en la provincia Insular, entonces les toca viajar a

Ecuador continental, y esos costos deben ser pagados por el

Estado, pero no existe tal cosa'

En la ley actual que está vigente, solo decía afiliados y a los

jubilados no se les toma en cuenta.

En cuanto a las aportaciones, que tiene que ser para los cinco

mejores años, los afiliados o los que tienen nombramientos

permanentes a partir del once de junio de dos mil quince' se ha

tomado en cuenta con la ley del dos mil quince' Que los

afiliados que ya se jubilen con la ley del noventa y ocho' sean

tomados en cuenta con la ley anterior del dos mil quince' que

está ahí la compensación jubilar patronal, por una sola vez en

el procedimiento de cálculo.

También se tiene que considerar las dos leyes: la pensión

jubilar en 1o que decía el nombramiento y también en la décimo

tercera y catorceava pensión, como no está puesto en la Ley de

Seguridad Social, algunos si le toman en cuenta en la pensión

mensual.

No hay entidad más politizada que el IESS' Sobre 1o que refiere

el asambleísta Jorge Peñafiel, que no sugiere el cambio del

Biess a banco de primer piso, porque aquí en el Seguro Social'

advierte que hay enormes intereses económicos bancarios'

Aquí sucede que el Seguro Social ubicaba dinero en la banca a

dos punto cinco por ciento, cuand'o había la comisión de

inversiones en el año dos mil, dos mil uno, dos mil dos. Los

bancos prestaban al público' con el quince por ciento y el

diecisiete punto cinco por ciento' Con ello, los banqueros se

hicieron millonarios en este país, con la plata de los

trabajadores. El valor mensual era de ochocientos sesenta y

cuatro millones de dólares, recaudación mensual de diez mil

trescientos setenta y tres millones de dólares, más que e1

presupuesto del B"t

Érika Charfue-
Ián, directora
general del Ins-
tituto Ecuato-
riano de Seguri-
dad Social sub-
rogante.

La reforma del año n.irtti.r.to contradijo la sentencia de la corte

constitucional del año dos mil dieciséis. Deben participar todos

los asegurados, esto en cuanto a la integración del Consejo

Asambleísta
John Polanco
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Directivo,
La situación de las cuentas que se mantienen registradas en la

institución.
La aprobación del presupuesto general de operaciones del

IESS, preparado por el director general y sometido a informe

previo del ministro de Economía y Finanzas, hasta el treinta y

uno de diciembre de cada año.

E"pli"" t" situación de las cuentas que se mantienen

registradas en la institución.
Artículo 27. La aprobación del presupuesto general de

operaciones del IESS, preparado por el director general y

sometido a informe previo det ministro de Economía y

Finanzas, hasta el treinta y uno de diciembre de cada año'

Artículo 4. En el artículo veintisiete, sustitúyase el texto del

literal i), por el siguiente: "La aprobación del presupuesto

general de operaciones del IESS debe ser elaborado por el

director general y aprobado por el Consejo Directivo hasta el

treinta y uno de diciembre de cada año' Previo a esto' el ente

rector de economía y finanzas públicas remitirá un informe

técnico ai director general, respecto de los aportes y

contribucionesdelEstadoparafinanciarlasprestacionesdela
seguridad social previstas para el siguiente ejercicio

económico".
El MEF se encuentra d'e acuerdo con esta inclusión' ya que

previo a la aprobación del presupuesto general de operaciones

áel IESS, se requiere que el MEF emita su pronunciamiento

con respecto a la disponibilidad presupuestaria'

Primera: Hasta que el estado cancele en su totalidad las

deudas que mantiene con el IESS, se suspende todo tipo de

crédito estatal a partir de la publicación de la presente ley'

Segunda: A partir de la vigencia de la presente ley' el Ministerio

de Economia y Finanzas y el director general del IESS

acordarán un plan de pagos de las deudas que tiene que

cancelar el Estado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social.

Pronunciamiento MEF: Las deudas que tiene el Estado con el

IESS, se definirán una vez conciliadas las cuentas' las mismas

oue al momento están en Proceso.

ika Charfue-
lán, directora
general del
Instituto Ecua-
toriano de

Seguridad
Social
subrogante,

También se tiene que tomar en cuenta que las deudas que

registra el IESS por concepto de prestaciones de salud se

consideran como deudas' una vez qlJe éstas son reportadas al

Estado para su reconocimiento, 1o cual discrepa de los

registros del MEF.

También se tiene que tomar en cuenta que toda inversión que

el Biess realice con el Estado, genere rendimientos en tasas

Asambleísta
Lenin Rogel
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acordes al mercado.
pronunciamiento MEF: Una vez q'ute se cuantifique la deuda,

por medio de las conciliaciones de las cuentas entre el IESS y

el MEF, se deberá analizar el espacio presupuestario del

respectivo ejercicio fiscal, a efecto de no impactar la
composición del Presupuesto General del Estado, y sumado a

esto la respectiva disponibilidad de la caja fiscal'

Es un proceso de validación en conjunto con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social al mes de diciembre del año

dos mil veinte y tres, totaliza tres mil cuatrocientos noventa y

ocho mil millones de dólares' Es un valor que está validado e

incorporado en las estadísticas de finanzas públicas, que está

incorporado en la contabilidad de las finanzas públicas, y un

tramo del año dos mil quince al año dos mil veintidós, en el

cual no se realizó un devengo'

El Ministerio de Finanzas procedió a generar una provisión en

los balances, esto para poder tener un pasivo contingente al

cual ir asociando la ejecución presupuestaria, l)na vez que las

validaciones finales se hayan tealizado y se proceda a la

incorporación como un pasivo en firme'

Todas las obligaciones de las cuentas por pagar' Por salud' que

han sido validadas y que han sido auditadas y pasadas del

Ministerio de Economíay Finanzas, fueron pagadas a partir del

añodosmilveintidósyleparecequesoncomocuatrocientos
millones de dólares, los cuales ya fueron reconocidos en

periodos anteriores, ya fueron cancelados' Y cualquier nuevo

valor que pase por el proceso de auditoría y que sea

comunicado al Ministerio de Finanzas, entrará a ser parte de

las obligaciones.
Tienen que comenzar a presupuestar y pagar hacia adelante'

Los val0res de títul0s en tenencia del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, ya sea por mercado primario o por mercado

secundario, están alrededor de los díeznrril millones de dóIares.

Asambleísta
Milton Aguas

Respecto al tema que señala eI MEI| de acuerdo con er an

que se ha hecho por su parte, serían alrededor de tres mil

cuatrocientos noventa y ocho millones de dólares 1o que el

Estado adeudaría al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad social'

Queda un sobrante de alrededor de nueve mi1 millones' y eso

realmente es preocupante, porque el Estado estaría afectando

directamente a la ciudadanía' porque eI monto que el Estado

adeudaallnstitutoEcuatorianodeSeguridadSocialseadeuda
a los afiliados, a los jubilados' porque el Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social es de la ciudadanía'

A1 tener una cifra de doce mil millones de dólares, 1o decía en

su anterior intervención, sobre una nota emitida el veintitrés
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de septiembre de dos mil veintitrés, el ministro de EconomÍa,

Pablo Rose y los vocales del Consejo Directivo del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social, habrían mantenido una

reunión en carondelet el veintiocho de septiembre de dos mil
veintitrés, para tratar el tema del monto que adeuda el Estado

al IESS; y, en esa reunión, fruto de esa conversación que se ha

mantenid.o, se hablaba de una deuda histórica de doce mil

quinientos dieciocho millones de dólares.

Quisiera corroborar, a través del ministro, si es que

efectivamente se dio esa reunión y si es que el monto sería de

doce mil quinientos millones de dólares, porque en ese caso Ia

afectación es de nueve mil millones de dólares, que es

muchísima plata que necesita el IESS, precisamente para

poder dedicar y transferir esa plata a la atención de los

jubilados, a la atención médica, en salud, los insumos y

demás. Entonces, es preocupante en ese sentido esos dos

datos, que evidentemente no cuadran.

Comente del proceso de validación de la deuda, de qué se trata

este proceso de validación, cómo se va a llevar a cabo, en qué

consiste.
B" importante que el Gobierno central pueda plantear

respuestasacadaunadeellas.Enefecto,enelañoantertor'
en septiembre, el ministro de Finanzas participó en la reunión;

en ese momento, 1o representantes que acudieron por la
ciudadanía, por los trabajadores, presentaron un valor cercano

a los doce mil millones, En el proceso propio, eran otros

adicionales que presentaron al momento de la reunión'

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través del personero

máximodeesemomento,tomóconocimientodelainformación
y planteó mesas técnicas de trabajo para resolver cada uno de

los contenidos específicos. El cuadro que presentaron tiene que

ver solo con las pensiones jubilares por cada una de las

divisiones específicas; en ese cuadro tienen cerca de mil

quinientos millones de diferencia con el Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, por algunas interpretaciones de cómo

cada una de las leyes específicas generaba la obligación de la

jubilación, para cada tramo en especial'

Licenciado
Henry Llanes

SoUt" "t proceso de validación, es muy importante tener en

cuenta que el Estado debería pagar el cuarenta por ciento de

las pensiones jubilares que se hayan cancelado de acuerdo con

la norma vigente, y uno de los procesos mensuales efectivos

con el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social'

Encuantoaqueseestápagandoajubiladosfallecidos'por
ejemplo, hay un cruce de información para tener certeza de que

tás pensiones jubilares

Viceministro de

Finanzas,
Daniel Falconí
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jurídico; entonces, ese proceso de validación

mensual es el que permite que se pueda hacer los registros

presupuestarios de las obligaciones pendientes de pago'

En cad.a presupuesto y de forma permanente, si esos circuitos

de comprobación no se ejecutan, el Ministerio de EconomÍa y

Finanzas no puede tener la certeza de que están pagando el

valor exacto que corresponde. Entonces, ese es un proceso

habitual que le parece que está funcionando bastante bien y ha

dado resultados bastante interesantes.

Pregunta: sobre el tema de los datos de la deuda total, que

menciona el MEF, ¿cuál es el capital y cuál son los intereses?

Y, a partir del año dos mil diecinueve, ¿cuál fue el monto anual

asignado como aporte para el seguro universal obligatorio en el

Presupuesto General del Estado? ¿Qué porcentaje comprendía

pago de este monto anual dentro del Presupuesto General del

Estado desde el año dos mil diecinueve?

Sobre el porcentaje de este monto anual y también en qué

porcentaje este monto constituye pago al capital y pago de

intereses, es importante tener esa información dentro de la

comisión.Selesharállegar'paraelanálisisrespectivodeesta
normativa que es imPortante.

Pregunta: ¿cuál es el porcentaje de deuda interna que el

Estado mantiene con el Biess por compra de bonos? Y'

además, ¿a cuánto asciende dicha deuda? Igualmente' el

porcentaje de interés y el plazo pactado, ¿en cuánto tiempo se

va a cancelar esto? ¿existe un cronograma, un plan de pagos?

Respecto a los cronogramas de pago y validación en el tema de

salud, la dinámica demandaba que existan periodos

trimestrales de información; es decir, se pueda despejar lo que

durante un trimestre ya se haya validado y se pueda continuar'

si vale la pena aquí. En este año, retomarán 1o más pronto

posible, porque ha estado suspendido desde el cambio de

autoridades. Es un tema importante que tanto el IESS como el

MEF tienen que asumir respecto al pago de las pensiones

jubilares desde el año diecinueve al veinte y tres'

Ellos han entregado acá la información de los valores

presupuestado y transferidos; y, claro, en el año veintidós'

inclusive lograron hacer un esfuerzo adicional al presupuesto

por casi cien millones más. Entonces, eso era' dar un poco más

de lo de atrás en los siguientes ejercicios fiscales'

En el año dos mil veintitrés hicieron el devengo complet.o del

valor que se había presupuestado veinticuatro, veintiuno' y por

eso aparece como una cuenta por pagar en las obligaciones de

Gobierno central con el Instituto Ecuatoriano de seguridad

Social.
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B""p."to al tema de salud, a pesar de que no es parte de la

comparecencia, si es necesario que comenten que solo son

temas específicos del Ministerio de Salud Pública, asociado a

Solca, encontraron valores pendientes de pago del IESS'

Encontraron valores pendientes de pago, atención para niños,

para adultos mayores; y, el tema específico que hicieron, un

barrido de las obligaciones más antiguas priorizadas,

especialmente en estos cuatro sectores, durante el mes de

diciembre y esta primera parte de enero.

Pregunta: Dentro de la planificación presupuestaria que tienen

ya definida para este año, sería importante decirles a los

afiliados al seguro social, ¿cuál es el monto que ha establecido

el Gobierno a través del Ministerio de Finanzas para este año

dos mil veinticuatro.
Si no se hubiese generado la muerte cruzada estuvieran

hablando ya de un presupuesto en ejecución aprobado por la

Asamblea, conocido y con observaciones o recomendaciones

por parte de ustedes. Sin embargo' es un año diferente, un año

que arrancamos con presupuesto prorrogado' Eso quiere decir

que los valores que se codificaron hasta el treinta y uno de

diciembre son los que se trasladan al inicio del ejercicio fiscal

y, en este caso, para los temas de seguridad social'

exactamente el mismo valor que se devengó el año anterior con

eI que arrancamos este ejercicio el veinte de febrero' En la
Función Ejecutiva tiene que mandar la proforma general del

Estado y ahí vend'rá la planificación completa para todos los

instrumentos de seguridad social' No se 1o tiene, se está

trabajando cinco días más para poder generar la planificación

final y poder enviarla a la Asamblea Nacional'

Es necesario que se vayan sincerando' porque si están por

llegar a un acuerdo, 1o importante es que exista una fecha de

corte, y si la fecha de corte es en el año dos mil veintidós' se 1o

haga ahí. Tiene que haber un acuerdo de pago para que

permita tener ya la posibilidad de hacer un cronograma' Ese

cronograma que sea bastante racionalizado entre 1as partes y

eso sería 1o importante, porque el MEF dice una gran verdad'

dice que está muy drástico, que nos puedan decir que "ya no se

le preste más"; pero, en cambio al IESS, tráigame para poner

en bonos.

Es necesario un cronograma de abonos de parte del Estado'

que d.eben ponerse de acuerdo' porque el espíritu de esta

comisión es que ayudemos a solventar la deuda

Y, finalmente, en el ámbito de las enfermedades catastrÓficas y

de los jubilados con complicaciones, es un espacio tripartito

que permita también ser reglamentado' Pero como debe ser'
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con el reglamento, Qüe permita la exigencia para las partes,

ahorita es voluntario. Debería hacerse una reglamentación
específica para atender a esos grupos que están más

complicados, de los que están con enfermedades catastróficas,

los vulnerables o de los que están ya jubilados, están por

fallecer.
Asambleísta
Marcela
Holguín,
vicepresidenta
de la Comisión

Sobre las auditorías que ha dicho el IESS que tienen de hace 
I

tres años, va a exigir que esa auditoría se haga a inicios del 
I

año dos mil veinticuatro, como corresponde. Será la nueva 
I

auditoría que necesitamos, ahora o nunca, para sincerar esta 
l

información. Ha pasado tantos daños, comprendo que son

autoridades ntlevas, de nuevo Gobierno.

Realmente no es justo que aquí se hable de que podamos

refinanciar la deuda, que podamos hacer otros acomodos de

préstamos para que nos apoyemos mutuamente' Aquí, en este

momento, saber que no se paga la deuda al IESS mientras la

gente se está muriendo, los dueños del dinero y del Instituto de

seguridad social. No se pueden decir, nos vamos a acomodar a

ver cómo se hace o no se hace.

La inversión en bonos a largo plazo son diecinueve mil millones

de dólares, bonos a mediano plazo tres mil millones de dólares

e inversiones a corto plazo, tres mil millones de dólares, con 1o

cual serían veinticinco mil millones de inversión. Pido que se

nos precise ¿cuál es el monto de inversión en bonos?

El año pasado, en noviembre, el señor ministro de Economía y

Finanzas, decía que no tiene dinero para pagar sueldos, y si

sería bueno decirle ¿de dónde se obtuvo las fuentes de

financiamiento para pagar sueldos de noviembre y diciembre

del año pasado y si están al día en los pagos, tanto de sueldos,

como de transferencias a los municipios?
Pregunta: ¿cuánto se le solicitó como presupuesto para atender

esas prestaciones, ¿cuánto realmente le transfirió ei Ministerio

de Economía y Finanzas aI Seguro social, por esa solicitud

para atender esas Prestaciones? 

-

Viceministro de

Finanzas,
Daniel Falconí

sobre los temas específicos de cómo el Estado gestiona sus

otros ingresos, es justa la necesidad de poder hacer

evaluaciones de los encargados específicos de la gestión. se

hizo de Rentas Internas, de Aduana para ver los objetivos

específicos de la planificación tributaria, en cada periodo fiscal;

en eso comparten y, sin lugar a duda, es una materia que el

Ministerio d.e Economíay Finanzas tiene que llevar en conjunto

hacia adelante. No se puede, simplemente, desconocer que

siempre hay espacios para eficiencia en temas recaudatorios; y,

de hecho, parte de las asistencias técnicas que se están

solicitando a algunos multilaterales están enfocadas a ese
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prirrcipio. Sobre las otras inquietudes, en primer lugar, quiero 
I

mencionar que el gerente del IESS 1o va a poder comentar a 
I

detalle. El portafolio del Biess completo bordea los veinticuatro 
I

mil millones de dólares, que tiene incluido títulos del Estado, 
I

préstamos quirografarios, préstamos hipotecarios, otros 
I

mecanismos de crédito
De acuerdo con el registro en mercado externo y en mercado 

I

interno, ya sea primario o secundario' el IESS tiene una 
I

tenencia de más o menos diez mil millones de dólares. No tiene 
I

una tenencia mayor, primaria y secundaria, porque el IESS no 
I

invierte directamente en el MEF, como Ministerio de Economía 
I

y Finanzas. También compran en el mercado secundario los 
I

bonos que el Estado les entrega a los jubilados. Entonces, tiene 
I

ese d.oble sentido. Nos adquiera los bonos de forma directa v 
I

también ayudan en el mercado secundario a fijar mejores 
I

preciosparalosrendimientosdelosjubilados,Entonces,dell
mercado primario y del mercado secundario, han identificado 

I

que son más diez mil millones de dólares' 
I

Sobre el concepto de pensiones jubilares, solo para ir justo 
l

cimentando el proceso específico de que el ministerio ha

mejorado, entre los valores solicitados y los valores asignados'

vamos con los datos: en el año dos mil diecinueve, el valor del

presupuesto mil cuatrocientos cuarenta y seis millones; año

dos mil veinte, seiscientos ochenta y cuatro millones; año dos

mil veintiuno, ochocientos noventa y seis millones; año dos mil

veintidós, dos mil trescientos cuarenta y cuatro millones; año

dos mil veintitrés, dos mil cuatrocientos veintiún millones de

dólares.

Sobre la propuesta de incluir un banco de primer piso' La

presentación se refiere al inciso anterior como depósitos'

pagos, transferencias, pagos a intermedios, que son productos

y servicios de una banca de primer piso' Básicamente' yo

separaría dos cosas: una, 1o que existe ahorita, como marco

¡uriaico legal del banco, y lo que se está proponiendo' En el

fondo, no están distantes las dos propuestas; simplemente

depende de cómo se pretende enfocar la estrategia que se

quiera hacer con el banco. La ley actual del banco, de creación

del banco, crea un banco d'e inversiones' y un banco de

inversiones dista mucho de 1o que es un banco comercial'

Asambleísta
Jhoanna Ortiz

Viceministro de

Finanzas,
Daniel Falconí

so., do" modelos de negocio que tienen objetivos diferentes.

Obviamente, aquí va a leer la ley, tal cual como está en el

objeto social, y el objeto del banco será la prestación de

servicios financieros bajo criterios de banca de inversión. Esto

es el artículo dos de la ley vigente del banco, para la
administración de los fondos provisionales públicos del
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, los fondos

complementarios provisionales cerrados y la prestación de

servicios financieros para atender los requerimientos de los

afiliados y jubilados. Esto, combinado con otros artículos, dan

a entender que el banco tiene capacidad de dar servicios de

asesoría financiera, financiamiento de proyectos, atender
proyectos productivos, además de hacer las inversiones

privativas, que son los préstamos quirografarios, hipotecarios y

prendarios del banco.

Tratar de hacer un banco de primer piso, donde se incorporan

otras líneas de negocio, es un modelo de negocio nuevo' El

banco no tiene la estructura ni técnica ni formativa ni los

perfiles de colaboradores, ni un CORE bancario, el banco no

tiene un CORE bancario, que es el centro de cómputo de un
banco. Es el banco más grande del Ecuador y no tiene centro

de cómputo, todo se maneja en Excel' De ahí que tienen

problemas a veces con lo entrega de información a tiempo,

porque todo 1o hace de manera manual. Entonces, visto esto, y

viendo las necesidades que ha presentado el banco, no justifica

hacerlo de primer piso, porque eso entorpecería'

La razon por la cual fue creado el banco: es un banco de

inversión. Ser un banco de primer piso crearía gastos

adicionales, porque montar un modelo de negocios para banco

de primer piso requiere de mucha infraestructura, de gente

capacitada, requiere de agencias, requiere los cajeros

automáticos, requiere todo esto. Pero, no solamente eso, sino

que también requiere el manejo más controlado de

movimientos en el banco, que llevan a hacer una inversión

mucho más alta, Muchos bancos extranjeros, Por ejemplo,

deciden irse de Latinoamérica por el costo de inversión en

plataformas de software para manejar el control de lavado de

activos y financiamiento; sería demasiado caro y no amerita su

actividad y se retiran del mercado latinoamericano'

Además, tendría que hacer una inversión sumamente alta para

poder acoger este nuevo modelo de negocios, y el tiempo que

toma esto. Con el tiempo no es problema, si se cubre el tema

de cambios. El modelo de negocio es total y mentalmente

diferente, entonces, si la estrategia es ir a una banca de primer

piso, con todos estos argumentos, el banco en realidad no es

que va a cambiar ni convertirse, hay que refundar; y, a

refundar un banco, preferible cerrarlo y abrir otro, que

corregirlo.
Asambleísta
John Polanco

En cuanto a la intervención
recomendable que el Biess sea

hay que pensar que el Banco

anterior, sobre que no es

un banco de Primer Piso, que

del Instituto Ecuatoriano de
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Seguridad Social fue creado con otros fines muy distintos a
aquellos que tienen bancos comerciales; creo que eso hay que

dejarlo muy en claro, Sobre que incurriría en gastos

adicionales, ¿a cuánto ascendería esta inversión adicional que

se tendría que hacer, en caso de que se convierte en una banca

de primer piso? Y, ¿en qué tipo de gastos adicionales deberían

incurrir? Porque como manifestaba, no tienen ni cuentan con

infraestructura ni con el talento humano necesario para

aquello,
Viceministro de

Finanzas,
Daniel FalconÍ

No solamente es la infraestructura fisica, sino el modelo de

negocio, y el modelo de negocios implica un análisis más

profundo del tema. No hay estudio tealizado que nos diga qué

es 1o que hay que hacer; si es que se continúa con el formato

como está planteado, habría que hacer,

Cuando entró tenía la solución planteada para el CORE

bancario, el centro de cÓmputo del banco, dado que el número

de transacciones era manejable' Se planteó que el Banco del

Pacífico nos procese las transacciones nuestras y, obviamente,

se les pagaría un costo por transacción; de tal manera que se

ahorraría un centro de cómputo nuevo para el banco; y, aI

mismo tiempo, le generamos un ingreso al Banco del Pacífico' Y

todo el mundo feliz.

su propuesta no tuvo eco en el Banco del Pacífico. sin

embargo, nos hicieron una propuesta, sin profundizar mucho

en el tema, sino más bien haciendo ajustes a 1o que podría ser

una solución tecnológica. No recuerda las cifras, pero era más

de doscientos millones de dólares que proponían ellos, para

resolver el tema bancario.

Asambleísta
Jaime Guevara

Analizando este problema que están resolviendo aquí, sobre la

liquidez del IESS y del Biess, que es con cuántos recursos

cuenta el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Biess,

tiene dos inquietudes. vinieron en alguna ocasión los directivos

de la Corporación Financiera Nacional y mencionaban que

tenían mucha preocupación de que se les vaya de las manos el

Banco del Pacífico, que d.aba una rentabilidad de cien millones

al año. Y ¿por qué no ser parte del IESS, para que paguen Ia

deuda? Incluso, en algún momento se planteó que se quede

como socio participativo del setenta por ciento y que le dejen

como accionista a la corporación con el cuarenta por ciento,

para que no desaparezca. Porque parece que era la gallina de

los huevos d.e oro de la corporación Financiera Nacional. Por lo

tanto, el Banco Pacífico es una buena oportunidad para que el

Estado empiece a devolver el dinero que debe al IESS y a los

dueños de ese dinero, que son los afiliados; considerando el

éxito que tiene el Banco del Pacífico.
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por otra parte, el IESS al crear el Banco del IESS, lo formó para

que haya inversiones, para que haya rentabilidad sobre esas

Si bien ha dicho que no sugiere para nada que el Banco de

IESS sea banco de primer piso, habló de refundar el banco'

Entonces, no cabe por ese lado. Pero sí cabría el tema de que el

Banco del Pacífico podría, y sobre eso quisiera escuchar su

recomendación, si es válido o no que pase a manos del Seguro

Social; es decir, que se mantenga el uno como banco de

inversiones y el otro como banco comercial'

Darle un cincuenta y un por ciento de participación en

acciones a1 Instituto Ecuatoriano de seguridad social, ¿seria

una vía o no? También es importante establecer si es positivo o

negativo el tema de inversiones en los últimos años y cuánto es

eI monto que se ha podido establecer como utilidad o
ganancias por estas inversiones; para decir y aclarar esto ante

los afiiiados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' Por

otro lado, es importante también establecer y decirle a los

filiados, que el banco no tiene un departame

Asambleísta
María Teresa
Pasquel

ro a 1o micro, el monto total del

oortafolio es de veinticuatro mil millones de dólares' Cómo

están compuestos: a largo plazo, son diecinueve mil millones; a

corto plazo, tres mil millonesi Y, a mediano plazo' tres mil

millones.
En qué están cada una de estas categorías: tienen créditos

hipotecarios, bonos del Estado, quirografarios' fondos

disponibles, que son cuenta corriente, certificados de

depósitos, fideicomisos, acciones, obligaciones' créditos

prendarios, el comercial, titularizacion'

El conjunto del portafolio genera d'e manera consolida el ocho

punto cincuenta y cuatro por ciento de rentabilidad' y por

categoría también tenemos cuanto rinden los bonos

hipoiecarios. Si le puedo dar también los bonos que están en

promedio siete punto sesenta y dos por ciento; hipotecario' está

Lcho punto veintiún por ciento; certificado de depósito' seis

punto cincuenta y cuatro pro ciento; acciones' tenemos menos

"i.r"o 
p,rrtto treinta y siete por ciento, en acciones el banco

tiene negativo; obiigaciones, ochenta y cinco por ciento' En

conjunto, las alternativas de inversión, podemos hacerlo'

haríamos ingreso adicional, por ese lado simplemente aplicar la

Licenciado
Henry Llanes
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Charfuelán,
directora
general del
Instituto
Ecuatoriano de

Seguridad
Social
subrogante.

En el artículo uno, es beneficioso señalar que es un seguro

universal obligatorio, por lo tanto, nosotros no tenemos ningún
comentario al respecto.
Sobre el artículo tres, igual no tiene observaciones.

En el artículo cuatro, como MEF no tenemos ninguna
observación al respecto.
En el artículo cinco, en el cual se elimina que se tiene que

informar al Ministerio de Economía y Finanzas del

presupuesto, considera que informar sobre el presupuesto,

previo a que pase al Consejo Directivo, es necesario. Dentro de

la programación presupuestaria anual nos nutrimos de todos

los insumos de las diferentes instituciones; en este caso, el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aprueba su

presupuesto, y en é1 incluye las asignaciones de las

contribuciones que por ley le pertenecen y que tiene que

destinar el Gobierno central. Por ello, es importante que el

Ministerio de Finanzas conozca, previo a la aprobación de su

Consejo Directivo, ya que dentro de nuestra programación

deberemos incluir las contribuciones que por ley le pertenecen

al Instituto de Seguridad Social. Y es el caso, también, de la

prestación de salud, del cuarenta por ciento de los jubilados,

de los espacios presupuestarios que tienen que ser incluidos'

Entendiéndose, también, que los mismos deberán tener una

lógica y estar alineados a los ingresos que se proyecten para el

siguiente año, En realidad, en el año dos mil veintitrés, fue uno

de los pocos años donde más se acercó; al inicio se tenía un

presupuesto que era igual al que el IESS nos remitió como una

proyección en cuanto a la contemplación del cuarenta por

ciento para las jubilaciones, Sin embargo, dentro de las

proyecciones del IESS también había valores de salud Y, €n

función de ciertos instrumentos jurídicos, el MEF suscribió con

el IESS. Esto se 1o iba a tomar como otra dinámica, es decir,

trimestralmente el IESS iba a remitir una base para nosotros ir
haciendo asignaciones presupuestarias; por ende, dentro del

presupuesto inicial no se consideró valores adicionales para el

seguro de salud. Sin embargo' para el cuarenta por ciento' sí

existieron valores y en realidad se acercaban al valor tal que

requería el IESS, Lo importante para nosotros es que el IESS,

previo a su aprobaciÓn por el consejo, nos remita su

presupuesto, para nosotros, asignar en función de las

necesidades para el siguiente año. Entonces, en el artículo

veintisiete, nosotros sí quisiéramos que se mantenga que previo

a que el Consejo Directivo apruebe, sea conocido por el

Ministerio de Finanzas.
En el artículo veintiocho, sobre integración del Consejo
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Directivo, en realidad es competencia del Ministerio de Trab4jo,

por lo cual no nos pronunciaremos sobre el tema'

Sobre el artículo siete, que modifica el artículo cincuenta y

cinco, es necesario que se mantenga que se remita al Ministerio

de Economía y Finanzas el informe de la proforma

presupuestaria, ya que como había comentado es uno de los

rubros importantes a incluir dentro de la proforma

presupuestaria del Presupuesto General del Estado de cada

año. el rubro de contribuciones al Instituto de Seguridad

Social.
sobre el artículo ocho, en el cual se habla de las disposiciones

para el tema de control de la Contraloría y de la

Superintendencia de Bancos, al ser una competencia de estas

instituciones y del IESS, nosotros no nos pronunciaremos al

respecto. Ahora bien, vamos con las reformas a la Ley del

Instituto de Seguridad social. En realidad, en el artículo nueve

se elimina el tema de que los fondos previsionales no son

públicos; en realidad, por su naturaleza, estaríamos también

de acuerdo con este aspecto' En el artículo diez, igual, esta

parte no nos pronunciaremos, ya que el tema del objeto social

a quien le atañe es al dueño del banco' que sería el IESS y el

Biess. en función de sus competencias.

En el artículo ocho, en cuanto a la integración del directorio, si

bien es una potestad de la Asambiea ahí incluir este artículo

sobre la integración' Y, en este caso, en función de que

nosotros al momento como MEF sí somos parte del Directorio

y, en esta modificación, se estaría excluyéndose al MEF, lo que

hariamos es una recomendación de alinear las normativas,

sobre todo con el código orgánico Financiero, el cual establece

que debería existir en los directorios de los bancos públicos un

representante del Ministerio de Finanzas' Y, en función del

impacto dentro de la economía, el Biess tiene una gran

trascendencia en el manejo económico del país, sobre todo en

la colocación de créditos, al tener más del cincuenta por ciento

o casi el cincuenta por ciento del mercad'o nacional, comparado

con el resto de las entidades bancarias. Es importante que el

Ministerio de Finanzas integre este directorio, a fin de conocer

las incidencias y las decisiones dentro de este cuerpo colegiado,

para que, en función de las directrices que también tiene que

emitir del Ministerio de Finanzas, estar alineados tanto el

Biess, el MEF y también los otros entes de regulación, como la

Junta de Regulación, Superintendencia de Bancos' que dan las

directrices a las instituciones financieras. Entonces, el MEF

considera necesaria su presencia dentro del directorio; sin

embargo, este es un tema que se debatirá, entien
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pero dejamos esto sobre la mesa.

En realidad, esta normativa la recibimos en el periodo inicial.

Pudimos avocar conocimiento en esta comisión y siempre toda

iniciativa ciudadana es bienvenida, importante' Y aquí

estamos, todos los integrantes de esta comisión, para poder

construir una propuesta que realmente permita mejorar las

condiciones del IESS y, en este caso particularmente, del Biess'

Al señor viceministro, si bien es cierto usted ha mencionado

algunos elementos importantes dentro del análisis que se está

realizando, en la propuesta se requiere eliminar el dictamen

favorable del Ministerio de Finanzas para la aprobación de la

proforma presupuestaria del IESS. Nos gustaría saber' si es

positivo o negativo que esto se genere y cuál sería el impacto de

su eliminación.

Asambleísta
Jlloanna Ortiz

Es importante poder analizar la proforma presupuestaria del

IESS, ya que el impacto sobre el Presupuesto General de1

Estado es importante, ya que estamos hablando de alrededor

de dos mil cuatrocientos millones, que es el estimado que se

tenía para el dos mil veintitrés; para el dos mil veintidós' se

tuvo una cifra similar, como dos mil doscientos millones'

Entonces, por ese impacto sobre la caja fiscal y sobre el

Presupuesto General del Estado, es relevante; y, para nosotros'

es indispensable que previo a que el Consejo Directivo del IESS

apruebe, tenga el informe desde el Ministerio de Finanzas'

entendiendo que nosotros hacemos una programación

presupuestaria en función de unos ingresos proyectados' Y'

asimismo, como el iESS y las prestaciones de seguridad social

que se tienen obligatoriamente, tenemos un sinnúmero de

preasignaciones, obligaciones y necesidades, y dentro del

Presupuesto General del Estado tenemos que financiarlas'

Entonces, nosotros 1o que hacemos es una programación

incluyendo los datos que nos remite el IESS' Y Que son

analizados y validados' pero con la limitante del ingreso que se

va a generar el siguiente año dentro del Presupuesto General

del Estado. Por eso, para nosotros, es importante que se

mantenga que el MEF emita un informe previo a la aprobación

del Consejo Directivo. Igual, entiendo que ei informe no

necesariamente limita la aprobación o no; sin embargo, ahí el

ministerio expone cuál es la realidad del presupuesto para el

siguiente año y cuáles serían las expectativas en cuanto a las

asignaciones presupuestarias a favor del Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.

Viceministro de

Finanzas Jorge
Villarroel

Hemos estimado que el Ministerio de Finanzas o el Gobierno

ecuatoriano le debe doce mil millones de dólares

aproximadamente al Instituto Ecua

Asambleísta
Francisco
Cevallos
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@ la proforma dos mil veinticuatro hay

alguna planificación presupuestaria para el pago de algo de

estos recursos o si hay un plan de pagos para los años

posteriores, para conocer cómo va a hacer finanzas para

cumplir con la deuda con los aportantes ecuatorianos'

Sí han existido acercamientos, ya hemos definido dos temas

separados: el uno, d'e prestaciones, es decir, el cuarenta por

ciento y las demás que se tienen dentro del seguro general del

tema de invalidez, vejez y muerte; y, otro valor, que es un rubro

deltemadesalud.Paraeltemadeprestacionessetieneun
camino. La diferencia entre los dos, de toda la deuda, es de

alrededor de dos mil millones. Y son conceptos creo que

especificos, porque hay señalamientos jurídicos del lado del

IESS y del lado del ministerio, donde difieren; y, seguramente'

vamos a tener que en su momento llegar a una mediación'

llegar a la Procuraduría, para acord'ar cuál es el valor; el

criterio jurídico que en realidad enmarca 1o que nosotros

tendríamos que reconocer. En eso' ya se acordó un plan de

conciliación de datos, más menos, esto lo estábamos hablando'

Son veinte años que venimos sin esta conciliación' La idea era

esta: conciliar en un año, llegar a una conciliación; es decir que

si tenemos un valor pendiente ai IESS de tanto' ¿no cierto?

Esto ya hemos reconocido, hemos reconocido ya mil doscientos

millones; no presupuestariamente' porque no hay una

disponibilidad presupuestaria; sin embargo' ya se le incluyó en

una cuenta por pagar contable' Entonces, ahí ya se inciuyó

valores del dos mil quince al dos mil dieciocho, y los valores del

dos mil veintiuno; también se están incluyendo valores del dos

mil veintidós, que no se pudieron cancelar' Y, seguramente' las

cifras llegarán a un registro contable de mil cuatrocientos

millones. Eso, sumado a los valores que nos estamos

permitiendo conciliar entre las dos instituciones' una vez que

se tengan estos valores conciliados, en función de la

disponibilidad presupuestaria, la idea es incluir un valor' así

sea mínimo, cada año para también pagar la deuda histórica'

Porque, aparte de pagar la deuda histórica que es cuantiosa y

no 1o podríamos pagar en un solo ejercicio, hay que ver que

también anualmente nos hacen requerimientos y que son

bastante significativos para el presupuesto, como bien lo

mencionaba al inicio. Para el dos mil veintitrés alrededor de

dos mil cuatrocientos millones fueron incluidos en el

presupuesto para el IESS, solo para la contribución del

cuarenta por ciento; o sea' a este valor tal vez sería de incluirle

un valor de deuda histórica' Así lo hemos manejado' así lo

estamos trabajando con el IESS' Seguramente' cuando

Viceministro de
Finanzas Jorge
Villarroel

Pagina 106 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

tengamos una conciliación, 1o haremos. Ya para el otro tramo,
que en realidad es un poco más complejo de su tratamiento,
porque es algo que no se 1o había hecho previamente, no nos

habíamos sentado ni el MEF ni el IESS en una mesa de

trabajo, para saber cómo resolver el tema. Entonces, hemos ido

avanzandq en el dos mil veintiuno se logró un acuerdo entre

las partes para empezar a reconocer estos valores; hubo

valores del dos mil trece al dos mil dieciséis, que el IESS tenía

auditados externamente de las prestaciones de jubilados; eso lo

que hicimos es hacer un acuerdo marco' en el cual se diga:

todas las prestaciones que tengan auditorías externas pueden

ser reconocidas, y 1o hicimos. Alrededor de doscientos tres

millones para el año dos mil, para ir reconociendo valores del

dos mil trece al dos mil dieciséis. Después de eso hicimos otro

acuerdo, en el cual dijimos: no queremos generar una nueva

deuda, tratemos de dos maneras. Tal cual, como la
contribución del cuarenta por ciento, trimestralmente el iESS

podría presentarnos las auditorías del trimestre anterior: es

decir, del dos mil veintitrés que nos presente la auditoría de

enero en abril, que nos presente la auditoría de enero a marzo'

y nosotros poder asignar; luego, en julio, que nos presente la

auditoría de abril a junio, y nosotros poder asignar' Sin

embargo, el IESS también tiene sus procesos de contrataciones

y de auditorías propios, y no se ha presentado los valores

según este crono gran,a; es decir, el IESS no presentó en abril

los valores, para poder reconocerlo adeudado de enero amatzo'

Lo que se está trabajando ahora son valores auditados previos,

hemos empezado a reconocer valores del año dos mil veintiuno,

se reconocieron ya valores del último trimestre del dos mil

veintiuno. Entonces, si bien la dinámica ya la tenemos poco

concertada y coordinada entre las partes, todavía el tema de

que el IESS avance en sus auditorías, es un tema que el IESS

írá ya regularízando' Y la idea sería que vayamos pagando de

aquí para adelante regularmente; es decir, yo pago 1o de este

año y, seguramente, podremos ir asignando valores auditados'

que ya los tenga el IESS de la parte histórica' Sin embargo, por

un control, nosotros tenemos un control previo a cualquier

asignación, debemos tener ciertos respaldos; y eso es lo que

hemos querido conciliar con el IESS. Ahí habrá algunas cosas

que no vamos a llegar a un acuerdo y que tendrán que ser

resueltas en otra instancia. Como les comentaba, el ejemplo

más claro es estos mil millones que existen de un registro

contable que está en la contabilidad del IESS' Seguramente' sí'

en su momento, tuvo que haber tenido algún respaldo; sin

embargo, el día de hoy, si nosotros pedimos los respaldos, no

nos los pueden entregar. E.tto
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co-pttc" et poder reconocer estos valores. Sin embargo, Ia idea

es avanzar en estos procesos de coordinación y conciliación.

Asambleísta
Marcela
Holguín,
vicepresidente
de la comisión

¿Cuál es la posición técnica que tiene el Ministerio de

Economía y Finanzas en relación con esta disposición

transitoria primera que se está discutiendo en esta mesa

legislativa?

Considera que es viable, que podría ser productivo

precisamente para ponerse al día en la deuda que el Estado

tiene con el Instituto Ecuatoriano de seguridad social; y, de

aplicarse, señor viceministro, ¿qué tipo de transferencias se

dejarían de recibir en este gaso?

Viceministro
de Finanzas
Jorge Villarroel

Con certeza existen ya mil cuatrocientos millones que están

registrados que les debemos al IESS, que son deudas del dos

mil quince al dos mil dieciocho, deudas del dos mil veintiuno y

del dos mil veintidós. Podría incluirse en el presupuesto del

siguiente año una porción. Sin embargo, tendremos que ver el

espacio que nos da obviamente el presupuesto para ir
avanzando. Es Prioritario.
Amplíe la éxplicación de por qué el Gobierno no es dueño del

BancodelPacíficoyeslaCorporaciónFinancieraNacional.
Gracias.

Asambleísta
Mabel l|l4éndez

Viceministro de

Finanzas Jorge
Villarroel

Entendería que en un proceso anterior se traspasó las acciones

del Banco del Pacífico y quien absorbió fue la CFN' Entonces'

la CFN tiene su patrimonio, tiene su autonomía técnica'

financiera, sus presupuestos, balances, independiente del

Presupuesto General del Estado. Si bien la CFN le pertenece al

Gobierno Central, el único accionista de la CFN es el Estado'

las utilidades que genera la CFN la pasan al Estado; sin

embargo, dentro de su autonomía tiene sus propios activos' y

uno de los activos de la CFN al momento es el Banco del

Pacífico. Entonces, directamente trasladar o pagar con el

Banco del Pacífico o con las acciones' y pagar al IESS, no se 1o

podría hacer. Se debería ver la figura legal para que esto

suceda o cómo se lo haría, sin olvidarnos que el Banco del

Pacífico tiene sus propias leyes, sus propias normas' También

se tendría que ver cuál es la afectación dentro de su balance,

de su patrimonio, el que salgan de su poder o se trasladen

hacia otra entidad estas acciones, porque seguramente dentro

de su solvencia financiera estará considerad,o el rendimiento de

lasaccionesdelBancodelPacífico,ytambiénelactivocomo
tal. Entonces, esta incidencia o esta afectación debería ser

analízada, si en su momento se decide sacar de la CFN' de una

manera legal, las acciones del Banco del Pacífico' Pero' en

realidad, es como está actualry
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A nombre de las organizaciones de jubilados, pensionistas,

adultos mayores del Ecuador, del sector público, privado, que

me honro en representar, agradezco haber sido escuchado por

la Asamblea Nacional, por el Pleno, Felicito a la comisión por

haber presentado el informe y tratado democráticamente el

tema de la reforma a la Ley del Seguro Social y del Biess' Y

coincido con que la grave situación económica y

presupuestaria de la Seguridad Social, se debe especialmente a

la falta del cumplimiento de las disposiciones constitucionales

de colaborar, de'aportar y contribuir cada mes y cada año' en

el Presupuesto General del Estado, con los rubros que

corresponden a las pensiones jubilares por el cuarenta por

ciento y, asimismo, los rubros que corresponden a la salud

personal e individual. Desgraciadamente, no solo el Ejecutivo y

el Ministerio de Economía Finanzasl:Ian ignorado los artículos

de la Constitución, también los señores miembros del llamado

Consejo Directivo, que durante años no han presentado el

reclamo legal, porque el hecho de presentar una carta haciendo

conocer los rubros, ha dejado a la buena voluntad del Gobierno

y del Ministerio de Economía, en su turno'
Son varios años de este grave problema de administración y

desfinanciamiento, tanto para el Estado, el Gobierno' como

para la Seguridad Social' En la primera sesión presentaron'

ánte la gravedad económica presupuestaria del Gobierno' un

proyecto de ley para que la administración pública se

modernice, a fin de que puedan rendir cuentas y trabajar con

honestidad y honorabilidad los funcionarios que tienen a cargo

las recaudaciones d,e los impuestos, el SRI' Miles de millones

no se cobran, por compromisos personales' En las aduanas'

miles de millones también se evaden y no ingresan al Estado ni

al Gobierno. El Ministerio de Minas con firmas de contratos

sobrevalorados perjudican en miles de millones, y qué decir del

petróleo, tiene la invasión de varios ministerios' El Ministerio

de Petroecuador, Petro Comercial, Petro China, Petro Tailandia;

bueno, varios Petros independientes' Cuando es uno solo' debe

ser solamente uno solo el que administra y cobra los valores

por los contratos nacionales, internacionales'

Y, luego, telecomunicaciones. Perjuicio desde el dos mil ocho'

que se firmó el contrato, dando facilidades extensas de más de

noventa por ciento a las empresas internacionales' El contrato

hay que revisarlo, porque se perjudica en más del noventa por

ciento las recaudaciones para el Estado y el Gobierno' Se

necesita estos fondos para que el Estry

Edison Lima,
presidente de

las Organiza-
ciones de

Jubilados
Técnicos de

Pensionistas
Adultos
Mayores del
Ecuador,
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ffiarias, que son primero la salud, la

rehabilitación, las pensiones, la educación, la juventud, la
niña. En tres niveles. Para la seguridad del país, que está

prácticamente más grave' sin fondos y, luego, para lo que

corresponde a las novedades por riesgos naturales'

En verdad, no es toda la ley. Lo malo es la falta de

responsabilidad de los funcionarios que no cumplen con las

disposiciones d.e la constitución, con el artículo trescientos

setenta y uno que le dispone al Estado y al Gobierno asignar

losfondosdelcuarentaporcientoyelartículotrescientos
setenta y dos, de no permitir que se toquen los fondos y' peor'

la reservas. Se da el caso, que se tocan las reservas del Seguro

Social, prohibido por la ley a nivei internacional; no hay un

pais que toque la reservas, que son de quienes están

lrabajando y les falta cinco, d'iez, quince o veinticinco años

para jubilarse, esas son las reservas' Aquí existe una reserva

de cinco mil millones, que dura dos, cuatro años' cuando se

jubilará después de unos cinco, diez o quince años' Chile'

doscientos mil millones de reserva, y es casi igual al Ecuador;

Méxicotieneseiscientosmilmillonesdeahorrosdelasreservas
en el exterior; Europa, ochocientos mil millones de reservas'

No tienen para medicinas, ni insumos, están en una situación

grave. Entonces, este consejo que pedimos que se conforme'

para vigiiar que los señores del Consejo Directivo cumplan con

las disposiciones constitucionales y lleven adelante las mejoras

económicas y presupuestaria del IESS, para los nueve millones

de ecuatorianos. Porque con tres millones cientos cincuenta

mil afitiados que aportan, se está atendiendo a nueve millones'

sinfinanciamiento.Hayresponsabilidaddelosdirectivos'
Hay que aprobar que conste cinco miembros' que sean

personas con conocimientos técnicos y profesionales de la

beguridad Social; para que trabajen en forma disciplinada'

moral y ética, que es 1o que está haciendo falta'

Sobre la Declaración de Lima, hay que denunciar esa posición

demagógica que tuvieron los tres Gobiernos anteriores' El

Gobierno del innombrable, con esa posición demagógica de

haber sumado a los hijos de los trabajadores hasta los

dieciocho años y que con un aporte de tres millones de

afiliados se está cubriendo la salud de nueve millones' Eso es

lo que tiene al Seguro Social en esta situación de crisis'

Situación que debemos analizar, hay varias posiciones y

tenemos que definir bien para el segundo debate de la reforma

a la Ley del Biess y del IESS' Hay ciertas situaciones que

tenemos Qü€, responsablemente, analizarlas y plantearlas'

antes de que vaya a ese segundo debate'

Asambleísta
María Teresa
Pasquel
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Mt pt""""p'-ón, en realidad, es en el mismo sentimiento de

esta Comisión, están sintonizados con la realidad'

Lamentablemente, la historia del IESS tiene mucho dolor,

porque su pésima administración ha llevado a que muchos de

los usuarios que han acudido al sistema de salud pierdan sus

vid.as, porque no hay profesionales o porque no hay equipos

tecnológicos avanzados o porque no hay medicina' Y ello'

lamentablemente, también va afectando a los pensionistas y a

los jubilados del País'
Siendo conocedora de la situación, me siente comprometida a

seguir trabajando de forma coherente, de forma eficiente y

responsable, para que estos recursos que son sagrados de los

afiliados, que corresponden a los jubilados, para tener una

pensión digna. Porque hemos escuchado de los que van

compareciendo, que tienen pensiones que están cuantificadas

en sucres, porque cuando se convirtiÓ la moneda de dólar no

hicieron una actualización de sus pensiones'

Mi compromiso es entregar al país una reforma a IESS' sobre

todo en el tema del Consejo Directivo y el tema del Biess; y'

esencialmente, recuperar los ingresos económicos que fueron

tomados por presidentes de turno y que hoy están afectando a

todo el orgánico, a toda la estructura que conforma el IESS'

Debemos tener cultura de respeto de los recursos económicos'

nara cad.a servicio social, sin afectar al uno de pronto por

proteger al otro. fo¿o" to" ""*i"io" 
d"b'

Asambleísta
Luzmila Abad

-2025 (modalidad Presencial)

Fecha: 07l02l2024

mil ochocientas cincuenta y siete j"ttttl tt""ptott* d"i t'

S""ot p.."idente, con su venía, me permito hacer una

oresentación de cuáles son los elementos que el Consejo

Nacional Electoral utiliza, los rubros de las actividades y su

presupuesto para tealizat las elecciones, que por mandato

constitucional corresponde hacer, con todas las seguridades'

garantías de transparencia y apegados al Código de la
Democracia. Porque, hasta la presente fecha' no se ha

realizad.o elecciones de carácter universal con todas las

instituciones sino a través de colegios electorales'

Constitucionalmente, ¿con que consideración podría darse una

elección de carácter universal?
Partimos de que tend'ríamos alrededor de tres millones

ochocientos mil posibles electores, padrón que podría ser el

punto de partida para la organizac!ón del proceso electoral

universal;conunáreadeintervencióndedoscientosveintiún
cantones que tenemos en el territorio nacional'

En estos doscientos veintiún cantones se podrían instalar diez

Diana
Atamaint,
presidenta
Consejo
Nacional
Electoral
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en cada Ju"tu. t"""pt* del voto, que es como se aplica

actualmente, trescientos electores. En ese sentido, las juntas

receptoras del voto nosotros las organizamos con cuatro

miembrosporcadajunta;esdecir,tendríamosalrededorde
cuarenta y tres mil cuatrocientos veintinueve miembros de las

juntas receptoras del voto, que tendrían que participar en este

proceso de elecciÓn.

Los costos respecto a la logística de este proceso electoral' con

este universo d.e electores, con este número de juntas' con las

actividades que nosotros hacemos, considerando que debemos

tener una empresa que realice la integración del paquete

electoral. Con este universo, con este número de electores'

tendriamos un proporcional de acuerdo con las elecciones que

nosotros tenemos, tendría un presupuesto de ochocientos

sesenta y ocho mil dólares y un poco más' Luego' el costo de la

impresión de las papeletas electorales costaría seiscientos

setenta y ocho mil dólares, la impresión de los documentos

electorales cuatrocientos ochenta y ocho mil dólares'

Una puntu alización referente a las papeletas electorales' a los

candidatos donde uno raya como ciudadano' Los documentos

electorales hacen referencia a la impresión del padrón electoral'

que debe tener cada junta, a las actas borrador' a las actas de

publicación para tener los resultados para la ciudadanía' que

*" p"gart en la pared, y a las actas que van dentro de una

funda y que se lleva el recolector al punto de escaneo' para que

sean publicados los resultados' Entonces' una cosa son las

papeletas y otra los documentos electorales' Qü€ tienen otro

prá*.tprl"*to. Asimismo, en los recintos electorales es necesario

tener la señalética electoral, es decir, donde me señala de qué

mes a qué mes, de qué apellido a qué apellido; y el padrón

también publicado en los recintos electorales' Eso tiene un

costo como señalética.
Incluso el costo de los derechos de participación de las

personas con discapacidad, todo esto tiene un costo

aproximado de diecisiete mil dólares' La impresión de plantillas

braille para las personas con discapacidad' es un costo de

cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuatro dóiares que hay que

considerarlo. Y es importante también conocer un detalle'

aunque sea de un dólar, la impresión de fundas de polietileno

que cuesta seis mil setecientos veinte dólares; que sirven para

guardar las actas para el transporte hacia los puntos de

escaneo. Todo esto, como material electoral' tendría un costo

de alrededor dos...

El papel para las elecciones, que solo el Instituto Geográfico

Militar utiliza para la impresión de pasaportes; y, en caso de

elecciones, es un papel muy especial' Además' el costo de la
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@mentos, tiene este costo. Porque el

Instituto Geográfico Militar lo hace con este tipo de papel; tanto

en las actas, poner seguridades; las actas son anticopia y no

cualquier escáner puede escanear los resultados que tienen

esas actas. Entonces, son documentos que tienen muchas

seguridades, algunas son visibles a la vista a cualquiera

humano y otras corr lwz ultravioleta; y, además' con códigos

que solamente los maneja el Instituto Geográfico Militar. Y vale

aclarar también, porque cuando se dice que de pronto por ahí

hubo actas que las imprimieron en otro lado y luego las

transmitieron, es estrictamente falso' Porque si ustedes

hicieran un ejercicio, las quieren imprimir o las quieren

fotocopiar, tanto la papeleta como las actas no les van a salir

comolashaproducidoellnstitutoGeográficoMilitar.Poreso
los costos, y aquí me detengo. Ustedes, si buscan abaratar los

costos, tendrían que medir si hacen con la misma calidad de

papel, que es un costo muy alto, si tienen toda la seguridad'

CuandoelConsejoNacionalElectoralyellnstitutoGeográfico
Militar acuerdan poner estas seguridades en las papeletas

electorales y en los documentos electorales, estos serían los

costos. Pero, si ustedes quieren dejar de tener esos códigos de

seguridad, bajaría sustancialmente ese presupuesto' Eso es

importante que ustedes sepan' pero esto ya tendría que decidir

la institución que decida llevar el proceso electoral'

Ahora bien, en nuestras elecciones generalmente la

colaboracióndelasFuerzasArmadastieneuncostodedos
millones cuatrocientos ochenta y ocho mil dólares y la Policía

Nacionaldeseiscientostreintaycuatromildólares¿Porqué
cuesta tanto? Esto es en un universo de tres millones

ochocientosmilposiblesvotantes'Ennuestrouniversodeonce
millones de electores, las Fuerzas Armadas aproximadamente

cobran siete millones, la Policía como dos millones' más o

menos. Ahora bien, por qué cuesta esto, porque en nuestro

proceso la colaboración de las Fuerzas Armadas empieza desde

el mismo momento que arranca al proceso electoral y etnpíeza

a trabajar el Instituto Geográfico Militar, y nos dan seguridades

desde el día uno en que se empíeza a trabajar en la impresión'

El proceso electoral tiene seguridades extremas' incluso

respecto al personal que va a trabajar; entonces, nadie puede

entrar con celUlares ni con esferos, se tienen uniformes para

entrar. Entonces, todo eso cuesta y nosotros no escatimamos

esfuerzos, porque la cadena de custodia del trabajo de la

impresión de papeletas y d'ocumentos electorales debe empezar

desde el día cero, por eso el costo de las Fuerzas Armadas'

Además, aquí se debe consia"t"t "t 
tt"""pottt d
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Armadas. El Instituto Geográfico Militar arma los paquetes y
las papeletas tienen que transportarse hacia la empresa

integradora. Una vez que la empresa integradora termina de

sellar todo, estas tienen que ser transportadas por las Fuerzas

Armadas y con la custodia de la Policía Nacional hacia los

recintos electorales. Todo esto tiene un costo. Las Fuerzas

Armadas no tienen toda la logística que se necesita para

transportar estos documentos y papeletas electorales; por 1o

que ellos, a su vez, tienen que contratar camiones, vehículos

especiales, para este objetivo. Dos características muy

importantes que puedo destacar; primera, estos camiones

pasan por la prueba de impermeabilidad; es decir, si les agarra

una lluvia no pueden tener filtraciones, porque afectaría y

mojaría el material electoral; Y, en segundo lugar, estos

camiones de transporte deben tener instalado un GPS, que es

monitoreado en tiempo real por el teléfono 911 y por una base

de vigilancia que las mismas Fuerzas Armadas nos instala,

para ver que la ruta asignada del transporte del material no

tenga altos o pares' donde no está autorizado' Es más, la

transportación vía terrestre debe cumplir con un horario sin

patar, solo con media hora para que descanse el conductor y el

personal de seguridad, Y continuar, No puede detenerse un

solo minuto de su recorrido, Entonces, para seguir la ruta debe

tener GPS, debe tener la impermeabilidad necesaria para que

no se afecte el material electoral; además, estos camiones o

estos transportes, van con candados especiales que tienen un

código que no puede ser violentado, sino solo por el personal

militar y gente del cNE cuando se entrega en las diferentes

delegaciones. Entonces, son pequeños detalles que va sumando

costos, y eso se ha trabajado casi siempre por garantías de

transparencia y que no haya esas dudas en el trayecto'

Comúnmente, la garantía se refiere a que la cadena de custodia

no se rompa en ningún momento. La Policía Nacional hace su

trabajo de salvaguardar las instalaciones del Consejo Nacional

Electoral; y, en su momento, el trabajo que hace por fuera de

los recintos el día de las elecciones. Y, ahora en estas

circunstancias lamentables que vive el país, ustedes han visto

que hacen cacheo, les revisan los bolsos' En pandemia nos

ayudaron a que la gente vaya con la mascarilla, que salga

rápido de los recintos, Bueno, hace todo este apoyo por fuera

de los recintos. Y eso, en este universo que hemos proyectado o

hemos visto, tendría un costo de tres millones de dóIares y un

poco más, respecto a la seguridad.

La contratación del servicio de enlaces de datos, entre el centro

de datos principal con los Centros de Digitalizacion de Actas

(CDA), Centros de Procesamiento Electoral (CPE) y bodegas'
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Lo "o"t* "ott 
h- seguridades para la publicación y la

inviolabilidad del sistema, análisis de sistemas de

vulnerabilidad, contratación del servicio de renovación de

licencias informáticas para la replicación e integración de datos

de alto rendimiento, para la base de datos ORACLE'

Adquisición de materiales eléctricos y cableado estructurado

para la implementación de Centros de Procesamiento Electoral

iCpB) externos. Tod'o esto tiene un costo que bordearía los

ochocientos cincuenta mil dólares.

La contratación de servicios d,e computación en la nube, por

transparencia del proceso de escrutinio. Para el servicio de la

nube nosotros contratamos a empresas externas' En el

momento en que se genera un acta va a1 centro de escaneo'

esta acta es publicada en tiempo real en la página del Consejo

Nacional Eiectoral y se la sube a un repositorio digital'

conocido como nube' Qué pasa con esta información: los

políticos en tiempo real pueden descargar esa acta y pueden

comparar lo que está en la nube con lo que se está publicando

en la página web y con el acta que recibieron en la mesa' Estas

tres actas deben ser idénticas, no puede haber cambios; si

hubiese algún cambio y se genera alguna inconsistencia' con

esto pueden hacer reclamaciones ante la Junta Provincial

Electoral; de ser el caso, abrir las urnas' ir a un recuento; o

porque le falta ttazabilid'ad desde el momento que generan las

actas.
como cNE tienen coordinadores de mesa, coordinadores de

recinto, que son los que orientan tanto a los miembros de las

juntas receptoras del voto y les capacitan' muchas veces en

última hora, en ese momento, cómo llenar las actas' cómo

instalarse, porque no todos van a cumplir con su deber cívico'

Luego, ayudan a orientar a la gente' Todo este personal' más o

menos tendría un costo de novecientos mil dólares' Cómo se

transporta esa gente, hay que llevarlos, hay que retirarlos y'

bueno, es la movilizacíón de toda la gente' En los lugares de

dificilaccesotocacontratarlanchas,tocacontrataravionetas'
para que los coordinad-ores vayan a esos lugares de dificil

.""""o; aunque siempre tratando de optimizar los recursos y

contratar gente que es del lugar, para que no se disparen los

costos de movilización. Ahora bien, si ustedes piensan hacer

algunas cosas que deben plantear y discutir' 1os miembros de

las Juntas Receptoras del Voto, por mandato legal' tienen la

obligación d.e hacerlo. El Código de la Democracia determina

que es obligación, y si no tienen multas; y son multas muy

altas. Ustedes tendrán que definir varias cosas; primero, si la

votación va a ser obligatoriai Y, si es obligatoria' tendrán que

poner la" 
"arrciortes 

que atatr"a e
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obligatoriedad; si es obligatorio ser parte de la Junta Receptora

del Voto y las respectivas sanciones, al no cumplir con esta

obligatoriedad. Todo pasa por la normativa, sí' Además,

nosotros siempre presupuestamos un reconocimiento por ese

día de trabajo, que empieza desde las cinco de la mañana y no

tiene horario, porque depende del número de dignidades y de

procesos que tienen que dar trámite en las Juntas Receptoras

del voto. ustedes record.arán, en las últimas elecciones

seccionales, tuvimos alrededor de sesenta y un mil candidatos

entre principales y suplentes; pero aparte de eso tuvimos la

consulta popular con ocho preguntas; y eso significaba generar

un acta por pregunta; es decir, como que fueran ocho

dignidades más para proclamar resultados por pregunta'

Nuestros funcionarios o, bueno, nuestras Juntas Receptoras

del Voto tuvieron que hacer dos grupos de trabajo, porque si no

se iban a amanecer. En el caso de que se vaya a utilizar esta

figura, el costo para una población del IESS seria alrededor de

ochocientos sesenta y ocho mil dólares'

Es importante la contratación de personal, entre esos de

capacitadores, porque hay que decirles cómo llenar las actas de

resultados escaneados, digitadores, coordinadores de mesa,

que es el personal operativo, el grueso, que a nosotros nos

cuesta mucho; ya que el día de las elecciones, en este universo

que hemos planteado, podría llegar a costar un millón

cuatrocientos cuarenta y ocho mil dólares, y con una

remuneración de seiscientos veinte y dos dólares, etcétera. Pero

esto es un promedio; por ejemplo, los escaneadores están

quince días o los coordinadores de mesa están por tres, cuatro

u ocho días, porque tienen que entrar a capacitarse o tienen

que estar desde el día del simulacro, porque hay que hacer un

simulacro para que todo funcione bien el día de las elecciones.

Entonces, estos números pueden variar.

Finalmente, se tendría un presupuesto consolidado para las

elecciones de doce millones doscientos sesenta y dos mil

dólares, en caso de que se utilice para material electoral,

transporte y seguridad, tecnología electoral, bienes y servicios,

pago a miembros de las Juntas Receptoras del Voto (MJRV)'

talento humano.
Asambleísta
Jaime Guevara

Ur, 
""tlr¿o 

cordial a los invitados a la sesión, de la misma

manera estoy convencido de que el CNE no improvisa, ya que

se están mostrando resultados. Conforme la sentencia

constitucional tiene que ser pagado por los afiliados' No se

puede prescindir del CNE para la selección de candidatos, para

saber cuáles son los requisitos mínimos que se consideraría

para ser miembros det ditectorio' E
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sería alrededor de doce millones de dólares.

En relación a cómo bajar los costos, puede ser en dos temas:

centralización en espacios que permitan abaratar costos y,

segundo, es necesario que se pueda facilitar el voto telemático.

El CNE debería hacer llegar un cronograma valorado de las

posibles opciones que pudieran implementar el IESS, en caso

de que se dé paso a este proceso de elección universal de

asegurados
Asambleísta
María Teresa
Pasquel

Dentro de un proceso electoral, se ha indicado, 1o que se debe

hacer en un proceso. Sin embargo, enviamos desde esta

comisión un pedido al cNE solicitándole información sobre

algunas preguntas que teníamos, que nos indiquen ¿qué

sistema creen que es mejor? ¿En cuál se ahorran costos? Y,

también en una preocupación, que esto va a salir del IESS' Me

alegra que dice que ustedes solo van a colaborar; eso quiero

saber, hasta qué límite ustedes colaboran, porque mientras sea

un proceso propio del IESS, mejor; para seguridad nuestra

prefiero que sea una colaboración técnica, hasta un cierto

límite, con el fin de tener confiabilidad.
Entonces, 1o que queremos saber €s, y es lo que le

consultamos. Sin embargo, la respuesta que nos han dado ha

sido justamente más o menos lo que usted nos ha descrito:

todos los procesos de lo que implica el registro electoral;

quiénes serán las personas habilitadas a sufragar; el nivel de

instalación de las Juntas Receptoras del Voto; definir las

instalaciones a nivel de provincia, de cantón, de parroquia;

características d.e la infraestructura que servirá a los recintos

electorales; la consideraciÓn del número de electores; las

Juntas Receptoras del voto; el material electoral, los biombos,

la señalética; la contratación del personal operativo; definición

de bodegas, lugares y procesos. Que eso' yo creo, ya se 1o sabe

de memoria. Entonces, nosotros consultábamos y

solicitábamos que se dé información de ¿cuál es el

procedimiento más cómod'o económicamente, la mejor opción?

¿Considera es algo telemático, algo que sea más rápido desde

las casas con el internet y cuánto sería eso? Porque el otro'

para una institución, en realidad es un costo elevado'

se debe dar un criterio hasta dónde puede el cNE colaborar al

IESS en el campo electoral, a fin de que se haga de manera

interna.
Asambleísta
John Polanco,

Agradezco los números reales traídos por la presidenta del

CNE, se habla de un presupuesto de alrededor de doce

millones de dólares. Se ha hablado de dos tipos: a través de

colegios electorales o universal. Y pregunta, ¿cuál es la
sugerencia que se Pueda
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.lectoralás o de carácter universal? Teniendo en cuenta eI coste

económico de elección de directorio. Referente al tema de

votaciones, ¿cuál sería la idea, telemática o manual? Indique la

información, para tener una alternativa clara de las

posibilidades reales.

La propuesta tiene sindéresis, en función de costo beneficio es

un precio razonable. El CNE es el organismo que debe estar

presente en el proceso electoral. Para abaratar costos' por

ejemplo, que los delegados de mesa sean los jubilados; es decir'

deberían ser los afiliados; de la misma manera, se debiera

realizar un artículo para incluirlo en la reforma' En Ecuador no

tenemos un plan piloto de voto electrónico, Por lo que se

debería mantener el voto de urnas.

Licenciado
Henry Llanes

Respecto a las decisiones que tendrían que poner como

articulado en la ley, les digo por experiencia propia' no se

cierren y no pongan candados que después sea difícil

destrabar, y les voy a poner un ejemplo: el Código de la

Democracia dice que los debates se tienen que realizar tres

semanas antes del día de las elecciones, eso fue un candado

muy dificil para cuando se nos presentaron dieciocho o

dieciséis binomios presidenciales. Entonces, a veces' es mejor

dejar para reglamentos o para en la dinámica de las

circunstancias se pueda otganizar estos eventos, que no

necesitan fwerza de ley, sino ser cumplidos' O sea' debates

obligatorios, sí, dependiendo d'e las circunstancias' En las

últimas elecciones seccionales tuvimos que realizar treinta y

siete debates en dos días; entonces, estaban debatiendo en

Guayas, estaban debatiendo en el Oro, y eso una congestión de

información que, en vez de ayudar al voto informado' fue este

una sobrecarga de información' Entonces' ya con la
experiencia y la práctica, nos permitimos o me permito

recomendar que hay cosas que no hay que poner candados y

me refiero a que, por ejemplo, a los recintos electorales

nosotros les hemos puesto como un ejemplo, en los doscientos

veintiún cantones, y el asambleísta de Pastaza decía por qué no

hacemos solo en las capitales de provincia' Pero' en las

circunstancias que se den en un primer proceso' pueden

presentarse temas exitosos o cosas que se puedan modificar en

el tiempo; entonces' es mejor dar directrices generales y que'

de acuerd.o con las circunstancias, puedan cambiar la

dinámica en un siguiente proceso electoral'

En las formas de votación recomiendo no cerrar a solo

oresencial o descartar el voto telemático, puesto que Ia
iecnología sigue avanzando y no se puede cerrar a la

adaptabilidad.

Diana Ata-
maint, presi-
denta del
Consejo
Nacional
EIectoral
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En referencia a la técnica, sobre qué recomendar, si es voto

manual. electrónico o telemático. Obviamente, el que va a
costar muy poco dinero es por colegios electorales, cuyo

presupuesto sería de alrededor de treinta mil dólares'

En lo referente a que el cNE esté preparado para el sistema de

voto telemático, no está, por 1o sucedido en el exterior. Además,

existe un costo superior en lo referente al fortalecimiento del

voto telemático. A pesar de que se contrató una empresa para

respaldar el voto telemático, esto no funcionó; y se recuperó el

anticipo con las multas respectivas. Por 1o QU€, en este

momento no podría ser telemático.

Ingeniero José
Villavicencio
Cañar, presi-
dente del Fren-
te Unitario de

Trabajadores
(FUr)

Saludo a los miembros de la comisión, saludo en

representación de las seis organizaciones que forman el FUT.

El tema de seguridad social es un tema que tienen

responsabilidad los pensionistas, los jubilados, y es

fundamental que se ocupen todos los instrumentos normativos

para que se les dé ProPuesta.
En referencia a la gobernanza, apoyo la propuesta ciudadana

referente a la gobernanza, toda vez qúe no es posible que tres

personas puedan manejar dicha institución' El tema de las

elecciones universales no tiene ningún valor, ningún precio. Es

necesario tomar en cuenta algunos elementos al tealizar luna

votación universal: el CNE debe guiar, tomar en cuenta a las

organizaciones sociales de jubilados y de pensionistas'

En referencia al combate a la corrupciÓn del IESS, debería

haber una contraloría social, en el marco de combatir la

inescrupulosa corrupción. En el tema de transparentar' de la

misma manera, presidencias rotativas'

se debe determinar el costo total de la deuda del IESS, para

determinar plazos de Pago'

Para la elección de los representantes debe existir campaña. Lo

malo sería que se den recursos de manera ilícita para la

campaña. Es un paso importante para llegar' Finalmente' el

referente es la sentencia de Ia corte constitucional del año dos

mil r{'ieniséis.

Es importante escuchar y saber si están de acuerdo en

aumentar los miembros del Directorio de tres a cinco

miembros, cuál es la posición en referencia al voto universal o

por colegios electorales Y, finalmente, en cuanto a las

veedurías. Por lo que pide, se amplié la representación'

Aplaudoelaportebrindadoporlasorganizacionessociales,el
aporte que se está dando con el fin de mejorar la
institucionalidad del IESS, con el fin de que pueda tener una

estabilidad y manteng. fit-.rq' Cot t""p"tto tl IE

Asambleísta
John Polanco.

Asambleista
María Teresa
Pasquel
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@stado con el IESS, el valor es de diez rnil
millones aproximad.amente. De la misma manera, es necesario

definir cómo se va a dar el pago del Estado aI IESS'

Asambleísta
Jaime Guevara

¡ Solicito que se pida la certificación del Ministerio de Finanzas y

al IESS, para saber la deuda real del Estado.

l"-ió" Nt". OZO-CBpOfSS-2023-2025 (modalidad virtual)
lecha: 19lO2l2O24
D*t* Jo"é FVásconez, 

I

asesor de la I

Comisión I

E"t" "t'it*i" 
jurídico se solicitó sobre la base, en especial, de

considerar el veto presidencial. Si el veto presidencial se

consideraba dentro de los ciento ochenta días que nos da de

plazo la ley para tratar el proyecto de ley o' en su defecto' los

ciento ochenta d.ías era únicamente pasar el informe par

segundo debate ante el Pleno de la Asamblea Nacional'

Eselocuenteyclarísimoelcriteriojurídico.Laexplicaciónes
clara: los ciento ochenta días es única y exclusivamente eI

plazo que tenemos como Asamblea. ¿Por qué era importante

tener en consideración este plazo? Por los tiempos que nosotros

tenemos que considerar aquí en la Comisión, y guardarnos el

tiempo de aproximadamente ocho días, en el caso de que haya

nuevas observaciones en el segundo debate en el Pleno' Porque

losplazossonfatídicos,encuantoalprocesodeiniciativa
popular normativa. Con esta consideración y guardándonos

estos tiemPos.

Debería aprobar la comisión, a más tardar, hasta el primer día

delasiguientesemana;sepuedeterminarelborradorfinaldel
informe para segundo debate hasta este viernes' Que sería

también una de las fechas.

Asambleísta
Jaime Guevara

Lo que sí deberían estar claro es que' en el tiempo que van' no

sehaconvocadoalamesatécnicaalCNEnialMinisteriode
Economía y Finanzas'

Sería prudente para que' en 1o que vamos tratando, también se

establezcan plazos referenciales para que el CNE y el Ministerio

de Economía se pongan de acuerdo' Eso, nada más' como

complemento para que todo camine en armonía y no nos quede

qlon nendienfe-

Tenemos que presionar, tanto al IESS como al Ministerio de

Finanzas, para el asunto de la definición del acuerdo de pago

de la deuda que tiene el Estado con el IESS' Esta es una

situación que es nuestra obligación solucionarla' porque

nuestra comisión está a cargo de este problema, y yo considero

que ya debemos Presionar.

No podemos pasar solo hablando, sino ya realmente llegar a

hechos, a citas, a reuniones Y a

Asambleísta
María Teresa
Pasquel
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esto de la deuda del Estado al IESS ya lleve, ya tenga un cauce.

Si el diez por ciento de la deuda total, ya se había quedado'

Justamente, el exdirector del IESS, el doctor Diego Salgado, a

través de un informe de la Dirección de Planificación que se

entregó a la comisión, dice que tienen ya el valor de la deuda,

de cuanto debe el Estado, Y se tiene ya que presionar a estas

dos instituciones y a sus directivos, para que al fin se llegue y

se establezca una firma de acuerdo de pago, para que enrre en

el presupuesto.

Fecha: 2310212024
n Nro. 028-CEPDTSS-2023-2025 (modalidad virtual)

S"l"d" esta iniciativa ciudadana, la presentación de esta

propuesta de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y la

Ley del Biess, planteada por los jubilados' Reconocemos la

luchahistóricaquehanhecholoscompañerosjubilados'en
función de salvaguardar los intereses del IESS' Respaldamos

esta propuesta, que viene con una recolección de firmas

importantes, en el sentido de tratar justamente más allá de

toáo el proyecto. Considero que específicamente se convierte en

un problema real de la seguridad social, quiénes representan a

los asegurados dentro de la institución, que es el aspecto

relativo a la buena gobernabilidad'

En referencia a la propuesta que se ha presentado' al artículo

uno, vemos con bastante agrado y respaldamos la modificación

de la frase "seguro general obligatorio" por "seguro universal

obligatorio", que va en el marco de 1o que establece la

Constitución de la RePública.

Por otro lado, en el artículo dos, cuando se termina el artículo

seis, después del literal j), insertar otro literal que diga 1o

siguiente: "La creación de nuevas prestaciones estará

debidamente financiada, conforme lo dispone el artículo

trescientos sesenta y nueve la Constitución de la República del

Ecuador, sobre la base de estudios actuariales y de

proyecciones matemáticas confiables"' Sugiero que diga: "sobre

la base de estudios actuariales".
Sobre la integración del Consejo Directivo, siempre hemos

estado en la línea de que la votación para escoger a sus

vocales, en este caso en nombre de los asegurados' sea

votación directa secreta universal. Pero, ya en la práctica, hay

una gran preocupación de algunas de las organizacíones que

acompañan este gran frente de unidad, que los llevó a estar en

la vocalía de los asegurados, sobre abrir un espacio que

permita que, con un dos por ciento de las firmas' cualquier

p.t"ota pueda ser candidato a una de estas dignidades' Por

e.¡.mpto: "i "tt "t """tot 
d" 1o" jttb

Richard Garis
Gómez, Vocal
del Consejo
Directivo del
IESS
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adamente, alguien que recoja mil

trescientos cincuenta y un firmas podría participar o podría

postularse para la elección, lo que ocasionaría que crezca el

número de participantes. Uno de los jubilados, uno del seguro

campesino, tres autónomos y uno de los trabajadores públicos

y privados. Pero, por otro lado, que para postular simplemente

se requiera de mil trecientas firmas para poder participar'

Primero, se abriría un espectro muy grande de mucha

participación. Podría inclusive, y es algo que sí les preocupa'

que políticamente algún Gobierno o algún sector empresarial

vea con buenos ojos respaldar, como sucede tradicionaimente

en los gremios, que a ratos crean comités de empresas'

sind.icatos, en algunos gremios del país, que son tomados por

la parte patronal. Entonces, nada les garantíza' El espíritu de

la reforma es importante; sin embargo, no les garantiza el

hecho de que pueda participar cualquier sector' recogiendo

solamente las firmas, y poder, a nombre de los trabajadores y

el buen nombre de los jubilados, a nombre de los trabajadores

del Seguro Campesino, pod'er hacer campaña con los recursos

que tienen algunos sectores Y, así, inmiscuirse en una

representación que no la tienen'

Es por eso el planteamiento de que, cualquiera de los tres

sectores, para estos tres nuevos vocales: el vocal de los

asegurados, el vocal de los trabajadores del seguro campesino y

de los jubilados, se puedan postular recogiendo por lo menos

cinco mil firmas. Y, otra, que 1o respalde algunas de las

confederaciones nacionales de tercer grado' Con eso' le dan

legitimidad a la propuesta de representación y se valida una

especie de filtro para que quien vaya a representar los destinos

de cada sector, sea una persona activa o que sea afiliada' que

sea dirigente de algunos sectores, que estarían aquí

reoresentados en el Consejo Directivo'

Respalda el artículo siete, sobre la definición de las

competencias de la Superintendencia de Bancos y de la
contraloría. Es neces aría para la institución, porque en la

práctica, a veces, la Superintendencia de Bancos' que tiene un

iol también fiscalizador, ha lanzado resoluciones que van en

contraposición a lo mismo que revisa la Contraloría' Entonces'

el mérito es separar, como 1o hace el artículo siete al agregar

un inciso al artículo trescientos seis'

Por otro lado, ya entrando en las reformas a la ley del Banco

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' Han analizado

con algunos compañeros, con algunos dirigentes técnicos'

inclusive desde la vocalía, la realidad de lo que pasa en el

Biess: no se ha tecnificado adecuadamente, es un banco que

no ha cumplido su misión ¿" ""t 
t"t" ¡"t"" d" itt
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por tánto, la idea de traer al Banco del Pacífico como parte de

pago, que está en una de las transitorias, podría originar que

tengan un banco que podría manejar los créditos
quirografarios, podría manejar los créditos hipotecarios, y dejar

al Biess como una banca de inversión que permita garantizat

con proyectos de vivienda y otro tipo de inversiones. Y no como

ahora, que se convierte en un simple comprador de bonos del

Estado, que prácticamente han mermado los recursos del

IESS. Más de once mil millones de inversión que tienen en

bonos, que al final el Estado nos termina pagando los intereses

con la misma plata que sacan del IESS.

El Biess no está preparado para asumir un rol de competencia

como un banco comercial, como se propone por parte de esta

iniciativa. de esta reforma.

Respaldo la iniciativa del Banco Pacífico, como lo comentaba

anteriormente, que pasen sus acciones a la seguridad social' Y,

con eso, liberar al Biess de los préstamos quirografarios,

hipotecarios, que es una cartera importante, Qü€ la podría

asumir el banco comercial y dejar al Biess como un banco

realmente de inversión. Y, io otro, respaldo la cuarta

disposición general transitoria, que establece la aplicación de la

sentencia de la Corte Constitucional, porque hay un grupo de

compañeros que, lamentablemente, no se benefició con la
retroactividad del cálculo de la pensión jubilar'

Asambleísta
Johanna Ortiz

La Corte Constitucional, el veintidós d'e marzo del año dos mil

dieciséis, examina la inconstitucionalidad material o de fondo

del artículo veintiocho, que en esta ocasión se está reformando,

con respecto a la integración del consejo Directivo del IESS.

Sin embargo, considera que es importante que se puedan

sentir representados también los jubilados del Seguro Social

Campesino, por ejemplo; es necesario que estén representados

dentro del Consejo Directivo'

Sí es importante tener cinco representantes, pero es necesario

saber cómo es la dinámica dentro de la aprobación de

resoluciones, de herramientas, de mecanismos que permitan la

administración del IESS.

Asambleísta
Jaime Guevara

Son ellos los que controlan de manera directa, no esta mesa,

porque larazón de ser de ellos, en lo concerniente a saber cuál

es la cartera de servicios del Banco del IESS. ¿Por qué el banco

del IESS tiene una estructura tan grande' para decir solamente

compren bonos? Eso lo hace cualquiera. Sería bueno saber la

diversificación de la cartera que tiene, ¿cuánto en bonos?

¿Cuántas inversiones han hecho? ¿Cuántos préstamos

hipotecarios? Y los servicios que ellos tengan'

Sería bueno revisar, para que quede claro el resultado de ellos'

Página 123 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

N" *1" ópti-o, porque en el sector público hacen solo 1o que

dice la ley, pero nadie se esmera. En el caso del Banco del

Biess, sugiero hacer un ejercicio más allá de Io que

corresponde. Lo que sí sería bueno, es no solamente pensar en

absorber el Banco del Pacífico; la idea sería a la inversa, los

capitales accionarios serian del IESS, y el principal controlador

eI IESS y el Biess.

Porque ellos ya tienen experticia, ya manejan la cartera, el

espacio de trabajo en otros niveles de cooperación

internacional, una banca de inversión es mucho más amplia'

Entonces, ya existe la experiencia necesaria y controles

debidamente establecidos; tienen hasta permiso de

funcionamiento como banca del primer piso' Eso habría que

valorarlo bien, en costo tiempo que tienen previo a la

aprobación, para que sea realmente una inversión importante y

que permita tener rédito.

Habría que hacer el análisis con los compañeros de Ia

Comisión, para saber cuál es el espacio óptimo más adecuado'

En cuanto a la conformación de los directorios, debe ponerse

mayor énfasis en los controles de exigencia' No cualquier

persona va a representar o los afiliados, hombres y mujeres'

activos y pasivos. Entonces, no es descabellado pensar

ponerles mayor exigencia en requisitos' para que puedan tener

la posibilidad de representarlos dentro de sus directorios'

Segundo, sobre las elecciones universales, si alguien dice cinco

mil, el otro dice mil. Lo fundamental es que haya una

selección, de pronto puede ser un término promedio' yo qué sé'

de unos dos mil quinientos' pero que haya una representación

importante. Sea poco' sea mucho, a alguien le va a tentar'

porqrr" es una política abierta de concursar de manera amplia

y participativa, y tienen que hacerse conocer y van a estar

sujetos a cualquier tipo de probables tentaciones' Los que

están de candidatos, 1o fundamental es que vaya gente la más

idónea y que nos represente a todos los sectores' Entonces'

finalmente, es rmportante que se pueda solicitar los

documentos que tiene el Banco del IESS, que no dé cuál es el

portafolio de servicios que tiene, con las carteras vencidas o las

que estén .t 1.*

Asambleísta
Jaime Guevara

Se debería hacer un reglamento en el que prrrrer

establezcan elecciones primarias internas, para que no haya

tantos candidatos y no sea demasiado dispersa la votación y

que vayan realmente seleccionados' Personas que representen

a grand.s mayorías y que esté la mayoría de los afiliados y

.lutlaaos y todos los sectores de afiliados al IESS; que estén

bien representados
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U "oto tto debería ser obligatorio, porque habrá muchas

personas que viven en sectores demasiado alejados' que no

tienen acceso a un centro de votación, y debería votarse entre

las personas que pueden, que tienen acceso y, de ese colectivo'

escoger las autoridades.
El seguro campesino debe ser atendido y debe ser fortalecido'

porque es una gran cantidad de conciudadanos que lo
conforman. Sin embargo, según la propuesta de la iniciativa

ciudadana, no estaba considerado y no es porque no se le

quiera dar atención. Hay que trabajar en eso también y darle el

fortalecimiento que requiere, porque es muy importante cuidar

la salud y cuidar los beneficios de todos los ecuatorianos que

aportan y que pertenecen a un seguro'

Tienen que analizar el no incluir a hijos hasta los dieciocho

años, si no dejarlo hasta los doce años, como era antes' En el

seguro campesino cada afiliado tendrá tres, cuatro hijos' y eso

esloquejustamentevieneadificultarlosserviciosmédicos,los
servicios de atenciones y beneficios que otorga el IESS' Es una

situación muy crítica que hay que analízarla y definirla bien' Si

se ingresa también el seguro campesino en esta propuesta

ciudadana, manejarlo como un seguro aparte; pero manejarlo'

cuidarlo,atenderloyfortalecerlo.LosafiliadosalIESSdeberían
tener alternancia, afiliados activos de parte de los afiliados' no

los empleadores; porque como son dos personas que

representan a los afiliados, tendría que ser una mujer y un

hombre. Y uno que represente al sector privado y otro que

represente al sector público, porque si dicen que sea una mujer

y un hombre, a lo mejor se escoge dos del sector público o dos

del sector privado. si el hombre es del sector público, la mujer

tendría que ser del sector privado'
bservaciones al ProYecto' con la

finalidad de que sean parte del segundo debate' En este

sentido, en 1o que se refiere el artículo uno' en todo ei texto y

contenido de la ley, donde se diga "seguro general obligatorio"'

debe decir "seguro universal obligatorio"'

La Constitución de la República aborda la temática de la

seguridad social en dos aspectos diferentes' tanto en 1o

referente a derechos, en el título dos, en la sección tercera'

trabajo y seguridad social; y, en el título siete' sobre régimen'

la sección octava de la seguridad social' La Constitución señala

que la seguridad social es un derecho irrenunciable a todas las

p"r"on." y debe ser responsabilidad primordial del Estado'

La seguridad social se regirá por los principios de solidaridad'

obligatoriedad, universalidad, equidad' eficiencia'

subsidiariedad, suficiencia, transparencra yncia y particiPación Para

Edgar Sarango
Correa, presi-
dente de la
Confederación
de Trabaja-
dores del
Ecuador.
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la atención de las necesidades colectivas. Entre otras cosas, en

el título siete del régimen de seguridad social, la constitución,
establece que: el sistema de seguridad social es público y

universal, no podrá privatizarse y atender a las necesidades

contingentes de la población. La protección de las

contingencias será efectiva a través del seguro universal'

En ese sentido, del análisis del articulado citado, en especial

los artículos tres, seis, nlleve y trescientos setenta, se

desprende claramente lo referente al seguro universal

obligatorio al conjunto de la población ecuatoriana; y señala,

específicamente, que es el Estado quien financiará, y que la

creación de nuevas prestaciones estará debidamente

financiada. En cambio, ei artículo trescientos setenta es

específico al Instituto Ecuatoriano d.e seguridad Social, al cual

reconoce su autonomía y, concretamente, señala que será

responsable de la prestación de las contingencias del seguro

universal obligatorio a sus afiliados. En este articulado la

disposición es muy clara, se refiere a los afiliados' y se

comprende que también se refiere a los pensionistas' Por 1o

antes señalado, se concluye que la reforma propuesta no es

procedente, por 1o que debe mantenerse lo dispuesto en la ley

vigente,
En el artículo seis, después de literal e) insertar otro que drga

lo siguiente: "La creación de nuevas prestaciones estarán

debidamente financiadas conforme lo dispone el artículo

trescientos nueve de la constitución de la República, sobre la

base de estudios actuariales y de proyecciones matemáticas

confiables". Por eso, en este sentido' no corresponde citar el

cumplimiento del artículo trescientos nueve, que se refiere al

seguro universal; y, ciertamente, que para toda prestación se

debeysetienequecontarconeldebidofinanciamiento,porlo
que se propone el siguiente texto: "Se podrán crear nuevas

prestaciones única y exclusivamente cuando cuenten con el

financiamiento correspondiente y sobre la base de estudios

actuales".
Es importante lograr una ágí1, oportuna y moderna

administración, toda vez que los avances tecnológicos nos

permiten contar con modernas técnicas y asistencias

auto.rrratízadas que apoyan a la gestión de la institución' Una

entidad como el IESS precisa incorporar a su gestión el uso de

la información, comunicación. En consecuencia, se propone

sustituir el literal y) de la ley vigente que dice: "Se optimizarán

los recursos humanos y administrativos del IESS, para reducir

los costos de gestión de las prestaciones y hacerlos

competitivos con los de otros prestadores"' El texto debería

decir: "La gestión del IESS se debe tealizar en forma
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"ut"-"ti¿"d", utilizando y priorizando las herramientas

tecnológicas, tanto para los recursos humanos y

administrativos de prestaciones diferentes".

En el artículo tres, inciso dieciséis, después de la frase "es una

entidad pública descentralizada" se agrega el siguiente inciso:

"se regirá por principios de independencia, transparencia,

probidad, cetteza, eficacia, eficiencia, calidad, coordinación'

planificación, evaluación y servicio". No es necesaria la

reforma, la ley actual define con claridad la autonomía del

IESS. el hecho d.e incrementar adjetivos en absoluto mejora la

ley. El artículo cuatro, en el artículo se sustituye el literal y)

por el siguiente; "yl La aprobación del presupuesto general de

operaciorres del IESS debe ser elaborado por el director general

y aprobado por el Consejo Directivo hasta el treinta y uno de

diciembre de cada año, para esto el ente rector de Economía y

Finanzas Públicas remitirá un informe técnico al director

general, respecto a los aportes y contribuciones del Estado

para financiar las prestaciones de la seguridad social previstas

en el siguiente ejercicio económico", Es correcta la propuesta

que presenta la Comisión Especíalízada del Derecho al Trabajo

y t" S"grttidad Social, por cuanto el Ministerio de Economía y

Finanzas debe incorporar únicamente como información al

Presupuesto General del Estado consolidado'

Propongo incorporar un inciso que diga: "luego de la
aprobación, será remitido a conocimiento del ente rector de

Economía y Finanzas". Por cuanto el Ministerio debe

incorporar al Presupuesto General del Estado y consolidar

únicamente como información.
El artículo cinco, sustituye el texto del artículo veintiocho.

Según la comisión, la integración del Consejo Directivo que

están proponiendo, sobre la base del pronunciamiento de la

Corte, el proyecto de reforma asume el mecanismo de Ia
elección. La Corte dispone a la Asamblea que emita los actos

normativos, garantizando la participación e inclusión de todos

los asegurados Y emPleadores.

Es evidente que la norma anterior reducía la representación de

losasegurados,enespecialdelosafiliadosvoluntariosydelos
docentes,debidoaqueexistenvariasorganizacionesde
docentes, docentes universitarios y politécnicos' Igualmente' no

tomaba en cuenta la representación de los trabajadores con

afiliación voluntaria, jefas de hogar o del empresariado no

afiliado a las cámaras, como claramente analiza la Corte' En

este sentido, la propuesta dei artículo seis que dice'

sustitúyase el texto del artículo veintiocho' por el siguiente:
,,Integración del consejo Directivo del IESS: estará integrado

por 
"it"o 

*i.
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@pública, un representante de los

trabajadores del sector de los afiliados activos y que pertenezca

a una confederación nacional de trabajadores o federaciones

nacionales de trabajadores' con al menos quince años de vida

jurídica y participación en el caso de organizaciones

nacionales, siempre y cuando no pertenezcan a ninguna

confederación nacional o estén otganizados en al menos diez

provincias; un representante por los trabajadores del sector

plrUti"o organizado y que pertenezca a una confederación

nacional de trabajadores o federaciones nacionales de

trabajadores, con al menos quince años de vida jurídica y

participación en el caso de las federaciones nacionales' siempre

y cuando no pertenezcar: a ninguna confederación nacional y

Lstén organizados en al menos díez provincias; un

representante de los jubilados, quien será elegido de entre los

gremios de los jubilados, con al menos quince años de vida

jurídica y que estén agrupados en organizaciones al menos en

diez provincias; un representante de los trabajadores activos'

tanto del sector privado como del público de los jubilados'

tanto el sector público como del sector privado"'

Serán designados por colegios electorales de las respectivas

confederaciones.

Harán llegar un proyecto d'e reforma a la Ley del IESS'

tendientes a mejorar y buscar alternativas y salidas para darle

la sostenibilidad que necesita esta institución de los

asegurados afiliados y penslgnlstss'-'..
Sobr. 1" propuesta de reforma en relación con la conformaclÓn

del Consejo Directivo del IESS' Como punto número uno' me

da gusto que se haya mencionado la sentencia' porque es

justamenteestasentencialaquedeclarainconstitucionalel
artículo veintiocho de la Ley de Seguridad Social y que envía la

obligación a 1a Asamblea de hacer una reforma' Pero ¿por qué

es importante esa sentencia? Porque esa sentencia ya deja

sentada algunas bases, algunos estándares de obligatorio

cumplimiento para la Asamblea que esta propuesta no cumple'

y particularmente no cumple con el principio de igualdad' la

razón por la que se declara inconstitucional'
En el artículo veintiocho de la Ley de Seguridad Social se

inobserva el principio de igualdad' Y de nuevo en la propuesta

que ahora se está enviando se incumple con este principio'

porqlr" se está disponiendo un desequilibrio en la forma de

conformación del IESS, al punto de otorgar solo a un sector

tres vocalías o tres Puestos'
Hay inequidad con los demás miembros, los demás sectores'

En este caso, con el sector empleador, qulLagrb:iéltiene

Verónica
Rodríguez,
asesora de Ia

Presidencia del
Comité
Empresarial
Ecuatoriano

Pagina 128 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

derecho a contar con una representación en condiciones de

igualdad; y consideramos, expresamente, que no se esta

cumpliendo. si es por clasificar a los asegurados, también

podemos clasificar a los empleadores, y tener representantes de

empleadores de personas jurídicas, empleadores de las

personas naturales, Y vamos a tener un abanico de

clasificaciones, que 1o que van a hacer es entorpecer la

gobernabilidad.

Entonces, de nuevo, considero que la propuesta de reforma es

discriminatoria en cuanto a la conformación del Consejo

Directivo del IESS, porque ubica a un sector, los asegurados'

en una situación privilegiada respecto del número de miembros

que se les está otorgando, porque se está cambiando el número

de miembros de tres a cinco; en contra, también, de las

recomendaciones de la OIT, sin ninguna justificación que se

pueda comPrender en cry
Totalmente de acuerdo con ese planteamiento del compañero

licenciado Henry Llanes; como decíamos' estaremos siempre

respaldandoesaposición'Censuraaquienesdespilfarraronel
dinero y a quienes han quebrado aI IESS'

De acuerdo en relación con el número de los miembros del

Consejo Directivo, todavez que el IESS debe ser manejado por

los jubilados. Agtadezco a la mesa legislativa por poder

intervenir.

Olmedo Ludi-
zaca, presiden-
te de la Federa-
ción Provincial
de Jubilados Y

Pensionistas de

Montepío de

Cañar.

Crrnr p*"tdAtu. d" lu- Confederación Ecuatoriana de

Trabajadores y Organizaciones de la Seguridad Social' para

nosotros, al ser parte activa dei IESS, es una preocupación

todo lo que viene pasando en la institución'

Nosotros creemos que el tener el delegado del Gobierno de

turno el monopolio de la presidencia da lugar a que se politice

mucho la institución. Se debe considerar el tema rotativo de la

presidencia. Si vamos a la alternativa en la Presidencia' no van

a poder politizar tanto como se 1o viene haciendo desde hace

muchos años.

Comoactoresyactivistasdelaseguridadsocial'estamosde
acuerdo que se incremente el número de miembros del Consejo

Directivo, pero sí debería quedar también fijado el número de

asesores. Porque si queremos eliminar la burocracia' al tener

cinco asesores, más los equipos y más todo, 1o que vamos a

lograr en este momento es incrementar la burocracia'

Estamos de acuerdo con el proceso eleccionario que se

incorpora, eso sí, definiendo costos y, sobre todo, de dónde sale

este presupuesto para unas elecciones'

Sería importante que se aplique y quede dicho en la ley' que

cualquier irr"r.rn"rrto d" .rtt. pte"t""iót t

Abogada Rosa
Argudo, repre-
sentante de

CETOSS
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también con el presupuesto. Tenemos, ahorita, la reforma que

se dio en el dos mil doce de la Ley de Seguridad Social, en

donde 10s señores asambleístas de ese momento reformaron Ia

ley y dieron la atención a los hijos hasta los dieciocho años,

pero no hubo financiamiento. A1 no haber financiamiento, ha

llevado a la quiebra al seguro de salud familiar e individual y,

en este momento también, a tener que desinvertir del seguro de

pensiones, para poder dar atención médica a todo un

conglomerado que no aporta. No podemos olvidarnos que el

Instituto Ecuatoriano de seguridad social no es el sistema de

seguridad social del Ecuador, sino que es un instituto, le

d.eberíamos dar una conceptualizacíln, de un seguro prepago'

El que paga tiene derecho a la atención, y así es como se ha

venido manejando.

En cuanto ai tema del Banco del Pacífico, sería súper

importante que tengamos una banca de primer piso, pero con

una ley súper clara. Porque la experiencia nos dice que, al no

existir un control muy de cerca del manejo de las instituciones,

solo nos enteramos cuando hay pérdidas. Debería fijarse un

límite, no más allá del veinte por ciento de cartera de

inversiones en la compra de bonos. Y que no sea el Estado

vendiendo otros bonos para pagar el interés, y la cantidad de

d.inero de la deuda del Estado se va incrementando'

F@istematización de comisiones generales'

Elaboración: Comisión Especial¿ada permanente del Derecho al Trabajo y la Seguridad Social.

De igual manera, en el Pleno de la Asamblea Nacional, el dieciocho de

enero d,el dos mil veinticuatro, dentro de la sesión No. 890, además del

presid.ente de la comisión, Johnny Terán Barragán, intervinieron los

siguientes asambleístas, qrrienes señalaron: 1' Francisco Cevallos' El

legislador resalta la valentía d.el licenciado Henry Llanes, proponente del

proyecto de ley, al igual que de las diferentes asociaciones de jubilados'

por levantar su voz mediante el mecanismo de democracia directa, como

es la iniciativa popular normativ a, ta| como 1o expresa el artículo cinco

de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. Recuerda al Pleno que

recopilar esas más de cincuenta mil firmas a nivel nacional no ftre nada

fácil y esta Asamblea debe reconocer que, a!.n con todas las limitantes

que se presentaron en este d.ifícii camino, han prevalecido sus ideales

por mejores días en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, que
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asegura no está en su mejor momento. Con la reforma al artículo

veintiocho d.e la Ley de Seguridad Social, los afiliados y jubilados

tendrán mayor representatividad en el Consejo Directivo del IESS. Ya no

más decisiones fijadas por los Gobiernos de turno, donde cada vez se

afectaba los intereses de los afiliados y d.e los jubilados, y así también

garantízaremos la democracia en la eiección de dichos miembros.

Además, se busca que el Estado ya no ie meta la mano a los fondos que

ie pertenecen a los afiliados y a los jubilados, Qü€ durante toda su vida

laboral se han desprendido de parte de su salario para poder recibir

prestaciones dignas. Como fue mencionado anteriormente, este

proyecto de ley pretende garantizar los principios constitucionales en el

marco de la seguridad social; principios que han sido manciilados por la

inoperancia y el quemeimportismo de quienes el día de hoy se

encuentran prorrogad.os en sus funciones. La deuda histórica que el

Estado tiene con el IESS supera ios d.iez mil millones de dólares, y ha

sido claro que no existe voluntad del Ministerio de Finanzas parapagar'

ni tampoco de los directivos del IESS para cobrar; de ahí la importancia

de las disposiciones transitorias d.onde se expresan soluciones

concretas, a fin de que se cumplan las obligaciones que tiene el Estado

ecuatoriano con el IESS. Insistió en respaldar este proyecto de ley, les

pidió a los legisladores de esta Asamblea hacer historia, QUe debe estar

a favor siempre de los afiliados, de los jubilados y sobre todo de las

próximas generaciones, qLre espera puedan seguir recibiendo la

seguridad social que ampara la Constitución de la República del

Ecuador. 2. Milton Aguas. Mencionó que ios jubilados de las Galápagos

están muy atentos a 1o que se resuelva el día de hoy en la Asamblea

Nacional. Recordó al Pleno de la Asamblea Nacional que, en algún

momento, también serían jubilados, por ello tienen que apoyar a este

grupo y atender los requerimientos en su provincia. Desde el año dos
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mil quince no se dan muchas atribuciones a los jubilados, debido a que

existe una nueva ley, la Ley del Régimen Especial de Galápagos. Y,

lamentablemente, en la Ley de Seguridad Social actual, después del

artículo 308, menciona que hay problemas, y tienen demandas en las

distintas instituciones del Estado como: Consejo de Gobierno de

Galápagos, Empresa Eléctrica, etc. Porque los galapaguenses con la

remuneración al IESS, más el índice de precio del consumidor, aportan

más, pero cuando se jubilan vuelven al sueldo de Ecuador continental;

eso es una regresión de derechos de los galapaguenses. Dice que ahora

que se está tratando esta reforma a la Ley de Seguridad Social, en esta

Asamblea Nacional, la nueva Asambiea que acaban de aprobar nueve

proyectos de ley con más de cien votos, tienen que hacer justicia con los

habitantes y sobre todo con los jubilados de la provincia de Galápagos,

poniendo las consid.eraciones que están establecidas, reformando esta

disposición especial única, y también que no se retrocedan los derechos

de los jubilados. Si ganaron que sean los cinco años de mejor

remuneración con la 1ey del noventa y ocho, no Se puede retroceder con

la ley del dos mil quince, sino las cinco mejores remuneraciones.

Menciona que ha visto que quieren incluso incluir en estas reformas de

ley, que se baje a un año las mejores aportaciones; eso no se puede

permitir y peor aún aumentar los años de jubilación, no solo para los

funcionarios, servidores públicos y privados, sino también para las

fuerzas dei orden que ahora están dando la vida por los habitantes del

Ecuador. No se puede extender más su jubilación, dijo, ya que ellos

tienen problemas psicológicos, se tiene que pensar en la gente. Pidió a

sus compañeros legislativos que se Llnan para hacer justicia por los

jubilados de la provincia de ias Galápagos y que la remuneración, por

jubilación anticipada o jubilación por vejez, sea la adecuada conforme

su aportación, con el adicional det índíce de consumidor. 3. Otto Vera'
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Inicia su intervención acotando que la Constitución de la República

pone a la seguridad social como un derecho irrenunciable, con base a

los aportes de sus afiliados y del Estado; la protección del entorno

familiar con base en los servicios d.e salud, seguros, acceso a créditos y

una jubilación digna. Los aportes de los afiliados, en su conjunto, no

solo han servido para dínarnízar Ia economía del país, sino para

promover servicios como el inmobiliario y hasta financiar los servicios

que son de responsabilidad estatal. El IESS debe ser el organismo más

fuerte de la economía. Recordó que el presupuesto anual de la

institución estaría cerca de diez lrrri| millones de dólares y que los

activos del IESS estarían por cerca de treinta mil millones de dólares, el

treinta por ciento de la economía anual de nuestro pais' Sería imposible

quebrar al IESS, pero con los hechos que ya son de conocimiento

público, asegura que existe un d.espilfarro, la utíIización discrecional

para que esos dineros se vayan a otros servicios que no son los que está

brindando el IESS. La d.euda del Estado asciende a más de diez mil

millones de dólares, siendo más de ocho millones de aportantes que, en

promedio, prácticamente aI año ponen cerca de mil cuatrocientos

millones, con un promedio de salario de ochocientos dólares' La

pregunra que se realíza es ¿qué seguridad social en el mundo paga

tanto y no puede sostenerse? Menciona que solamente aquí en el

Ecuador serÍa, donde es una farsa, que la única forma de sostener a la

seguridad social sea incrementando el porcentaje de aportes o, peor

aún, incrementando los años de jubilación. Dice que es correcto, que la

seguridad, social va a mejorar cuando mejore la economía, cuando los

inversionistas tengan certidumbre para ttabajar, cuando se pueda

exportar d.e mejor forma. ¿Cómo se consigue? Con seguridad jurídica,

con transparencia y, luego, también obligando a las grandes economías

que paguen sus aportes, como no está ocurriendo en ia actualidad, que
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hay evasión tributaria en el impuesto a la renta y también en los

aportes al IVA; estos son, lamentablemente, los problemas que

ocasionan que ahora se tengan que ver alternativas para meterle la

mano al bolsillo de los ecuatorianos' Considera que es un momento

histórico, que es la hora de ponerse firmes y de hacer un cambio

pragmático para la seguridad social y nunca más dejar o permitir que

otras instancias del Estado les metan la mano a los fondos de los

aportantes. Reitera que hoy seguramente miles de asegurados están

viendo el debate, y ellos aspiran de qué sea la Asamblea las que

defienda y saque adelante este proyecto importante de seguridad social'

Hay que darie estabilidad a cada una de las personas que están

involucradas. 4. Paul Buestan. Dice que, cómo no apoyar un proyecto

de ley de iniciativa popular normativa, si fue un joven que hace ocho

años recogió las firmas en la provincia de cañar y le hicieron llegar a

Henry Llanes, recordándole que se sumaban para apoyar esta

propuesta, que va a benefic íar a los jubilados que algún día serán

todos. Menciona que quiere también ser jubilado y no puede soportar

que siga siend.o la alcancía de los Gobiernos de turno, Qüe d"eja a esta

noble institución lamentablemente al borde de la quiebra' Aclara que en

el dos mil ocho se aprobó una constitución que tenía que durar cien

años, y Ia normativa tiene que complacer el sistema constitucional de

derechos, no Se puede tener normativa que sea contradictoria a ia

misma. Incluso, se han generado sentencias constitucionales qLte no

están siendo respetadas, justamente porque son varios años y no se

han acatad.o y no se ha actualizado la normativa con base en las líneas

constitucionaies. Asegura que la contradicción normativa es tan

evid.ente, que ha permitido que los gobiernos pasados metan mano a

esta institución de los jubilados, de los pensionistas, de ios afiliados'

lamentablemente perjudicado sin duda alguna a cada una de las
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funciones que se derivan del sistema de la seguridad social' Hoy los

jubilados, lamentablemente por la deficiencia económica, esperan

meses y meses para que les den un turno Y QUe, en muchos de los

casos, les dan el turno cuando desaparece la enfermedad o

lamentablemente mueren. Menciona que eso tiene que cambiar en este

país, eso tiene que mejorar. Los fondos no son públicos, los fondos son

de los pensionistas, jubilados. El Estado no puede disponer de los

mismos, no se debe permitir que se realice una especie de subasta de

una entidad que le pertenece a los antes nombrados. El proyecto de ley,

sin duda alguna, va dirigido sobre todo a constituir una nueva

estructura dei Consejo Directivo, haciendo que la integración de cinco

personas sea tripartita. Pide a la mesa del legislativo, que esto no quede

en el aire, puesto que es necesario qlre todas y cada una de las

personas que firmaron esos formularios, muchos de ellos jubilados y

que ya no están aquí, no queden en el olvido, eS necesario que estos

proyectos vayan en beneficio de esta noble clase de seres humanos que

han dad.o tod.o por este país y d.e los que queremos en algún momento

llegar a ser. 5. LuzmíIa Abad. Recalca que ei Seguro social es la

columna vertebral de nuestra estructura social y económica' Es más

qrre una institución, es una promesa de bienestar, llna garantía de

acceso a servicios fund.amentales y un respaldo financiero en tiempos

de necesidad. Es por ello, asegura, que les corresponde a ia Asambiea

Nacional, como legisladores, no solo proteger este sistema, sino también

veiar por su eficiencia y transparencia, garantizando que cada

ciud.ad.ano y ciudadana se beneficie plenamente de sus servicios y se

respeten sus derechos constitucionales. Asimismo, el seguro social

desempeña un papel crucial en la protección laboral. Es un escudo para

los trabajadores, especialmente en sectores que presentan riesgos

particulares. Dice que deben fiscalizar d'e manera adecuada y evaluar
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las mejoras continuas, con políticas de seguridad laboral, asegurando

que los beneficios lleguen a quienes más los necesitan y que las

cond.iciones laborales sean justas y seguras. En el ámbito económico, el

seguro social proporciona una red de seguridad financiera tanto en la

jubilación como en situaciones de ínvalídez o fallecimiento. Es un

compromiso d,e nuestra sociedad con aquellos que han dedicado su vida

al trabajo y al desarrollo de nuestro país. Al fiscalizar de manera

efectiva, pueden garantizar la sostenibilidad financiera del sistema y la

equidad en la distribución de estos beneficios. En cuanto a la deuda,

asegura que no puede pasar desapercibida esta deuda histórica del

Estado con el IESS, que según en licenciado Diego Salgado, director

general del IESS, el Ministerio de Economía y Finanzas) ajulio del dos

mil veintitrés, le adeud.a al IESS más de diez rntl millones de dólares.

Esta deud.a viene creciendo enormemente. Por ejemplo, al treinta de

septiembre de dos mil veintiuno, el monto por concepto del cuarenta

por ciento para pagar pensiones jubilares, qLle viene acumulada desde

el año dos mil doce, y deudas d.e salud desde el año dos mil seis, más

otros rubros, el Estado al IESS le debía más de ocho mil ciento setenta

y cinco millones de dólares. Pide que esta observación se incluya para

segundo debate. En el artículo seis del proyecto de ley que reforma el

artículo veintiocho, respecto de la integración del Consejo Directivo del

IESS, d.espués de "cinco miembros principales", incluir: "considerando

la paridad de género, a nivel de principales, como alternos, hombre-

mujer o mujer-hombre". 6. Patricia Núñez. Hablar del Instituto

ecuatoriano de Seguridad Social es bastante complejo. Primero, hay que

record.ar que este abarca cinco seguros: el seguro de invalidez de vejezy

mrlerte, Seguro de salud", Seguro campesino, seguro de desempleo y el

seguro d.e riesgo de trabajo. Efectivamente, la Constitución establece la

universalidad del seguro social; sin embargo, cuando se habla de
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universalid.ad, se trata de la cobertura, pero sobre todo se debe hablar

de la sostenibilidad del Seguro Social y, especificamente, cómo lograr de

esta sostenibilidad. Solo el hecho de cubrir a todos los trabajadores,

incluido a los informales, es decir a quienes no aportan al seguro, como

los trabajadores formales, con el seguro de invalidez de vejez y muerte'

significa altos costos fiscales para países como el nuestro, que tienen

una alta informalidad. en cuanto se refiere al empleo. Estudios

internacionales determinan que, bajo esta propuesta, al Ecuador le

tocaría subir entre siete a nueve puntos porcentuales al IVA; es decir'

tener un ingreso de aproximadamente cinco mil millones de dólares

anuaies; esto, sin contar con los efectos recesivos que Se generarian en

la economía al subir un impuesto como el IVA. Con esta medida se

caminarí a a Ia cobertura, pero no a la sostenibilidad de la Seguridad

social. La pregunta que se hace la legisladora es ¿cómo llegar a una

cobertura universal que tenga sostenibilidad en el tiempo' En los

últimos siete años se ha minado la sostenibilidad del seguro Social por

muchas razones, entre ellas la caída del empleo formal; hoy solo tres de

cad,a diez ecuatorianos se encuentran en la formalidad' El IESS sí fue

sostenible y estuvo en su mejor etapa durante los años dos mil cinco a

dos mil diezy del d.os rnildiezal d.os mi1 quince; curiosamente, los años

enquelaRevoluciónCiudad.anafueGobiernoydondehuboun
incremento de empleo, pues seis de cada diez ecuatorianos estaban en

la formalidad y hubo mayor aprovechamiento del bono demográfico'

Con esto, dice que antes de replantear el modelo de gobernanza' hay

que hablar de sostenibilidad en el tiempo y, sobre todo, entender que la

participación d.e pensionistas como jubilados es importante' Pero

también se debe entender que las políticas laborales, aquellas que

determinan la formalidad del empleo y por end'e la sostenibilidad del

seguro social, son de rectoría del Gobierno nacional, puesto que
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garantiza e1 cuarenta por ciento de los aportes para el principal seguro

que es el de invalid,ez, vejez y muerte. Por tanto, el Estado es quien debe

tener la rectoría de la seguridad social para coordinar los objetivos, los

medios y los fines; esto, sin restar |a importancia de los contrapesos no

solo de los miembros del Consejo Directivo, sino de otras instancias en

el sistema de pesos y contrapesos, cuando sus decisiones no estén en

favor de los aportantes y de los pensionistas. Por otra parte, en cuanto

a la reforma planteada al Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

social, recuerd.a que éste se creó también en el Gobierno de la

Revolución Ciudadana, como uno de los instrumentos para mejorar la

sostenibilidad y generar rentabilidad en la seguridad social' En este

sentido, el Biess entró a funcionar y se mantiene como una banca de

inversión y su accionar está muy relacionada a invertir en proyectos

altamente rentables y con una visión enfocada en el desarrollo del país'

Recalca que, antes de cualquier otra propuesta, se d'ebe caminar hacia

el fortalecimiento institucional, se debe caminar a hacer una banca

moderna y fuerte, y que, sobre todo, esté en función de incluir a los

segmentos informales. Es decir, que se maneje como un mecanismo

para incentivar la inclusión a la seguridad social. Plantea que es

necesario repensar el modelo de goberlr¡a¡¡za dentro d'el Biess como del

IESS; pero, primerO, se tiene que fortalecer y que sea altamente técnico'

moderno y sostenible; pero, sobre todo, que esté en función de los

grandes objetivos nacionales. 7. Dallyana Passailaigue' son los

jubilados y pensionistas hombres y mujeres que' como parte de la

fuerza laboral de este país, han contribuido activamente al

sostenimiento del Seguro social. Asegura que la seguridad social es un

tema de interés nacional, que según la Constitución es un derecho

irrenunciable de todas las personas. Sin embargo, la sostenibilidad del

IESS es imposible, más aún cuando los gobiernos disponen
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arbitrariamente de sus fondos. Según el diario Primicias, hasta

septiembre del dos mil veintitrés el Ministerio de Finanzas del Gobierno

pasado no había transferido al IESS mil doscientos cincuenta millones

d.e dólares, mientras que el Biess invirtió mil seiscientos veinte y siete

millones en bonos del Estado. Es decir, trabajadores públicos y

privad.os, jubilados y afiliados voluntarios al IESS financiaron dos mil

ochocientos setenta y siete millones del Presupuesto General del

Estado, de un Gobierno que a todas luces fue ineficiente y que ya no

está. El IESS no d"ebe prestar dinero a quien no paga, ni invertir sin

rentabilidad. Su prioridad debe ser siempre ei bienestar de sus

asegurados, porque ei dinero del Seguro Social es el dinero de la gente,

dinero de los empleados públicos y privados. Es una institución que

recauda más de quinientos millones al mes, no hay pensiones jubilares,

no hay préstamos suficientes y oportunos para la construcción' ¿Dónde

está el dinero d.e los trabajad.ores? ¿Dónde están los servicios de calidad

que merecen quienes han aportado durante toda su vida laboral? Se

pregunta, ¿qué harían ustedes ciud.adanos, trabajadores, si el veintiún

por ciento de su salario 1o depositaban en un banco privado que no les

rinde cuentas y se les lleva la plata? ¿Estarían tan tranquilos? Reitera

que no se puede seguir permitiendo que los Gobiernos de turno

dispongan arbitrariamente del d.inero del IESS, que por ello es

importante hacer una revisión d.e la conformación de su directorio, que

hasta hoy ha habilitado que se arrebate su liquidez. se deben también

revisar las iniciativas que promuevan la estabilidad, la transparencia en

la gestión y, sobre tod.o, el correcto manejo de las inversiones, que bajo

ningún concepto deben financiar al Estado, tal como se ha planteado

d.esde su bancada, a través d,e un proyecto de ley presentado por el

asambleísta Henry cruz. Asegura que esta propuesta seguramente

podrá complementar ia que se debatió hoy, además del indispensable
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compromiso de éste y los próximos Gobiernos, de cubrir 1o que adeuda

ei Estado al IESS. No es ni botín, ni caja chica. Elige este modelo de

sostenibilidad para gatantízar el bienestar de sus afiliados y que estos

deben ser la prioridad. máxima de esta institución. 8. Amado chávez.

Asegura que donde está ubicada su provincia de sucumbíos, que es ei

cord.ón fronterizo del Ecuador, se cuenta con más de tres mil

setecientos afiiiados, de trabajadores y empleados con dependencia y

sin dependencia de los sectores públicos y privados; afiliados al seguro

campesino, al seguro voluntario y trabajadores no remunerados del

hogar, generándole al país alrededor de tres mil millones de dólares de

ingresos y cerca de seiscientos noventa y seis mil millones de

pensionistas por invalidez, vejez y muerte o discapacidad, riesgos de

trabajo y seguro social campesino. si miran la ley, desde noviembre dei

dos mil uno hasta la actualidad, el Consejo Directivo del IESS está

conformado por tres funcionarios, y esto ya 1o han mencionado algunos

de los asambleístas que han hecho su intervenciÓn: uno qge representa

a los asegurad.os, uno que representa a los empleadores y uno de la

Función Ejecutiva, con sus respectivos alternos' Insiste en que esto

afectaría a la representación de los asegurados en el Consejo Directivo

del IESS, que apenas representa lrn voto, frente a dos que representan

ai Gobierno Nacional y a los empleadores. Esto limita poder exigir que

se cumpla 1o que dispone la Ley de seguridad social, especialmente lo

relacionado con las transferencias anuales que d'ebe realizar el Estado'

así como lo concerniente al pago de las deudas acumuladas desde el

año dos mil seis en materia d,e salud, del cuarenta por ciento para

pagar las pensiones jubilares desde el año dos mil doce. Menciona que

es por ello, la deuda que mantiene el Gobierno con el IESS; es decir, con

los asegurados que somos tod.as y todos los afiliados del país' Como se

conoce, esta d.euda supera los diez mil millones de dólares' Existió una
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reforma el uno de noviembre de dos mil veintidós a la Ley de Seguridad

Social, referente a la conformación del Consejo Directivo del IESS, pero

solo se modificó el proceso de elección de los representantes de los

asegurados y de los empleadores, y se incluyó una disposición para que

haya alternancia en la presidencia del consejo Directivo del IESS, para

evitar que el delegado d.el presid'ente de la República sea quien siempre

presida este directorio. La ley reformatoria propuesta por la Comisión

Especiaiizad,a Permanente d.el Derecho al Trabajo y la Seguridad social

contempla una mayor representatividad de sector obrero, de los

trabajadores, de los jubiiad,os, ya que son los verdaderos dueños de los

recursos det IESS. En tal sentido, en el proyecto reformatorio de la ley

correspondiente a la conformación del consejo Directivo del IESS se

establece que estará conformado por: un representante de los

trabajadores públicos y privados; un representante de los afiliados

voluntarios, que son los afiliados en el exterior, trabajadores autónomos

e independientes, trabajad'oras del hogar y seguro campesino; un

representante de los jubilados; un representante d'e los empleadores del

sector privado; y un representante dei sector público designado por el

Ministerio del Trabajo. Cada uno de los miembros principales tendrá su

respectivo alterno, el periodo de duración será de cuatro años y podrán

reelegirse por una sola vez. De esta forma se podrá exigir al Gobierno

Nacional que cumpla con los afiliados y jubilados con el pago al día de

sus pensiones y servicios de salud de calidad. Y no tener que llamar al

seguro y les den un turno para el próximo año, después de que haya

pasado la enfermed.ad o que lamentablemente ya se haya perdido la

vida dei ciudadano o la ciudadana. En este sentido, se permitió

proponer como legislador de la provincia de sucumbíos, y considerando

que los amazÓnicos en la actualid.ad no tienen espacios importantes de

carácter nacional, que se incluya en el inciso tercero del artículo
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veintiocho del proyecto reformatorio de la ley correspondiente, la

integración del Consejo Directivo, Qüe sus representantes deberán rotar

su designación por provincias, con el fin de que en algún momento los

arrrazonícos tenga la oportunidad de formar parte del Consejo Directivo'

Y, en el marco de los principios de participación, de igualdad y de

inclusión, de la misma forma, que se incluya un inciso en el artículo

veintiocho d.el proyecto de ley, que los miembros del Consejo Directivo

que incumplan con sus funciones serán removidos del cargo y stl

alterno o alterna asumirá ese ro1, con el fin de evitar que algunas

funcionarias o funcionarios, al sentirse Seguros en SuS puestos, olviden

que fueron elegidos entre sus gremios. g. Humberto Tapia' Inició

haciendo una reflexión del más grand'e evolucionista de la historia'

Charles Darwin, quien define a la especie más fuerte entre dos

opciones: aquella que sobrevive o aqueila que se adapta. cuando se

habla de ia seguridad social en el Ecuador, le ha tocado sobrevivir y

adaptarse a las necesid.ad.es que ha tenid'o' Y este no es el escenario

más ventajoso para la seguridad social, pues si alguien en su vida tiene

un requerimiento tiene que regresar a ver su seguridad social' En el

Ecuador no suced.e eso, hay que virar la cara y buscar a otro lugar que

solucione sus problemas. Esto es en realidad un defecto estructural'

Asegura que la seguridad social está afectada políticamente, que el

Gobierno ha metido la mano en los recursos del IESS y que la gestión

dirigencial no ha sido realízada por las mejores personas' No se ha

optimízad,o el uso de los recursos, ni se ha d'iversificado 1o que ofrece'

Dice que no entiende cómo una institución que tiene el monopolio de la

segurid'ad' social en el pais, porque nadie escoge a nadie, que no nos

permite decir, yo no quiero afiliarme. Teniend'o el monopolio de la

seguridad social en el Ecuad.or, entregánd.ole religiosamente quinientos,

setecientos, ochocientos miilones de dólares al mes, ¿qué empresa, qué
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institución pierde? Pide que alguien explique qué es 1o que ha

acontecido y, evidentemente, cuál ha sid.o el mal manejo para que haya

sucedido esto. Tiene que haber tenido como génesis la iniciativa

ciudadana, puesto que no podía haber sido de otra forma' Qué bueno

que haya sido asi. Quién mejor que los dueños, los propietarios, los

accionistas d,e esta enorme empresa Sean los que rescaten al IESS con

una propuesta diferente. Tenía que ser así, porque ya ha sucedido que

aquellos que no son los accionistas, los propietarios, los que invierten

sus recLlrsos, son los que han estado. Tampoco se necesita ser muy

notable para entend.er que, si la causa fue denunciar ese momento, la

solución fue Io contrario. Saquen la mano, hay que pedir que el

Ejecutivo d.evuelva el dinero. Pongan un buen gerente, cambien el

modelo de gestión. Que los administradores, los directivos tengan esa

visión d.e institución. Agradece que este proyecto haya sido tratado en la

Comisión de Trabajo, pr.les ha hecho su tarea como comisión' y trajo

este elemento para que sea enriquecid.o. cree que hay aportes de todos'

queesbuenodarsecuentadeloquehaacontecido,yconsus
herramientas, sin vulnerar ningUna norma, crear una herramienta

robusta, que respond.a a la actual situación. Porque por estar en este

contexto penoso en el que han puesto a la seguridad social, no avanzar|

a ver a dónde va a ir ia población, es una población como del resto del

mundo. La institución tiene que responder a esa realidad que está

sufriend.o, ahora y en los próximos años. si no avarlzar. con lo que

tiene, posiblemente no va a poder manejar las condiciones futuras' 10'

Pedro Veiasco. un acto de justicia es ingresar al verdadero dueño de la

palabra y de sus iniciativas, como es el pueblo' En esta ocasión, se tuvo

la oportunidad. de escuchar a un representante, a un viejo luchador'

que no está pensando en intereses coyunturales o políticos, sino más

bien en precautelar los intereses del pueblo y de la sociedad, ai señor
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Henry Llanes, quien asegura venir trabajando esta iniciativa desde hace

mucho tiempo atrás, representando a miles de personas que, a veces,

no pueden expresar su voz, como 1o hacen los legisiadores en el

hemicicl0 del Pleno de la Asamblea Nacional. La Constitución de la

República, en el artículo ciento treinta y cuatro numeral cinco, dice que

la iniciativa legislativa para presentar proyectos no solamente es

facultad del presidente, de autoridades o de la Asamblea' Este proyecto

de reforma al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y al IESS debe

merecer toda la atención y la importancia fundamental' Se dice que las

instituciones caminan, progresan, avanzan cuando Ia cabeza f:uncíona

bien, cuando la estructura está bien. Lastimosamente, asegura, salpicó

hace rato este tema que la sociedad ha acuñado como "Metástasis"; y es

vergonzoso que la institución haya tenido que ser nombrada, en

innumerables veces y ocasiones, por temas de corrupción, por entrega

de dádivas de hospitales y adquisición de med'icamentos, en uno de los

servicios básicos que reclama nuestro pueblo' Y, si no toman la decisión

hoy en la Asamblea de salvar a su propio organismo, no lo harán

nunca, y dejaremos para la posteridad problemas que serán

insalvables. No habrá tabla de salvación que impida que sucLlmba la

institución, y le parece muy interesante que se empiece planteando

restructurar la integración del Instituto Ecuatoriano de seguridad

Social, en su consejo Directivo. sí, es una institución pública de

acuerdo con la constitución, pero se confunde, a veces, 1o público como

si fuera propiedad particular d.ei Estado y del Ejecutivo, y que puede

hacer y deshacer con la institución. sí, en esta entidad que recibe

aportes de tod.os, se escogían alternamente para designarse entre

representaciones, entre comillas, d.e los trabajadores del sector público

y de los empleadores. Hoy, está propuesta permite que voluntariamente

cada uno d.e tos afiliados pueda escoger, en forma libre y democrática, a
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quién los represente: a los activos, a los pasivos, a los trabajadores del

Seguro Social Campesino, a las amas de casa, trabajadoras autónomas'

Que también se incluya, 1o que pedía la compañera de Zarnora

Chinchipe, la alternabilidad y la equidad de género. Las mujeres son

extraordinarias administradoras, ias mujeres tienen una extraordinaria

capacidad para hacer las cosas con transparencia, y ahí está esa

oportunid.ad que hoy debemos garantízar. El IESS es una institución

que Se nutre con los recursos permanentes de todos y cada uno de los

afiliados activos, de los aportes que realizan, de las inversiones que se

hacen. A través de esta institución se hacen realidad los sueños de

muchos hogares ecuatorianos de pod.er tener su casa propia, de poder

remodelar su casa, de tener un techo donde albergar a las familias.

Menciona que no se puede permitir que esta institución sea designada a

d.edo, y la propuesta de reforma le parece muy atinada, cuando se dice

y se propone que sea a través de concursos públicos de méritos y

oposición, y no la ded.ocracia, más aún en una institución que maneja

recursos económicos en cantidad.es importantes. También, reiteró que

escuchó a Henry en su intervención, y que es muy atinada, ¿por qué no

permitir qrre esos recursos d,e esa deuda, más de diez rnil millones de

dó}ares, Sea compensada con participaciones y acciones en sectores

estratégicos de nuestra patria? Pide que se despojen de posiciones

políticas o ideológicas, qr-le escuchen lavoz del pueblo, a los jubilados, a

los afiliados, a ellos mismos, pues también aportan mensualmente para

que se capitalice, QUe se fortalezcan sus instituciones. Que por eso no

d.eben permitir que, por inoperancia, por incapacidad y decisión de

muchos dirigentes, hoy tengan que pensar en incrementar más años de

afiliación, más años de aportación. Asegura que no tienen por qué

pagar los platos rotos y no deben permitir tampoco que se bajen las

pensiones jubilares. Aqueilos que causaron el caos deben responder no
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solamente con la cárcel, sino también con resarcimiento económico y

pecuniario. Se debe reflexionar que, en las manos de quienes

prepararon esta iniciativa popular está la salvación de esta importante

institución como es el IESS. 11. Henry Bósquez. Asegura que es

importante que la Asamblea debata este proyecto de reformas a la Ley

de Seguridad Social, antes que se destruya totalmente. Considera que el

sistema de seguridad. social, y es como manda la constitución de la

República, es responsable de atender las situaciones de contingencias

de la población, especialmente las de enfermedad, las de maternidad,

las de desempleo, la d.e vejez, ínvaIid,ez, discapacidad y muerte' Es la

población pobre y humilde, los trabajad.ores, los obreros, las mujeres de

servicio doméstico, los jubilados, los campesinos, los que acceden a los

servicios que presta IESS, principalmente en los servicios por salud por

enfermedad. Los empleadores por 1o general no utilizan eI IESS, ya que

ellos contratan en Su mayoría los Seguros privados, acuden a las

clínicas de lujo pafa hacerse atender; pero nuestros trabajadores,

nuestros campesinos, ntlestros maestros, nuestros jubilados, ellos sí

acuden a los hospitales del IESS. Sin duda, es precisamente por ello

que el Estado se desentiende de su obligación de aportar al seguro de

salud y los hospitales del IESS. Por eso en los hospitales, tanto del IESS

como en los públicos, hoy por hoy, no hay ni médicos ni medicinas ni

equipos, constituyéndose en un escupitajo a la cara y en burla de los

trabajad.ores y d.e los afiliados. Los dispensarios médicos del Seguro

Social Campesinos están totalmente abandonados y destruidos' No hay

medicinas, mucho menos equipos médicos básicos; la situación de este

servicio en la provincia de Bolívar también es Lln ejemplo vergonzoso del

trato inhumano que se da a los campesinos de la patria' Asegura que

eso no debe de continuar así, es por ello que los dueños del sistema de

segurid.ad social, los trabajadores que utilizan sus prestaciones, los
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campesinos, son los que deben manejar el IESS. Existen alrededor de

tres millones setecientos mil afiliados activos y setecientos mil

pensionistas; es decir, son cerca de cuatro millones quinientos mil

trabajadores los que deben manejar la Seguridad Social' Sin embargo' a

pesar de lo que establece la Constitución, que son los trabajadores y los

campesinos los que acceden a sus prestaciones, es el Gobierno Nacional

quien tiene a su cargo la gestión del seguro social, ei manejo de la

salud, de los recursos económicos y d.el patrimonio del IESS, adquiridos

con los aportes de los afiiiados. Dice que eso no debe de continuar así'

que es urgenre y necesario que sean los afiliad'os y los jubilados del

seguro social universal obligatorio, quienes tengan el control de la

administración y gestión del IESS, a fin de ejercer una gestión

transparente de sus recursos y sus prestaciones' En tal virtud' estoy de

acuerdo con el proyecto de reformas que se están debatiendo' para

establecer una nueva y democrática integración del Consejo Directivo

del IESS, con cinco miembros y con la participación mayoritaria de los

afiliados y de los jubilados, a través d,e procesos de elección directa y

d.emocrática, organizados por el Consejo Nacional Electoral, con un

pad.rón d.onde conste todos los afiliados de los diversos seguros y los

pensionistas. Por otro lado, reitera que es urgente que también el

Estadopagueinmediatamentelad.eudaquemantienealIESS.No
puedeserposiblequesejustifiquequeelGobiernoperdonemásdedos

mil miilones d.e dóiares en d.eudas por medio d'el SRI, si, por otro lado'

el Estado no paga la deuda que tiene con la Seguridad Social y los

afiliad.os y los campesinos pobres, que no pueden recibir ni siquiera

medicinas cuando padecen enfermedades. La principal guerra que

debemos garrar es la guerra contra la pobreza, la exclusión y la

inequid.ad.. Asegura estar de acuerdo que el banco del IESS se

transforme en un banco d,e primer piso, para qrre exista una sana
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competencia con el sistema bancario privado. Es aceptable también Ia

propuesta de que el Estado, como parte de pago al IESS, transfiera la

propiedad del Banco del Pacífico al Biess; esto es preferible, antes de

que el Gobierno 1o liquide para favorecer a la banca privada. Propone

agregar luego de la frase, "sobre la base de estudios actuariales y de

proyeccioneS matemáticas", la frase: "técnicamente realizadas", en lugar

d,e la palabra confiabieS, Y2 que confiable es muy subjetivo; 1o que

puede ser confiabie para unos no puede ser confiable para otros' Así

mismo, sobre el artículo cinco del proyecto que reforma al articulo

veintiocho de la ley, en el tercer inciso del artículo veintiocho sugerido,

luego de la frase, "mediante elección directa a través de un padrón

electoral", sugiero agregar 1o siguiente: "en el que estarán

obligatoriamente todos los afiliados a los diversos seguros y todos los

pensionistas sin exclusión alguna". Sugiere que la comisión agregue un

artículo en el que se d.etermine cómo los seguros públicos y privados,

sin excepción alguna, deben contribuir al financiamiento del Seguro

Social Campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, como manda el artÍculo trescientos setenta y tres de la

Constitución de la República. Propone que la disposición transitoria

primera diga: "el consejo Directivo del IESS, ei director general y el

Ministerio de Economía y Finanzas, en eI plazo de seis meses a partir de

la pubiicación de esta ley en el Registro Oficial, determinarán el monto

de la deuda total que mantiene el Estad'o con el IESS' Hasta que el

Estado pague la totalidad de esa deuda, se suspende todo tipo de

crédito del IESS al Estado. Debido a que e1 Banco del IESS realizará Ia

operación de banco de primer piso, el Banco del Pacífico prestará

inmediatamente su contingente técnico y iogistica para fortalecer las

actividades del Biess, especialmente en la gestíón de riesgos y crédito y

en su capacidad. operativa técnica y tecnológica para incorporar las

Pd.gina 148 de 307



ffi,DW¡

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

nuevas líneas de negocio bancatio". !2. Hamilton Intriago' La salud es

underechouniversalyobligacióndetod.oslosgobiernos.Vecon
preocupación esta reforma a la Ley de Seguridad Social, ya que ha

escuchado que el Gobierno le debe más de diez mil millones de dólares

al Seguro Social, pero también dos mil millones de dólares a las

empresasprivad'as.Esunainjusticia,¿Cómosepuedehablardesalud,

cuando un Gobierno saca el d.inero y no le da preferencia o prioridad a

1o que es el tema de salud? Cuando hay salud hay vida, cuando hay

saludhayganasdetrabajar.Perolopreocupanteesquenohay
medicina. Recuerda que hay muchas personas que mueren por culpa

deunmarcapasos,porquenohayambulancia,porquetodoeldinerose

1o han llevado los Gobiernos de turno. Pide que, en la institución, deba

haberunjuiciopolíticoparaaquellaspersonasquesemetanconel
SeguroSocial.NoesposiblequeenplenosigloXXlmodernizadohayan

hecho leña, como habla el campesino, ilevándose todo el dinero' Da a

conocer que los campesinos de su provincia deben llevar alimento para

Stl familia y Qüe, lamentablemente, Ia pensión jubilar para los

agricultores ecuatorianos es absolutamente insuficiente' ¿Cuánto cobra

un jubilado del sector agropecuario? oscila entre ciento dieciséis a

cientotreintadólares,yconesecobroelcampesinoaportaynotiene
medicamentos,conesossueldosylanoatencióndelIESS,nole
alcarrzaparasiquierapensarencompraresamedicina.Mencionaque

se están olvidando d.el sector campesino y hace un llamado' porque esa

jubilaciónnoesd'ignaparaelagricultor,tienequeelevarse'Nosepuede

seguirgolpeadoelsectoragrícoladeestepaís,esaesunaobservación
quevaahaceraestareformadeley'yhayqueanalizaralgunospuntos
de vista. considera que el Seguro social justifica esta situación legal'

diciendo que los agricultores apenas aportan alrededor de cinco dólares

mensuales; sin embargo, en lugar de considerar a los campesinos como
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enemigos de Ia seguridad. social, deberían buscar que se fortalezca al

IESSatiempo,güesecontribuyaalsectoragrícoladelpais.Unade
estasalternativas,pod.ríaSer,lareducciónd.earancelesparalas
herramientas agrícolas; precisamente, con su propuesta del código

OrgánicoparalaReactivaciónAgrícolayPesquera,e0elquese
encuentra trabajand'o, busca que el campesino logre este objetivo, con

la reducción de aranceles parael sector agricola' No solo va a beneficiar

alosagricultores,sinoquetambiénseconvertiráenunpiiar
fundamental para la sostenibilidad del IESS' Agradece que se haya

incluid.ounrepresentantedelsegurocampesinoenelDirectoriodel
IESS, y confia en que se va a velar por el aumento d.e la pensión jubilar

pairaloscampesinos,queactualmenteesverdaderamenteindigna'13'

AdrianaGarcÍa.Mencionaqueesimportantecelebrarestamotivación,

apoyarla y respaldarla, que se necesita un mejor Ecuador' y que aquí

también están incluidos todos esos cinco mill0nes de campesinos' Es

necesario indicar que el IEss, si bien representa una institución

púbiicadecarácterpúblico,nolepertenecealGobierno,les
correspondeatodoslosafiliadosqLlemensualmenterea|izanSuS
aportes'Pero,enlosactualesmomentos,atraviesaunasituaciónmuy
crítica. Todos tenemos conocimiento de las noticias' 10 que refieren los

ciud.adanos. Ha sido administrado de manera incorrecta' la ineficiencia

tambiénhapasad.oporestainstitución.Yhoy,losmáslamentables
hechos de tristeza y d.olencia corresponden a las personas que tienen

unaenfermedad'catastróficaytambiénenfermedadesraras,yno
pueden ser atendidos. Menciona que hay que transparentar la realidad

dellEsS,yreclamaalEstadoecuatorianopagarladeudadedocemil
millones de dólares; deuda histórica, hasta la fecha' que todavía no ha

sido subsanada. Hasta el año dos mil veintidós existían siete mill0nes

deaseguradosregistrados,deloscualescuatropuntocincomillones

Pdgina 150 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

son afiliados pensionistas a nivei nacional' Recuerda que se debe

cancelartambiénlatotalidaddeladeudaquemantiene,Qü€Son
setentayseismilloneshastaelañoactual.Sed.ebedeconsiderarque
siempresehahablad.odelGobiernonefastodelseñorGuillermoLasso,
personasqueestabansufriendoenSolcapornohabersidoatendidasy,

específicamente,porqueelGobiernoadeudabaasolca,deudaque
tod'avia se mantiene. Esta situación, entre muchas obligaciones que

tiene el Estad.o y a su vez eIIESS con los prestadores' Ante la indolencia

con los asegurados y las personas que deberían tener este beneficio, no

puedenseguirsiend'oobservadoresydejarqueestassituacionespasen

desapercibidas; que el sufrimiento de los aportantes, de sus familiares,

d'elaciudadanía,siganpadeciendodeimaldellEsS;yesemalno
solamenteesporfaltademed'icamento,porfaltad'erecursos,sinopor

una pésima administración. pide que den apoyo pat^ que esta iniciativa

ciudad.ana pued.a quedar en firme, güe es importante poder dar un

aporteporcadauno.Eldíadehoytengounavisitadeunaspersonas'
estas personas necesitan una atención prio ritaria' pero ni siquiera la

parteméd'icatieneconocimientod'ecómotratarestoscasos,yellos
siguen en la cola' Les recuerda que' si no son tratados de manera

adecuadayatiempo,pued'enperdersuvida'Dicequeesimportante
queseconsid.eredentrodeestasreformaselpoderincluirqueestas

atenciones sean prioritarias, ampa rar alafiliado y aportantes en caso de

altacompiejidad,sobretodocasosoncológicos,enfermedades
catastróficas raras; como le refería, eüe sean atendid'os' No se debe

permitirqrreseretirelamedicinadeunafiliadoapesardequeel
Estad'oecuatorianonoseencuentraaldíaenSrrSpagos;nodeben
sufririaspersonas,porqueestaspersonaspuedenperdersuvida.
Siempreesimportantequeeliegislador,queunpolítico,Sepongaenlos
zapatosdeesaspersonas.Recuerd'aquenadieestáexento,porellose
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debe asegurar la continuidad de los servicios de la salud'

principalmente en caso de enfermedades catastróficas o enfermedades

donde la suspensión o demora de tratamiento representa un alto riesgo

para la vida. Por 1o qrre recomiend.a, se incorpore en la Ley de seguridad

Social la siguiente disposición general: ..e1 IESS, asÍ como Sljts

prestadoresdeservicios,deberánasegurarlacontinuidaddelos
serviciosd'esaludyd'otaciónd'emedicinaparaloscasosde
enfermedades catastróficas y enfermedad'es considerad'as raras' donde

ia suspensión o la demora del tratamiento representa un alto riesgo

para 1a vida,,. Recuerda que es un compromiso como legisladores el

realizar cambios transcendentales' para que ya no se continúe

provocando sufrimiento a estas personas , t4. Jaime Guevara. Insistió

que,paranadieesunsecretoqueenelEcuadornoexisteunseguro
social exitoso, puesto que tres d.e cada diez jubilados tienen suspensión

contributiva,perotodosycadaunodeelloshaceneltrabajoy
descuenta el patrón y lo traslad.a al IESS. Por otro lado, aseg]-lra que los

afiladosindependientes,queconesfuerzopropioponensusrubros
d"irectamente al IESS, con el esfuerzo de decir: deberemos tener algo

cuand'onosjubilemos.Sinembargo,ellEsssehatransformadoenel
botíndecadaGobierno,haciend'oqueelmanejotécnicopeligre,mucho
más cuando de manera arbitraria e irresponsable se retiró el cuarenta

por ciento de aportación del Estado, poniendo en riesgo la seguridad de

que pueda trabajar nuestro IESS. Reiteró que, más allá de ias quejas, 1o

quedebeestarclaroesquehoytienenunasentenciadelaCorte
Constitucional,queseñalaqueesunanecesidadcontarconlos
estudios actuariales actualizados y específicos, que constituyen

elementosfundamentalesparalatomad.ed'ecisionesadecuadas
respectoalaseguridadsocial.Y,claro,estaesparted'elanecesidad,y
esimportantetambiénquesepuedaentend'erqueesareformahayque
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hacerle también a la constitución del IESS ' para que puedan tener la

seguridad los afiliados activos, tres millones d'e afiliados' más de

seiscientos cincuenta mil afiliad.os pasivos, que quieren servicios de

caiidad. Señaló que, como miembros de la comisión d'e Trabajo' recibió

varias comparecencias, que permitieron mejorar este texto que hoy lo

tienen en el primer informe Y, fund'amentalmente, señala a Henry

Llanes por la iniciativa popular, en la que tuvo que acercarse al CNE'

pafaregistrar y recoger firmas. La participación de los afiliados' que hoy

son tres, exigimos que cinco conformen el d'irectorio: uno de parte de los

trabajadores públicos y privados; otro, afiiiados voluntarios' que son

afiliados del exterior, trabajadores autónomos ind'ependientes' del

Segurocampesino;rrnodelosjubilados;unod.elosempleadoresdel
sector privado; y, también, uno d'el sector público designado por el

Ministerio de Trabajo. Dice qlle, se debe estar claro en la sentencia' Qüe

en eI momento que se seleccione y se vaya a tener los nuevos

representantes, lo hará el Consejo Nacional Electoral, y que este ente lo

puede hacer por colegios electorales o por elecciones universales' Que'

¿quiénvaafinanciar?ElmismoSeguro,ytienequehacerloparaqueSe
puedatenerlagarantía.solicitaqueelBiessseconviertaenunbanco
de primer piso, para tres millones d'e afiliados activos' seiscientos

cincuenta mil pasivos. una institución financiera con esa dimensión'

esoesloqueestánpeleand'oyesoesloquetenemosabsolutamente
claroparaquepuedatenersolvencia'Solicitó9üe,atravésdela
secretaria de Ia comisión de Trabajo, se pida al Ministerio de Finarlzas

entregue la certificación de cuál es la deuda cortada al treinta y uno de

diciembreded.osmilveintitrés,porquelepreocupaquecuandovayana
hacer un acuerdo de Pago, no tengan las cifras claras; esto tiene q]'le ser

responsable.DrjoqueesperalavisitadelministrodeEconomíay
Finanzasparaquedigacuáleslafórmulaquevanaaplicarparapagar
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ladeudaquemantieneconellEss.2.2.2.Observaciones
institucionaies y ciudadanas remitidas por escrito durante el proceso de

socialización. Se recibieron comunicaciones por escrito con

observaciones generales y puntuales al proyecto de Ley' La comisión

conoció d.ieciocho observaciones por escrito, conforme consta del

siguiente detalle:

Doctor
Henry Llanes

ÁdJ""t" t""t" d-u autoría que se titula: El IESS

al borde del abismo, de miércoles once de octubre

de dos mil veintitrés'
Adjunta ponencia, La reforma institucional del

Seguro Social, de cinco de diciembre de dos mil

veintitrés.
Oficio de la Superintendencia de Bancos No' SB-

DS-2020-0318-0, de 22 de julio de 2O2O' por

medio del cual ya dio a conocer' en ese entonces'

los déficits presupuestarios que venían

atravesand.o los fondos de salud y de pensiones'

conforme se indica a continuación, flujos de caja

IESS-Biess, junio del 2O2O'

Los resultados más relevantes de la supervisión

focalizad,a a la gestión del proceso de

administración de la liquidez en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, se detallan a

continuación: a) El total de necesidades de

financiamiento que tiene el IESS para el año

2O2O es de USD 2.330 millones, a su vez

realizará requerimientos de liquidez al Biess por

USD 1.630 millones, valor que se muestra

insuficiente dado el desface de iiquidez

proyectado para el fin de año' b) Ei total de

desinversiones del Biess realizadas hasta el mes

de junio del2O2O, ha sido de USD 565 millones'

c¡ Ot seguro de invaiidez, vejez y muerte para el

período enero-diciembre del 2020 estima ingresos

Oot USD 3'Ol2 millones, que resultan

insuficientes para cubrir los egresos proyectados

de USD 4.832 millones, debiendo recurrir a los

recursos de inversión del Biess por USD 943

millones. d) El seguro de salud individual y

familiar para el añ:o 2O2O estima ingresos por

USD 1,520 millones, que resullen-1n:efi9lent9:

Oficio No.

o20-
HLLSl2023
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@os proyectados de USD 2'093

millones, debiendo recurrir a los recursos de

inversión del Biess por USD 469 millones'

El seguro de invalidez, vejez y muerte y el seguro

de salud individual y familiar, se ven afectados en

su liquidez y solvencia; más aún, de continuar la

crisis económica y sanitaria, que ha incidido en la

reducción de 1os ingresos y en un incremento de

los egresos, 1o que ocasiona que los seguros

tiendan a disminuir de manera acelerada su

patrimonio acumulado y requieran mayores

niveles de liquidez, evidenciando la situación

crítica del otorgamiento de las prestaciones'

En e1 oficio de la Superintendencia de Bancos

también se dio a conocer el mai manejo de los

fideicomisos que, en 1o que respecta a los

negocios fiduciarios, la Superintendencia de

Bancos determinó, entre otras observaciones' que

diecinueve fideicomisos inmobiliarios se

encuentran paralizad'os desde el 2073' que

presentan indicadores de deterioro de los activos

financieros, Y Que sin estar como negocios en

marcha tienen incrementos en su valoración' Se

registra insuficiencia de provisiones' Existen

fideicomisos que se encuentran en proceso de

liquidación sin ninguna acción adecuada' Por

otia parte, el Biess no tiene un plan ni una

estrategia para solucionar la problemática

individual de 55 fideicomisos que presentan

problemas en los ámbitos financiero' legal'

comercial Y técnico.

Adjunta un cuad'ro de cifras económicas que se

titula: Anexo 1. Deuda del Gobierno Nacional al

IESS, al treinta de septiembre de dos mil

veintiuno. En resumen' los datos son los

siguientes: a) Deuda del cuarenta por ciento

acumulada desde el año 2OL2 para pagar las

pensiones jubilares: $3. 191 millones' b) Deuda de

salud. acumulad.a desde el año 2006: #4'397'4

millones. Más otros rubros, tazón por la cual el

monto que debía pagar el Estado al IESS era de

$8. t75,9 millones.
Oficio Nro. IESS-DG-2O23-O773-O, de 18 de

agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el

licenciado Diego Salgado Rivadeneira, director

general del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
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Sociat. mediante el cual le solicita al magíster

Pabto Arosemena Marriot, ministro de Economía

y Finanzas, realice el pago de $10.051,9 millones

por concepto de las deudas que tiene que

cancelar el Estado al IESS, y que tiene relación

con el cuarenta por ciento para pagar las

pensiones jubilares, con deudas de salud y otros

rubros.
Oficio Nro. IESS-CD-EM-2023-0009-0, de

diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés,

suscrito por la magíster Maria de los Ángeles

Rodríguez Rosero, mediante el cual manifiesta su

preocupación por la descapitalización del Fondo

de Pensiones, de las desinversiones, de la puesta

en riesgo el financiamiento de las prestaciones

del seguro social y del lucro cesante que afecta a

las finanzas del IESS, hasta el punto de advertir

que, si el Ministerio de Economía y Finanzas no

paga ta deuda de manera urgente, se corre el alto

riesgo de incumplir con ei pago de las pensiones

jubilares.

Remito la segunda edición de un libro de mi

autoría que se titula: EI IESS al borde del abismo'

mediante el cual pongo en evidencia las caüsas

de la enorme crisis que atraviesa el Seguro Social'

en cuanto a su gobernanza, manejo de las

finanzas del Seguro Social y sus prestaciones'

afectando gravemente a sus afiliados, tanto

activos como Paslvos.
Oficio No.

sB-DS-2023-
0586-O

L" C"."tttt.'ió" de la República del Ecuador y la

Ley de Seguridad Sociai ya prevén la autonomía

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

(rESS).

El Proyecto de Reforma a la Ley de Seguridad

Social elimina el concepto de separación de los

patrimonios autónomos de cada seguro, por lo

que dicha exclusión atenta al manejo técnico de

cada seguro, ya que existen prestaciones con

diferentes coberturas y plazos que dependen de

su propio patrimonio para el financiamiento de Ia

prestación.
Lo" problemas del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social son de carácter estructural y su

sostenibilidad financiera y actuarial con el actual

esquema de funcionamiento no e

MagÍster
Antonieta
GuadaluPe
Cabezas
Enriquez
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El pago de ia totalidad de la deuda del Estado no

resuelve los problemas actuariales si no se

adoptan los cambios paramétricos necesarios'

Las reformas planteadas a la conformaciÓn del

Consejo Directivo deberían atender las buenas

prácticas de gobierno corporativo a efectos de

garantizar que esta instancia esté conformada

por personas calificadas y con experiencia'

Se debe garantízat la continuidad de la gestión y

evitar los cambios en la ley vigente, cada 16

meses de presidente del Consejo Directivo, ya que

esta rotación podría afectar a los niveles

directivos de las unidades administrativas y

técnicas del instituto.
Es recomendable que la selección de los

miembros del Consejo Directivo sea el producto

de procesos de selección claros y transparentes'

con reglas del juego claras y con exigencias de

formación y experiencia de los candidatos' ya que

un proceso eleccionario no asegura la elección de

personas que cumplan los estándares que

demanda una institución eminentemente técnica'

El eliminar que la proforma presupuestaria

elaborada cada año deba ser remitida al ministro

de Economía y Finanzas (MEF) para su informe'

no es adecuado, ya que el presupuesto del IESS

cuenta con las asignaciones para financiar el

seguro universal obligatorio.
Un cambio importante que la actual Ley de

Seguridad Social necesita es la incorporación de

una sección relativa a las sanciones para las

entidades de seguridad social, debido a que las

sanciones actuales corresponden a las

establecidas en el Código Orgánico Monetario y

Financiero, libro I, mismas que se ajustan a Ia
realidad de las entidades financieras públicas y

privadas, por lo que es imperativo adecuar un

marco normativo para el sistema nacional de

seguridad social.
Respecto de la propuesta de que el Biess

incursione en una nueva línea de negocio (banca

de primer piso), debe incorporar un análisis

técnico, financiero y actuarial que considere por

1o menos la rentabilidad (rendimientos)' la

ad.ministración integral de sus riesgos (crédito'
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operativo, liquidez, prevención de lavado de

activos), los costos operativos de incorporar una
nueva línea de negocios en la cual no tiene

experiencia, ni cuenta con la capacidad operativa,

tecnológica; asi cómo, la implementación de

canales electrónicos y fisicos para la atención al
público, y el impacto en el presupuesto anual del

banco, que permita determinar la viabilidad de la
propuesta realizada.

El Biess administra la mayor cartera hipotecaria

del país, sin embargo presenta debilidades

significativas en la gestión de sus riesgos,

especialmente el riesgo de crédito y riesgo

operativo, limitando que la administración de los

recursos de los afiliados y jubilados del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social sea eficiente;

por lo que, en caso de incorporar una nueva lÍnea

de negocios en la cual no tiene experiencia, ni
cuenta con la capacidad operativa, tecnológica y

de administración integral de sus riesgos, se

expone aún más a la entidad a la matetia'lización
de dichos riesgos.

Magíster
Richard
Garis Gómez
Lozano

En referencia al artículo número 1, manifiesta
que se arrrrortiza con 1o establecido por la
Constitución.
En el artÍculo 2, considera dejar solo los estudios

actuariales, considerando la naturaleza de las

prestaciones que se otorgan.

En el artículo 3, referente a la autonomía, se

manifiesta que debería determinarse el alcance
jurídico, financiero y administrativo.
En el artículo 4 recomíenda que se mantenga el

artículo 16 vigente, ya que afectará a la seguridad

social campesina, ya que esta se fundamenta en

relación con el principio de solidaridad, y
recomienda mantener la separación patrimonial
de cada uno de los seguros especializados'

Manifiesta que está de acuerdo con el texto

planteado en la propuesta de la iniciativa popular

normativa.
Manifiesta que no está de acuerdo con 1o

propuesto en el artículo 6; hace referencia a los

periodos para presidencia, que sean de 16 meses'

y que se agregue una transitoria.
En el artículo 7, se menciona que guarda relación

Oficio No.

IESS-CD-AS-
2023-OO7B-O.
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@e que se cambie eltítulo
del artículo: Aprobación de la Proforma

Presupuestaria, para que vaya de acuerdo con el

artículo trescientos setenta y uno de la

Constitución, y propone mejorar la redacción'

Sí está de acuerd'o con el control por Ia

Contraloría General del Estado y de la

Superintend.encia de Bancos, propone texto

alternativo, y propone incorporar como numeral

veintinueve del Código Orgánico Monetario y

Financiero, 1o señalado.

Manifiesta, referente a ia disposición transitoria'

que el IESS no concede ninguna clase de créditos

al Estado ecuatoriano, debido a que los recursos

que corresponden al seguro general obligatorio y

á1 ,égirn"rt especial de seguro social campesino'

actualmente es invertido a través del Biess' y este

es el encargado de invertir en la Bolsa de Valores'

Así también manifiesta que técnicamente no se

recomiend.a colocar valores, por ser valores

variables.
Hace conocer que existen actualmente acuerdos

referentes ai pago de la deuda, y observa que es

el director general quien debe suscribir los

convenios.
De acuerdo con la disposición tercera' manifiesta

que sería una forma de garantizar el pago de la

deuda, pero que se encuentra supeditada a lo que

manifieste el Gobierno.

De acuerdo con la disposición cuarta' se sugiere

que se agregue al artículo 229 de la Ley de

Seguridad Social, que se autorice al Consejo

Diiectivo del IESS tealizar las reformas

paramétricas tendientes a garantizat la

sostenibilidad de los fondos y aportes'

Instituto Ecuatoriano de Seguridt4 t99t"!

nsidere el contenido

del proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

Seguridad Social y a la Ley del Banco del

InJtltuto Ecuatoriano de Seguridad Social'

presentado por la entonces asambleísta Dina

Maribel Farinango Quilumbaquín' Dicho proyecto

de ley contiene una propuesta más detallada en

términos de gobernabilidad, institucionalidad' asi

como para una futura reforma estructural del

Abogada
Patricia
Elizabeth
Borja
Laverde
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La re.ovación del Consejo Directivo del IESS ha

tenido falencias de la Ley Reformatoria de la Ley

de Seguridad Social, referente a la Conformación

del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social (vigente desde el 1 de noviembre

de dos mil veintidós); y que, hasta el momento y

luego de más de un año de vigencia, todavía no se

ha logrado la renovación del máximo órgano de

gobierno del IESS.
. Respecto al artículo 1, manifiesta que el concepto

de universalidad podría en la realidad no

aplicarse, porque no toda la población tiene

acceso al sistema de seguridad social'

. El artículo 2, sobre el artículo 233 de la Ley de

Seguridad Social, dispone lo siguiente: Artícu1o

233. Cambios en el régimen prestacional' No se

creará prestación alguna ni se mejorarán las

existentes a cargo del seguro social obligatorio

aplicado por el IESS, si no se encontraren

debidamente financiadas y respaldadas en los

resultados de estudios actuariales que

demuestren su solvencia y sostenibilidad' De

igual manera, mediante Sentencia No' 32-2I-
IN/21 y acumulado, la Corte Constitucional

determinó 1o siguiente:70. A partir de la regla del

citado último inciso del artículo trescientos

sesenta y nueve, en su sentencia Nro' 83-16-

IN/21, esta Corte sostuvo que contar con

estudios actuariales actualizados y específicos'

constituye un elemento fundamental para la

toma de decisiones adecuadas respecto a la

seguridad social; y en su sentencia Nro' 23- 18-

IN/ 19, determinó que en el sistema de seguridad

social se pueden hacer ajustes a los aportes y

beneficios siempre que estén soportados por

estudios técnicos actualizados y su finalidad sea

la sostenibilidad del sistema y sus prestaciones

en el largo plazo. Vale decir, a partir de la citada

jurisprudencia, se puede derivar la regla de

trámite iegislativo según la cual, en ei

proced.imiento de formación de una ley que cree

,rt.rr." prestaciones en el sistema de seguridad

social, es obligatorio que el legislador cuente con

estudios actuariales acttalizados acerca del

impacto de la nueva prestación en la

sostenibilidad de dicho sistema; Y, de acuerdo
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con esa misma jurisprudencia, la transgresión de

la mencionada regla aplicable al procedimiento
legislativo, implica la inconstitucionalidad de la
Iey correspondiente, por cuanto afecta al
principio de sostenibilidad de la seguridad social.

Aquello guarda relación con lo previsto por el

artículo trescientos sesenta y nueve, inciso final
de la Constitución de la República del Ecuador.
Por ello, se sugiere que el texto propuesto por la
iniciativa popular normativa también considere

una modificación al artículo 233 de la Ley de

Seguridad Social, de acuerdo con el siguiente

detalle: Artículo 233. Cambios en el régimen
prestacional. No se creará prestación alguna ni se

mejorarán o modificarán las existentes a cargo

del seguro universal obligatorio a cargo del IESS,

si no se encontraren debidamente financiadas de

acuerdo con 1o previsto por el artículo trescientos

setenta y uno de la Constitución, y respaldadas

en los resultados de estudios actuariales
actualizados y específicos para determinar su

solvencia y sostenibilidad'
. De acuerdo con el artículo 3, manifiesta: se

sugiere suprimir este artículo por ser reiterativo,
debido a que el artículo trescientos setenta de la

Constitución de la República del Ecuador ya

dispone que el IESS es una entidad pública de

carácter autónomo, y el propio artículo 16, inciso

primero, de la Ley de Seguridad Social.

. De acuerdo con el artículo 4, manifiesta: por ello,

se sugiere suprimir este artículo, por cuanto es

importante que se mantenga la especificación de

que el patrimonio del IESS es separado del

patrimonio de cada uno de los seguros

especializados que administra' Hay que recordar
que la división de los seguros es un principio de

organización del IESS, según el artículo 18 de la

Ley de Seguridad Social. Además, se debe

considerar 1o que ya dispone el artículo
trescientos setenta y dos de la Constitución:

"Artículo 363. Los fondos y reservas del seguro

universal obligatorio serán propios y distintos de

los del fisco, y servirán para cumplir de forma

adecuada los fines de su creación y sus

funciones. Ninguna institución del Estado podrá

intervenir o disponer de sus fondos y reservas, nl
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menoscabar su patrimonio.".
. De acuerdo con el artículo 5, se manifiesta: al

analizar el artículo propuesto en este proyecto de

ley (iniciativa popular normativa) se sugiere
considerar que el Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas dispone 1o

siguiente: artículo (...). Requisitos para financiar
los gastos de la seguridad social con recursos del

Presupuesto General del Estado. Las entidades de

seguridad social en la elaboración de su
presupuesto, así como respecto al presupuesto

ejecutado, deberán cumplir con los siguientes
requisitos: 1. La normativa emitida por los

Consejos Directivos del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, Instituto de Seguridad Social de

las Fuerzas Armadas o Instituto de Seguridad

Social de la Policía Nacional, referente a

prestaciones o aspectos administrativos que

tengan impacto fiscal directo en las

contribuciones y asignaciones que se financien a
través del Presupuesto General del Estado,

deberán tener previamente el dictamen favorable

emitido por el ente rector de las finanzas
públicas. 2, Para la creación y/o ampliación de

subsidios o beneficios adicionales a la seguridad

social se deberá disponer de una fuente de

financiamiento específica y diferente a los

recursos del Presupuesto General del Estado.

Nota: artículo agregado por artículo 40 de la Ley

Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas

Públicas, publicada en Registro Oficial
Suplemento No. 253, de veinticuatro de julio de

2O2O. Por tanto, se sugiere eliminar el artículo
propuesto, porque es contrario a 1o que dispone el

Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas, y, además en la práctica generaría

varios problemas para la consideración de

recursos a destinar al IESS (en la Proforma del

Presupuesto General del Estado), Por parte del

Ministerio de Economía y Finanzas. Eso podría
generar afectaciones al financiamiento con cargo

a recursos provenientes de la contribución
obligatoria del Estado. Lo que se podría analizar
es la implementación de mecanismos que brinden
mayores certezas al momento de la determinación
de los valores para que no haya divergencias y



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

diferettcias significativas entre 1o que solicita el

IESS y lo que finalmente consta en la Proforma

del Presupuesto General del Estado'
. En referencia al artículo 6, el planteamiento

sugerido en líneas previas sobre la integración del

Consejo Directivo no vulneraría el modelo

tripartito, ya que incluso la Otganízacíín
Internacional de Trabajo, en el marco del

Programa de Asistencia Técnica de Seguridad

Social, ha sugerido un incremento del número de

miembros del Consejo Directivo en aras de

permitir una mejora en la toma de decisiones y

mayores equilibrios' Y, con ello, se daría

cumplimiento a la Sentencia de dos mil dieciséis

de la Corte Constitucional. Y la propuesta seria:

a) Un representante del Ejecutivo designado de

una terna presentada por el ministro de Trabajo'

b) Un representante de la Asamblea Nacional del

Ecuador designado con el voto de las dos terceras

partes de sus miembros. c) Un representante de

los afiliados activos, designado por votación

directa, mediante un proceso a cargo del Consejo

Nacional Electoral. d) Un representante de los

jubilados mediante un proceso a cargo del

Consejo Nacional Electoral' e) Un representante

de los empleadores, mediante un proceso a cargo

del Consejo Nacional Electoral. Nota: Para la

designación de los representantes de los afiliados

activos (afiliados al seguro general obligatorio y

jefes de familia d.el seguro social campesino), de

los jubilados y de los empleadores, el IESS

debería suministrar al Consejo Nacional

Electoral, el listado de todos los afiliados activos,

de los jubilados, y de los empleadores (personas

naturales y personas jurídicas del sector público

y del sector privado (representante legal), Io que

será considerado como padrón electoral y de esta

manera se realicen las elecciones directas'

. Referente al artículo 7, como en el caso anterior

del artículo 5 del proyecto de ley que planteaba

una reforma al artículo 27 de la Ley de Seguridad

Social, se sugiere eliminar este artículo

propuesto, porque es contrario a lo que dispone el

Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas.
10. En referencia al artículo 10, manifiesta que
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sería importante analizar las implicaciones de

índole operativa de la propuesta, esto es, para

verificar si el Biess tuviera la capacidad de

ofrecer servicios de un banco comercial, es decir,

depósitos, giros, transferencias y demás'
11. Además, se debería consultar al Biess sobre los

tiempos y demás particularidades (aplicativo

informático, normativa secundaria' recursos'
etc.), para la implementación y oferta de dichos

servicios a los afiliados y jubilados.

12. En relación con la integración del Directorio del

Biess, sugiere que el presidente del Consejo

Directivo del IESS no sea quien presida el

Directorio del Biess.

13, Se sugiere eliminar la participación del

Ministerio de Economía y Finanzas o de su

delegado. Se requiere una reforma que permita

una institu cionalización del rol de propietario

d.el Biess, dado que actualmente existe una

especie de cisma entre el propietario (IESS) y el

Biess. No puede el Biess limitarse únicamente a

remitir un informe anual de labores al Consejo

Directivo del IESS'
14. Se podría considerar el planteamiento de que la

designación de los 5 miembros sea mediante

concurso público de oposición y méritos, llevado

a cabo por el IESS (quizá a cargo del director
general). Para el concurso se podría precautelar

la representatividad prevista para los

integrantes del Consejo Directivo del IESS o'

simplemente, considerar que el banco requiere

una gobernabitidad más bien técnica y, por ello,

los miembros del Directorio deberían cumplir
requisitos más rigurosos. Se requiere una

reforma respecto de los requisitos a cumplir por

parte de quienes vayan a formar parte del

Directorio del Biess.
15. Considera que pudiera ser reiterativo, porque ya

se encuentra en el artículo trescientos setenta

de la Constitución.
16. Manifiesta que uno de los criterios de manejo de

las inversiones consiste en la diversificación dei

riesgo, y el Estado tiene obligaciones por

concepto de contribuciones para el

financiamiento de las prestaciones (IESS), asi en

cuanto a inversiones con el Biess' Sería
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importante considerar la incidencia que esta

propuesta podría tener en el portafolio de

inversiones del Biess, así como en las

operaciones autorizadas para que ejecute dicha

entidad financiera y sus niveles de rentabilidad'
Habría que considerar una reforma al artículo 4

de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, para autorizar otras

operaciones al Biess, en lugar de inversiones en

Bonos del Estado'
17. Sugiere que se fije en la Ley un plazo pata

alcanzar tal acuerdo y para los pagos

respectivos, con el establecimiento de las

respectivas consecuencias a que hubiere lugar

en caso de incumplimiento de parte de los

funcionarios involucrados, con observancia del

debido proceso, Pero, además, se debería

analizar las circunstancias o motivos de las

divergencias entre el valor determinado por el

Biess y lo considerado por el Ministerio de

Economía Y Finanzas.
18. Se sugiere considerar que en este momento se

encuentra también en trámite un proyecto de ley

orgánica para fortalecer la seguridad social'

mediante la dación en pago de las acciones del

Banco del Pacífico' que está en tratamiento a

cargo de la Comisión E.P de Régimen Económico

y Tributario, su regulación y su control' Y'

justamente, en la administración previa de la
Asamblea Nacional hubo varias observaciones

de parte del Ministerio de Economía y Finanzas

sobre dicho proyecto de Ley, que se sugiere sean

revisadas. Principalmente, en cuanto a la

entrega d.el Banco del Pacífico, debido a la

propiedad de dichas acciones, y también a la
capacidad y experiencia operativa del Biess'

19. La disposición cuarta. Suprimir esta propuesta

de disposiciÓn, porque la Corte Constitucional

ya resolvió este caso mediante Sentencia No' 16-

18-IN/2l; y, a través de la Sentencia No' 36-22-

ISl22 y acumulados'
O. Se sugiere considerar la posibilidad de realizar

una reforma al artículo 33 de la Ley de

Seguridad Social sobre los requisitos que debe

reunir la persona que ocupará el cargo de

d.irector general, así como también se debe dotar
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de niveles de estabilidad a dicho funcionario,

Se sugiere como requisitos los siguientes: a) Ser

ecuatoriano y estar en goce de los derechos de

participación. b) Ser afiliado activo, jubilado o

pensionista del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social. c) Acreditar título profesional

de cuarto nivel en las áreas relacionadas con los

fines institucionales del IESS. d) Contar con

conocimientos y experiencia reconocidos en los

campos relacionados con los fines institucionales

del IESS. e) Haber ejercido con probidad notoria e

idoneidad la profesión o la docencia universitaria
o algún cargo de responsabilidad directiva en

actividades privadas o públicas, y acreditar

experiencia en el desempeño de ellas por un
período no menor a quince años, de los cuales, al

menos diez deben estar relacionados con los fines

institucionales del IESS.

En cuanto a las inhabilidades y prohibiciones se

mantendría el reenvío al artículo 29 de la Ley de

Seguridad Social. Estos requisitos deben ser

extensivos para el subdirector general' De igual

manera, para dotar de niveles de estabilidad a

este funcionario, se sugiere considerar lo
siguiente: se perderá la calidad de director

general del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social por cualquiera de las siguientes causas: a)

Renuncia formalmente presentada y aceptada

con el voto de la mayoría de los miembros del

Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social. b) Muerte. c) Incapacidad o

inhabilidad supervenlente, debidamente

declarada por Ia autoridad competente' d)

Destitución ordenada por la autoridad

competente. e) Remoción ordenada por la

autoridad comPetente.

Se sugiere fijar plazos para los procesos de

designación y posesión de los representantes del

Ejecutivo y de ta Asamblea Nacional'

Se sugiere fijat plazos contados a partir de la

vigencia de ia ley para la convocatoria a

elecciones de los representantes principales y

suplentes de afiliados activos, jubilados y
empleadores, a cargo del Consejo Nacional

Electoral.
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Se sugiere fijar plazos contados a partir de la
vigencia de la ley para la designación y posesión

de los representantes principales y suplentes de

afiliados activos, jubilados y empleadores, en el

marco del proceso que deberá realizar el Consejo

Nacional Electoral.
Se sugiere determinar 1o que pasará con las

personas que, actualmente, están conformando el

Consejo Directivo del IESS' Se podría establecer

en la ley reformatoria que durarán en funciones

hasta la posesión de los representantes del

Ejecutivo y de la Asamblea Nacional, dado que el

proceso a cargo del Consejo Nacional Electoral

podría tomar un tiemPo mayor.

Y se podría establecer que' hasta la posesión de

los representantes de los afiliados activos, de los

jubilados y de los empleadores (no debería ser un
tiempo muy extenso de diferencia), el Consejo

Directivo funcione solo con esos dos integrantes'

Se sugiere que la redacción de la ley en cuanto al

procedimiento que debe llevar a cabo el Consejo

Nacional Electoral sea 1o suficientemente claro, a

fin de evitar los inconvenientes que actualmente

se tiene debido a las falencias de la Ley

Reformatoria de la Ley de Seguridad Social

referente a la Conformación del Consejo Directivo

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social'

Se sugiere que se analicen los tiempos para la

asignación de recursos para el proceso de

designación.
Se sugiere que en el caso del Biess, se mantenga

a los miembros actuales hasta que sean

legalmente reemplazados, una vez que se

posesionen los nuevos integrantes que serian

designados por concurso de oposición y méritos

llevado a cabo sea por el Consejo Directivo o por

el director general.

Se sugiere que se establezcan plazos para la

convocatoria, postulación, designación y posesión

de los integrantes del Directorio del Biess' Estos

plazos deberían comeÍrzar a correr l)rra vez que el

Consejo Directivo del IESS se encuentre

conformado por los 5 integrantes y se haya

designado a un nuevo director general

(igualmente fijar un plazo máximo, como en todos
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los demás casos).

Se sugiere que se derogue la Ley Reformatoria de

la Ley de Seguridad Social referente a la
Conformación del Consejo Directivo del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (vigente desde el

1 de noviembre de dos mil veintidós).

Henry
Llanes
Suárez

i. Afiliados activos y pasivos del seguro social

obligatorio (SSO) y no afiliados de este seguro.

Afiliados activos y pasivos del SSO

y no afiliados de este seguro
Cantidad

Afiliados activos bajo relación de

dependencia laboral
2.770.O16

Afiliados voluntarios que no tienen
empleador o patrono

192.555

Jubilados del seguro de invalidez,
vejez y muerte (IVM)

583,813

Jubilados del seguro riesgos del

trabajo

13.336

Hijos de los afiliados, Hasta la edad

de 1B años reciben atención

médica sin ningún costo (*)

2.068.000

Frle.tte IESS. B.tetí" eGtadístico número 26, ano dos mil

veintiuno. Nota: (*) La prestación médica para los hijos

de los afiliados, sin ningún costo, se creó en el año

2010, violando 1o que determina el artículo trescientos

sesenta y nueve de la Constitución de la República,

que dispone: la creación de nuevas prestaciones estará

debidamente financiada.

En dicho caso. La referida prestación se financia

con los fondos del seguro social, es decir, con los

aportes de los afiliados del seguro social

obligatorio.
En resumen. Los afiliados del seguro social

obligatorio son los que financian las prestaciones

de este seguro; por 1o tanto, no es el Estado, como

1o vamos a demostrar a continuación:
a) En el sector público, el trabajador aporta el

ll.l11o de la remuneración mensual y el

empleador, en este caso el Estado, aporta el

9.45"A: sumando los dos ingresos, el aporte total
es del 20.6"/. de la remuneración mensual'

b) En el sector privad.o: el trabajador aporta el
g.45"/o de la remuneración mensual y el

Oficio No.

O22-HLLS-
2023
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empleador el 11.157o; sumando los dos ingresos,

el aporte total es del 20.6'A de la remuneraclon
mensual.

2. La contribución del cuarenta por ciento para

pagar las pensiones jubilares y las que

corresponden a salud solo constan en el papel,

en la letra de la ley, porque en la realidad, en su

mayor parte no se ha cumplido con esta

obligación, conforme lo determina el artículo

trescientos setenta y uno de la Constitución de Ia

República. a) Hasta el treinta de septiembre del

año dos mil veintiuno, la deuda del cuarenta por

ciento para pagar las pensiones jubilares era de

S3.191 millones, deuda acumulada desde el año

2012, en la que estaba incluida la deuda del

seguro social campesino por un monto de fi727,3

millones. b) La deuda de salud era de #4'397,4
millones, acumulada desde el año 2006' c) A
estos valores hay que añadir otros que constan

en el cuadro adjunto que se titula' Anexo 1'

Deuda del Gobierno nacional al IESS' A la fecha

indicada. La deuda total que debía pagar el

Estado al IESS era de $9. tZS,g millones'

3. Al mes de julio del presente año, el monto de la

deuda que debía cancelar el Estado al IESS ya

no era de $8.175,9 millones, sino de $t0'OSt'g
millones, en la que estaba incluida la deuda del

seguro social campesino por un monto de $902,6

millones (adjunto copia del Oficio Nro' IESS-DG-

2023-0773-0 del 18 de agosto de dos mil

veintitrés, suscrito por el licenciado Diego

Salgado Ribadeneira, director general del IESS)'

4. Afiliados activos y pasivos del seguro social

campesino (SSC) y no afiliados de este seguro'

Afiliados activos y pasivos del SSC

y no afiliados de este seguro
Cantidad

Afiliados activos 362.669

Pensionistas ror.239

Familiares del jefe de familia del

seguro social camPesino que

reciben atención médica, Pero que

no son afiliados de este seguro.

601.340

Fuente: IESS. Boletín
mil veintiuno.

E"t"dí"ti"o Número 26, año dos
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Bt aruia¿o del seguro social campesino, es decir el

jefe de familia, el cual tiene derecho a la atención

médica y a la pensión jubilar paga un aporte

mensual de $Z.OS. es el valor de este año dos mil
veintitrés.
Las otras fuentes de financiamiento están

señaladas en el artículo 5 de la Ley de Seguridad

Social, en las que constan las obligaciones de

aportación de los afiliados y de los empleadores del

seguro social obligatorio, así como las que

corresponden al Estado, con los siguientes

porcentajes: el afiliado del seguro social obligatorio

aporta al seguro social campesino el 0'35% de sus

ingresos mensuales. El empleador del seguro

social obligatorio aporta al seguro social

campesino el 0.35% de los ingresos mensuales del

trabajador. El Estado aporte el O'3OV" de los

ingresos mensuales del trabajador' Aporte total de

estas tres fuentes: 106 del ingreso mensual del

trabajador.
Nota. El desfinanciamiento de las prestaciones del

seguro social campesino, no tienen su origen en el

aporte d,el Io/o, sino en los incumplimientos del

Gobierno nacional, y que, para poder pagarlas se

toman los fondos del seguro social obligatorio,

violando 1o que dispone el artículo 122 de la Ley de

Seguridad Social. Este es el problema de fondo de

los dos seguros que coexisten bajo eI paraguas de

una misma institución.
, Afiliad.os del trabajo no remunerado del hogar

32g.831 personas' Estas personas tienen

derecho a la pensión jubilar una vez que

cumplan con 20 años de aportes y tengan 65

años, pero no tienen derecho a la prestación de

salud, Las fuentes de financiamiento de este

seguro provienen del Estado y del afiliado, que

en conjunto aPortan $13.25 al mes.

Documento fecha Asambleísta Tema

Memorando Nro. AN-GBJP-
2024-OOO5-M
22 de enero de2024

Jaime Guevara
Blaschke

. Primera disPosición transito-
ria.

. Consejo Directivo del IESS.

Memorando Nro' AN-AFMJ-
2024-OOO9-M

Milton Aguas a

a

Disposición general única.
Reformatorio artículo 299.
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Documento fecha Asambleísta Tema

18 de enero de 2024

Memorando Nro. AN-ABIM-
2024-OOO4-M
18 de enero de 2024

Inés Alarcón
Bueno

r Eliminación disposición transi-
toria tercera.

Memorando Nro. AN-

ZRHP-2024-0009-M
21 de febrero de2024

Hernán Zapata
Rojas

o Artículo 5.

. Agregue una disPosición tran-
sitoria.

Memorando Nro. AN-PCJA-
2024-OOO7-M
2I de enero de2024

Jorge Peñafiel o Artículo 2.
. Disposiciones transitorias ter-

cera, quinta.
¡ Red.ucción de deuda estatal.
¡ Conversión de contratos en

nombramientos.

Memorando Nro. AN-AMTC-
2024-OOO9-M
22 de enero de2024

María Teresa
Pasquel

r Artículo 2.

¡ Artículo 28.
¡ Artículo 28.1.

o Consejo Nacional Electoral

(candidatos Y elecciones).

Memorando Nro' AN-AMTC-
2024-OO2r-M
07 de febrero de2024

María Teresa
Pasquel

. Disposición transitoria sexta.

Memorando Nro, AN-MAGC-
2024-OO18-M
19 de enero de 2024

Gissella Molina ¡ Informes elaborados Por la
OIT,

Memorando Nro. AN-AFMJ-
2024-OO15-M
23 de enero de 2024

Milton Aguas . Disposición general única.

Memorando Nro. AN-CHAHA-
2024-OOO'-
M
20 de enero de2024

Humberto
Chávez

r Objetivo de la reforma.
¡ Falta de legitimidad de los

miembros del Consejo Direc-

tivo del IESS.
. Selección de miembros,
r Disposición transitotia 2,

Memorando Nro. AN-GBJP-

2024-0027-M
22 de febrero de2024

Patricio
Guevara

a Disposición transitoria Prime-
ra.

Disposición transitoria segun-

da.
Disposición transitoria tercera.

a

a

Memorando Nro' AN-GAAM-
2024-OO13-M
2I de febrero de 2024

Ana Galarza o Disposición transitoria Pri-
mera-

. Disposición transitoria se-
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Documento fecha Asambleísta Tema

gunda.

Memorando Nro. AN-CAV-
2024-0035-M
14 de febrero de 2024

Valentina
Centeno

Regulación de contribuciones
y prestaciones.
Artículo 2.

Artículo 3.

Artículo 4.

Artículo 6.

Artículo 7.

Artículo 9.

Artículo 10.

Disposición transitoria Prime-
ra, segunda y tercera.
Disposición transitoria cuarta,
quinta.

Memorando Nro, AN-CCAA-
2024-OO25-M
05 de febrero de 2024

Alexandra
Castillo

¡ De acuerdo artículo 1,2,3, Y 4.

o Artículo 5.

r Articulo 7.
¡ Artículo 4.
. Artículo8y9.

Memorando Nro, AN-BVHS-
2024-OO10-M
23 de enero de 2024

Henry Bósquez ¡ Artículo 2.

o Artículo 5.

r Disposición transitoria Pri-
mera.

r Agrega dos disPosiciones tran-
sitorias.

Oficio Nro.
AN-ADGM-2024-OO4l-O

Adriana García Agrega una disPosición
general.

Memorando Nro. AN-UTCA-
2024-OOl5-M
27 de febrero de2024

César Arturo
Ugsha

. ConformaciÓn del Directorio
del IESS.

o Formas de elecciÓn de los

integrantes del Consejo

Directivo.
¡ Garantías de pago de la deuda

del Estado con el IESS.

Memorando Nro. AN-CMFA-
2024-OO20-M
28 de febrero de 2024

Francisco
Cevallos

o Agréguese disPosición general

segunda.

Seguridad Social,
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2.2.3 Observaciones de las señoras y señores asambleístas de la
comisión. Las señoras y señores asambleístas de la comisión

participaron de manera activa durante el tratamiento de este proyecto

de ley. Las y los legisladores que integran la comisión, han expresado

mayor preocupación sobre algunos aspectos y para el efecto han

remitido, además, observaciones por escrito, que se sintetizan en la

tabla siguiente: Tabla 3. Observaciones de los integrantes de la
Comisión remitidas por escrito. -------

Documento
Fecha

Asambleísta Tema

Nro. AN-CMFA-
2023- 0016-M
)7-12-2023

Magíster
Francisco Andrés
Cevallos Macías

Realiza observaciones a los articulos 1, 3, 4.

Nro. AN-GBJP-
2023-0007-M

12 de diciembre
de 2023

Ingeniero Jaime
Patricio
Guevara
Blaschke

En la exposición de la propuesta del sociólogo

Henry Llanes se destaca la falta de legitimidad
de los miembros del Consejo Directivo del
IESS, en el artículo veintiocho de la ley vigente.
Para mantener un principio de legalidad y de

legitimidad, ésta puede ser suplida por la
propuesta presentada Israel Mendoza, para
que se tome en cuenta a un representante de

los jubilados y otro delegado desde el seguro

campesino, que son parte del sistema IESS'

Por otro lado, la designación de estos dos

miembros, al tener dos grupos organizados,
para que haya transparencia se puede solicitar
que los mismos puedan ser electos a través de

un concurso a través del CPCCS' Ampliar la
representación de los ciudadanos en este

directorio, para que velen por el bienestar de

los servicios y de sus finanzas.
Si se van a determinar montos para poder

tener una cuenta por pagar desde el Ministerio
de Finanzas al IESS, se debe tener una mesa

técnica que defina el momento y una fórmula
de pago, que asigne recursos por lo menos

para diez años, para que se pague y conste en

cada Presupuesto General del Estado. Y, de

esta manera, continúen las inversiones que el
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IESS pueda realízar con varios sectores

estatales.
De esta manera, se consulta la viabilidad de

los pagos dentro del Presupuesto General del

Estado por los siguientes diez años, buscando

sostenibilidad en los Pagos,
Unificación: dentro del trabajo de la
subcomisión creada y notificada mediante

Memorando Nro, AN-CTSS-2023-0159-M, el O7

de diciembre de dos mil veintitrés, para

analizar la propuesta de Ley de Régimen

Especial, se identificó dos propuestas de ley

que pueden aportar a esta reforma de

iniciativa popular, la referencia en anexo que

adjunto.
La primera aportaria a la ampliación del

Consejo Directivo, para que pueda ser parte de

éste un delegado de los jubilados (que

pertenezca a las asociaciones y federaciones) y

otro delegado del seguro campesino' Dos

sectores que deben tenet voz y voto en este

consejo, pues son representativos y son parte

directa de los servicios que brinda el IESS.

La segunda propuesta, puede ayudar a dar

estabilidad y vigilancia desde el artículo 27 aI

incrementar las atribuciones como: 1'

Aprobación del fondo presupuestario anual de

cada seguro. 2. El conocimiento de los estados

financieros y de la liquidación del presupuesto

consolidado del seguro general obligatorio,

claro con la presión que un presidente que sea

miembro del Consejo Directivo' Aquí también

se considera que la academia pueda tener un
representante en el Directorio, como ente

neutral y un representante de los jubilados y
pensionistas del IESS. Busca que la

denominación del sistema sea considerada

como: seguro universal obligatorio' pues es un
derecho de todos los ecuatorianos.

Nro. AN-CMFA-
2023-OO22-M

12 de diciembre
de 2023

Doctora
María Teresa
Pasquel
Andrade

o Presenta observaciones a los artículos 1, 2, 3,

5, 6, 8, disposición transitoria.
o Está mejor la ley anterior, con respecto a la

rotación de presidencia.
¡ Destinar fondos para gasto electoral y reducir

la calidad o cantidad de servicios de seguridad
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social, es negativo para los aportantes del
IESS.

o El Consejo Directivo del IESS podría incluir un
representante de los jubilados. Sería un
número paritario. Y el voto del presidente
tendría doble voto.

o Es necesario debatir el principio de

proporcionalidad. Y con esta integración de 4
vocales manteniendo el periodo rotativo de

doce meses, es más democrático.
. Manifiesta que la comisión debería incluir al

representante de los jubilados.

o Este representante debe tener un perfil
técnico, que tenga el conocimiento sobre el

impacto de la labor.

Nro. AN-CMFA-
2023-OO22-M

05-12-2023

Magíster
Francisco
Andrés
Cevallos
Macías

Se solicita tomar en consideración se incluya el

siguiente texto: "se regirá por principios de

independencia, transparencia, celeridad,
probidad, certeza, eficacia, eficiencia, calidad,
coordinación, planificación, evaluación y
servicio a sus aportantes". Mismos principios
que se encuentran tipificados en los artículos
del 2-3-4-5-7-9-10-11-13-16-17 del Código

Orgánico Administrativo (COA), en referencia
al capítulo primero, principios generales.

Se solicita considerar, no sustituir, el artículo
16, en consideración a 1o siguiente: 1. Es

importante mantener el texto original, puesto
que se especifica la distinción que existe entre
los fondos del IESS y los del fisco. El texto que

se pretende suscribir en el artículo 16 en este

proyecto de reforma, ya se encuentra tipificado
en el artículo trescientos setenta y dos de la
Constitución de la República del Ecuador, por

1o que se considera hacer referencia al artículo
antes mencionado.
Se solicita, posterior al literal i) del artícuIo 27,
agregar los siguientes literales: j) Una vez

aprobado el presupuesto por el Consejo

Directivo del IESS, este se remitirá al

Ministerio de Economía y Finanzas para su
conocimiento. k) En concordancia al artículo
2I2 de la Constitución de la República del

Ecuador y del artículo 1 y 3 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General del Estado. La
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Contraloría General del Estado como ente de

control será la responsable de examinar,

verificar y evaluar el cumplimiento y buen
manejo de los recursos públicos del IESS. Así

como también, en concordancia al attículo 237

de la Ley de Seguridad Social, la verificación
del cumplimiento del financiamiento del40 %o,

por parte de la Contraloría General del Estado.

Artículo 6. Sustitúyase el texto del artículo
veintiocho por el siguiente: "Artículo 28.

Integración del Consejo Directivo. En

concordancia a lo que establece el artículo
trescientos setenta y uno de la Constitución de

la República, el Consejo Directivo del IESS

estará integrado de forma tripartita por cinco

miembros PrinciPales: dos vocales

representarán a los afiliados activos y uno a
los jubilados, mismos que estarán regidos por

el principio de paridad de género, uno a los

empleadores del sector privado y uno al sector

público estatal, designado por el Ministerio de

Trabajo, Cada uno de los miembros principales

tendrá su respectivo alterno' El período de

duración será de cuatro años y podrán

reelegirse por una sola vez, de forma

consecutiva o no. La elección de los miembros

del Consejo Directivo del IESS debe realizarse

en el marco de la sentencia No' 019-16-SIN-

CC. caso No. 0090-15-IN de la Corte

Constitucional del 22 de m'arzo de dos mil
dieciséis, mediante la cual dispuso, que la
integración del Consejo Directivo del IESS debe

realizarse, garantizando la participación e

inclusión de todos los asegurados y

empleadores; por 1o tanto, los representantes

de cada uno de estos estamentos serán

elegidos mediante el sufragio por todos los

afiliados activos y jubilados del seguro social

obligatorio, así como por sus empleadores,

proceso que estará a cargo del Consejo

Nacional Electoral, conforme lo dispone el

artículo veinticinco, numeral veinte del Código

d.e la Democracia. La elección de los miembros

del Consejo Directivo del IESS es de carácter

unipersonal; por 1o tanto, resultarán electos
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los que obtengan la mayoría simple de los

votos".
El Consejo Nacional Electoral elaborará el

reglamento de elección y el padrón electoral de

los votantes, distribuido por provincias de

acuerdo con el registro de los afiliados, activos

y pasivos del seguro social obligatorio, así

como de los empleadores, el mismo que debe

ser proporcionado por el director general del

IESS de manera actwalizada, según el año al
que corresponda la elección' El CNE será el

responsable de elaborar el presupuesto, la

planificación, difusión, control Y

estructuración del proceso electoral para elegir

a los miembros del Consejo Directivo del IESS'

Dicho presupuesto será enviado al director

general del IESS para su respectivo

financiamiento. Los afiliados activos, así como

los jubilados y empleadores del seguro social

obligatorio, con excepción del delegado del

Ministerio del Trabajo que tengan interés en

participar como candidatos para integrar el

Consejo Directivo del IESS, deberán presentar

el respaldo del O.2oA del total de electores,

según corresponda, ya sea de los afiliados

activos, de los jubilados y de los empleadores,

haciendo constar 1os nombres y apellidos

completos, número de la cédula de ciudadanía

y firma de los adherentes. En el ámbito de las

competencias que señala esta lty, los

miembros del Consejo Directivo del IESS

deberán realizar sus funciones a tiempo

completo, a fin de que cumplan con eficiencia,

eficacia, transparencia y calidad total las

competencias y atribuciones que establecen los

artículos veintiséis y 27 de esta ley' La

remuneración mensual por la prestación de

sus servicios constará en el presupuesto del

IESS y no podrán desempeñar otro cargo o

servicio remunerado.
El Consejo Directivo del IESS elegirá entre sus

miembros a un Presidente (a) Y a un
vicepresidente de este organismo, quienes

serán designados para un período de cuatro

años. El vicepresidente (a) subrogará al
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presidente en caso de ausencia temporal o

definitiva. La elección del presidente (a) y
vicepresidente(a) del Consejo Directivo del

IESS se realizará el mismo día en que los

vocales electos reciban sus credenciales por

parte del Consejo Nacional Electoral. Para ese

propósito, la instalación de la sesión del

Consejo Directivo la presidirá el vocal, que en

orden alfabético encabece dicha nómina, en la

cual también se designará a un secretario ad

hoc, quien suscribirá por duplicado el acta de

elección y posesión de los elegidos para las

dignidades que se indica, la misma que será

firmada juntamente con el vocal que preside la

sesión, la cual será debidamente nolarizada y

enviada un ejemplar al Consejo Nacional

Electoral y el duplicado quedará en la

secretaría del órgano de gobierno del IESS'

El cuórum de la sesión del Consejo Directivo

del IESS será de tres miembros. Agréguese los

siguientes numerales al Artículo' 28: De los

requisitos previos que deben cumplir los

candidatos. Los candidatos a vocales

principales y suplentes para integrar el

Consejo Directivo del IESS deberán cumplir,
los siguientes requisitos 1) Deberán cumplir
perfil de idoneidad y probidad para ejercer el

cargo. 2l Contar con experiencia de al menos

diez años de haber laborado en la función

pública o privada en cargos directivos o

ad.ministrativos' 3) Tener conocimiento de la
función a desempeñar, para 1o cual los

candidatos deberán presentar estudios,

investigaciones, publicaciones o propuestas de

reformas institucional del seguro social, 1o cual

deberá ser debidamente probado' 4) Poseer

título de tercer nivel, acreditado en el Senescyt'

5) Estar en goce de sus derechos políticos' 6)

En el caso de los afiliados activos, contar con

al menos 60 aportaciones al seguro social'

Recomend.ación: De los cuatro miembros que

va a designar el Consejo Directivo del IESS

para que integre el directorio del banco, este

despacho recomienda lo siguiente 1' 2

representantes de los afiliados activos y2
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representantes de los jubilados que cuenten
con estudios de cuarto nivel, experiencia y
conocimiento del mercado financiero por al
menos díez años 2. Tanto en los
representantes de los afiliados activos como de

los jubilados, prevalezca el principio de

paridad de género.

En la disposición primera sustitúyase por el

siguiente texto. Hasta que el Estado cancele en

su totalidad las deudas que mantiene con el

IESS, se suspende todo tipo de crédito al
sector estatal a partir de la publicación de la
presente ley.

Sustitúyase la cuarta disposición transitoria,
por el siguiente texto. Deróguese la Ley

Reformatoria de la Ley de Seguridad Social,

referente a la conformación del Consejo

Directivo del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social publicada en el suplemento

del R.O Nro. 181 martes 01 de noviembre del

dos mil veintidós.

Nro.AN-AMLM-
2023-00 1 1-M

14 de diciembre
de 2023

Señora
Mercedes
Luzmila Abad
Morocho

Manifiesta que apoya la propuesta de reforma
a la Ley del IESS y Biess presentada por el

licenciado Henry Llanes Suárez. Estoy de

acuerdo en la reforma al proyecto de ley y' con

especial interés, con la transferencia de las

acciones del Banco del Pacífico al Seguro

Social, con el objetivo de que sea parte de la
enorme deuda que tiene que cancelar el Estado

al IESS y Que, según en licenciado Diego

Salgado, director general del IESS, el

Ministerio de Economía y Finanzas ajulio del

presente dos mil veintitrés, le adeuda al IESS

más de $10.051,000,00 mil millones de

dólares. (Adjunto oficio)'
Esta deuda viene creciendo enormemente, por

ejemplo, al treinta de septiembre de dos mil
veintiuno, el monto por concepto del cuarenta
por ciento para pagar pensiones jubilares,

viene acumulada desde el 2012, y deudas de

salud desde el a o 2006, más otros rubros, el

Estado al IESS le debe más de $8,175'00
millones de dólares. (Adjunto cuadro de la
deuda).
La Ley del IESS, puesta en vigencia el treinta
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de noviembre de dos mil uno, no ha sido

actualízada conforme las reformas constitu-
cionales del 2008. Es decir, se trata de una ley

preconstitucional, a la cual se han efectuado

un sinnúmero de reformas que han

distorsionado el sentido de la ley' Por 1o tanto,

es urgente codificarla, para cuyo efecto la
Asamblea Nacional, a través de la Comisión del

Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social, con

apoyo de la Unidad de Técnico Legislativa,

debe realizar la modificación de la ley; y debe

presentarla al presidente de la Asamblea

Nacional y al Pleno de la Función Legislativa'

en el plazo de seis meses.

La reforma de este proyecto de ley debe se

tramitada en forma urgente, en vista que la

magíster María de los Ángeles Rodríguez

Rosero, representante de los empleadores

antes Consejo Directivo del IESS' pone una

alarma sumamente preocupante, en la que le

dice al señor ministro de Economía y Finanzas,

Pablo Arosemena Marriot, en el Gobierno de

Guillermo Lasso, que si el ministerio no

cancela las deudas que debe ei Estado al IESS,

se corre el alto riesgo de no pagar las

pensiones jubilares. (Adjunto copia del Oficio)'

. En el artículo 6 del proyecto de ley que reforma

el artículo veintiocho respecto de la integración

del Consejo Directivo del IESS, después de:

"afiliados activos", incluir: "considerando la

paridad de género, a nivel de principales, como

alternos, hombre-mujer o mujer-hombre"'

o En la reforma a la Ley de Seguridad Social se

deber incluir una disposición general, que se la

colocó como transitoria.

. Primera disposición transitoria'

o Consejo Directivo del IESS.
Jaime Guevara
Blaschke

Memorando
Nro. AN-GBJP-
2024-OOO5-M
22 de enero de
2024

¡ Artículo 28.
¡ Artículo 28.1.

o Consejo Nacional Electoral (candidatos y

elecciones).

María Teresa
Pasquel

Memorando
Nro, AN-AMTC-
2024-OOO9-M
22 de enero de

2024
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Memorando
Nro. AN-AMTC-
2024-OO2l-M
07 de febrero
de 2024

María Teresa
Pasquel

o Disposición transitoria sexta.

Memorando
Nro. AN-TBJE-
2024-0029-M
16 de febrero de

2024

Johnny Terán
Barragán

o Que los candidatos cuenten con idoneidad y

experiencia necesaria, calificada por Ia

Superintendencia de Bancos.

Memorando
Nro. AN-GBJP-
2024-0027-M

22 de febrero
de 2424

Ingeniero
Jaime
Patricio
Guevara
Blaschke

Observación I. Texto alternativo de la

disposición transitoria primera'
Consideración: es importante saber la deuda

auditada y reconocida desde el Gobierno

central al IESS; por ello, el acuerdo de pago

servirá para que se ejecuten estos pagos

pendientes dentro de un cronograma (dividido

en dos). La segunda transitoria será un

candado que sirva para influir de forma

positiva y sostener los pagos de esta deuda

social, a fin de evitar una quiebra del seguro

social, institución que fue usada como caja

chica de los Gobiernos de turno' al

Disposición transitoria primera. En el término

de treinta días, se determinará la cifra oficial

de la deuda y se firmará con el Directorio del

IESS un acuerdo de pago, estipulando un
cronograma de pagos a ejecutarse en un
determinado, pIazo. Siendo un rubro especial

que constara en la proforma general del

Estado durante los siguientes años' La

fórmula de cálculo quedatá a disposición de

ente rector de Finanzas, la misma tendrá que

ser en forma ascendente y progresiva, con la

finalid,ad de honrar la deuda reconocida al

IESS y firmada en el acuerdo de pago' b)

Disposición transitoria segunda' El IESS

continuará invirtiendo en bonos del Estado u
otros activos, siempre y cuando se cumpla el

cronograma de Pagos acordado en la

transitoria primera. Si se fallase en los pagos,

incumpliendo este cronograma' el IESS

cortará cualquier inversión con el Gobierno

central, hasta que reanude los pagos

correspondientes al cronograma establecido'
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técnica con el CNE, de 20 de febrero de dos

mil veinticuatro, es necesario incorporar una

disposición transitoria tercera' Una vez que se

reajustó el artículo veintiocho con los

delegados del CNE, es necesario introducir

qrr" 1o" candidatos a esta elección de vocales

del IESS tengan una calificación previa de

requisitos por parte de la Superintendencia de

Bancos, quien tendrá que revisar los

requisitos de éstos y, posterior a ello' podrán

iniliar la recolección de firmas para ser

acreditados como candid'atos frente al CNE'

Texto propuesto: Disposición transitoria

tercera. La Superintendencia de Bancos

tendrá 60 días pata realizar ia calificación de

requisitos de los principales y suplentes que

se presenten para ser candidatos a vocales del

Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de

S"grrridad Social' Los resultados serán

infármad,os al Consejo Nacional Electoral' de

acuerdo con los tiempos que determine los

Ot"...t""lOn II. Por temas surgidos en la mesa

reglamentos del proceso electoral'

. Agréguese disposición general segunda'Francisco
Cevallos

Memorando
Nro. AN-CMFA-
2024-0020-M
28 de febrero
de 2024

a"t"áo con un solo registro de participaciÓn'

n"n-tro ¿"t artículo o, q"" sustituye el texto del

articulo veintiocho de la Ley de Seguridad

Social, solicito que se considere que las

decisiones de1 Directorio serán por mayoría de

votos y, en caso de empate' se otorgue el voto

dirimente, para que se puedan tomar las

decisiones de manera democrática'

En el mismo artículo, en cuanto a la elección

de los miembros del Consejo Directivo del

IESS, solicito que se determine que la

consignación del voto de los asegurad3s s¡1 de

JohnnY Terán
Barragán

Memorando
Nro. AN-TBJE-
2024-0038-M

0L de marzo de

2024

-Disposición general segunda'

o Disposición transitoria primera'
María Teresa
Pasquel

Memorando
Nro. AN-AMTC-
2024-0047-M
03 de matzo de

2024

Acta 91O
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se adjunta la rnatríz de observaciones ingresadas para la elaboraciÓn

del informe de segundo debate, entre ellas se encuentran observaciones

presentadas por el Instituto Ecuatoriano de seguridad social'

superintendencia de Bancos, Junta Monetaria, Ministerio de Finanzas'

Ministerio de Trabajo, asambleístas, empresarios, trabajadores,

jubilados, las mismas que han sido conocidas por los integrantes de la

mesa legislativa. 2.3. Detalle de la socialización realizada por la

comisión. La comisión Especializada Permanente del Derecho al

Trabajo y a la Seguridad sociai, durante un total de trece sesiones'

socializó, analizóy debatió el presente proyecto de ley, para cuyo efecto

se realizó las siguientes convocatorias: Tabia 4' socialización y sesiones

de la comisión

Memorando Nro.
011-JP-EC.E-
2024-M
04 de marzo de

2024

John Polanco ' Dividir el artículo 28.

o Votación de la Asamblea para la terna'

Memorando Nro.

AN-GBJP-2024-
0029-M 04 de

l¡narzo de 2024

Jaime Guevara o Referente al cuórum del IESS'

Puntos tratadosSesión
Fecha

Avocar conocimiento del proyecto' Comisión Especializada

permanente del Derecho al Trabajo y la Seguridad social'

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la

Ley del Banco del Instituto B"""toti"tto d" S"gffi

No, 117
23 de abril de

ffiiento del Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; de conformidad con 1o

establecido en el artícuko 66, segundo inciso de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa, recibir en comisión general al licenciado

Henry Llanes Suárez, proponente de la iniciativa legislativa'

2. Dentro del tratamiento del Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto

de diciembre
e
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EcuatorianodeSeguridadSocial,deconformidadaloestablecido
enelartículol5OdelaLeyorgánicadelaFunciónLegislativa,en
concordancia con el artículo 20 d'el Reglamento de las Comisiones

EspecializadasPermanentesyocasionales,recibirencomisión
gen.ralalosciudad.anos:2.1.WilfridoAníbalMoraTrujillo;2'2'
Bolívar Cevallos Jacote; 2.3' Harry Fausto Yalarezo Gornez; 2'4'

Avelina Narváez Naranjo; y 2.5. Judith Marieta Carrión Astudillo.

So¡t" la base de 1o previsto en los artículos 75 de la LOFL y

artículo 2I del Reglamento de comisiones Especializadas y

Ocasionales, y en relación al tratamiento d'el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, presentada por

iniciativa ciudadana recibir las comparecencias de los siguientes

servidores: magister Juan Carlos Vega Malo' ministro de

Economía y Finanzas; abogada Ivonne Núñez' ministra del

Trabajo; magister Alfredo José Ortega Mald'onado' presidente dei

Directorio, Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y'

licenciado Diego Salgado Ribadeneira, director general' Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, economista Ramiro Vega

Suárez,directoractuarialdeinvestigaciónyestadística'Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social; economista José Antonio

Marlínez,directornacionalfinanciero,InstitutoEcuatorianode
Seguridad. Social; magíster Sandy Geovana Flores Zambrar'o'

directora nacional financiera del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; magíster Mirian del Carmen Toro Albuja'

procuradora general del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

No. 04 de 7
de diciembre
de 2023.

ffio en los artículos 7s de 
'a 

LoFL y

artículo 2l del Regiamento de Comisiones Especializadas y

Ocasionales, y en relación con el tratamiento del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presentada por

iniciativa ciudadana, recibir las comparecencias de los siguientes

servidores:
Miembros del Consejo Directivo del IESS:

. Licenciado Diego salgado Ribadeneira (director general del IESS)

¡ Ingeniero Alfredo Ortega Maldonado (presidente del Consejo

Directivo del IESS)

. Magíster Richard Garis Gómez Lozano (vocal en representaclon

de ios asegurados)

Economista Maria de los Ángeles Rodríguez (vocal en

representación de los empleadores)'

Miembros del Consejo Directivo del Biess:

. Magister Alfredo Ortega Maldonado (presidente del directorio)

oDoctorMarcoPatricioNaranjoChiriboga(vicepresidentedel

Nro. 05 de 11

de diciembre
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dir""torio y director principal, representante de los jubilados)

Doctor Wilmer Darío Cóndor Paucar (director principal

representante de los afiliados)

Magíster Daniel Eduardo Lemus Sares (delegado permanente del

MinisteriodeEconomiayFinanzasanteelDirectoriodelBiess)
Magíster Jorge Nelson Muñoz Torres (gerente general del Biess'

secretario dei Directorio).

Ñisto en los artículos 75 de la LoFL y

artículo 2l del Reglamento de Comisiones Especializadas y

Ocasionales, y en relación con el tratamiento del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Sociai y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presentada por

iniciativa ciudadana, recibir las comparecencias de los siguientes

servidores: 
, -L^ ^..^r^','rña 

' rtendenta. Magíster Antonieta Guadalupe Cabezas' superlr

Superintendencia de Bancos'

Magíster María Paulina Vela Zambrano' presidenta Junta de

Política y Regulación Financiera'
r Doctora Tatiana Rodríguez Cerón, presidenta Junta de Política y

Regulación Monetaria'

o Doctor Javier Jarama, gerente general encargado Corporación

Financiera Nacional.

Nro. 06 de

e diciembre
de 2023,

Ocasionales, y en relación con el tratamiento del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y ala Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' presentada por

iniciativaciudadana,recibirlascomparecenciasdelossiguientes
servidores:

o Magíster Diana Atamaint, presid'enta del Consejo Nacional

Electoral.

o Abogada Ivonne Núñez, ministra dei Trabajo'

en los artículos 75 de la LOFL Y

artículo 2l del Reglamento de Comisiones Especializadas y
No. 07 de 13

diciembre
2023.

ffiión de la propuesta de unificación del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
r r---^ ^1

de Seguridad. Social, P,""t"t"d

Seguridad Social presentado por el exasambleísta Eduardo Israel

Mendoza Hurtado y del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

Seguridad Social para el Fortalecimiento del Derecho a la

Seguridad Social presentado por la exasambleísta Dina Maribel

Farinango Quilumbaquin, al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

deSeguridadSocialyalaLeydelBancodellnstitutoEcuatoriano

No. 08 de 13

de diciembre

I artículo 150 de la LeY Orgánica

de la Función L"gi"i.ti"u' y artículo 20 del Reglamento de

Comisiones Especiáüzadas y O""*iotd""' ffi^ a la

No. 09 de 18
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irri"iátirr" popular presentad'a por el licenciado Henry Llanes

referente a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Seguridad

SocialylaLeydelBancodellnstitutoEcuatorianodeSeguridad
Social; recibir en comisión general a las siguientes personas:

a) Ingeniero José Villavicencio Cañar, presidente del Frente

Unitario de Trabajadores.
b) Doctora Margoth Corrales, presidenta de la

de Afiliados al Seguro Social Campesino'

Federación Única

de lac) Economista Remigio Hurtado Chacón, presidente

Confederación de Servidores Públicos del Ecuador'

Para la elaboración del informe de segundo debate se recibió La

participación de las siguientes personas:

Puntos tratadosSesión
Fecha

ffinto del Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto

Ecuatoriano d.e Seguridad Social, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66, segundo inciso de ta Ley Orgánica de

la Función Legislativa, recibir en comisión general al licenciado

Henry Llanes Suátez, proponente de la iniciativa legislativa'

2. Dentro del tratamiento del Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, de conformidad a Io establecido

en el artículo 150 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa'

en concordancia con el artículo 20 del Reglamento de las

Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales' recibir

en comisión general a los ciudadanos: 2'1' Wilfrido Aníbal Mora

Trujillo; 2.2. Bolívar Cevallos Jacote; 2'3' Harry Fausto Yalarezo

Gómez; 2.4. Avelina Narváez Naranjo; y 2'5' Judith Marieta

Carrión Astudillo.

de diciembre
e 2023

ffito en los artículos 75 de la LoFL Y

artículo 2I del reglamento de comisiones especializadas y

ocasionales, y en relación al tratamiento dei Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de seguridad social, presentada por

iniciativa ciudadana, recibir las comparecencias de los siguientes

servidores: magister Juan Carlos Vega Malo, ministro de

Economía y Finanzas; abogada Ivonne Núñez' ministra del

Trabajo; magíster Alfredo José Ortega Maldonado' presidente del

Directorio, Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

licenciado Diego Salgado Ribadeneira, director general' Instituto

No. 04 de 7
diciembre
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Ecuatoriano de Seguridad Social; economista Ramiro Vega

suárez, director actuarial de investigación y estadística, Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; economista José Antonio

Martínez, d.irector nacional financiero, Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; magíster Sandy Geovana Flores Zarnbrano'

directora nacional financiera del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; magíster Mirian del Carmen Toro Albuja'

procuradora general del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Sobr. lu. base de 1o previsto en los artículos 75 de la LOFL y

artículo2IdelReglamentodeComisionesEspecializadasy
Ocasionales, y en relación con el tratamiento dei Proyecto de Ley

Reformatoria a Ia Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presentada por

iniciativa ciudadana, recibir las comparecencias de los siguientes

servidores:
Miembros del Consejo Directivo del IESS:

oLicenciadoDiegoSalgadoRibadeneira(directorgeneraldelIESS)
olngenieroAlfredoortegaMaldonado(presidentedelConsejo

Directivo del IESS)

Magíster Richard Garis Gómez

de los asegurados)

Lozano (vocal en representaclon

o Economista María de los Angeles

representación de los empleadores)'

Miembros del Consejo Directivo del Biess:

Rodríguez (vocal en

.MagísterAlfredoortegaMaldonado(presidentedeldirectorio)
¡DoctorMarcoPatricioNaranjoChiriboga(vicepresidentedel

d.irectorio y director principal, representante de los jubilados)

¡ Doctor Wilmer Darío Cóndor Paucar (director principal,

representante de los afiliados)
. Magíster Daniel Eduardo Lemus Sares (deiegado permanente del

MinisteriodeEconomíayFinanzasanteelDirectoriodelBiess)
Magíster Jorge Nelson Muñoz Torres (gerente general del Biess'

secretario del Directorio) .

Nro. 05 de 1 1

e diciembre

ffisto en los artículos 75 de la LoFL Y

artículo 2I del Reglamento de Comisiones Especializadas y

Ocasionales, y en relación con el tratamiento del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presentada por

iniciativa ciudadana recibir las comparecencias de los siguientes

servidores: 
:^L^ /-1,.^r^r,,-a Ltendenta. Magíster Antonieta Guadalupe Cabezas' superln

Superintendencia de Bancos'

.trrtagi"terMaríaPaulinaVelaZambrano'PresidentaJuntade

Nro. 06 de 1 1

de 2023.
diciembre
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2.3. Asistencias de las legisladoras y legislad'ores de la comisión' A

continuación, se agregan las asistencias de las y los señores

Política y Regulación Financiera.
o Doctora Tatiana Rodríguez cerón, presidenta Junta de Política y

Regulación Monetaria.

o Doctor Javier Jarama, gerente general encargado Corporación

Financiera Nacional.

No. 07 de 13

de diciembre
de 2023.

sobre la base de 1o previsto en los artículos 75 de la LOFL y

artículo 2I del Reglamento de comisiones Especializadas y

ocasionales, y en relación con el tratamiento del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de seguridad social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de seguridad social, presentada por

iniciativa ciudadana, recibir las comparecencias de los siguientes

servidores:
¡ Magíster Diana Atamaint, presidenta del consejo Nacional

Electoral.
o Abogada Ivonne Núñez, ministra del Trabajo' 

.-

conocimiento y aprobación de la propuesta de unificación del

Proyecto de Lay Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

seguridad social presentado por el exasambleísta Eduardo Israel

Mendoza Hurtado y del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

SesuridadSocialparaelFortalecimientodelDerechoala
Sesuridad Social presentado por la exasambleísta Dina Maribel

I f*ltt"ttgo Quilumbaquin, al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

I d" S"g,]ridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano

| ¿" S"*ntidad Social, presentada por iniciativa popular normativa'

No. 08 de 13

de diciembre
de 2023.

No. 09 de 18

de diciembre
de 2023.

Sobre la base de lo previsto en el artículo 150 de la Ley urganlca

de la Función Legislativa y artículo 20 del Reglamento de

ComisionesEspecializadasyOcasionales,conrelaciónala
iniciativa popular presentada por el licenciado Henry Llanes

referente a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Seguridad

SocialylaLeydelBancodellnstitutoEcuatorianodeSeguridad
Social, recibir en comisión general a las siguientes personas:

a) Ingeniero José Villavicencio Cañar, presidente del Frente

Unitario de Trabajadores'
b) Doctora Margoth Corrales, presidenta de la Federación Única

de Afiliados al Seguro Social Campesino'

c) Economista Remigio Hurtado Chacón, presidente de la
Confederación de Servidores Públicos del Ecuador'

Página lBB de 307



legisladores, durante

proyecto de ley, previo

ffilsffi{A
' y.4tr

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

el proceso de socialización y tratamiento del

al informe para primer debate.

Convocatorias
N.'
03

N.'
o4

N.o

o5
N.'
06 07

N.'
08

N.'
09

N.'
14

N.'
19

N.'
23

N.'
24

N.o
c6

N.'
2A

N.'
30

Total,
asistencias

Terán
Barragán
Johnny
Enrique
Presidente,

P P P P P P P P Y r P P P P

Asistencias:
I4
Alterno:
Ausencias

Hoiguín
Naranjo
Marcela Priscila
Vicepresidenta

P P r P r P r F Y P P I P P

Asistencias:
t4
Alterno:
Ausencias

Abad Morocho
Mercedes
Luzmila

r r P P P P P P P P P P P P

Asistencias:
I4
Alterno:
Ausencias

Cevallos
Macías
Francisco
Andrés

P P Y P r P r P P L P a P Y

Asistencias:
l4
Alterno:
Ausenctas

Guevara
Blaschke
Jaime
Patricio

P P P P a Y P P I P Y P P P

Asistencias:
I4
Alterno:
Ausencias

Méndez
Rojas
Fernanda
Mabel

r P r Y P P Y Y P Y P Y P P

Asistencias:
t4
Alterno:
Ausenclas

Ortiz
Villavicencio
Johanna
Cecibel

r r P P P P P P r P Y P r P

Asistencias:
T2

Alterno: I
Ausencias: 1

Pasquel
Andrade
María Teresa
del
Carmen

P Y P P r r P r P P P P P P

Asistencias:
L4
Alterno:
Ausencras

Polanco
Lara
John
trdison

P Y P P r P P P ta P r P Y P

Asistencias:
l4
Alterno:
Ausencias

mbre dos mil veintitrés'

3. Base constitucional y legal para el tratamiento del proyecto de ley'

3.1 Constitución d.e la República del Ecuador' El numeral tres d'el

articulo ciento veinte de la Constitución de la República, determina que

la Asamblea Nacional tiene las siguientes atribuciones y deberes: ("') 3'

Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes' e interpretarlas con
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carácter generalmente obligatorio. El artículo ciento treinta y cuatro de

la Constitución determina quienes pueden presentar proyectos de ley'

"Artículo t34. La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:

1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada

legislativa o de al menos el cinco por ciento de los miembros de la

Asamblea Nacional . 2. Ala Presidenta o Presid.ente de la República. 3. A

ias otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencía' 4' AIa

Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía Generai

del Estado, Defensoría del Pueblo y Defensoría Publica en las materias

que les corresponda de acuerd.o con sus atribuciones' 5' A las

ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticas

y a las orgafrlzaciones sociales que cuenten con el respaldo de por 1o

menos el cero punto veinticinco por ciento de las ciudadanas y

ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional' 6' Quienes

presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán

participar en su debate, personalmente o por medio de sus delegados"'

El artículo 136 de la norma suprema al referirse a los requisitos de los

proyectos d.e ley, determina: "Los proyectos de ley deberán referirse a

una sola materia y serán presentad'os a la Presidenta o Presidente de la

Asamblea Nacional con la suficiente exposición de motivos, el articulado

que se proponga y la expresión clara de los artículos que con ia nueva

ley se derogarían o se reformarían. si el proyecto no reúne estos

requisitos no se tramitará". La Constitución establece en el artículo

737: "hrtículo 137. Et proyecto de ley será sometido a dos debates' La

Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, dentro de los plazos

que establezca la ley, ord.enará que se distribuya el proyecto a los

miembros de la Asamblea y se d"ifunda públicamente su extracto' y

enviará el proyecto a la comisión que corresponda, que iniciará su

resnectivo conocimiento y trámite' Las ciudad'anas y los ciudadanos que
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tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que consideren

qrre Sus derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán

acudir ante la comisión y exponer sus argumentos". 3.2 Ley Orgánica

de la Función Legislativa. La Ley Orgánica de la Función Legislativa

señala. El artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

establece como requisitos de los proyectos de ley los siguientes: "1. Que

todas las disposiciones del proyecto se refieran a una sola materia, sin

perjuicio de ios cuerpos legales a los que afecte; 2' Que contenga

suficiente exposición de motivos, considerandos y articulado; 3' Que

contenga el articulado que se proponga y la expresión clara de los

artículos que con la nueva ley se derogarían o se reformarian; y,4. Que

cumpla con los requisitos que la Constitución de la República y esta ley

establecen sobre |a iniciativa legislativa". El artículo 57, determina:

,,Tratamiento del proyecto de iey. Recibido el proyecto de ley calificado

por el Consejo de Administración Legislativa, la Presidenta o el

presidente de la comisión especializada dispondrá a la Secretaria o al

Secretario Relator, informe su recepción a las y los integrantes de la

comisión y convoque para su conocímiento e inicio de su tratamiento.

Avocado conocimiento d.el proyecto de ley, la Presidenta o ei Presidente

d.e la comisión dispondrá se informe del inicio del tratamiento y

apertura de la fase de socialización a las y los demás legisladores de la

Asamblea Nacional y a la ciudad.anía, a través del portal web y demás

canales comunicacionales que disponga la Asamblea Nacional y la

comisión". El artícuio 66 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

hay que señalar que: "La iniciativa popular normativa se ejercerá para

proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la

Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia normativa.

Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto

veinte y cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral
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de ]a jurisdicción correspondiente. Quienes propongan la iniciativa

popular participaran, mediante representantes, en el debate del

proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento

ochenta días para tratar la propuesta; si no 1o hace, la propuesta

entrará en vigor. Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o

presid,ente de la República podrá enmendar el proyecto, pero no vetarlo

totalmente (...) Artículo 6I. De1 segundo debate' La comisión

especializada analizará y de ser el caso, recogerá las observaciones

efectuad.as al proyecto de ley, en ei primer debate. Dentro del plazo

márximo de noventa días, contado a partir del cierre de la sesión del

Pleno, la comisión especializada presentará a la Presidenta o al

Presidente de la Asamblea Nacional el informe para segundo debate' La

comisión especializada, atendiendo a la naturaleza y complejidad del

proyecto de 1.y, podrá pedir justificadamente a la Presidenta o aI

presidente de la Asamblea Nacional, por una sola vez, la prórroga que

considere necesaria para presentar el informe correspondiente' La

Presidenta o el Presid.ente de la Asamblea Nacional determinará si

conced.e o no la prórroga, así como el plazo de esta' La Presidenta o el

Presidente, recibido el informe para segundo debate, ordenará por

Secretaría General de la Asamblea Nacional, la distribución del informe

a las y los asambieístas. El segundo debate se desarrollará, previa

convocatoria de la Presidenta o del Presidente de la Asamblea Nacional,

en una sola sesión, en u.n plazo máximo de seis meses desde la

recepción del informe. En ei caso de negarse ei informe de mayoría, el

pleno de la Asamblea, pof decisión de la mayoría simple de sus

integrantes, pod.rá decidir la votación del o los informes de minoría'

Durante el segundo debate el o la ponente recogerá las observaciones

realizad.as por el Pleno. En caso de que el proyecto amerite cambios, la o

el ponente solicit ará a la Presid.enta o al Presidente de la Asamblea
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Nacional, la suspensión del punto del orden del dia, a fin de que la

comisión analice la incorporación de los cambios sugeridos' Para este

efecto, la Presidenta o ei Presidente de la comisión respectiva, convocará

a 1a comisión para que, en una soia sesión, analice y apruebe el texto

final de votación sugerido, el mismo que será entregado al Pleno de la

Asamblea Nacional, en el plazo máximo d.e ocho días desde el pedido de

suspensión del punto del orden del día. Cuando existan cambios en el

texto final para votación, el ponente tendrá la obligación de indicar los

mismos, previo a la votación. En el caso de que la comisión no tenga

mayoría para aprobar o improbar los cambios en el plazo determinado

de ocho días, la o el ponente tendrá la potestad de presentar el texto de

votación al pleno de la Asamblea Nacional. Si el texto aprobado por la

comisión y que incorpora las observaciones del segundo debate no

cuenta con los votos necesarios para su aprobación en el Pleno de la

Asamblea Nacional, la o el ponente podrá realízar los ajustes

pertinentes y mocionar ante el Pleno de la Asamblea Nacional la

aprobación del proyecto de ley con ei nuevo texto, indicando las

modificaciones tealízad.as. Agotado el segund'o debate, la votación del

texto final del proyecto de ley no podrá exceder el plazo de sesenta días'

se podrá mocionar la aprobación del texto íntegro de la l"y, por

secciones o artículos. Con el voto favorable de la mayoría absoluta' el

Pleno de la Asamblea Nacional, podrá archivar el proyecto de ley"' 3'3

Ley Orgánica de Participación ciudadana. De acuerdo con el artículo

ocho de la Ley Orgánica de Participación ciudadana la iniciativa

popular normativa se ejercerá por escrito y debe contener al menos 1o

siguiente: "1. Título o nombre que 1o identifique al proyecto de Iey:'2'

Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y

contenido de las normas cuya reforma, creación o derogatoria se

propone; 3. Lapropuesta normativa adecuadamente redactada; 4' En el

Pagina 193 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de la

comisión popular promotora conformada por personas naturales, Por

sus propios derechos, o por los que representen de personas jurídicas y

como portavoces de otras agrupaciones que respalden la iniciativa; 5.

Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley. 6. La

descripción del proceso de construcción del proyecto de norma

presentado". Así también, el artículo 9 de la Ley orgánica de

Participación Ciudadana refiere que: "La iniciativa popular normativa se

presentará ante el márximo órgano decisorio de la institución u

organismo con competencia normativa, según corresponda, quien

revisará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y se

pronunciará en el plazo d,e quince días. Para resolver la admisibilidad,

el órgano legislativo competente conformará una comisión de

calificación, conformad.a por d.os representantes de las dos fuerzas

políticas más votadas y un representante de las minorías, quien

revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley. De

existir solo dos agrupaciones políticas representadas en él órgano

legislativo competente, la comisión se conformará por dos

representanres de la f:uerza política más votada y un representante de la

segunda''. El artículo diez de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana dispone: "El Consejo Nacional Electoral, lrna vez notíficado

con la admisión a trámite de una iniciativa popular normativa,

procederá a autenticar y verificar las firmas; cumplido este requisito, el

Consejo Nacional Electoral notificará al órgano con competencia

normativ a para que este, a str vez, inicie el trámite obligatorio para

garantízar la participación directa y efectiva de las promotoras y los

promotores en el debate del proyecto normativo. El órgano con

competencia normativa deberá tratar la iniciativa popular normativa, en

el plazo máximo de ciento ochenta d.ías, contados desde la fecha en la
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que fue notificado por el Consejo Nacional Electoral; si no 1o hace, la

propuesta entrará en vigor de conformidad con la Constitución"' 3.4

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y

Ocasionales. El artículo 8, numero 8, del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, establece que son funciones

del Pleno de las comisiones: "8. Discutir, elaborar y aprobar con el voto

favorable d.e la mayoría absoluta, los informes de los proyectos de ley,

previo a ser sometidos a conocimiento y aprobación del Pleno de la

Asamblea Nacional. Para la aprobación del informe, en caso de empate,

la presidenta o el presidente de la comisión especializada tendrá voto

dirimente: Los informes de los proyectos de ley serán aprobados por las

comisiones especi alizad.as permanentes y ocasionales y, contendrán los

parámetros mínimos definidos como formato en el artículo treinta del

referido Reglamento". 4. Plazo para el tratamiento del proyecto d"e ley'

La Ley Orgánica d.e la Función Legislativa, en referencia aI plazo para la

elaboración del informe para segundo debate de los proyectos de ley,

determina: "Artículo. 61. Del segundo debate. La comisión especializada

analízará y de ser el caso, recogerá las observaciones efectuadas al

proyecto de l"y, en el primer debate. Dentro del plazo máximo de

noventa días, contad.o a partir d'el cierre de la sesión del Pleno, la

comisión especializada pres entará a la Presidenta o al Presidente de la

Asamblea Nacional el informe para segundo debate (...)". Por lo

expuesto, la comisión espe cializad,a permanente tiene ia obligación de

presentar el informe para segundo debate en el plazo de 90 días, desde

que el Consejo Nacional Electoral remitió a la Asamblea Nacional, por

tener un trámite especial al ser iniciativa popular normativa, de acuerdo

con lo que determina el artículo diez de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana. S. Análisis y razonamiento realizado por los miembros de la

comisión. 5.1 Consideraciones orientadoras de la comisión. El proceso
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de socialízacíón del proyecto de ley permitió identificar algunos criterios

orientadores que guiaron Ia reflexión y debate de la comisión, efl

procura de elaborar y presentar al Pleno de la Asamblea Nacional un

proyecto de ley que recoja las distintas visiones y que se circunscriba en

el ideal normativo de garantía de derechos constitucionales. Se debe

destacar que, ante el Pleno de la Asamblea Nacional, en el primer

debate no se formuló observaciones contrarias al proyecto de ley, ni se

objetó el contenido de1 informe, ni su argumentación, por el contrario,

se acogió las observaciones positivas que fueron incluidas en Ia matriz

de observaciones. El equipo técnico de la comisión recoge la

fundamentación realizad,a y amplía sus consideraciones legales y

doctrinarias, en su análisis a las propuestas planteadas, que se dividen

en las siguientes temáticas: 5. 1.I La seguridad social y la integración de

los d.irectorios del IESS y Biess. Debemos iniciar manifestando que los

artículos trescientos setenta y siete, trescientos sesenta y nueve,

trescientos setenta, trescientos setenta y tlno, trescientos setenta y dos,

trescientos setenta y tres y trescientos setenta y cuatro de la

constitución de la República, establecen las características del seguro

general obligatorio a sus afiliados y las prestaciones que debe brindar el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)' De las normas

constitucionales señaladas, se desprende que el ordenamiento previsto

en la constitución determina que el sistema de seguridad social se guía

por los principios d.e inclusión, equidad social, obligatoriedad,

integración, solidaridad y subsidiariedad; debiendo para ello, tener la

característica de ser universal e inciuyente; es decir, incluir en su

dirección a trabajadores y empleadores por igual, definiéndose para ello

las siguientes categorías d.e aportantes. Sostiene que en el modeio

ecuatoriano de seguridad social y de gestión dei Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, se estableció que el mismo se integre de manera
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tripartita con un representante de los asegurados, uno de los

empleadores y uno d.e la Función Ejecutiva. La Corte Constitucional a

través de una acción de control abstracto de constitucionalidad, en stl

sentencia 019-16-SIN-CC, dentro d.el caso 0090-1s-IN, con fecha 22 de

r¡rarzo de dos mil dieciséis, y con la finalidad de garantizar la unidad y

coherencia del ordenamiento jurídico a través de la identificación y

eliminación de las incompatibilidad.es normativas, por razorres de fondo

o de forma, entre las normas constitucionales y las demás disposiciones

que integran el sistema jurídico, consideró: "(.'.) La Constitución de la

República del Ecuador dentro de los denominados derechos de libertad

en Su artículo sesenta y seis numeral cuatro reconoce y garantiza a las

personas el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no

discriminación". Este derecho constitucional también se encuentra

recogido en el artículo once numeral dos de ia Constitución, el cual

establece: "Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos

derechos, d.eberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por

razones d.e etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género'

identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación

política, pasado judicial, condición socio-económica, condición

migratoria, orientación sexual, estado d.e salud, portador vIH,

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal

o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos.

La ley sancionará toda forma d.e discriminación". La Convención

Americana de Derechos Humanos, eo relación con el principio de

igualdad ante la ley, manifiesta en su artículo veinticuatro que: "Todas

las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho'

sin discriminación, a igual protección de la ley", 1o cual se ve

complementado con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
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Políticos, que en su artículo veintiséis dispone: "Todas las personas son

iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual

protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda

discriminación y garantizará a tod.as las personas protección igual y

efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color,

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra

condición social". Sobre la base d.e estas disposiciones se desarrolla el

concepto de igualdad sosteniendo que: "(...) Dentro de la configuración

normativa del derecho a la igualdad nos podemos encontrar con dos

dimensiones: la denominada igualdad jurídica o formal y la igualdad de

hecho o material. La primera de las mencionadas hace referencia a Ia

igualdad ante la ley, es decir una iguald'ad' en cuanto a la configuración

y aplicación de normativa jurídica, mientras que la segunda }jlará

referencia a las particularid.ad.es de los sujetos, grupos o colectivos,

quienes deben ser tratados de manera igualitaria si se encuentran

dentro de circunstancias fácticas similares, prohibiéndose cualquier

acto discriminatorio (...)". En el ex Tribunal constitucional del Ecuador,

resolución Nro. 0038-2007-TC, caso Nro. 0038-07-TC, publicado en el

Suplemento del Registro Oficial Nro. 336 de catorce de mayo de 2008'

en relación con la libertad de asociación: décima segunda' En resumen,

la existencia de un verdadero Estad'o social y democrático de los

derechos, en palabras de Roberto Dromi, Supone el verdadero respeto a

la normativa y prelación juríd.ica, a la igualdad y alarazonabilidad, al

control y a la responsabilidad, todas estas causas hacen necesario que

... el Estado vuelva a la constitucionalid'ad, vuelva a actuar respetando

los derechos de todos, en igualdad de condiciones' procurando en su

actuar, gobernar con legalidad y razonabilidad en procura del

crecimiento y del progreso social. En el caso que nos ocupa, esto es,
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respeto a la libertad de asociación y la libertad de empresa, el individuo

es libre de elegir con quien agruparse, sin que nadie lo obligue, como

nos hemos referido, ernpezand"o por una agrupación elemental como es

el caso de un comité barrial, hasta otras, de mayor connotación, como

en el caso del ámbito profesional y de las actividades productivas y

económicas tales como la industria, Ia construcción, la agricultura, el

comercio. Desde el punto de vista d.e la politología moderna, tal cual

como 1o describe el procurador general no basta que las decisiones

provengan de la mayoría, sino que, además, esas decisiones no deben

conculcar el derecho de 1as minorías; así mismo, la libertad de

asociación y de empresa Se consagra únicamente con el elemento sine

qua non de la voluntad de la persona, sin el cual, definitivamente no es

factible admitir que dicha libertad existe, constitucionalmente

habland.o, y agrega. En cuanto a la libertad de empresa' es necesario

comprender que consiste en la capacidad jurídica del hombre para

desenvolverse y d.esarrollarse dentro de una determinada rama de la

economía, sea cual fuere su especialidad, ya como un gran comerciante

o industrial, ya como un mediano o pequeño; actividades éstas qqe se

hallan amparadas por la Constitución, la ley y obviamente el Estado,

gozando también las personas dedicadas a estas actividades de la

libertad de asociarse o agremiarse a las agrupaciones u organismos que

estimaren convenientes, pero, siempre de manera voluntaria, no con el

peso de la imposición u obligación. En definitiva, es evidente, que todas

y cada una d.e las normas cuya inconstitucionalidad se demanda,

contienen una carga impositiva de asociarse o afiliarse a determinada

agrupación gremial o entes privados asociativos, llegando al extremo de

condicionar en algunos casos, la afiliación previa ' para el otorgamiento

de puestos públicos o d,e cualquier otra índole' Es claro entonces' Qüe

dei estud io realízad.o, todas y cada una de las normas determinadas en
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el libelo inicial, vulneran los preceptos contenidos en los numerales

tres, dieciséis y diecinueve del artículo veintitrés de la Constitución

política, esto es, atentan contra ias libertades de empresa y asociación e

igualdad ante la ley; así también, tanto el artículo veinte numeral dos

de ]a Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuanto el

artículo veintidós, inciso primero d'el Pacto Internacional de Derechos

civiles y Políticos; y, contra el principio de supremacía determinado en

el artículo doscientos setenta y dos de la constitución política, lo cual,

las tornan en inconstitucionales (...)".Haciendo un análisis lógico de la

norma, eS necesario identificar, en primera instancia, quiénes son el

IESS como sujetos y quiénes 1o constituyen como sistema de seguridad

social; qué categorías paritarias o similares debemos tener en cuenta en

los sujetos de derecho en idénticas condiciones, pero tratando de dar

un trato homogéneo para que no se justifique una desiguald'ad'

,'Artículo 371. Las prestaciones de la segurid,ad social se financiarán

con el aporte d.e las personas asegurad'as en relación de dependencia y

de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de las personas

ind.ependientes asegurad.as; con los aportes voluntarios d'e las

ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los

aportes y contribuciones del Estado (...)". En esta sentencia pudo

establecer que "(...) tampoco existen criterios razonables que justifiquen

prima facie la exclusión de otros asegurados que no formen parte de un

gremio dentro de la integración dei consejo Directivo del IESS con lo

cual también se atenta a los principios constitucionales de participación

y se constituye en una discriminación de entrada para asegurados no

agremiados, más aún cuando por mandato constitucional el sistema de

seguridad social es incluyente, garantízando la igualdad, no

discriminación y participación d'e los diferentes actores sociales; más

aun considerando que conforme el artículo trescientos setenta y uno de
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la Constitución, las prestaciones de la seguridad social se financiarán

con el aporte d.e las personas aseguradas en relación de dependencia y

de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de las personas

ind.ependientes asegurad'as; con los aportes voluntarios de las

ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior' y con los

aportes y contribuciones del Estado. Por 1o tanto, nuestra constitución

reconoce dentro del sistema de seguridad social el aporte de distintos

sectores prod.uctivos, tornando a la norma bajo análisis en atentatoria

alprincipiodeigualdadynodiscriminación'yaquedejadeladoaun
importantesectordeaseguradosd.elpaís('..)"'Esnecesarioqueel
legisladorconsidereestepronunciamiento,pueselactode
representación en el directorio debe observar 1os principios de

participaciónyrepresentaciónresaltadosporlaCorteConstitucional,

tratando en la máxima medida posible la inclusión en la ley' Es

necesario considerar, como en efecto 1o hace la Corte constitUcional'

que la Ley de seguridad social data del año dos mil uno y tiene

disposiciones que no se ad.ecúan al marco normativo actual y a un

modelo d'e Estado constitucional de derechos y justicia; en especial, no

guardan conformid.ad con los preceptos constitucionales en cuanto al

reconocimiento de las distintas formas de trabajo, los derechos de

participaciónqrreincluyenelaccesoalasinstitucionesdelsector
público,asicomolosprincipiosdeiguaidad,0odiscriminacióny
equidaddentrodelsistemadeseguridadsocial'Asi,laCortellegoa
dictaminar y expedir una sentencia atípica modulatoria' por medio de la

cual se declaró la inconstitucionalidad diferida de los incisos segundo y

tercerodelartículoveintiochodelaLeydeseguridad'Social.Dela
sentencia en estudio se contempla que "("') la jurisprudencia

constitucional comparad.a, la Corte constitUcional colombiana en la

sentencia c-737 d.e dos mil uno en relación a la inconstitucionaiidad
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d"iferid.a, determinó qué es aquella: Por medio de la cual eI juez

constitucional constata qrre ia ley sometida a control es

inconstitucional, pero d.ecide no retirarla inmediatamente del

ordenamiento, por la sencilla razón de que la expulsión automática de

la disposición ocasionaría una situación peor, desd'e el punto de vista

de los principios y valores constitucionales, por lo cual ("') establece un

plazo prudenci al pata que el legislador corrija la inconstitucionalidad

quehasidoconstatada(...)".BragueCamazarlo,ensuobraLaacción
abstracta de inconstitucionalidad, establece que "("') El efecto diferido

de las sentencias fue catalogad.o por Kelsen como un "plazo de espera"

(warfrist, Karenfrist), en d.ond,e se daba un término al legisiador para

reemp|aza.rlaleycuestionadaporunanuevaquefueraacordeconla
Constitución,antesdequelaanulacióndelaleydeclaradaenuna
primera instancia como inconstitucional se estableciese de manera

definitiva (...)". Por las tazofles antes expuestas' la Corte en stl

sentenciaresoivió:2.Declararlainconstitucionalidaddiferidadel0s
incisos segund.o y tercero del artículo veintiocho de la Ley de seguridad

social, hasta que la Asamblea Nacional, en ejercicio de stls

competencias,dictelanormaqueatiend'aalosderechos
constitucionales de igualdad y participación' 3' Disponer que la

Asamblea Nacional de manera urgente, emita los actos normativos con

efectosgeneralespertinentespararegularlaintegracióndelConsejo
Directivo dei IESS , garantíza-ndo la participación e inclusión de todos

losaseguradosyemplead.ores'Tomadocomopuntodepartidaeste
anáIisis constitucional, debemos establecer que de la propuesta

planteadaporelseñorHenryLlanes,Seestablece:..Articulo6.
sustitúyase el texto del artículo veintiocho por el siguiente: Artículo' 28'

Integración del consejo Directivo. El consejo Directivo del IESS estará

integrado por cinco miembros principales: d.os representantes de los
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afiliados activos, uno d.e los jubilados, uno de los empleadores del

sector privado y uno del sector público designad'o por el Ministerio del

Trabajo. cada uno de los miembros principales tendrá su respectivo

alterno. El período de duración será de cuatro años y podrán reelegirse

por una sola vez, d'e forma consecutiva o no' De acuerdo con el

reglamento que se ponga en vigencia para el efecto, el Consejo Directivo

dei IESS elegirá entre sus miembros a un presidente y vicepresidente de

esteorganismo,quienesserándesignadosparaunperíododecuatro
años. El vicepresidente subrogará al presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva. En el marco de los principios de participación'

igualdad e inclusión, los representantes de los asegurados, de los

jubilados y de los empleadores del sector privad'o serán elegidos

med.iante votación universal, secreta y d'irecta a través de padrón

electoral;procesoqueseráorganizadoyejecutad'oporelConsejo
Nacional Electoral conforme 1o d,ispone el artículo 25' numeral 20 del

código de la Democracia. La elección d'e los miembros del consejo

Directivo del IESS es de carácter unipersonal; por 1o tanto' resultarán

electos los que obtengan la mayoría d,e los votos' El Consejo Nacional

Electoral elaborará el reglamento de eiección y el padrón electoral'

distribuido por provincias de acuerdo con el registro de afiiiados activos

yjubiiadosdelsegurosocialobligatorio,elmismoquedebeser
proporcionad'oporeld'irectorgeneraldellEsSdemaneraactualizada.

Elcostooperativodelprocesoelectoralparaelegiralosmiembrosdel
consejodirectivodellEssseráelaboradoporelConsejoNacional
Electoral, el mismo qrre será enviado al director general dei IESS para

srl respectivo financiamiento. Los afiliados activos' así como los

jubilados y empleadores del seguro social obligatorio, con excepción del

d.elegado del Ministerio del Trabajo que tengan interés en participar

como candidatos para integrar el Consejo Directivo del IESS' deberán
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presentar eI respaldo del o.2% del total d.e electores según corresponda'

ya sea de los afiliad.os activos, de los jubilados o de los empleadores'

haciendo constar los nombres y apellid'os completos, número de |a

cédula de ciudadanía y firma de los adherentes. En el ámbito de las

competencias que señala esta ley, los miembros del consejo Directivo

del IESS deberán realízar sus funciones a tiempo completo, a fin de que

cumplanconeficiencia,eficacia,transparenciaycalidadtotallas
atribuciones que estipula el artÍcul o 27 de esta ley' La remuneración

mensual por la prestación de sus servicios constará en el presupuesto

del IESS y no pod.rán desempeñar otro cargo o servicio remunerado"'

Ahora bien, del análisis de la propuesta encontramos, en primer

término, el número de sujetos que conforman el directorio' En la

actualidad. se conforma de tres miembros, manteniendo el tripartismo

entre trabajadores, empleadores y el Estado. En la propuesta de

reforma se plantea que el d.irectorio se conforme por cinco miembros:

dos representantes de los afiliados activos, uno de los jubiiados' uno de

los empleadores del sector privado, Llno del sector público designado

porelMinisteriodelTrabajo'Enatenciónalaresoluciónnúmero
OO2ICEPDTSS-2O23-OO2,d'elaComisióndeDerechosdelos
Trabajadores y la Segurid.ad. social, d.e fecha trece de diciembre' se

d.ispuso la unificación de los proyectos de ley presentados por el

exasambleísta Eduardo Mendoza, con trámite 433159, y el proyecto de

leypresenta.d.oporlaexasambleístaDinaFarinango,contrámite
431806, quienes coindicen en su planteamiento de la conformación del

directorio en el número, mas no en su representación' Propuesta del

exasambleísta Eduardo Mendoza: uno por los asegurados' uno por los

empleadores,unoporlosjubilados'LlnoporelseguroSocial
Campesino,unoporlaFunciónEjecutiva.Propuestadela
exasambleista Dina Farinango: uno por la Función Ejecutiva, uno por
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los afiliados activos, llno por ios jubilados y pensionistas, uno por los

empleadores, un representante de la acad.emia; y, de igual manera, los

proyectos unificados Nro. AN-SG-2024-1010-M, de fecha uno de rnarzo

de dos mil veinticuatro, que se notifica con la resolución CAL-HKK-

2o2g-2o25-0140, aprobad'a por el Consejo de Administración

Legislativa, en sesión presencial No. oolg-2o24 tealizada el 01 de

matzo de dos mil veinticuatro, los cuales pretenden reformar el Consejo

del IESS. A1 respecto, es necesario considerar que la Constitución de la

Repúbiica det Ecuador, en su artículo 425, establece que "("') La

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del

ordenamiento jurídico. Las normas y sus actos del poder público

deberán mantener conformid'ad con las d'isposiciones constitucionales y

en caso contrario carecerán de eficacia juridica ("')"' Al hacer un

análisis en su conjunto de la motivación de ia sentencia de la corte

constitucional 019-16- SIN-CC, y d.e las propuestas planteadas en los

distintos proyectos d.e ley, en cuanto al número debemos observar el

código orgánico Ad.ministrativo, en su Artículo 53 que establece:

,,Régimen jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a 10 dispuesto en

suregulaciónespecíficayesteCódigo(.'.)"ASuvezelArtículo54
establece: "(...) Integración. Los órganos colegiados se integran en

número impar y con un minimo de tres personas naturales o jurídicas'

PuedenSerpermanentesotemporales'Ejercenúnicamentelas
competencias que se les atribuya en el acto de creación ("')"'De lo

expuesto, encontramos que el único requisito que determina la norma

es el número mínimo que debe tener un cuerpo colegiado, pero sí se

debe observar que sLr número total de conformación sea número impar'

(3,5,7,9).Ahorabien,esnecesarioobservarloqueestablecela
constitución en cuanto al financiamiento d'e Ia seguridad social'

concretamenre el artículo trescientos setenta y uno, dispone: "Personas
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aseguradas en relación de dependencia; sus empleadoras o

empleadores; aportes de las personas independientes aseguradas;

aportes voluntarios de las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en

el exterior; aportes y contribuciones del Estado (..')". Sin perjuicio de lo

dispuesto por la Constitución, la corte constitucional considera que'

"(...) en nuestra constitución se reconoce dentro del sistema de

seguridad. social el aporte de distintos sectores productivos, tornando a

la norma bajo análisis en atentatoria al principio de igualdad y no

discriminación, ya que deja de lad.o a lln importante sector de

asegurad.os del país (...)" Para ello es menester tomar en consideración

los mandatos de optimización de la norma constitucional que se

manifiesta a través de sus principios: inciusión y equidad social,

obligatoried.ad, suficiencia, integración, solidarid'ad, subsidiaridad' De

Io expuesto encontramos que eS necesario establecer la pertenencia de

los diferentes asegurad.os a los grupos establecid'os en la norma' de tal

forma que se mantenga el equilibrio que se confiere con el tripartismo'

entre trabajadores, empleadores y Estado' asi:

Integración del Consejo Directivo

Públicos y PrivadosAsegurados en relación de dependencia

Personas indePendientes

trabajador autÓnomo, profesionales en

libre ejercicio, trabajo del hogar no

remunerado, afiliados del Seguro Social

Campesino, aportantes domiciliados en

el exterior.

Aportes voluntarios de ecuatorianos

domiciliados en el exterior

Todos los registrados como empleadores
Empleadoras Y emPleadores

Representante del Ejecutivo

Corresponde a los

Concejo Directivo la

legisladores garantizar

participación e inclusión

en la conformación del

d.e tod.os los asegurados Y
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empleadores, conforme 1o dispone la Corte Constitucional, considerando

que la norma d.eclarada inconstitucional fue la contemplada en la Ley

de seguridad social, esto es: "(...) El representante de los asegurados y

su alterno serán designados conjuntamente por las centrales sindicales

legalmente reconocidas, la confed.eración Nacional de servidores

Públicos, ia Unión Nacional de Educadores, la Confederación Nacional

d.e Jubiiados, y las organizaciones legalmente constituidas de los

afiliados al seguro social campesino. El representante de los

empleadores y srt alterno serán designados conjuntamente por las

Federaciones Nacionales de Cámaras: de industrias, de comercio' de

agricuitura y ganadería, d.e la construcción, y de la pequeña Industria

(...)". Como pod.emos observar, los parámetros d'e selección establecidos

en la norma declarada inconstitucional, no responden a las necesidades

actuales del sistema de seguridad social, más aun no responde a los

principios establecid.os en la Constitución de la República del año

2008, expedida con posteriorid,ad. a Ia Ley d'e seguridad social, 1o que

genera la necesidad de su adecuación formal y material, con

observancia d.e los principios constitucionales de inclusión y equidad

social, obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y

subsidiaridad. Del universo de afiliados, según datos al 2o2o,

tenemos:

Representante ProPuesto
2.636.581TrabaJado"es con relación de dependencia

r.r45.923Trabal adotes sin relación q9j9!94:lg3
294.674

lnderrendientes
277.53r

Trabajo no remunerado del SoBjI

Voluntarios Ecuador
Voluntarios exteriores

358.133
Seguro Social CamPesino
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Jubilados 537.2rs t2y6

Total, afiliados + jubilados 4.3r9.719 100%

Información otorgada por el IESS, en su comparecencla'

Haciendo un análisis de interés entre quienes conforman el Directorio

del IESS, es importante tratar de establecer un equilibrio en la toma de

decisiones, debido a pesos y contrapesos en la toma de decisiones, así

tenemos: en atención a la Conformación de1 Directorio del Banco del

IESS (Biess), la propuesta se enmarca bajo las mismas consideraciones

doctrinarias y fundamentos legales de la conformación de Concejo

Directivo del IESS; esto es, que su número sea impar (3, 5 o 71,

conforme lo establece el Código Orgánico Administrativo, y a través de

concurso de méritos y oposición, excepto el de su presidencia, que le

corresponde al presidente de1 Consejo Directivo del IESS. Por ser un

organismo eminentemente técnico, sus miembros deberán ser

seleccionados por medio de un concurso público, cuyo reglamento

garantice los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, coord.inación, participación planificación,

transparencia y evaluación. "Artículo. 8. Integración del Directorio' El

Directorio del Banco del IESS estará integrado por cinco miembros

principales, y el procedimiento de designación será el siguiente: a) El

Directorio del Banco del IESS estará presidido por el presidente de1

consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de seguridad social. b) Los

otros miembros del Directorio del Banco serán designados por el

Consejo Directivo del IESS mediante concurso público de oposición y

méritos, de acuerdo con el reglamento que se ponga en vigencia para el

efecto. c) Los miembros principales durarán cuatro años en sus cargos

y tendrán sus respectivos alternos, quienes serán designados de la

misma forma que los principaies, con excepción del presidente del

Consejo Directivo del IESS; permanecerán en sus funciones hasta ser
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legalmente reemplazados. d) Los miembros principales y alternos, antes

de asumir la posesión de sus cargos serán calificados de forma previa

por la Superintendencia de Bancos. e) De acuerdo con el reglamento

que se ponga en vigenciapara ei efecto, el Directorio del banco elegirá

entre sus miembros a un vicepresidente de este organismo para un

período de cuatro años, quien subrogará al presidente en caso de

ausencia temporal o definitiva. f) Los miembros principales del

Directorio, con excepción del presidente, no podrán tealízar otras

actividades laborales durante su gestión y hasta seis meses después de

la separación de su cargo; no podrán tener vinculación laboral o

societaria con instituciones públicas o privadas del sistema financiero

nacional. Y g) Los miembros d.el Directorio serán civil y penalmente

responsables de sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus

funciones y deberes". 5.1.2 Biess como banco comercial' En la presente

iniciativa popuiar ciudadana, dentro del articulado se establece la

posibilidad de que el Banco del Instituto Ecuatoriano de seguridad

Social se vuelva una entidad financiera comercial: "Artículo 10: En el

artículo 2 insertar un segundo inciso que diga 1o siguiente: La

prestación d.e servicios financieros a los que se refiere el inciso anterior

comprenden: d.epósitos, giros, transferencias, pagos por medio de

ventanillas y cajeros automáticos, así como el pago de tarifas de los

servicios públicos y otros servicios bancarios qrre deben ser autorizados

por la Superintendencia de Bancos, conforme 1o dispone le Código

Orgánico Monetario y Financiero". En ese sentido, se ha solicitado a

d.iferentes instituciones enviar observaciones, y la Superintendencia de

Bancos manifestado 1o siguiente: "Respecto a la propuesta de que el

Biess incursione en una nueva línea d.e negocio (banca de primer piso),

se debe incorporar un análisis técnico, financiero y actuarial que

considere por 1o menos la rentabilidad (rendimientos), la administración
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integrai de sus riesgos (crédito, operativo, liquidez, prevención de lavado

de activos), los costos operativos de incorporar una nueva línea de

negocios en la cual no tiene experiencia, ni cuenta con la capacidad

operativa, tecnológica; así como, la implementación de canales

electrónicos y físicos para la atención al público, y el impacto en el

presupuesto anual del banco, que permita determinar la viabilidad de la

propuesta realízada". Y, también, argumenta: "El Biess administra la

mayor cartera hipotecaria del país, sin embargo, presenta debilidades

significativas en la gestión de sus riesgos, especialmente el riesgo de

crédito y riesgo operativo, limitando que la administración sea eficiente

en el manejo de los recursos de los afiliados y jubilados del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social, por 1o que, en caso de incorporar una

nueva línea de negocios en la cual no tiene experiencia, ni cuenta con la

capacidad operativa, tecnológica y de administración integral de sus

riesgos, se expone aún más a la entidad a la materialización de dichos

riesgos,,. Asi también, en el informe técnico que presenta la

superintendencia de Bancos, d.entro del Memorando Nro' SB-INCSS-

202g-o502-M de fecha once de diciembre de dos mil veintitrés,

presentado a la comisión Especializad'a Permanente del Derecho al

Trabajo y a la seguridad social, en relación con el análisis de esta

propuesta, ind.ica: "El inciso segundo del artículo trescientos setenta y

dos de la Constitución d.e la República del Ecuador ordena que los

fondos previsionales públicos y sus inversiones se canalizarán a través

de una institución financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, y que su gestión se sujetará a los principios de

seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano

competente. La disposición transitoria vigesimotercera de la

constitución de la República del Ecuador prescribe la creación del

Banco det Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (Biess)'
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responsable de la administración de los fondos del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, bajo criterios de banca de inversión,

con el objeto de generar valor agregado a sus recursos. El artículo 2 de

la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establece

que el objeto del Biess es la prestación de servicios financieros bajo

criterios de banca de inversión, para 1a administración de los fondos

previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

(IESS); y, la prestación de servicios financieros, para atender los

requerimientos d.e sus afiliados activos y jubilados. El Biess administra

los excedentes recibidos por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, de doce (12) fond.os previsionales públicos: cesantía, ínvalídez

vejez y muerte, reserva, riesgos, salud, previsional complementario,

saidos, desgravamen, ahorros menores' recursos administradoras IESS,

desempleo; Y, Seguro Social Campesino. En la actualidad el Biess

mantiene una matrí2, :.j¡na sucursal y treinta oficinas especiales, cuyas

operaciones e infraestructura son limitadas. La propuesta de reforma

pretende transformar al Biess en banca de primer piso, hacia la atención

de sus afiliados y cualquier otro cliente, ampliando su mercado objetivo,

para 1o cual sería necesario un estudio técnico o análisis de oferta y

demanda, que sustente que el país cuente con un banco como el Biess

que incremente Sus operaciones y mercado objetivo, para cubrir la

demanda de servicios, que no son el objeto social de la seguridad social y

que actualmente se encuentra cubierto por el sistema financiero público,

privado y de la economía popular y soiidaria. Tabla 1: Activos Biess

fondos administrados vs bancos públicos y privados' -------

Activos

Entidad
Octubre de 2023

(usD)
Octubre 2023

(%)

Bancos privados

Bancos grandes 37.463,55 39,26Vo
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Elaboración: Superintendencia de Bancos

Cabe recalcar que, en el sistema financiero existen numerosas entidades

que ofrecen servicios a distintos nichos de mercado: veinticuatro

entidades bancarias privadas; 3 entidades bancarias públicas; 4

asociaciones mutualistas; 44 cooperativas de ahorro y crédito del

segmento l; 49 cooperativas de ahorro y crédito del segmento 2; 9I

cooperativas de ahorro y crédito d.el segmento 3; 156 cooperativas de

ahorro y crédito del segmento 4; y,75 cooperativas de ahorro y crédito

del segmento 5. Estas entidades ofrecen al público en general servicios

bancarios de cuentas corrientes, de ahorros y depósitos a prazo;

préstamos comerciales, de consumo, vivienda y microcréditos; tarjetas de

crédito y débito, pagos de servicios, transferencias en línea, entre otros' De

acuerdo con la Constitución de la República d'el Ecuador, las inversiones

canalizad.a.s a través del Biess, están sujetas a principios de seguridad,

solvencia, eficiencia y rentabilidad.; sin embargo, con la finalidad de

determinar la viabilidad de la propue sta reafizada, se debe contar con un

analisis técnico, financiero y actuarial que considere por lo menos la

rentabilidad (rendimientos), la administración integral de sus riesgos

(crédito, operativo, liquidez, prevención de lavado de activos), costos

operativos de incorporar una nueva línea de negocios en la cual no tiene

t9.583,67Bancos medianos

59.947 ,BlTotal, bancos privados
Biess fondos administrativos

30,46yoBiess Fondos Administrativos
Bancos públicos

2.r84,32BDE BP
1.769,O3BanEcuador BP
7.416,34otal, bancos Públicos

95.434,r3
Total, sistema financiero
público, privado Y Biess
fondos administrados
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experiencia, ni cuenta con la capacidad operativa, tecnológica, y los costos

de 1a implementación de canales electrónicos y físicos para la atención al

público. Así como, el impacto en el presupuesto anual del banco. El Biess

ad.ministra la mayor cartera hipotecaria del país, no cuenta con la

capacidad financiera, tecnológica, ni de administración de riesgos para

operar como un banco de primer piso, mientras no solucione todas SrlS

deficiencias; Y, cuente con una estructura adecuada de personal

profesional experto en la nuevas nueva línea de negocio (banca de primer

piso)". Por 1o que, de acuerdo con 1o argumentado y los criterios técnicos,

dentro de la comisión legislativa se sugiere aceptar la propuesta de la

iniciativa popular normativa y fund.amentar la posibilidad de convertirse

en banca de primer piso, siempre y cuando no se ponga en riesgo el

patrimonio de la institución y las aportaciones. Se ha requerido

información necesaria para fundamentar la posibilidad de que el Banco

dei Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pueda tener otras acciones

comerciales, además de la línea d,e inversión, y se ha podido determinar de

acuerdo con el oficio Nro. BIESS-GGEN-2024-O248-MM de 08 de febrero

de dos mil veinticrlatro, que podría serlo siempre y cuando cumpla con 1o

que determine la Superintendencia de Bancos y con los informes técnicos

necesarios, y no se ponga en riesgo los recursos y aportaciones de los

afiliad.os. 5.1.3 Pago de los rubros adeudados por el Estado ecuatoriano al

Instituto Ecuatoriano de seguridad social. El Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, es la entidad encargada de proteger a sus asegurados en

enfermedad.,vejez y muerte. En los últimos años se ha visto una lucha

activa por recuperar fondos por parte de esta institución, ante la falta de

asignación de recursos del Gobierno central. Por 1o que, en la iniciativa

propuesta, se busca que se cumpla con el pago de los valores adeudados,

teniendo como principal problema que no Se conoce el valor exacto' no Se

cuenta con estudios claros entre el Ministerio de Economía y Fínanzas y el
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Según información de la

Superintendencia de Bancos, el monto determinado en la propuesta debe

ser contrastad.o con información oficial; el proyecto de reforma debe incluir

un estudio idóneo que justifique el cálculo de la deuda del Estado al

Instituto Ecuatoriano de SegUridad Social, y argumenta que:

,,Actualmente, los balances presentados por ei Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social a la Superintendencia de Bancos presentan los

siguientes rubros en 1o que corresponde a deuda del Estado con los

seguros de invalidez, vejez y muerte, riesgos del trabajo, Seguro Social

Campesino y seguro de salud individual y familiar, totalizando a octubre

de dos mil veintitrés un valor de 9.309 millones de dólares americanos.

Gráfico 4: Deuda de1 Estado (USD miles de millones)"' -----

¡li¡ i / .lri' lfi ,.¡¡,1 !1) ili¡- -){l ''1i¡ ¡li

Ir,f {.ll} ltl:! h5l¡\fX} *{"*5lf ".-j""--'t!..M

Fuente: IESS

No obstante, en oficio remitid"o a esta comisión por parte del proponente

de la iniciativa popular normativa, señor Henry Llanes se determina

que: "La contribución del cuarenta por ciento para pagar las pensiones

jubilares y las que corresponden a salud solo constan en el papel, en la

letra d.e la ley, porque en la realidad, en su mayor parte no se ha

cumplid.o con esta obligación, conforme 1o determina el artículo

trescientos setenta y uno de la Constitución d'e la República, a) Hasta el
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treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, la deuda del cuarenta

por ciento para pagar las pensiones jubilares era de $s. tg 1 millones,

d.eud.a acumulada d.esd.e el año 2012, en la que estaba incluida ia

d.euda del Seguro Social Campesino por un monto de $727,3 millones'

b) La deuda de salud era de #4.397,4 millones acumulada desd'e el año

2006. c) A estos valores hay que añadir otros que constan en el cuadro

adjunto, (...). Anexo 1, d.euda del Gobierno nacional al IESS, al treinta

de septiembre dos mil veintiuno, valores en USD'

Deuda sobre el 4OoA de pensiones y otros rubros de 2Ol2 a
septiembre 202i "o@

Deuda, seguro de Pensiones
i.815.413.688,92de nensiones con intereses

600.453.771,r7Otros rubros con intereses
2.415.867 .460,O9

Subtotal
Deuda, seguro de riesgos del trabajo

4t.289.553,62
de pensiones con intereses

6.5223456,99Otros rubros con intereses
47.8r2.O70,91

Deuda seguro social camPesino
r47.234.722,47

OVo de pensiones con intereses
580.146.228,89Otros rubros con intereses
727.380.95r,

3. 191.060.422,O7Deuda total4Oo/o de pensiones y otros !qq9!

neuda sobre el seguro de salud d" 2006 " ""pti"-bt" 2.609.756.294Atención médica a jubilados
57,092.073

5.973.216
Personas capacidades esPeciales

r.724.639.369
tenciones médicas enfermedades catastróficas

4.397.460.951,50Deuda total seguro de salud

200.984.765,13Devolución del IVA Por cobrar
Seguro de desemPleo

5.340.O84,97
Seguro de desemPleo

,. I i.is4.846^3,61lT^tol .l.rrrla no negociada I
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Total. deuda del Estado
negociada y no negociada a 8.1.75.912.066,85

tiernbre 2O2I

De la misma manera, se señala que, al mes de julio del presente año, el

monto de la deuda que debía cancelar el Estado al IESS ya no era de

$8.t75,9 millones, sino de $10.052,9 millones, en la que estaba

incluid.a la deuda del seguro Social campesino por un monto de $902,6

millones. Información obtenida de la copia del oficio Nro' IESS-DG-023-

OTTg-O del 18 de agosto d.e dos milveintitrés, suscrito por el licenciado

Diego salgado Rivadeneira, director generai del IESS.

Relacionadas con Julclos
1. Sírvase detallar los rubros que componen el monto actual de la deuda que

mantiene el Estado con el Institulo Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS'

Respuesta:
La deuda que mantiene el Estado con el IESS desde enero del año 2OI2 a diciembre

del año dos mit veintitrés asciende a usD. g.g25 millones, de acuerdo con el

siguiente detalle: Cuadro Nro. I
Concepto Valor

407o Pensiones 3.773.842.308,64

Otros rubros 720.851.629,31

Deuda salud 5.088.288.625,27

Devolución dei IVA 342.87 r.792,67

Total 9.925,854.355,89

Fuente: Estados financieros IESS

Notas técnicas:
. El valor de USD. 9.925 millones no incluye intereses'

¡ El valor por los intereses generados por concepto del 4OoA de pensiones y otros

rubros asciende a USD. 1.309'428'303'
r Los rend.imientos que se dejaron de percibir de los valores de la deuda de salud

ascienden a USD' 3'09 1.733'856,53'
o El valor total de la deuda que mantiene el Gobierno Nacional, incluyendo los

intereses generados por el 4oo/o de pensiones y otros rubros y los rendimientos que

dejó de percibir de la deuda del seguro de salud a diciembre dos mil veintitrés, es

de USD. 14.327.016.576,17.
. 2. Sírvase informar cuánto ha cancelado el Estado al IESS a la presente fecha' por
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El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante informe No'

IESS/DNPLl2O24-002-INF de fecha dos de febrero del dos mil

veinticuatro, establece que ia deuda del Estado con dicha institución

asciende a9.925 millones; es decir, se evidencia que existe una deuda

por parte del Gobierno Central. No obstante, los rubros van cambiando

d.e acuerdo con los aportes que no se cancelan, Pof 1o que se requiere de

información adicional para contrastar, para determinar la realidad de la

deuda. No obstante, se debe considerar la propuesta de elaborar un

pian de pagos. 5.7.4 Análisis del articulado. De las observaciones

planteadas al informe de primer debate, se determinó aportes

fund.amentales que han nutrido el contenido de la propuesta, por 1o

que, además de los fundamentado en líneas anteriores, es necesario

d.etallar los cambios realizados en cada artículo' Artículo uno' Es

necesario adecuar la ley de acuerdo con los principios y preceptos

constitucionales, teniend.o como génesis la verdadera intención de}

constituyente al exped.ir la carta Fundamental d'el Estado, en la cual

consta la denominación de seguro universal obligatorio de sus afiliados,

no seguro general obligatorio. Es así como, el asambleista Otto Vera en

sus observaciones estableció que la seguridad social busca, con los

concepto de inversiones, préstamos y pagos de las deudas'

Resnuesta:
ron base a la normativa legal vigente, el Estado ha transferido al IESS al mes de

iciembre dos mil veintitrés .rn ,ru.lor de usD. Io.416 millones por las contribuciones
l4OV. de las pensiones y otros rubros, prestaciones de salud y devoiución del IVA'

acuerdo con el siguiente detalle: Cuadro Nro. 2

Concepto

20.342.700
.r2r,96

480.382.
75r,44

5.289.88
t.529,r9

1.850.37
6.207,O9

12.722.O59.
634,24

Contribuciones
o prestaciones

10.416.845
.766,06

137.510
.658,76

20L.592
.903,92

1.129.52
4.577,78

8.948.2r7.
325,60

9.925.854.
355,90

342.87r.
792,68

5.088.28
8.625,27

720.85r.
629,3r

Deuda del
Estado
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aportes de sus afiliados y del Estado, la protección del entorno familiar,

con base en los servicios de salud, seguros, acceso a créditos y Lrna

jubilación digna. Los aportes de los afiliados, en su conjunto, no solo

han servido para dinar.í¡izar la economía del país, al promover servicios

el sector inmobiliario, sino también para financiar servicios que son de

responsabilidad estatal. El asambleísta Paul Buestan expresó ante el

Pleno d.e la Asamblea Nacional, en el 2OOB se aprobó una Constitución

que tenia que d.urar 100 años y la normativa tiene que complacer el

sistema constitucional de derechos; no se puede tener normativa que

sea contradictoria a la misma. Incluso, se han generado sentencias

constitucionales que no están siendo respetad'as' Justamente' son

varios años qrre no se ha acatado y no se ha actualizado la normativa

con base en las líneas constitucionales, ratificando el criterio de la mesa

técnica de ia comisión. Artículo dos. Se propone eliminar la palabra

,,confiable" del texto normativo, debido a que el uso de este término

incurre en una subjetividad normativa, ya que no se determina quién

pueda calificar la proyección matemática y los estudios actuariales

como confiables. Esta responsabilidad recae en el IESS, a través de sus

d.ependencias administrativas, las cuales gozarl de presunción de

legitimidad. se incorpora al texto, como propuesta de la mesa de

trabajo, en armonía con la Constitución y 1o dispuesto en el último

inciso d.el artículo trescientos sesenta y nueve, "toda nueva prestación

sobre la cual el Estado tenga que realizar contribuciones, deberá contar

previamente con el dictamen presupuestario favorable por parte del

ente rector de la política pública d.e Economía y Finanzas"' Artículo tres'

El texto queda definido, conforme la argumentación del primer debate'

guard.ando armonía con el artículo trescientos setenta de la

Constitución de la República, reconociendo la autonomía

ad.ministrativa, económica, financiera y reglamentaria, sobre la base de
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1o que d.ispone la Constitución y la ley. Artículo cuatro. Tomando en

consideración que, los principios son mandatos de optimízación para Ia

aplicación de d.erechos constitucionales, carácter constitucional que

permite una adecuada aplicación de la 1"y, se establece la

obligatoriedad de que en la gestión y emisión de politica pública se

observen los principios enunciados en el presente proyecto de ley' Y,

considerando que estos enunciados no Se encuentran desarrollados de

manera amplia y sistemática en la ley vigente, que data del dos mil uno,

debiend.o aplicarse, a más de los enunciados de la propia ley y la

presente reforma, aquellos que rigen a las normas comunes de

administración púbiica dispuestos por el Código orgánico

Administrativo. Artículo cinco. Se sugiere reformar el texto del literal i),

como una atribución d.el Directorio, la responsabilidad de aprobar el

presupuesto d.e la institución, el cual únicamente debe ser puesto en

conocimiento del ente rector de las Finanzas públicas, sin que ésta

quede sujeto a ningún tipo de aprobación. Guardando armonía con lo

dispuesto en el artículo 55 de la ley de la materia, considerando el

principio de autonomía y las fuentes de financiamiento dispuesta por la

ley, excepto en el caso de nuevas prestaciones, que deberá observarse lo

dispuesto por la Constitución y la ley' Artículo seis' Sobre la base de lo

que dispone la sentencia 019-16-SIN-CC de la Corte Constitucional,

d.entro del caso 0090-15-IN de fecha veintidós de marzo de dos mil

d.ieciséis, en la cual d.ispone en su parte resolutiva: "disponer que la

Asamblea Nacional, de manera urgente, emita ios actos normativos con

efectos generales pertinentes para reglar la integración del Consejo

Directivo del IESS , garanlizando la participación e inclusión de todos

los asegurados y empleadores". Sobre la base de dicho mandato de

carácter constitucional, en atención de los derechos de participación, se

platea el proyecto de iniciativa popular normativa' en el cual se propone
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por parte de los jubilados un espacio de representación en dicho

directorio, debiendo observar el cuerpo legislativo la participación y

representación de otros asegurados que se hallan descritos en la

Constitución, así también observando las normas que rigen a la

administración pública (COA), en cuanto a la conformación de cuerpos

colegiados, debiendo ser siempre en número impar, De allí que, ia

propuesta planteada, consensuada y debatida tanto en mesas de

trabajo d.e los asesores técnicos de la comisión, los distintos despachos

de los asambleístas miembros de la comisión, el proponente, así como

las observaciones realizad.as por los señores asambleístas y las distintas

comparecencias d.e autoridades públicas y privadas, se propone, sobre

la base del principio de realid.ad laboral: "Artículo. 28. Integración del

Consejo Directivo. El Consejo Directivo del IESS estará integrado por

cinco miembros principales: a) Uno en representación de los afiliados en

relación de d.epend.encia públicos y privados; b) uno en representación

de los afiliados sin relación de dependencia que son: los afiliados

voluntarios residentes en el país, ecuatorianos domiciliados en el

exterior, trabajadores autónomos e independientes, trabajadoras del

hogar no remunerado, menores trabajadores independientes, y; Seguro

Social Campesino. c) Uno en representación de los jubilados. d) Uno en

representación de los empleadores. e) Uno en representación de la

Función Ejecutiva, quien será elegido de una terna propuesta por el

presidente de la República, nombrado por resolución de 1a Asamblea

Nacional. Su elección será por mayoría simple del pleno de la Función

Legislativa". A fin de garanttzar una selección idónea y de evaluar de

manera objetiva, considerando las propuestas de que las autoridades

que conformen el Directorio del IESS sean sujetas de controi y

fiscalización política, se acogen las observaciones planteadas por el

asambleísta Jaime Guevara, con el objeto de analízar políticamente los
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perfiles profesionales más idóneos para el ejercicio del cargo,

considerando que serán los custodios y representantes de los fondos de

todos los ecuatorianos en el sistema de seguridad social. En cuanto al

número d.e miembros del directorio, de cinco miembros, se amplía

considerando 1o dispuesto en el artículo 374 de la Constitución de la

República, como un estímulo y representación ante el Directorio de la

afiliación voluntaria; Y, atendiendo a 1o dispuesto por la Corte

Constitucional, observando que la Constitución no contempla la

observancia del tripartismo en el régimen de seguridad social. Sin

embargo, tratando d.e guardar coherencia con el control de

convencionalidad, en la conformación del directorio el Estado tendría su

representante, a fin de garantizar políticas públicas alineadas con ios

intereses ciudadanos. Se garantiza la alternabilidad, observando

principios de acción afirmativa, como son los de paridad de género y

alternancia, así como el tiempo de funciones, con el derecho de

reelección, e1 mismo que no pued.e ser con el carácter de indefinido' Con

la asistencia técnica del Consejo Nacional Electoral, efl mesas de

trabajo se definieron los términos adecuados a ser incorporados en la

norma; se toma en consideración el sistema de elección propuesta en la

iniciativa ciudadana, así como las facultades qrre se confiere al Consejo

Nacional Electoral, a fin de garantizar procesos transparentes y

democráticos para la elección de candidatos que ostenten un puesto de

representación ante el Consejo Directivo del IESS, estableciéndose una

votación d.e carácter unipersonal. Pudiendo ejercer los asegurados un

solo voto por rln solo candid.ato de cualquiera de los registros

electorales. Acogiendo la sugerencia del organismo técnico electoral, a

través de su presidenta, Ia señora Diana Atamaint, se deja la potestad

reglamentaria para el proceso de elecciones al Consejo Nacional

Electoral, a fin d.e que se garantice la reglamentación democrática y
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transparente, con observancia de los derechos de participación y

transparencia, para 1o cual las instituciones responsables serán las

llamadas a proporcionar los insumos necesarios para ello' Para

garantizar la idoneidad d.e los candidatos, se somete a los aspirantes a

calificación d.e la superintendencia d,e Bancos, de conformidad a la

normativa legal vigente. Se limita la participación a aquellos ciudadanos

que mantengan conflicto d.e intereses con el sistema financiero, asi

como aquellos que estén impedidos d'e ejercer cargo público' De acuerdo

con Io propuesto por el asambleísta John Polanco, se observó dividir el

texto por temática, por lo que se consideró en ei texto propuesto: la

integración, la designación, responsabilidades. Y, de acuerdo con lo

planteado por el asambleísta Jaime Guevara, se agrega el artículo 28'3,

para determinar el cuórum del consejo Directivo' Artículo siete' Es

necesario determinar Qü€, la obligación del IESS es elaborar stl

proforma presupuestaria considerando sus necesidades y la de los

fondos previsionales a su cargo, la misma que debe ser aprobada

exclusivamente por el directorio y puesta únicamente en conocimiento

d.el ente rector de las Fínanzas públicas, a fin de que el Estado cumpla

con el pago y asignación de recursos, de acuerdo con sus obiigaciones

legales; para que las necesidades presupuestadas d'e la seguridad social

sean cumplidas a entera satisfacción de los ciud'adanos, entre ellos: el

fondo de salud., de jubilación, de montepío, entre otros, que inciden de

manera directa en el buen vivir de sus ciudadanos' Hemos considerado

importante incluir en el presente informe, las observaciones realízadas

por el presid.ente de la Comisión de Derecho al Trabajo y Seguridad

social, paraque, a manera de ejemplo, se determine la importancia del

presente articulo, así tenemos: el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, dentro de sus atribuciones, solicitó al Ministerio de Economía y

Finanzas usD 3.706 millones por las contribuciones a salud y
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pensiones, para financiar su presupuesto de dos mil veinticuatro; pero,

éste soio |e transferirá USD 2.393 millones, lo que evidencia que el IESS

sufrirá un déficit significativo para el cumplimiento de las prestaciones

a sus afiliados; y seguirá en deuda con las acreencias que tiene con

diferentes sectores. En ei anexo d.os de la proforma presupuestaria

enviada a la Asamblea Nacional, en io referente a las asignaciones a la

seguridad social, en 1o que respecta a las transferencias realízadas por

parte del Estado a la seguridad social, se asigna el monto de USD

g.o82,2g millones, desagregados en: IESS. por contribuciones de

cuarenta por ciento, pensiones pagadas por el seguro general USD

2.154,16 millones; por contribución de cuarenta por ciento pensiones

para riesgos del trabajo USD 14,26 millones; por financiamiento del

seguro social campesino uSD 86,72 millones; por aporte anuai social

campesino usD o,2g millones; por reservas matemáticas usD 6,11

millones; por reconocimiento de pago d.e pensiones a héroes y heroínas

nacionales USD 4,63 millones; por Ley 2OO4-39 incremento de las

pensiones jubilares del IESS USD 26,47 millones; por pensión del

seguro adicional del Magisterio Fiscal usD 47,84 millones; por subsidio

del porcentaje de la aportación individual d'e las personas que realízan

trabajo no remunerado del hogar usD 50,94 millones y por aporte del

Estado por el trabajo juvenil 1,52 millones. ISSFA. Por concepto de

asignaciones del Estado para el pago de pensiones del ISSFA USD

4gg,45 millones; por pensiones a cargo del Estado pagadas por el ISSFA

USD 16,31 millones y por reconocimiento a los excombatientes no

remunerados, ni pensionados que se encuentren en situación de

vulnerabilidad ISSFA USD 2,2O millones' ISSPOL' Por concepto de

asignaciones d"el Estado para el pago de pensiones del ISSPOL USD

228,68 millones y pensiones a cargo del Estado pagadas por el ISSPOL

usD 2,7I millones. De |a misma manera, se establece que los recursos
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por transferencias a la seguridad social destinados al IESS (USD

2.gg2,g4 millones), corresponden a! 90,0206 (usD 2.154,16 millones)

para el cumplimiento d.e las contribuciones del cuarenta por ciento a las

pensiones del seguro general, el restante 9,980 se prevé para el

financiamiento del seguro social campesino de 3oYo y eI lo/o para

sueldos y salarios, el subsidio del porcentaje de la aportación individual

de las personas que realizan trabajo no remunerado del hogar, las

pensiones del seguro adicional del Magisterio Nacional, la Ley 2OO4-39

sobre el incremento de las pensiones jubilares del IESS, las

contribuciones del cuarenta por ciento de pensiones de riesgos del

trabajo, las reservas matemáticas y el aporte del Estado para el trabajo

juvenil, entre otros. En la proforma presupuestaria no se determina

ningún pago ad.icional que coadyuve al pago de la deuda adquirida y

auditada por parte del Ministerio de Economía y Finanzas al Instituto

Ecuatoriano d.e seguridad sociai. Y, á su vez, es menor a 1o que se

estableció en el periodo fiscal anterior; Y, Por ende, la seguridad social,

hoy ostenta problemáticas estructurales que perjudican al afiliado' Es

importante considerar que la necesidad del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social es de 3.706 millones de dólares, en el que están

determinados los valores legales que debe cumplir el Estado con eI

IESS, y se pretende entregar solo 2.393 millones' una cantidad inferior

en 1.313 millones. Y nada se dice de la deuda adquirida por 1o que' al

no entregar los recursos que por ley corresponde, se seguiría

incrementando las obligaciones pend'ientes y generando iliquidez a

dicha institución y, por ende, menos servicios a sus afiliados' Artículo

ocho. No existen observaciones con relación a la modificación de este

texto. El texto contiene 1o expuesto en el informe de primer debate; no

obstante, se sociaiizó y se recibió aportes a todo el texto' Artículo nt.leve'

No existen observaciones con relación a la modificación de este texto'
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Artículo diez. Es necesario considerar que se deja abierta la posibilidad

para que el Banco del IESS pueda ampliar sus servicios a banca de

primer piso, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por

la ley de ia materia. Considerando que el portafolio de clientes asciende

a tres millones y medio de ciudadanos, el movimiento financiero sería

una base de sostenibilidad para los ingresos propios del sistema de

segurid.ad social. Considerando que el sistema financiero alcanzó en el

año d.os mil veintitrés una utilidad de aproximadamente 850 millones

de dólares, los beneficios de estas transacciones bancarias no solo

podrían generar un flujo de efectivo en el sector social, sino que

constituirían una fuente de financiamiento para afiliados y

empleadores. Así como una dinarnización interna de la economía, con

acceso a créd.itos con tasa de interés bajas, créditos de emprendimiento

y producción, que servirían no solo a trabajadores sino a empleadores,

siempre y cuando éstos estén al día en el pago de sus prestaciones y

obligaciones, cumpliendo con 1o que d.ispone los artículos 283 y 284 de

la Constitución de la República del Ecuador' Artículo once' De acuerdo

con lo propuesto, tanto en el Pleno de la Asamblea Nacional como en las

reuniones d.e mesas técnicas, se agrega la responsabilidad política a los

integrantes dei Biess, así como a los integrantes del consejo del

Instituto Ecuatoriano de seguridad Social. En relación con las

disposiciones, en 1o principal se ha buscado garantízar el pago de la

deuda, con las observaciones planteadas por las y los asambleístas,

mismas que constan en la matriz que se adjunta. Es importante

resaltar que la sostenibilidad y liquidez del IESS es fundamental para

esta comisión, por 1o que han realizad'o varios pedidos de información y

comparecencias para poder solventar y buscar mecanismos para que el

Estado ecuatoriano cumpla con las obligaciones pendientes con el IESS'

siend.o esta una de las pretensiones fund'amentales de la iniciativa
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popular: que se determine en la ley el pago de 1o adeudado, se tenga un

buen manejo de los recursos de los afiliados y pueda otorgar

prestaciones de servicios d.e calidad. Con este antecedente, se ha

plantead.o algunas disposiciones que buscan dar solución a los

problemas entre la Función Ejecutiva y el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, buscando alternativas que no generen pánico

financiero, alternativas legales y constitucionales que aseguren el

cumplimiento del pago. Y que las autoridades que pretendan manejar

estas instituciones cumplan con los perfiies y conocimientos necesarios,

para que el IESS y el Biess tengan una buena administración'

Disposiciones generales. Primera. El consejo Nacional Electoral, previo

a la calificación de las candidaturas para ser miembro del Consejo

Directivo del IESS, solicitará a la Superintendencia de Bancos qLre

proceda con la calificación de idoneidad de los candidatos, de

conformid.ad con la normativa legal vigente, en el plazo máximo de

treinta días. Segunda. Se prohíbe al ente rector de la política pública de

Economía y Finanzas asignar recursos, del Presupuesto General del

Estado, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social inferiores a los

requeridos en el presupuesto del IESS. En todos los casos, la asignación

no podrá ser menor que los recursos asignados en el ejercicio fiscal

inmediatamente anterior. La asignación de recursos se incrementará de

manera progresiva, tanto para el pago de la deuda como para el

cumplimiento de las prestaciones de conformidad a 1o dispuesto en la

Constitución y la ley. Disposiciones transitorias. Primera. El Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social y el Gobierno central, a través de su

ente rector de Finanzas públicas, en un plazo máLximo de cuatro meses

liquidarán los valores de la deuda del Estado, con sus respectivos

intereses, a través de un proceso de conciliación de cuentas a llevarse a

cabo entre las dos entid.ades. Dicha liquidación deberá ser de
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conocimiento público y debidamente auditada. El ente rector de las

Finanzas públicas deberá presentar un cronograma de pagos, el cual no

podrá exceder de un plazo d,e diez años, debiendo suscribir un convenio

de pago, al amparo de lo que dispone la Ley de Economía y Finanzas

Públicas. Dicho rubro deberá constar en el Presupuesto General del

Estado, para el ejercicio económíco 2025. De existir valores que no se

hayan conciliado y auditado en eI plazo previsto en el inciso anterior,

ambas instituciones acudirán a tln proceso de mediación ante la

Procuraduría General d.el Estado, de manera inmediata, en un plazo no

mayor a treinta días, d.e conformidad a io que dispone la Ley de

Arbitraje y Mediación y su reglamento, observando el trámite previsto

para la mediación de instituciones públicas. La mediación no podrá

durar más de 90 días. De existir obligaciones pendientes, que no haya

sido posible conciliar en el proceso de mediación, el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social d,eberá iniciar las acciones judiciales

necesarias para el pago de estos valores, en un plazo no mayor a

sesenta días sin prórroga. Segunda. Dentro de los acuerdos de pago, el

Estado podrá entregar transferencias de acciones de empresas como

formas de pago, en la que se determinará su valor real, siempre y

cuando no vulnere los principios y derechos constitucionales. Tercera.

Eliminar. cuarta. una vez que la Corte Constitucional, mediante

sentencia No. 16-18- IN/21 del veintiocho de abril del dos mil

veintiuno, declaró "la inconstitucionalidad del segundo inciso del

artículo 2, sustituido por la resolución 554 CD del 4 de agosto de 2017,

expedida por el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social", Y Qüe, al respecto, el Consejo Directivo dei IESS,

mediante Resolución No. c.D.641 del 29 de octubre del dos mil

veintiuno, resolvió 1o siguiente: "Artículo 1. Derogar la disposición

reformatoria vigésima séptima de la Resolución c.D.554 de 4 de agosto
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del 2017. Artículo 2. Restablecer el contenido dei artículo 2 de la

Resolución No. C.D.IOO d.e 21 de febrero de 2006, cuyo tenor es ei

siguiente i "La Base de cálculo de la pensión del régimen de transición,

será igual al promedio de los cinco (5) años de mejores sueldos o

salarios sobre los cuales se aportó. Para el cómputo de la base de

cálculo de la pensión, se procedetá a la suma de doce (12) meses de

imposiciones consecutivas y ese resultado se dividirá para doce (12)'

Obtenido así el promedio mensual de los sueldos o salarios de cada año

de imposiciones del afiliad.o, se seleccion arán los (5) promedios

mensuales de mayor cuantía y el resultad.o de la suma se dividirá para

cinco (5)". A partir de 1o que dispone el artículo 229 de la Ley de

seguridad Social y el segundo inciso del artículo 2 de la Resolución No'

C.D.10O del 2I de febrero de 2006, el director general del IESS

dispond.r á eI recálculo de la pensión jubilar de las personas que fueron

afectad,as por la aplicación del segund'o inciso del artículo 2 de la

Resolución C.D. No. 5S4 del4 de agosto de 2017. Quinta. En elplazo de

6 meses el Consejo Directivo del IESS deberá aprobar un plan de

reingeniería institucional, tendiente a la transformación digital'

transparencia y eficiencia y con ello en 60 días reglamentar el plan de

carrerainstitucional, manual de funciones y cargos, con sus respectivos

perfiles profesionales. Eliminación de la propuesta de la disposición

transitoria cuarta, referente a la sentencia No' 16-18- IN/21 del

veintiocho de abril del d.os mil veintiuno, declaró "Ia

inconstitucionalidad dei segundo inciso d.el artículo 2, sustituido por la

resolución 554 cD del 4 de agosto d.e 2oI7, expedida por el consejo

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad' Social", y Qüe, al

respecto, el Consejo Directivo del IESS, mediante Resolución No'

C.D.64i del 29 d,e octubre del dos mil veintiuno. El Consejo Directivo

del IESS, mediante Resolución c.D.64l de 29 de octubre de dos mil
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veintiuno, emitió la Reforma alas Resoluciones Nos' C'D.100 de 21 de

febrero d,e 2006 y C.D.554 d,e 04 de agosto de 2OI7, a través de la cual,

restableció la base de cálculo al promedio aritmético. La corte

constitucional del Ecuad.or, sobre la base de la sentencia Nro. 16-18-

IN 121 con la cual, se d.eclaró la inconstitucionalidad de la base de

cálculo con el promedio geométrico, dentro de la motivación de la

Sentencia Nro. 36-22-13122 de trece de octubre de dos mil veintidós

notificada en legal y debida forma eI 27 del mismo mes y año, en su

parte sustancial, expresó: de conformidad con 1o citado, se infiere que

todas aquellas prestaciones que se liquidaron en el período

comprendido entre el 04 de agosto de 2017 hasta el 03 de mayo de dos

mil veintiuno, calculadas en base al promedio geométrico debieron ser

reajustadas observando el promedio aritmético de los cinco (5) años de

mejores sueldos o salarios aportados, conforme a 1o establecido en el

artículo 2 de la Resolución C.D.64I y, observando como inicio del

reajuste el 27 de mayo de dos mil veintiuno, fecha en la que la

sentencia Nro. 16-18-IN/21 fue publicada en el Registro oficial

suplemento Nro. 181. Es importante señalar que Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, mediante Resolución

c.D.641, de fecha 29 d,e octubre d.el d.os mil veintiuno, ya cumplido con

1o determinado en la sentencia. De mod.o que, el IESS en la nómina de

pensionistas de los meses de enero y junio del año dos mil veintitrés,

ejecutó de manera masiva el proceso operativo de reajuste junto con el

pago d.e acumulados por efecto de la sentencia. 5.1.5. Necesaria

delimitación del marco de la discusión. La comisión pone en evidencia

ante el pleno d.e la Asamblea Nacional y de la ciudadanía en general,

que el debate y discusión de la temática del proyecto debe ser entendida

desde la perspectiva de mejor ar la administración de estas instituciones

y, con ello, aportar auna correcta autonomía y descentralízación' 5'1'6'
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Visión normativa, pertinencia y oportunidad de la Ley' Siendo Ia

legislatura la instancia de representación política por excelencia, en

donde convergen distintas manifestaciones e intereses de la pluralidad

social, es necesario que la prod.ucción normativa, además de respetar el

procedimiento reglado que otorga legalidad, incorpore la noción de

legitimidad. La legitimidad como categoría política parlamentaria no es

otra cosa que el resultado de un proceso d'e construcción plural e

informad.o; en d.onde, como producto d'e la deliberación y a partir de los

disensos, se construyen aquellos consensos que permiten leye s

aplicables, eficaces y que respondan, con pertinencía, a las demandas

institucionales y sociales. 6. Conclusiones del informe' El Proyecto de

Ley Reformatoria a la Ley de seguridad social y a la Ley dei Banco del

Instituto Ecuatoriano de Segurid.ad Social, cumple con las disposiciones

constitucionales y legales que habilitan su presentación ante el Pleno de

la Asamblea Nacional como una reforma d'e 1"y, que contiene

disposiciones derogatorias y reformatorias a otros cuerpos legales en

materia de seguridad. 7. Recomendaciones dei informe' Sobre la base

del anátisis y conclusiones qu.e anteced'en, se recomienda remitir al

presidente de la Asamblea Nacional el presente informe, a fin de que sea

distribuido a las y los asambleístas y continúe el respectivo trámite

parlamentario de acuerdo con la constitución y la Ley Orgánica de la

FunciónLegislativa.S.Resoluciónyd.etalledeiavotacióndeiinforme.

La Comisión Espe cialízada permanente del Derecho al Trabajo y a la

seguridad social: Resuelve: 1. Aprobar el informe para segundo debate

del Proyecto d.e Ley Reformatoria a la Ley d'e Seguridad social, y a la Ley

del Banco dei Instituto Ecuatoriano de seguridad Social' 2' Disponer al

señor secretario de la comisión Especiali zad'a Permanente del Derecho

al Trabajo y a la Seguridad social remita el presente informe con sus

anexos al señor presidente de la Asamblea Nacional, para su difusión al
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la Asamblea Nacional. VolUntad qrre se expresa en la votación:

Detalle de la votación del informe. --------

No Asambleísta A favor En
contra

Blanco Abstención Reconsideración

1 lerán Barragán JohnnY
Enrique, presidente

X En contra

2 Holguín Naranjo
Marcela Priscila,
viceoresidenta.

X A favor

3 Abad Morocho
Mercedes L.uzry:íIa

X En contra

4 Cevallos Macías
Francisco Andrés

X En contra

5 Guevara Blaschke
Jaime Patricio

X En contra

6 Méndez Rojas
Fernanda Mabel

X A favor

ryI Ortiz Villavicencio
Johanna Cecibel

X A favor

B Pasquel Andrade
María Teresa del
Carmen

X A favor

9 Polanco Lara John
Edison

X En contra

Total 9

La asambleísta María Teresa Pasquel, mediante memorando No' AN-

AMTC-2O 24-OO51-M, solicitó la reconsideración de la votación, misma

que no fue aprobada con cinco votos en contra y cuatro a favor' 9'

Asambleísta ponente. El asambleísta ponente será el presidente de la

comisión Especiali zad.a permanente de Derecho al rrabajo y a la

Seguridad social, Asambleísta Johnny Enrique Terán Barragán,

asambleÍsta por la provincia de los Ríos. 10. Nombre y firma de las y los

asambleístas que suscriben el informe. Asambleísta Terán Barragán

Johnny Enrique, presid.ente; asambleíSta Holguín Naranjo Marcela

priscila, vicepresidenta; asambleista Abad Morocho Mercedes Luzmlla;

asambleísta Cevallos Macías Francisco Andrés; asambleísta Guevara
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Blaschke Jaime patricio; asambleísta Méndez Rojas Fernanda Mabel;

asambleista ortiz villavicencio Johanna cecibel; asambleísta Pasquel

Andrade MarÍa Teresa del carmen; asambleísta Polanco Lata John

Ed.ison. 12. certifícación de la secretaria o secretario relator de 10s días

enquefuedebatidoelproyectodeley,acuerdo,resoluciónodemás
actoslegislativos,segúncorresponda.Razón:sientocomotal,queel
proyectod'esegundodebatedelProyectodeLeyReformatoriaalaLey

de Segurid'ad Social y a la Ley d,el Banco d.el Instituto Ecuatoriano de

Seguridadsocialfueconocido,debatidoyaprobadoenelPlenodela
ComisiónEspecializad,aPermanentedeiDerechoalTrabajoyala
Segurid'adSocial,enSesiónNo.30defecha4d'erriaÍzodeldosmil
veinticuatro, con nueve votos a favor. se presentó la reconsideración de

la votación por la asambieísta María Teresa Pasquel' mediante

memorandoNo.AN-AMTC-2o24-oo51-M,mismaquenofueaprobada
por contar con 5 votos en contra' Quito' 04 de marzo de dos mil

veinticuatro. Lo certifico. Abogad.o washington Ad.rián Villafuette Lara'

secretario relator de la comisión Especializada Permanente de Derecho

al Trabajo y a la Seguridad Social". HastaaL:Ii la lectura dei informe en

Suparteresolutiva,señoritapresid.enta,debiendoinformarqrreel
mismoseráíntegramentepartedelactadelapresentesesión.

LASEÑORAPRESIDENTA.Seabreeldebate.Tienelapalabrael
legislador JohnnY Terán'

ELASAMBLEÍSTATERÁNBARRAGÁNJOHNNY.Gracias,señorita
presidenta.Unsaludoaloscompañerosycompañerasasambleístas,

especialmentealascompañerasporelDíalnternacionaldelaMujerya

las mujeres de todo el pais, de tod.o el Ecuador, un saludo y un abrazo

gigantesco. Me permito también enviar un saludo fraterno y muy
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especial para nuestros afiliados y jubilados d'el Instituto Ecuatoriano de

seguridad social. Estoy completamente seguro de que hoy esperan que'

juntos en este Parlamento, defendamos sus derechos y saquemos

adelante este proyecto, dando estabilidad a todos los involucrados'

señorita presidenta, antes de seguir con mi intervención quisiera qu'e'

por favor, pof med"io Secretaría envié unas 'diapositivas para que se las

exponga en este Pleno.

LA SEÑORA PRESIDENTA. PTOCCdA, SCñOT SCCTCTATiO

EL SEÑOR SECRETARIO. Está autotizado, señorita presidenta' ----------

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN BARRAGÁN .IOHNNY' Gracias' La propuesta

de este articulado que les entregamos hoy no está escrita sobre piedra'

compañeros y compañeras asambleístas. Nuestra mesa legislativa está

abierta a que recojamos stls observaciones y, de manera conjunta'

construyamos un ordenamiento jurídico que satisfaga las necesidades

de los ecuatorianos. Nuestra Ley de la Función Legisiativa nos permite

que regrese el proyecto a la comisión y, d.e ser necesario, así se 1o hará'

cuenten desde ya con ello. Analizaremos y acogeremos slls propuestas

paraqrre sean parte de esta iniciativa, recordemos que es la primera en

este Pleno en materia laborai. Esta ley tiene un trámite especial'

tiempos límites, pero fuimos responsables en otorgar a este Pleno

tiempo suficiente para que ustedes puedan debatirla y no obligarles a

coger textos a última hora, por terminarse eI plazo' Es una oportunidad

histórica para escuchar al pueblo y hacer que su voz sea la ley' El

primero de noviembre del dos mil veintidós fue presentado este proyecto

deiniciativapopular,acargodellicenciadoHenryLlanes,quien
recolectó más de cincuenta mil firmas en apoyo a esta propuesta' Es
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necesario, señoras y señores asambleístas, que las múltiples firmas que

fueron recogidas a través de la participación ciudadana no queden en el

aire,esnecesarioquetod'osycadaunodequienesfirmaronestos
formularios, que muchos de ellos eran jubilados y hoy algunos ya no

están con nosotros, no qued.e en el olvido' Quiero contarles de qué se

trata un proyecto de iniciativa popular: es una herramienta legal que

permitealosciudadanospresentarproyectosdeleyalaAsamblea
Nacional d.el Ecuador. Este derecho es reconocido por la Constitución

en su artículo veintiséis y en la Ley orgánica de Participación

ciud.adana. Este Pleno tiene la obligación de recibir y discutir estos

proyectos presentad'os por los ciudadanos' y es justo 1o que esta

comisiónhahechodesd.eelingresod.eesteproyectoalaAsamblea
Nacional. Hemos recibido autorid.ades y representantes del Ministerio

deTrabajo,IEsS,Ministeriod.eEconomíayFínanzas,consejoNacional

Electoral, Biess, Frente unitario de Trabajadores, corporación

Financiera Nacional, Confederación d'e servid'ores Públicos del Ecuador'

jubilados,participaciónciudadana'etcétera'etcétera'Comoven'
tuvimos una participación muy amplia d'el sector público y privado' de

los entes rectores de ia política pública; además, recibimos

observaciones de varios asambleistas, las mismas que fueron

analizad.as, valoradas, debatidas y recogidas para su respectivo

tratamiento.Entotaltuvimostrecesesiones,cuarentaydos
comparecencias,dieciochoobservaciones;Serealizaronmesasde
trabajo a nivel de autorid.ades, asambleístas, asesores de despacho y

comisión;además,Serealizóuneventodesocializacióncon
participación ciud.adana en la Asamblea Nacional' Pata garantizar Ia

participación e inclusión de todos los asegurad.os y empleados, ia Corte

constitucional en la sentencia 09-16 del veintidós de marzo del dos mii

d.ieciséis, d.ispuso que la Asamblea Nacional, de manera urgente' emita
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los actos normativos para regular la integración del Consejo Directivo

del IESS. Señoras y señores asambleístas, ¿qué busca esta reforma

normativa? Primero, que se someta Ia Ley de seguridad sociai a los

mandantes constitucionales; esto es, un seguro universal obligatorio

pafa sus afiliados, entre otras cosas. Los jubilados presentaron esta

iniciativa popular buscando su propia representación dentro del

consejo Directivo del IESS; además, el Estado también debe incentivar

y promover la participación de los afiliados voluntarios. Esto llevó a que

nuestra mesa legislativa haga un estudio pragmático, analítico y

sistemático, por 1o que la propuesta y el proyecto de iniciativa

ciudadana es perfectamente válido' La seguridad social recae en el

IESS, que tiene ingresos de ochocientos cincuenta millones de dólares

al mes, aproximadamente' La pregunta, compañeros, eS ¿con eSoS

ingresos, qué institución quiebra? Evidentemente, es el mal manejo' Por

ello, la necesidad de reestructuración de esta institución, y que mejor

que sean sus afiliados quienes la rescaten con una propuesta diferente'

segundo, Ia posibilidad de que el Banco de IESS se convierta en un

banco de primer piso; es posible, no vulnera la Constitución' Además de

ser banco de inversión podría otorgar mejores servicios a sus afiliados'

como acudir a solicitar créditos a bajo interés, acudir a solicitar

préstamos educativos, soiicitar préstamos hipotecarios y quirografarios'

yquenosolamentelesirvaaltrabajador,sinoquetambiénlesirvaal
empleador. Es decir, a ese emprendedor que realmente crea fuentes de

empleo y que da productividad al país. sin embargo, quiero dejar claro

que podrá hacerlo siempre y cuando cumpla con 1o que requiere la ley

de la materia y la Superintendencia de Bancos, con ia finalidad de que

no se ponga en riesgo los recursos de los afiliados' sería irresponsable

que 1o volvamos, de manera directa, a banco de primer piso, si no se

cuenta con todos los estudios necesarios; por eso hemos sido
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cuidadosos con este artículo. En tercer lugar, compañeros, que el

Estado pague las obligaciones pendientes con el IESS es una prioridad

de la iniciativa y para todos nosotros. Hasta la fecha, de acuerdo con

documentos presentad.os por las mismas instituciones, se encuentra

pendiente más de trece mil millones d.e dólares. El IESS, ahora, se

encuentra en una situación crítica, ya que no puede invertir sin

rentabilidad. La prioridad debe ser siempre el bienestar de sus

asegurados, por ende, es nuestra obligación que se legisle respecto a

ello y buscar mecanismos id.óneos para que se audite y se pague 1o

ad.eudado. Le corresponde a este parlamento legislar observando los

d.erechos y garantías ciudadanas, sobre la base de estudios técnicos

actuariales, para emitir pronunciamientos responsables ante los

mandantes. No vamos a permitir que nadie toque los fondos de los

aportantes, porque esto ha perjudicado a cada una de las funciones que

se derivan del sistema d.e la seguridad social. Hoy los jubilados, por esta

deficiencia económica, esperan meses y meses, y cLlando les otorgan el

turno puede ser que hasta desaparece la enfermed'ad' o desaparece el

enfermo.Esoestriste,compañeros,recuerd.enquemañanalosque
esperemosrespuestasoqueramosiratomarunturno,podemosser
nosotros. Reiteramos nuestro compromiso, trabajando en leyes que no

vulneren a los jubilados y aportantes del seguro social' Este es un

momento histÓrico, es la hora de ponernos firmes y hacer un cambio

pragmático en la seguridad social. Para terminar, señorita presidenta'

compañerosycompañerasasambleístas,ayertuvimossesiónenla
Comisión del Derecho al Trabajo y la Seguridad Social, y se llegó a un

consenso con todos los compañeros, y el día de hoy he presentado el

proyecto,hepresentadolainiciativapopular.Ylaid'eaesescucharalos

ciento treinta y siete asambleístas y acoger sus observaciones; entonces

por eso, señorita presid'enta, después d'e que se acabe ei debate' de
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que cada uno de los asambleístas presente sus observaciones, ie pido

que, según el artículo sesenta y uno de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, este proyecto, esta iniciativa popular' regrese a la

Comisión d.el Derecho al Trabajo. Gracias, señorita presidenta, gracias,

compañeros y compañeras asambleístas'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Marcela

Holguín.

LA ASAMBLEÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA' GTACiAS'

presidenta, buenos días para usted; buenos días, con los colegas

asambleístas. Creo que es importante, en este punto, debatir una ley

que ya 1o decÍa el presidente de la comisión es de iniciativa ciudadana'

Quiero dejar en claro que nosotros siempre, siempre estaremos a favor

de la participación ciud ad.ana; es más, somos de los que piensan que

esta participación ciudadana no se debe circunscribir únicamente a la

época electoral. Un ciudadano no debe ejercer su derecho a participar

de las decisiones del Estado y del Gobierno cada cuatro años' en época

eiectoral, creemos que debe hacerlo siempre. Ese es el reflejo de una

democracia activa, de una democracia saludable y de una democracia

vitai. por eso, nosotros apoyamos esta propuesta de iniciativa

ciudadana que contó con las firmas de más de cincuenta y cuatro mil

personas,entrejubiladosyafiliados,q\leapoyanprecisamenteesta
propuesta,quehoyvaaSerdebatidaensegundoydefinitivodebate.
Nos exige, sin embargo, ser absolutamente responsables de lo que

vamos a aprobar y d.e que esta reforma garantice, verdaderamente'

una mayor participación d.e los afiiiados, tanto en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social como en el Banco del Instituto

Ecuatoriano d.e Seguridad social. Pero, también, debemos definir
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alternativas concretas para que el Estado, en este caso, pague en un

plazo máximo d.e diez años su deuda con el Instituto Ecuatoriano de

Segurid.ad Social; una deuda histórica que no ha podido ser afrontada

por varios Gobiernos. Ahora, hay que advertir que este proyecto de ley

que estamos a punto de discutir en este segundo debate, tiene graves

inconsistencias, gravísimas inconsistencias, algunas de ellas que han

sido tratadas en las mesas técnicas; varias, con los asesores; otras,

con la participación de los asambleístas; han sido también tratadas en

las diferentes reuniones que se han realizado en la comisión; y'

también, en la última sesión que se dio el lunes pasado' No obstante'

d.e aquello, hay que advertir a este Pleno de la Asamblea Nacional de

que estas inconsistencias persisten en esta propuesta de iniciativa

ciudadana; dicho sea de paso, propuesta que nosotros apoyamos'

¿Cuáles son estas graves alertas que existen y que no han sido' pese a

varios intentos d.e varios asambleístas, no han sid'o, subsanadas hasta

el momento? uno d.e los problemas más graves es el pago de la deuda

con acciones d.e empresas públicas, que promueve este proyecto y que

d.ebesersubsanadoycorregid'o,yaquenigarantizaniapresurael
pago ni es un mecanismo que solucione el problema de fondo, que son

las inconsistencias en los montos de la deuda, que deben ser definidos

previamente. No podemos, y en esto quiero ser absolutamente enfática'

no podemos, Por el apuro, aprobar tln proyecto que termine por

perjudicar precisamente a los afiliados, cincuenta y cuatro mil

quinientos para ser exactos, que motivaron esta reforma' ¿Por qué?

porque estamos debilitando a otras instituciones, y lo que vamos a

hacerestratard.esalvaraunmuertooaunpacientequeestáen
terapia intensiva, como es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social,paradictarunasentenciadeterapiaintensivaaotras
instituciones, como eventualmente podría ser el Banco del Pacífico'
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algo que resulta absolutamente ilógico. Los afiliados merecen un IESS

que garantice y proteja sus derechos, por supuesto que sí. Además, el

IESS nos pertenece a todos ios afiliados y jubilados, Por eso nuestra

obligación es advertir otra de las graves inconsistencias que está en

este proyecto y que tiene que ver con el tema, 1o decía el presidente en

su presentación, de que eventualmente el Biess pueda convertirse en

una banca de primer piso. Esto no solamente pondría en peligro los

recursos d.e todos los afiliados, al utilizat el capital de cada uno de

ellos como capital de riesgo, sino que además contravendría la

constitución, que señala claramente que el Biess responde a criterios

de banca d.e inversión y que, además, su naturaleza es absolutamente

distinta, la naturaleza d,el Biess es netamente solidaria' No podemos

exponernos a aprobar un proyecto que iuego podría' eventualmente'

servetadoporinconstitucionalidady'peoraún'quejuegueconel
dinero d.e los aportantes. Tenemos que tomar en cuenta, en este caso'

no todos quienes son cuenta ahorristas o clientes del Banco del

pacífico son personas que están afiliad'as a la seguridad social' Estos

nudos críticos están en el proyecto, 1o advertimos en stl debido

momento y, lamentablemente, no hemos sido escuchados y ahora

estamos prestos al segundo y definitivo debate' Colegas asambleístas'

hoy está en nuestras manos respond'er con altura a este desafío' por

supuesto, queremos apoyar esta iniciativa ciudadana, pero también

desde el otro lado debemos ser absolutamente claros y enfáticos, que

si nos equivocamos vamos a perjudicar a más d'e tres millones y medio

de afiliad.os. Insisto, apoyamos esta iniciativa popular' pero es

importante que la comisión corrija estos errores que ponen en riesgo'

un pedido histórico de miles de afiliados, Y que han sido advertidos

desde el primer momento. Por esa razón, también soiicito y me uno a

la solicitud del presidente de la comisión de los Derechos de los
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Trabajadores, que este proyecto vuelva a la comisión para que puedan

solventarse y subsanarse estos errores y estas graves inconsistencias

que tiene el proyecto, que han sid.o discutid'as en ias mesas técnicas'

pero que no han sido acogid,as. No tenemos ya los ocho días, porque al

ser un proyecto de iniciativa ciudadana tiene un plazo que cumplir' El

plazo vence el quince d.e rrlarzo, estamos dispuestos a trabajar en el

horario que sea necesario hacerlo para poder solventar esas

inconsistencias, y que venga de nuevo al Pleno este proyecto de

iniciativa ciudadana, que busque y que e1 objetivo único sea fortalecer

allnstitutoEcuatorianodeSeguridad.social,yporsupuesto,dar
mayorparticipacióntantoaafiliadoscomoajubilados.Gracias,
presidenta. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapaiabraelasambleistaFausto

Fernández.

EL ASAMBLEÍSTA FERNÁNDEZ ROSALES FAUSTO' GTACiAS' CStiMAdA

presidenta. Quiero iniciar mi intervención salud'ando a cada una de las

compañeras mujeres asambleístas, así como también a las mujeres de

nuestra Patria en su fecha clásica. Inicio mi intervención' también'

reconociendo ei importante trabajo realizado por la Comisión del

DerechoalTrabajoyporsupuestoaestaAsambleaNacionalqueha
tratadoydebatidosobreuntemamuysensibleparalosafiliadosy
jubilados de la seguridad. social en el Ecuador' Así como también' debo

destacar que el derecho a la participación ciudadana ha dado la

posibilidaddequeesteproyectoprovenga,justamente,desdeuna
iniciativa ciudad,ana, por 1o que es digno de reconocimiento aquello y es

un ejemplo para futuras acciones similares. En esta mi participación'

voy a referirme a estos dos temas contemplados en el proyecto de ley
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reformatorio. El primero, que hace relación a la Ley de Seguridad Social

y, el segundo, a la Ley d.el Banco del Instituto de Seguridad social'

euiero decir que, como servidor público con más de treinta años de

afiliación siempre creí que la estructuración del Consejo Directivo del

IESS debia ser reformado, puesto que para la toma de decisiones en

este organismo existía una mayoría que representaba la parte patronal

y al Gobierno d.e turno, que imponían siempre sus decisiones en

d.etrimento de los d.erechos de los trabajadores y jubilados, que somos

los verdad.eros dueños que sostenemos al IESS con nuestras

aportaciones. En este sentido, comparto la propuesta contenida en este

proyecto de que el Consejo Directivo del IESS esté conformado con un

representante de los afiliados activos, públicos o privados; uno por los

afiliados sin relación d,e d.ependencia, uno de los jubilados, llno de los

empiead.ores y uno también por el Ejecutivo. Porque considero que' de

esa manera, se integra de manera equitativa este importante órgano de

la seguridad social y permitirá que los afiliados y los jubilados del

seguro sociai obligatorio tengamos una mayor representación, y puedan

así nuestros delegados incidir de mejor manera en las decisiones de

este consejo Directivo. En cuanto al Banco del IESS, me parece

oportuno convertirlo en un banco comercial de primer piso, que brinde

d.entro de su cartera de servicios, por ejemplo, entre otros: la atención

de depósitos, giros, débitos, transferencias, etcétera' Es decir, que se

convierta en un banco abierto a los ciud'adanos y que le permita

competir especialmente con la banca privada nacional, que ha sido la

que mayores utilidades ha obtenido en los últimos años' Estoy seguro

de que, dependiend.o de una buena administración, este banco del IESS

inclusive podría generar utilidades e ingresos de recursos propios, que

le permitiría financiar las prestaciones de salud y el pago de pensiones

iubilares a los afiliados, así como las pensiones de invalidezy rnontepio'
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cesantía, riesgos de trabajo, entre otros. señores asambleístas, señora

presid.enta, coincido con el señalamiento que sugiere la necesidad de

garantizar la autonomía de las instituciones que administran la

seguridad social, como es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y

de todo el sistema de seguridad social, pues la intromisión política ha

contribuid.o a la situación actual de déficit actuarial y desorden

administrativo. Es la hora, precisamente, de tomar decisiones

favorables a la segurid.ad sociai y reducir el déficit actuarial de cada uno

de los fondos e incrementar, por otra parte, el uso eficiente de los

recursos financieros y fondos prestacionales' Igualmente' respaldo y

consid.ero oportuno d.estacar la necesidad de elaborar una hoja de ruta

y plazos parahonrar la deuda que mantiene el Estado por sus aportes

del cuarenta por ciento a la seguridad nacional. Y, sí, es necesario que

este proyecto regrese a la comisión para su perfeccionamiento o

corrección;apoyolapropuesta,siemprepensandoenelbeneficiodela
clase afiliada que constituyen tres millones de ecuatorianos y

seiscientos mil jubilados del país. Muchas gracias, señora presidenta;

señores legisladores, he dicho'

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabraelasambleístaRoberto

Cerda.

EL AsAMBLEÍsrA CERDA TApuy ROBERTo. (Intervención en Shuar)'

Muy buenos días, señores asambleístas. Señora presidenta' muchas

gracias. Desde mil novecientos veintitrés hasta la actualidad el seguro

Social ha sid.o manejado por ei Estado, convirtiénd'ose en una caja chica

de los Gobiernos de turno, 1o cual le ha generad'o enormes perjuicios

económicos, hasta el extremo de poner en riesgo las prestaciones de sus

afiliados, debido a un permanente proceso d.e descapitalización de sus
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fondos, especialmente de los fond,os de salud y de pensiones. ¿Por qué

no apoyar este proyecto que nace de la iniciativa ciudadana que' dicho

sea de paso, es Lln derecho consagrado en la Constitución de la

República del Ecuador, el cual cuenta con más d'e setenta mil firmas de

apoyoaestapropuestadeley?Elproyectoestáencaminado'
principalmente, a reestructurar el Consejo Directivo del Instituto

Ecuatoriano d.e Seguridad social y el Directorio del Banco del IESS o

Biess, en el cual se propone que esté integrado también por los

afiliados, tanto en reiación de dependencia o sin reiación de

dependencia y de un representante de los jubilados; porque es

necesario que ei consejo Directivo se estructure y cuente con la

participacióntambiéndelosecuatorianosqueaportamossiendo
emplead'os públicos, privad'os, emprend.ed'ores, amas de casa, etcétera'

Porquesoloasítendremosrepresentantesqueverdaderamentevelen
porlosderechosdetodoslosaportantesypuedanincid,irenlatomade
d'ecisiones'Asimismo,esteproyectodeleyproponequeelDirectoriodel

Biess esté presidido por el presid.ente del consejo Directivo del IESS' y

sea este organismo, es decir el Consejo Directivo quien designe a los

otros miembros mediante concurso público de méritos y oposición' los

cuales tendrán un periodo d.e duración fijo en sus cargos' Este proyecto

de ley también busca que el Biess opere en el mercado financiero como

banca d.e primer piso, esto quiere decir que el Biess pueda ser de acceso

para todas las personas y empresas' que puedan abrir cuentas de

ahorros, cuentas corrientes, abrir certificados d'e depósito a plazo fljo'

pedir préstamos hipotecarios, préstamos de libre consumo' solicitar

diferentes tipos de créd'ito; en fin, muchos productos que hasta ahora

estosserviciosnolosbrindaelbancodellEss.Unadelas
preocupaciones actuales es la sostenibilidad d'el fondo de pensiones del

IESS, puesto que el modelo actual no garantíza el financiamiento de las
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prestaciones de los futuros jubilados, Por 1o que se busca que el

Gobierno entregue el Banco del Pacífico al IESS, como parte de pago de

las deudas. Con esta iniciativa se busca proteger los recursos de los

afiliados y aportantes del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' ya

que es históricamente conocid,a la millonaria deuda del Estado con el

Instituto Ecuatoriano de Segurid.ad Social que, hasta septiembre del dos

mil veintitrés, superaba los diez millones de d'ólares, situación que ha

puesto a la entidad en riesgo de caer en incumplimientos de pago de

pensiones a los jubilados, así como afectar las reservas del fondo de

pensiones. Por 1o que, este proyecto pretende garantizar la solvencia

económica d.el IESS y del Biess, estableciendo mecanismos para el

cobro de deud'as. Esta propuesta no solo representa un avance

democrático, sino también es esencial para la estabilidad financiera de

la seguridad social d.e los ecuatorianos' Con esta reforma' queridos

compañeros asambleístas y ecuatorianos, se busca establecer un marco

legal integral que aborde d.iversas dimensiones, como gatantízar la

solvencia económica del Biess y del IESS, estableciendo mecanismos

para el cobro de deudas, el respeto a los derechos de los afiliados y de

nuestros jubilados. Y, así, se haga justicia con nuestros afiliados del

seguro social que, por más de cien años, han venido siendo vulnerados

sus derechos; porque el pago de las prestaciones se debe financiar con

los aportes de las personas aseguradas y no d'ebe ser una caja chica de

los Gobiernos de turno, que buscan cubrir su déficit y sus despilfarros

con el dinero de los ecuatorianos. No, señores, aquí estamos para hacer

cumplir eI artículo tres sesenta y nu.eve d'e la constitución de la

Repúbiica del Ecuador, que señala que el seguro universal obligatorio

cubrirá las contingencias d.e enfermed'ad, maternidad, paternidad'

riesgos d.e trabajo, cesantía, d.esempleo, vejez, invalidez, discapacidad'

muerteyaquellasquedefinalaley.Señores,estamosaquíparaapoyar
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estas reformas; estamos aquí por nuestros jubilados que hasta el

momenro no se les ha podido cancelar 1o que por muchos años han sido

sus aportes; estamos trabajando por un Ecuador de PM, por un

Ecuad,or sin miedo. Ashka pagrachu wawkikuna, panikuna. Yaya Dios

Wira bend.iciachun. Muchas gracias, señores asambleístas, señora

presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Johanna

Ortiz.

LA ASAMBLEÍSTA ORTIZ VILLAVICENCIO JOHANNA' Gracias' señora

presidenta, coiegas asambleístas. un saludo al pueblo ecuatoriano'

especialmente a los jubilados y afiliados al seguro social, que estoy

Seguraestánpendientesd.eldebatedeestaleyquehoynosconvoca'

Quizá uno de los proyectos de iey que más interés demanda, tanto a

nivel ciud.adano como a nivei gubernamental, y es que sus

repercusiones sin duda alguna tendrán un importante impacto' no solo

en el sostenimiento y gestión del seguro universal obligatorio' sino en la

formaenlaqueelEstadooperaráconyatravésdellnstituto
Ecuatoriano de Segurid.ad social. Si bien es cierto, no es la primera vez

qlre una iniciativa popular ha sido ingresada en la Asamblea Nacional

desde la entrada en vigencia de la constitución del año dos mil ocho' no

se puede obviar el importantísimo apoyo que la ciudadaniaha brindado

paraque el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley del IESS y a la Ley del

Biess se convierta en una ley de la república. Fueron cincuenta y cuatro

mil quinientas cincuenta y siete ecuatorianas y ecuatorianos ios que

plasmaron con su firma el respaldo a este proyecto normativo que' con

fundamento y sustento en sentencias de la Coste Constitucional'

pretende en esencia que la conformación d'el consejo Directivo del IESS
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y el Directorio d.el Biess cuenten con una representación pluralista y

ampliada de los distintos sectores que representan a los legítimos

intereses de los afiliados, jubilados, emplead'ores y el Estado, a través

d.e un proceso democrático de participación d'irecta, mediante el

sufragio y mediante concurso de méritos y oposición, respectivamente'

Así mismo, busca armonízar la ley vigente de seguridad social con las

disposiciones constitucionales y la sentencia d'e la corte constitucional'

respecto a resguardar y garantizar la autonomía del IESS y sus

recursos, para que los mismos se destinen exclusivamente al fin para el

que fueron creados; así como, la imposibilidad al establecer nuevas

prestaciones que no estén correctamente financiadas y con cálculos'

conestudiosactuarialescorrespond.ientesqueproyectenSu
sostenibilidad en ei tiempo sin afectar la suficiencia del mismo' De igual

forma, se promueve una reingeniería institucional del IESS para que

esta institución sea más eficiente y transparente y pueda mejorar sus

procesos y agilitar los trámites en beneficio de los asegurados' Además'

se establece que los miembros dei directorio sean sujetos de

fiscalización y control político por parte de la Asamblea Nacional'

permitiendoqueestecuerpocolegiadotengaunaincidenciadirectaen

la revisión de la gestión del IESS, en un ejercicio permanente de

rend.ición de cuentas; cuestión que hasta hoy no se ha logrado' porque

hemostenidorepresentantesquesiquierencomparecenenlas
comisiones y en el Pleno, sino envían a sus delegados o' lo que es peor'

seexcusarl'Y,comosiempre,nopasanada'burlandodeestaformaa
la primera función del Estado. Esto tiene que acabar, con esta reforma'

Finalmente, pero no menos importante, el proyecto persigue que el

Estado pueda asignar los recursos' que se incrementen de manera

progresiva; determinar los valores reales de la deuda que el Estado

mantiene con el IESS, a través d'e un proceso de conciliación de
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cuentas, que viabilice la suscripción de Lln convenio de pago que

permita al Estado honrar sus deudas. Queridos afiliados y jubilados'

desde la bancada ciud.adana queremos ratificar nuestro compromiso

absoiuto con ustedes, con su lucha y con el anhelo de contar con un

IESS que sea accesible, transparente y, sobre todo, administrado por y

para usted.es. Esta Asamblea Nacional tiene la tarea fundamental de

resguardar el bienestar de las generaciones presentes y futuras'

asegurando una correcta administración institucional del IESS y su

patrimonio, mismo que nos pertenece a tod'os los que somos afiliados y

también, por su puesto, a los jubilados. siendo necesario mantenernos

vigilantes ante cualquier intento que pretenda debilitar o socavar al

IESS. No obstante, es imperativo mencionar que en la comisión hemos

venido trabajando para incorporar esos justos anhelos de los

ciudadanos que apoyaron esta iniciativa legal, pero considerando

también la información técnica de las instituciones competentes para

emitir un criterio técnico sobre este proyecto; tod'o esto' con la finalidad

de legislar responsablemente y con conocimiento de causa' El tiempo

que demanda el tratamiento de una propuesta d'e iniciativa popular es

más corto; pese a los aciertos que pueda tener este proyecto de ley' el

mismo aún contiene falencias que demandan la atención correctiva de

este pleno de manera urgente. Así, por ejemplo, si bien los ciudadanos

querespald'anestainiciativapopularquierenqueelBiesspuedaSerun

banco que oferte servicios comerciales, como cualquier otra entidad

financiera de la banca privada, no pod'emos desconocer la realidad

obvia y evidente de que el Biess no cuenta con la tecnologia ni con los

recursos ni con la logisti ca para ser una banca comercial' situación

Qüe,ad'emás,fueafirmad'aporiaSuperintendenciadeBancosy
seguros en las comparecencias que tuvieron dentro de ia comisión'

Insistir en ello, podria ser contraproducente para la sostenibilidad del
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sistema d.e seguridad sociai, debido a ios riesgos asociados que aún no

han sido evaluados. Además, pretend.er que el Biess sea un banco de

primer piso es contrario a la disposición constitucional que establece

que el mismo se regirá bajo criterios de banca d'e inversión' De igual

forma, eliminar la palabra público de los fondos previsionales que

administra el IESS, también es contrario a la norma constitucional' sin

contar que esto podría poner en tela de dud'a si la contraloría podría o

no audit ar la gestión y los recursos del IESS. Todo esto pondría en

riesgo, por un lado, su constitucionalid.ad y, por otro lado, implicaría

que la misma sea inaplicable, como es el caso de la disposición general

segunda y disposición transitoria tercera de la propuesta, mismas que'

al no estar alineadas a las d.isposiciones del código orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas, las volverían inútiles' Todos los

puntos mencionados, estimados colegas legisladores, fueron alertados

en la comisión antes de la aprobación d.el informe para segundo debate,

sin embargo, no fueron considerados. Nosotros queremos apoyar esta

iniciativa popular, pero si se toma los correctivos debidos sobre los

problemas qrre hemos mencionad.o. No podemos ser irresponsables y

dar paso a estas reformas que pueden afectar la sostenibilidad del

seguro social, que es de los afiliados y jubilados' Señora presidenta

encargada, esta Asamblea se ha caracterizad'o por producir leyes' y la

gente lo reconoce, reconoce el trabajo que ha hecho esta Asamblea' pero

cuidado sacrificamos la calidad y aplicabilidad de la normativa que

debatimosyaprobamosenestePleno.Lasleyesquenacendeeste
Parlamente no pueden tener contradicciones ni errores' Por estos y

otros elementos que deben ser corregidos en el proyecto, es mandatario

queestePlenod'ispongaqueelmismoregresealaComisióndeDerecho

alTrabajoyalaSegurid'ad.socialparaquesecorrijandemanera
inmediata, y pod.amos finalmente tomar una decisión que sea
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responsable, que fortalezca al IESS y al Biess. Gracias, señora

presidenta encargada; gracias, colegas legisladores'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Sofía

Sánchez.

LA ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ URGILÉS SOFÍA. Gracias, presidenta;

muy buenas tardes, colegas legisladores. Este es un tema que

preocupas a todo el pueblo ecuatoriano, tln problema de trascendencia

nacional. Y quiero yo, aquí, felicitar esta iniciativa ciudadana de más de

cincuenta y siete mil personas que se sumaron a esta propuesta' Lo que

hay que analizar es el antecedente y por qué esta iniciativa ciudadana

tomó fuerzay está ya en un segundo debate en esta Asamblea Nacional'

¿cuáles son las causas que motivaron a los jubilados, a los afiliados

prrraque veng an acáy reclamen una reforma contundente a ia Ley de

Seguridad Social? ¿Qué es lo ql-le a ellos les provocó esto y a todos los

ecuatorianos? El mal manejo del Instituto Ecuatoriano de seguridad

social, el mal manejo de sus directorios, el mal manejo de ios fondos y

d.el d.inero de tos afiliados; y que hoy, como dijo ya un alto cargo del

Ejecutivo, está en terapia intensiva' Pero ¿por qué? Porque han hecho

mal uso de ios fondos de los afiliados; así suene reiterativo' ha sido la

caja chica la plata de los afiliados, de los jubilados' Y por eso hoy

tenemos a un Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social desfalcado' Y

esos son los motivos y las razor'es para que cincuenta y siete mil

jubilados y afiliados hayan presentado esta reforma' Esta Asamblea

Nacional no le pued.e decir no a los afiliados, no le puede dar 1a espalda

a los jubiiados' Este no eS un dinero público, eS el dinero de los

aportantes que tienen derecho a recibir su jubilación cuando hayan

cumplid'o con la normativa, ia ley y los años de aportación. Ahora, claro,
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el directorio que maneja estos fondos nunca ha rendido cuentas a esta

Asamblea Nacional y tampoco a los ecuatorianos, ¿por qué? Porque esta

Asamblea no puede fiscalizar el directorio del IESS, ellos forman parte

de, lamentablemente, la Superintendencia de Bancos; y es allá que

tenemos que dirigir nuestras peticiones como legisladores, a quien

tenemos que pedir explicación. Pero ¿quién responde del dinero que

hace falta hoy a los afiliad.os? Nadie. Tomaron las decisiones en su

momento y este dinero formó parte de esos vacíos que tenía el Estado'

Ahora, ¿cuál es el plan para que regresen esos recursos al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social? Lo que está planteando esta reforma

en el ámbito de fiscali zación es completamente acertado, alguien tiene

que rendir cuentas de 1o que están haciend'o con la plata de los afiliados

y de los jubilados' Sin embargo, tengo que d'ecir' y me sumo a las

palabras de quienes me antecedieron en la palabra, hay que cuidar las

formas,porquenopodemosponerenriesgoestagranpropuestaque
viene de una iniciativa ciud.adana y que probablemente puede ilegar a

generar inconstitucionalidad, por contraponerse a 1o qLre ya genera

nuestra Carta Magna. iQué es 1o que dice? ¿A quién nomás puede

fiscalizar la Asamblea Nacional? y, claro, el IESS no está. con una

reforma a la ley no podemos alterar ia constitución, pero la comisión

con su presidenta y sus miembros tienen la responsabilidad de

viabilizar esta propuesta, para que no se vaya en contra de Ia

constitución y que luego el Ejecutivo la vete por inconstitucional' Esto

eS urgente, Se tiene que revisar este tema y existen los tiempos, como 1o

dijo ya uno de los miembros, se podrá trabajar todos los días que sean

necesariosparaestardentrodelmarcodelaleyentemasde
temporalidad, y que regrese a este Pleno y los ciento treinta y siete

legisladores podamos decirles sí a los afiliados, sí a los jubilados y al

buen manejo de estos recursos, que no Son recursos públicos' eS dinero
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de Ia gente, y aquí existe a veces esta confusión. Ahora, me voy a referir

al tema del banco que también se ha nombrado, que es una muy buena

propuesta, pasar d.e un banco de inversión a un banco comercial' Han

dicho que esto puede generar un riesgo en el d'inero de los afiliados'

pero aquí, en este Pleno, en los med.ios de comunicación, muchas veces

se ha hablado del dinero de los banqueros, de ias utilidades que están

generando los bancos. No podemos nosotros' hoy' estar en contra de

que se le dé una posibilidad a que el dinero de los afiliados, bien

manejadoporsupuesto,nogenereunriesgo'Ahora'siesquevaaser
un banco de piilos, ahí sí se pondría en riesgo el dinero de los afiiiados

ydelosjubilad'os;pero,sivaahaberunbuenmanejotambiéndel
directorio del banco del IESS, se pueden generar las utilidades

necesarias para poder, poco a poco, ir sacánd.ole al IESS y a la Biess de

esta terapia intensiva. Y, aquí, yo les voy a hablar con números, porque

es necesario que la ciudad anía cor:Iozca que el Biess genera alrededor

del sesenta y dos por ciento de préstamos en ei mercado' eso quiere

decir que quienes van a oponerse a esto van a ser los banqueros'

porquelesvanaquitarlosclientesyesoesioquenoquieren'Pero,
claro, debemos también cuidar las formas, colegas legisladores' esta

Asamblea, claro que Se caractetíza por sacar más leyes, pero ieyes de

calidad y que no generen inconstitucionalidad' Estos son los dos temas

que me preocupan' porque no queremos que esta propuesta ciudadana

sea vetada; queremos aqui apoyar a los cincuenta y siete mil afiliados y

jubiladosquepresentaronestapropuesta,peroqrrenosegeneren
ilegalidades en los posterior. con esto termino, diciendo que el dinero

de los afiliados y de los jubilados debe ser sagrado, y que esta reforma

histórica es necesaria para devolverle a IESS esa rentabilidad que

requiere; pero, sobre todo, no se lleven el dinero de los afiliados y de los
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que deben tener SuS representantes en el directorio como Se

Muchísimas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Lucía

Posso.

LA ASAMBLEÍSTA POSSO NARANJO LUCÍA. Gracias, señorita

presidenta de la Asamblea, colegas legisiadores. Muy buenos días con

todos. un saludo muy cordial a todos los jubilados y jubiladas de mi

provincia de Imbabura y d,el Ecuador entero. En esta mañana' en ia que

estamos tratando un asunto y una iniciativa ciudadana, particular y

especial, me permito hacer referencia a temas sustanciales que tienen

que ver, sobre todo, con observaciones que solicito, de la manera más

comed.ida, se revisen al interior de la comisión, previo a la aprobación

d.e este cuerpo normativo y d.e estas reformas' Creo que es importante

hacer un antecedente de qué es 1o que ha sucedido al respecto' porque

dentro del informe que hoy se nos pone en consideración para el

segundo debate del Pleno de la Asamblea Nacional, no se hace mención'

señorita presidenta, a que ya existió un proyecto con idéntico propósito

que fue aprobado por esta Asamblea Nacional' Ese proyecto aprobado

ya'conidénticopropósitoporestaAsambleaNacional,sedenominó
Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley d'e Seguridad social referente a la

conformación del consejo Directivo del IESS, Qüe tuvo como origen la

misma sentencia d.e ia Corte Constitucional, en cual se basa la actual

comisión para preparar el presente informe. ¿Qué es lo qrre sucede con

este proyecto, colegas legisladores? Ese proyecto fue vetado por el

presidente Lasso, estableciendo algunos criterios: que es poco técnico'

que tiende a la po\itízación de la administración del IESS' etcétera' Sin

embargo, Ia Asamblea Nacional, dentro de un año, el treinta de octubre
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1o vuelve a ratificar, el treinta de octubre del año dos mil veintidós'

Lastimosamente, no puede operatívizar probablemente por temas

económicos o por falta de voluntad politica o por falta de la capacidad

necesaria de un Gobierno de turno, eüe necesitaba y debía acoger los

pedidos de los jubilados de este país. Sin embargo, de esa ratificación'

no se implementa, y 1o importante aquiy Ia tarea fundamental de esta

Asamblea es poder generar normas que Sean efectivas, eficaces y que

puedan tend.er a resolver los problemas de los jubilados del país y de la

institución que acoge los ahorros, los recursos, el esfuerzo y el trabajo

d.e toda su vid.a. Yo debo decir que, dentro del informe final' no puedo

encontrarsicompareció,porejemplo'elpresidentedelConsejo
Directivo del IESS, Qüe habria sido muy importante poder saber qué

excusas tiene; y creo que es prudente para contrastar esa información'

sabiendoquemrrypocotendráquedecir,quedebeserllamadopara
podercontarconalgunainformacióndeloquedebaopuedadecir.
Debo decir, también, que entiendo que la comisión incorpore dentro de

este informe, el eje del control político a miembros dei directorio' sofía

1o acaba de manifestar, creo que en aras d'e hacer que esta ley tenga

una vigencia plena, que no adole zca d'e vicios de inconstitucionalidad,

es absolutamente necesario que la comisión revise el hecho de que no

puede contraponerse al artículo trescientos setenta de la Constitución'

en el que se manifiesta claramente que el Instituto Ecuatoriano de

seguridad social es una entid.ad autónoma, regulada por la iey' que

será responsable de la prestación de las contingencias del seguro

universal obligatorio a sus afiliad.os. Es decir, que no forma parte del

sector público, que es autónoma, que principalmente es responsable de

la prestación de contingencias del seguro universal obligatorio a sus

afiliad.os. En ese sentido quiero, por favor, plantear, señorita presidenta'

a los colegas legisladores y a los miembros de la comisión' que' en el
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afán de aprobar esta norma absolutamente necesaria, con cosas

importantes que provienen de las reales necesidades de los afiliados;

también creo que, en aras de que se viabilice y no sea una normativa

fallida que care zca de presupuesto, que después la dejen en el aire

porque no hay los treinta millones que aparentemente se necesitan para

esto. No podemos caer en contraposiciones, hay que articular en la

medida de lo posible, hay que llamarle al ministro de Finanzas a la

comisión, hay que coordinar con el Ejecutivo para que esto se haga

vigente, que esto se haga valedero. Hay que formular desde la comisión

una norma que sea aprobada en este Pleno de la Asamblea Nacional;

leyes que pued.an Ser efectivas, eficaces, viables, que Sean aprobadas en

beneficio d.e quienes 1o dieron tod.o por este país, de quienes han

entregado srl mejor esfuerzo, su trabajo y su sacrificio' Y, en aras y en

honor de tod.o ese esfuetzo, esta Asamblea deberá aprobar una norma

que sea adecuad.a a la realidad y a la necesidad del contexto nacional

que viven hoy por hoy los jubilados del país. señorita presidenta'

muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Pierina

Correa.

LA ASAMBLEÍSTA CORREA DELGADO PIERINA' Buenas tardes a

todos; gracias, señora presidenta encargada, por darme la palabra;

buenas tardes, a todos los compañeros asistentes' CÓmo negarnos a

una aspiración de quienes aportan día a día, sea en calidad de

dependenciaodemanerapersonal,Ycómooponernos,comoacabade

d.ecir Lucia, a aquellos que entregaron tiempo, esfuerzo, trabajo, sudor,

lágrimas, dolor, a lo largo d'e tod'a su vida' y que hoy pueden estar

sufriendo mii y un vicisitudes, por no pod'er acceder a un derecho
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legítimo, que es su pensión jubilar. Lo escuchamos todos los días' sin

embargo, aplaudo la iniciativa ciudadana, 1o dice la ley, es una de las

formas de aportar alaelaboración de leyes, y qué mejor que hacerlo en

conjunto con la ciud.adania. Recordemos que aquí, en la Asamblea

Nacional, más allá de la circunscripción que representemos, somos la

voz de todo el pueblo ecuatoriano, por eso la Asambiea se llama la casa

d.e la d.emocracia. Así es que aplaudo la iniciativa' Les cuento que'

también dentro de la comisión de Niñez y Adolescencia, desde la

sociedad civil se busca esta forma de recopiiar firmas para presentar

unapropuestadeley,ojalálopuedanconcretarasí,porquetocaun
tema que es sensible, como es la primera infancia' Y aplaudo que'

finalmente, y ojalá esta vez sí se viabilice, el tema de la conformación de

un directorio d,onde tiene, necesariamente, que estar la voz de quienes

sostienen la seguridad social. No es posible que terceros' ajenos' 1o

hagan a nombre de sus legítimos d.ueños. Pero si me preocupa la

propuesta de convertir al Biess en una banca de primer piso, por

muchasrazones,algunasyalashanmencionadoaquí.Pero,si
queremosunabancadesdeioestatalod'esdelapartedeGobierno
central, tenemos al Banco del pacífico, que Gobiernos anteriores han

intentad.o daiar, lesionar, con la finalidad de venderlo a precio de

gallina enferma. cuand.o fue un banco desde la administración pública'

es d.ecir, ad.ministrado por manos públicas, que incluso generó amplias

utiiidades y prestó servicios como créditos educativos' como préstamos

hipotecarios al cuatro por ciento, entre otros servicios a los que

pudieron acceder muchos ciudadanos' que veían vetada esa opción en

los otros bancos del área privada. Y también algo que debo resaltar, la

Constitución d.ice que el Biess es banca de inversión, por 1o tanto, no es

suficiente, asi aprobemos aquí ia propuesta tal y como está de manera

unánime,noessuficiente,porquenosotrosconunaleynopodemos
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cambiar la constitución d.e la República. Por 1o tanto, habría que ir a

otros procesos. Rápidamente, en el artículo dos de esta propuesta de

ley, se inserta un segund.o inciso que dice 1o siguiente: la prestación de

servicios financieros a los que se refiere el inciso anterior comprenden,

entre otros, depósitos, giros, transferencias, pago por medio de

ventanillas y cajeros automáticos, así como el pago de tarifas de los

servicios públicos y otros servicios bancarios que deben ser autorizados

por la Superintendencia de Bancos, para lo cual se deberá contar

previamente con estudios de viabilida'd técnicos, financieros, legales'

operativos y d.e riesgos, conforme lo determina la ley de la materia'

Haciendo un poco de memoria, y lastimosamente no he encontrado

quién me refresque los d.atos exactos, cuando Rafael Correa asumió la

presidencia, sus primeros dos años encontró, entre otras novedades en

el manejo del Gobierno, que el seguro social y quienes eran parte del

directorio tenÍan en depósitos en Estad.os Unidos más de ochocientos

millones de d"ólares, que era dinero de los aportantes, de los afiliados'

Pero nadie daba razon en qué estaban invertidos, cuánto generaba esa

inversión o a dónde iban aparat esos recursos' Y ahí es cuando nace la

propuesta de repatriar esos fondos, que no le pertenecían al Consejo

Directivo sino a todos los afiliados, para, a partir de la constitución del

dos mil ocho, se conformara el Biess, y fuera esa banca de inversión

que permitiera tener, nuevamente, fondos para retomar créditos

hipotecarios, para cornerrzar por los mismos afiliados' Recordemos que'

no se las edades promedio aquí, pero mis antepasados, mis padres y

esa generación, tuvo acceso en sllcres, obviamente, a créditos

hipotecarios pagados a veinticinco años, gracias a los cuales pud'ieron

tener casa propia. No fue el caso de mis padres' Recién nosotros' ya en

calidad de profesionales, y gracias a nuestro esfuerzo y trabajo, hemos

podido acceder a tener casa propia' Mis padres no pudieron tener eso'
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pero mucha gente tuvo acceso; Y, de repente' desaparecieron los

préstamos hipotecarios. Ei Biess retomó y muchos pudieron volver a

acceder a un derecho legítimo, que consiste en tener un techo propio'

Pero continuemos con el análisis. Después d'e leer el artículo dos' es

decir, la idea es transformar al Biess en lo que se conoce como banca de

primer piso y no solo como banca de inversión. sin embargo' en la

construcción de toda norma jurídica siempre tenemos que referirnos a

la Carta Magna, a la Constitución de la República' Este instrumento de

control de poder es de garantia de derechos y guía para contar con una

socied.ad que pueda vivir en armonía, a pesar de las múltiples

diferencias, que es parte de la riquezaque tenemos como país, donde se

especifican los límites del derecho público, es decir, hasta dónde

podemos llegar. De esta manera, en la disposición transitoria

vigesimotercera de la Constitución, se establece claramente qrre la

entidad financiera perteneciente al IESS se creará bajo criterios de

banca de inversión. En consecuencia con esto, en el mismo artículo dos

de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' se

establece que su objeto social consiste en la prestación de servicios

financieros bajo criterios de banca de inversión, para la administración

d.e fond.os previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de seguridad

Social, los fondos complementarios previsionales cerrados y la

prestación de servicios financieros para atender los requerimientos de

sus afiliados activos y jubilados. Adicionalmente, se d'etermina que los

recursos de los administradores del IESS, así como aqUellos saldos

disponibies en cuentas, podrán ser invertidos a través del Biess'

siempre y cuando se cuente con recursos necesarios para cumplir con

sus obligaciones. Y aquí viene también la observación del código

orgánicoMonetarioyFinanciero,librodos;Leyd'eMercadodeValores,

en el artículo enumerad.o primero, luego del artículo cincuenta y nueve'
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que establece que la banca de inversión consiste en aquella actividad

especializada orientada a ia búsqueda de opciones de inversión y

financiamiento a través del Mercado de Valores, efectuados por entes

d.edicados especialmente a esta actividad' Solamente podrán realizar

actividad.es de banca de inversión, las casas de valores y el Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad' Social' Y hay una serie de análisis

más, algunos ya 1o han mencionado. Por el tiempo, quiero llegar a

señalar los riesgos, pero se ha mencionado, por ejemplo, la necesidad

de contar con un análisis técnico y financiero. ¿El Biess, puede, está en

condiciones de convertirse en banca de primer piso? Es decir, se

requiere conocer exactamente cuáles serían las necesidades de liquidez

parapoderaccederaestanltevalíneadenegocios'asicomosu
sostenibilidad financiera y actuarial. Ya que, al momento, como banca

d.e inversión no posee una, para poder ser banca de primer piso'

Adicionalmente, se ha mencionad'o que existe un riesgo inminente al

tratarse d"e establecer nuevas líneas de negocios para el Biess en las que

no tiene experiencia, tampoco existe la capacidad' operativa, tecnológica

y de administración integral de riesgos' De esta forma' es conocido que

en la actualidad ei Biess no tiene la estructura ni técnica ni formativa'

De la misma manera, el banco no cuenta con un core bancario ¿Qué

quiere decir esto? un centro de cómputo de un banco, es decir, no

cuenta con un centro de cómputo' -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN MiNUtO ASAMbICíSIA'

LA ASAMBLEÍSTA CORREA DELGADO PIERINA' Gracias' Apenas con

hojas Excel. Otra cuestión que se debe analízar es el costo que tendría

la implementación de estas nuevas líneas de negocios' Rapidito: riesgo

decrédito,alotorgarpréstamoscomercialesypersonaleselBiess
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estaría en riesgo de que los prestatarios no puedan reembolsar sus

préstamos y eso generaría pérdidas financieras para el Banco; riesgo de

liquidez, al ofrecer servicios de depósitos el Biess podría enfrentar ei

riesgo de no poder satisfacer las d.emandas de retiro de sus clientes' si

no cuenta con suficientes reservas líquidas; riesgo de mercado, el IESS

estaría expuesto al riesgo de cambios en las condiciones económicas y

financieras que podrían afectar ia rentabilidad de sus operaciones

bancarias; riesgo operativo, la ampliación d'e sus servicios implicaría ia

necesidad de desarrollar y mantener sistemas y procesos adecuados

paragestionarlasoperacionesbancarias,loqueconllevariesgos
operativoscomofrau,des,erroresoperativosyproblemasdetecnología.

Finalmente, ¿qué necesitamos para tener un IESS robusto' para tener

financiamiento desde el Biess para colocar préstamos hipotecarios' para

atender las necesidades de nuestros jubilados? Generación de empleo'

que han venido ofreciendo ios diferentes gobiernos desde Lenin Moreno'

Lassoyactualmente,ynohancumplido.Ahíestánlosinformesdel
INEC;porunlado,cincuentamilp|azasdetrabajoqrrenosereflejanen
los aportes a la seguridad social. vamos a impuls ar la generación de

empleoy,seguramente,lograremosrobustecerallnstitutoEcuatoriano
deseguridadSocial,alBiess,yarecuperartod'aslasprestacionesy
servicios que esta institución, durante diez años d'e la Revolución

Ciud.adana,fueejemploenofreceratodalaciudadanía.Gracias,
señores asambleístas'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Ramiro

graclas,

una leY
EL ASAMBLEÍSTA

señora Presidenta;

VELA JIMÉNEZ RAMIRO. MUChíSiMAS

compañeros, compañeras' Creo que esta es
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más que anhelada, rlna ley obligatoria. He escuchado varios conceptos

que no los voy a repetir parano caer en 1o mismo, pero creo que la base

d.e tod.os es que el IESS, en este mOmento, no está bien, que el IESS

estáapuntodequebrar.Haygentequedice,nohayquetocareltema.

Que el IESS no está dando el servicio necesario ni a los afiliados ni a los

jubilados,¿adóndevamos,además?Porqueunod'elosprincipiosdel

serhumanoespensarad'óndeVamos.Muchosestamosmáscercade

llegaraserjubilad.osqrreaportantes.YellEsspuedetenerun
directorio de tres o de cinco, ya no es cuestión de la cantidad' es

cuestión reaimente de la calidad de personas que llegan ahí' Directorios

que han llenado el área administrativa del IESS' El IESS no solamente

está quebrado por haber tomado malas decisiones en diferentes

gobiernos,sinoporqrrehasid'ounbotínpolítico;nosolamentecomola

cajachica,sinoVayanaverlacantidaddepersonasquehaningresado

añotrasañoaiIESS.Amímegustahablarconejemplos.Ambato,
administrativamente hay más gente de la que se necesita' eso dicen los

estudiostécnicos,perotod'oslosañosaumentalacantidadde
empleados ad.ministrativos. Y las glosas siguen subiendo y la falta de

aportaciones sigue subiendo y las medicinas faltan y los médicos faltan'

corrupciónportodolad.o.Hoyestoyamer:,tazadoporlasmafiasdelIESS'

por haber destapado la corrupción de los contratos de limpieza del

IESS. Aquí hemos aprobado leyes para asegurar que nuestros guardias

puedan tener una vid'a digna, pero no es secreto que tres, cuatro, cinco

meses no les pagan a los guardias, mientras las compañías de

seguridadsícobrandelIESS;ycuandolellamasalosdirectores,que
son las vacas sagradas del país, porque hay el d'irector zonal' el director

provinciai, el director del hospital, dicen no es mi problema' yo le pagué

alacompañía.Yeldirectorioquéhace,tampoconada'porquenadielos
fiscairza, porque nadie los controla. Es necesario controlar al IESS' Y
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qué pena que la Constitución le tenga como a un ladito al IESS, porque

recibe fondos y debería ser sujeto a una fiscalización' Y resulta que vas

a revisar, yo hice la fiscalización, el informe está en contraloría, está en

Fiscaiía, y una persona que fue sacada del IESS de una ciudad por

glosas es nombrada directora de un hospital de otra ciudad' Eso es Io

quetenemosquecambiar,lacorrupciónqueestáahogandoalIESS.

¿Acaso no hay más profesionales? sacas a aiguien que tuvo problemas

enelhospitaldeLatacunga,|amandasaCuenca,esdecir,les
heredamos un problema. sacas una persona que fue glosada en

Riobamba, no pues, hay el hospitai de Ambato, mandémosle al hospital

d.e Ambato. Y, cuando quieres pedir esas explicaciones a los directores'

no asoman. Entonces, necesitamos directorios que tengan un control,

quelospodamosmand'aralacasasisiguenquebrandoalIESS'Los
empleados del IESS, de una u otra manera, no tienen que estar en el

directorio, y concuerdo con aquello, porqrre son eso, empleados y

trabajadores. El IESS debe volver a sus verdaderos dueños y los dueños

son los afiliados y los jubilados, y ese es el principio de esta ley' No

podemosseguirpermitiendoQUe'enbasealaautonomía'sigan
quebrand.o al IESS. Necesitamos buscar la manera legal para que

tengan un control. Ah, que no podemos fr'scalizarlo nosotros; bueno'

pues'québuenoquesehapropuestoregresara]raComisión.Debeser

el compromiso de todos saber, que la base de esto va a ser, cómo vamos

acontrolarparaqueellEssnosigayéndoseparaabajo'Eltemadelos
contratos, todos los contratos del IESS tienen problemas: contratos de

lírrrpíeza, cuestionados; contratos de compra de medicinas'

cuestionados; contratos ocasionales, controlados ¿Por quién? Por las

mafias del IESS. El otro dia, como asambleísta quería ingresar a

fiscalizar un hospital del IESS, y no se puede, no te dejan entrar' con el

cargo de asambleista no puedes entrar a controlar el IESS' Son una isla
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aparte, son la república independiente del IESS. ¿Manejado por quienes?

por quienes se han quedado tres, cuatro, cinco años, sin que les puedan

sacar, autonombrados. Entonces, la base de esta ley, respetando la

Constitución, es que el IESS necesita un control. Y apoyo la moción del

presidente de la comisión , pafa que regrese ocho días y podamos seguir

haciendo aportes. Pero insisto, la base es clue al IESS no 1o podemos

seguir dejando que sea una repúbiica independiente de corrupción por

todo lado. Ese es el concepto. Sobre la banca, hemos recordado en varias

oportunidades en este Pleno, que la banca es uno de los negocios que

gana dinero y de los que más gana; no necesariamente el que más gana'

porquesiusted.esVenlosdiezsectoresquemásganan,labancaestá,

creo' en el puesto diez, pero gana' Qué sacamos teniend'o un banco del

Biess que no sea parte d.e ese pastel, que no gane parte del negocio'

teniéndolo como 1o tenemos en este momento; con las rectificaciones

necesarias y poniendo gente profesional, gente honesta, todos los

negocios fructifican. concuerd.o con la compañera asambleísta Correa'

seguramente habrá un riesgo. En este momento el IESS no solamente

está en riesgo, está al filo del abismo, y el Banco del Biess también,

porque va de la mano controlad.o por los mismos qrre están en la parte

alta del directorio. concuerdo con todos los conceptos, pero más aún en

que esta tey es histórica. ocho días tenemos asambleístas para

involucrarnos,quenonospasecomoenotras'queavecesnoscogeya
aqui en ei Pleno en segunda. Esta ley tiene que cumplir su principio' y

con esto Voy a culminar, ratificando mi apoyo a que regrese a la

comisión. EI IESS es, será y debe regresar a los afiliados y a los

jubilados. Muchas gracias, señora presidenta; compañeros'

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabralaasambleístaMaríaTeresa

Pasquel.
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LA ASAMBLBÍSTA PASQUEL ANDRADE URRÍA TERESA' Muchas

gracias, señora presidenta encargada; colegas asambleístas' Me alegra

muchoquepodamostenerestetiempoenelquesigamosesctlchando

las diferentes opciones, ias d.iferentes impresiones y recomendaciones

d.e los demás asambleístas en este Pleno. En esta ley, en este Proyecto

de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad social y Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de seguridad Social, 1o cual es trascendente para

elpais,porquenosinvolucraatodosyalasfamilias.Mealegramucho
quecontinuemosanáIizand'ohastallegaraunadeterminaciónmás

claradeestaley.Comoyolohice'comoproponented'elamociónde
reconsideración de la votación dentro de la comisión, en la que solicité

que aun no Se cierre como ley definitiva d.entro de la Comisión, sino que

continuemosanalizandoydeterminando,ymealegraqueiohagamos

aquíenestePleno,tomand'oopinionesdetod'osustedes.Puesestan
importanteesetema,quenecesitamosdefiniralgunascosas.Le
escuchamos a Henry Llanes, al proponente de esta iniciativa ciudadana'

aquienesfelicitamosnuevamente,einvitamosaquemuchos
ciudadanosmásSeunananr]evosproyectosynuevasiniciativas,
porquetienenquepartirdelpuebloydelosciudadanosloscambios
que merece nuestro país. |Jna vez máS, felicitando nuevamente esta

propuestadeHenryLlanes,güeconelapoyodecincuentaycuatromil
quinientos cincuenta y siete personas se logró ingresar este proyecto de

ley.Sinembargo,consideroquehayquehaceralgunaaclaración'Se
habíaqued'ad.o,justamente,quelosmiembrosdelDirectoriodelIESS

sean: un representante de los afiliad,os en relación de dependencia; uno

por los afiliados sin relación de d.ependencia, en las que están varios

gruposminoritarios;unrepresentanted.elosjubilados;unodela
Función Ejecutiva, Qüe será el presidente del directorio' Qüe ya voy a

ana|izaresetema;Y,desdeluegoquetienequeestartambién,un
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representante de los emplead.ores, porqrre sin empleadores no hay

afiliados y son parte del mismo grupo. Todas las voces tienen que estar

representadas en un d,irectorio, y eso es lo que consta en esta propuesta

de ley. Haciend.o esa aclaración, también es importante establecer que

el Banco del Pacífico es una opción para que ei Banco Ecuatoriano de

Seguridad. social (Biess), tome un poco más de rectlrsos, y sobre todo el

IESS, que viene a ser la casa matríz del Biess' sin embargo, para todos

seria ideal que el IESS tenga un banco, y que tengamos ese banco

productivoyquegenererecursosyutilidadesparaque,aifin,paraque
al fin el Instituto Ecuatoriano d.e seguridad social llegue a tener la

certezay la solvencia de que está funcionando' Pero creo que hay que

hacer un anáIisis profundo de esto, porque en caso de que no sea bien

llevad.o ese Banco del pacífico, a cargo del IESS y del Biess, puede

colapsar y puede llevar a la quiebra al Instituto de Seguridad sociai;

sobre tod.o, si no está en buenas manos, como ya 1o he dicho en

algunasocasiones,aquienestienenquedirigirlasinstitucionesde
este país para que funcionen bien. Entonces, es un riesgo que

nosotros digamos que pase el Banco del Pacífico al IESS directamente'

sin hacer un análisis, porque puede ser más bien riesgoso en lugar de

alimentar recursos, si es que no está bien llevado puede ser una

hecatombe. sin embargo, ha habido otras opciones también que se

hanhablad.oyquepresentólaCorporaciónFinancieraNacional,enel
qrremanifestabanquetienenunamuybuenarentabilidadanual'Y,

¿por qué no ser socios? Ser socios de ese banco con un cuarenta y

nueveporciento,paraquesigamanejándosecomoseestámanejando,
que tiene rentabilidad, que funciona bien' y que sea una banca de

servicios en Ia que puedan incluirse más afiliados, y que aumente y

crezca ese banco. y el Biess, bien llevado y analizado, Qüe hay otro

temaquehayqrreprofundizaryvercómoestánllevándoseesas
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inversiones, porque se supone que el Biess entró para hacer un banco

de inversiones, con todos los millones que entran mensualmente'

Tenemos que analízar. Y hemos pedido información al Biess y a los

directivos d.el Biess, Qüe nos den cuentas de cómo están llevándose

esas inversiones dei Biess, o es que aquí también es tierra de nadie' Y

las inversiones cómo se ias lleva. Yo creo que en este país necesitamos

empezaratomarcontroldelascosasyactuar,yhacerladebida
fiscalización, si queremos que este país cambie' Entonces' tenemos

qrre entr ar a aflalizat más profund.amente el caso del banco' si es que

conviene que sea una banca de primer orden, de primer piso o que sea

que seamos socios; que el IESS, los afiliados del IESS, sean socios de

ese banco, ganando una utilidad dei cuarenta y nueve por ciento, y la

mayoría del banco siga funcionando independ'ientemente' de alguna

manera; claro, también bajo el control del IESS, porque ya viene a ser

partedelpagodelad'eudaqrreelEstadoestádebiendo.
Lamentablemente,hanpasadotantosaños,entresGobiernos
anteriores hicieron tachar de una libretita que había una deuda de dos

mil quinientos millones hacia el IESS de parte del Estado; felizmente'

la libretita volviÓ a actuali zarse y volvió a anotarse que eran dos mil

quinientos millones que debía en ese caso' en ese momento' el

representantedeipresid.enteallEsS,eldoctorEspinoza'Deesosdos
mil quinientos millones d.e ese entonces, QUe casi desaparecen

tachandodeuncuadernito,comoeralamodadetacharenios
cuadernitos y anotar en los cuadernitos las cosas' De esos dos mil

quinientosmillones,alafechadehoysondiezmilcincuentayun
millones; más los intereses, viene a ser una deuda actual de casi doce

mil quinientos millones. Por 1o tanto, casi diez mil millones de dólares

ha aumentado ia d.euda del Estado en estos años, porque nadie tomó

controlynadie|lizonad'a..Yocreoque,Porlomenosenestetiempoy
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en este momento, tengamos un poco de pantalones y de coraje y de

fuerzapara poner control y organizar y determinar que el Estado tiene

que pagar la d'euda al IESS. Ya hemos visto qlle, en este presupuesto

anual, se ha reducid.o un sesenta y cuatro por ciento 1o que el Estado

tienequepagarallEss'Y,¿dóndeestáelpagodelosdocemil
millones d.e d.ólares que le deben al IESS? Por 1o tanto, se había

establecido también en la Comisión, con varios invitados que hemos

tenid.o, que ya 1o planteó el presidente de nuestra comisión, que no se

vuelvaapermitirqueellEsspresteuncentavomásalEstado
mientras la d.euda no sea pagada, porque si no vamos a seguir en el

mismo cuento y esto va a quedar como un saludo a la bandera y

seguirá la situación igual

LASEÑORAPRESIDENTA'Tieneunminutoasambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA PASQUEL ANDRADE MARÍA TERESA' GTACiAS'

señora presidenta. Por 1o tanto, colegas asambieístas, consideramos

queesmuyimportanteana|izarvariostemasquetodavíaestánenla
mesa. Y, en base a todas las informaciones que se han dado aquí, 1o

vamos a consideraf y vamos a establecer la posición más adecuada' a

fin de que esta ley sea 1o más cercana a 1o correcto y a lo que debe ser'

enbeneficiodetodoslosafiliadosydelpuebloecuatoriano.
Muchisimas gracias' --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta John

Polanco.

EL ASAMBLEÍSTA POLANCO LARA JOHN' MUChAS

presidenta encargada; compañeros asambleístas' que

gracias, señorita

gusto saiudarles;
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amado pueblo del Ecuador, un abrazo grande desde la Asamblea

Nacional. Bien, hoy me permito unos segundos dedicárselos, por

supuesto, alamujer de nuestra querid.a patria. A 1o largo de ios años,

la mujer ha logrado conseguir esos objetivos, dentro de una lucha

histórica a la cual nosotros debemos apegarnos, apoyarlas Y, por

supgesto, consolid"ar aqueilos logros que nos permiten a todo el pueblo

ecuatoriano, gracias a esta lucha y a esta reivindicación, nos permite y

nos obliga a vivir en una sociedad que busca mejoras para todos'

Saludo a todas las mujeres de nuestro país, a la mujer trabajadora' a la

ama de casa, a esa mujer que es cabeza d.e hogar, a las emprendedoras

Y, Por supuesto, también a ustedes, las mujeres que hacen política,

política d.e la buena desde la Asamblea, para buscar días mejores para

nuestro querido Ecuad.or. Bien, es momento de hablar sobre el tema

que hoy estamos debatiend.o. Yo soy parte d'e la comisión del Derecho al

TrabajoY,Porsupuesto,delaSeguridadSocial,yaquíhemosdebatido,

sí. Hemos debatido arduamente, firmes, buscando que esta iniciativa

que parte desde la ciudadanía sea acogida, pero con los elementos

necesarios para que se encamine dentro de lo que quieren todos los

ecuatorianos, dentro de 1o que queremos todos los afiliados' Hay dos

puntos fundamentales allí en esta reforma a la Ley del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social y también a la del Banco del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social (Biess)' Podemos decir, dos nudos que

los hemos venido abord.ando. Ahi están: ei primero, la conformación del

consejo Directivo, dentro de la iniciativa ciudadana está el

requerimiento por mayor participación, y allí saludo a los jubilados del

Ecuad.or, que hemos estado pendientes para acoger sus propuestas' Allí

solicitan la incorporación de dos más. Yo había propuesto' en un primer

momento, llno más, el de los jubilados; pero, obviamente, se necesita

queseaimparyallí,pues,serequierequeseancincoynotres'Bueno'
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que sean cinco y no tres. Aquí es importante decirles, para hablarles

sobre este primer tema, y voy a apresurarme en honor al tiempo' el

presupuesto ei Instituto Ecuatoriano de seguridad Social; realmente'

todos los años se habla de un bonito presupuesto pero, en conclusión,

cuandonohayrecursosenelEstad'o,comoesloqueocurreahora,ya
quisiéramos frotarnos las manos y decir que el Estado ecuatoriaflo' Y

cuando hablamos del Estado, que el Gobierno de turno asuma la

responsabilidaddepagariosrecursoseconómicosqueestáncomo
deuda, que ascienden a más d,e diez mi1 millones d'e dólares' El Estado

ecuatoriano no cuenta como paratener una programación y decir, okey'

de acuerdo a la programación preestablecida por el Seguro social'

nosotros vamos a cancelarles 10s recursos' ESO Sería mentir' sería

mentir. Aquí en el artículo veintisiete dice: "la aprobación dei

presupuesto general de operaciones del IESS, elaborado por el director

general hasta el treinta y uno de d'iciembre d'e cada año' el cual será

puesto en conocimiento del ente rector de Finanzas públicas"' okey'

aquí debería sustituirse por: ,'e1 presupuesto del Instituto Ecuatoriano

de seguridad Social será puesto en conocimiento d'el ente rector de las

FinanzaspúblicasparaSucorrespondientepronunciamiento,previoa

la aprobación, obviamente del Consejo Directivo del IESS,,, a fin de

mantener la alineación con la legislación vigente. Porque es bonito

hablarporhablar'Porejemplo,eniasdisposicionesgeneralesSe
prohibe,diceenlasegunda:..Seprohíbealenterectordelapolítica
públicadeEconomíayFinaflzas,asignarrecursosdelPresupuesto
General d.el Estado al Instituto Ecuatoriano de seguridad social en

montos inferiores a los asignados en el ejercicio fiscaf inmediatamente

anterior.Laasignaciónderecursosseincrementarádemanera
progresiva y su transferencia será realizad'a de manera oportuna"' Qué

bonito Suena, ¿no? Pero, en función de la normativa antes mencionada
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y a fin de mantener una alineación, una legisiación coherente' sugiero'

y 1o voy a decir ante todo el Pleno, sugiero eiiminar dicha disposición'

debido a que pone en riesgo. si hablamos de manera rápida y de

manera popular: pretender ganarnos ia intención ciudadana eS una

cosa, pero seamos justos con la realidad económica del país' Aquí se

pone en riesgo la sostenibilidad d,e las fínanzas públicas, y cuando digo

Seponeenriesgo,merefieroaquenohabríarecursoseconómicospara

lasaiudengeneral,paralaeducación'tampocoparalosGAD'
Entonces, hay que pensar en función de la realidad' económica del

Ecuador,primero,paraestableceracuerd'osdentrodeunaprevia
planificación que debe ser presentada, obviamente, por el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad. Social, recogida por el Ministerio de Finanzas

como ente rector de las finanzas económicas d'ei Estado' analizadas

previamente, para llegar a una conclusión que ilegue a fijar acuerdos de

pagoqueseanreales.Lacreacióndenuevasprestacionesdiceel
articulo dos, literal j): debidamente financiad'as conforme lo dispone el

articulo trescientos sesenta y nueve la Constitución de la República del

Ecuador, sobre la base de estudios actuariales y proyecciones

matemáticas. sugiero también ahí que se suprima: "de proyecciones

matemáticas", Y, ¿por qué? La palabra proyecciones matemáticas

provocaría confusión, así de senciilo. En todo caso, en cuanto tiene que

ver a la conformación d.e 10s miembros del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, la propuesta es de cinco'

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC 1rN fnlNrrto.

EL ASAMBLEÍSTA POLANCO LARA JOHN""Muy amable' Gracias',

señoritapresid,enta.VoyaSerrápido'Soncinco.LapropuestaesqLle
venganhastaelPlenodelaAsamblea,precisamente,unaternaque
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envía el Ejecutivo hacia la Asamblea Nacional, para que aquí decidamos

quién será el que va a representar al Ejecutivo. okey, abre el abanico

para disque manejarlo democráticamente. Pero, entendamos una cosa'

si no hay agilid.ad en el proceso, porque a veces las cosas quedan

lentas, aquí yo sugiero que, a la Asamblea Nacional, desde el momento

en que envía el Ejecutivo, se le dé quince días d.e plazo para que, en el

seno del Pleno, designe a quién va a ser el representante del Ejecutivo;

y, de no d"arse, Qüe automáticamente tenga la potestad el Ejecutivo de

elegir a su representante. Quince días, io voy a plantear, ya 1o he

planteado en otra comisión, pero es importante que ustedes colfozcann'

solamente, para ftnalizar, señorita presidenta, compañeros

asambleístas. En cuanto al sueño anhelado de que el banco del Biess

suba a primer piso, aquí les quiero d.ecir que la línea de negocios del

Biess no fue creada para ello, hay que estar claros, es bonito soñar' El

Biess es un banco de inversión"'-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se le acabó el tiempo'

EL ASAMBLEÍSTA POLANCO LARA JOHN. ..'no es un banco comercial'

Muchas gracias, señorita presidenta. un abrazo para todos' Muy

amable. Felicidades. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabralaasambleístaEsther

Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA SANTANA ESTHER' Gracias, presidenta'

Buenas tardes, colegas asambleístas; ciudadanía, hermanos migrantes'

a quién tengo el honor de representar. Y también hoy quiero saludar a

mi padre, jubilado hace d'ieciséis años, luego d'e décadas de haber
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trabajado como docente universitario y maestro en coiegios públicos y

privados de mi ciudad, Guayaquil, y que hoy tiene que esperar más de

tres meses para tener una cita de un chequeo médico' Quiero también

saludar a tod.as las mujeres d.e mi patria, a las madres, a las mujeres

migrantes, a todas las mujeres del mundo' ya que mañana

conmemoraremos el Día Internacional de la Mujer, y qrre no sea

solamente un día simbólico, sino qrre nos motive a iegislar' hacer

política pública, a promover verdaderamente los derechos de las

mujeres, de las adolescentes y de las niñas de este pais y del mundo'

Quiero también invitar, d,esde el Grupo Interparlamentario de Amistad

entre la República de Ecuad.or y la República de Turquía, a la muestra

fotográfica que tenemos en el hall de esta Asamblea Nacional' llna

muestra fotográfica de las belle zas de Turquía, que estará expuesta

hasta el siete de mayo; que hoy la inauguramos junto a la embajadora

delaRepúblicadeTurquía.Hoytratamosuntemademucha
importancia para los ecuatorianos dentro y fuera de la patria' el

Instituto de Segurid.ad Social y su funcionamiento en los próximos

años. El Gobierno plantea, por un lado, incrementar la tasa de

aportación del veinte punto seis por ciento ai treinta por ciento' lo que

genera una gran preocupación en los ecuatorianos' Para el dos mil

cuarenta, en Ecuador la población igual o mayor a sesenta años llegará

a casi dos millones, 1o que significa que habrá aumentado en ochenta y

cinco por ciento con relación a la que había en el dos mil veintidós; y'

parael dos mil cincuenta ya habrá superado los dos punto seis millones

depersonas,segúnlasproyeccionesdelINEC.Porloqueeselmomento

de crear y reformar leyes qrre garanticen los derechos de los afiliados

hoy y en el futuro. Los afiliad.os independientes y voluntarios del IESS

vienen creciend.o desde el dos mil veintiuno y superan a los que había a

finales del dos mil diecinueve. Pasamos de doscientos setenta y seis mil
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a doscientos noventa y cinco mil, mientras esto no ocurre con los

afiliados con relación de dependencia. La gente sigue sin trabajo, lo

sabemos.¿DÓndeestaránloscincuentamilempleoscreados,según

Noboa? Nad.ie sabe. Esta iniciativa ciudadana fue presentada el

diecinueve d,e octubre del dos mil veintidós tras la Sentencia de la corte

constitucional No. O Ig-2016-CIN-CC, Caso No' oo90-1s-IN' de dos mil

dieciséis, y en mi calidad d.e legisladora, recibi en mi despacho

delegados de orga nizaciones de trabajadores interesados en aportar a la

LeydeSegurrdadSocialydelBiess.Hayvariasobservaciones
presentad.asquedebenvalorarseadecuadamente,porejemplo:el
presupuestogeneraldeoperacionesd'ellEssdebeserelaboradoporel

d,irector general y aprobado por el consejo Directivo hasta el treinta y

uno de diciembre d.e cada año, pero debe contar previamente con un

informe del Ministerio d.e Economía y Finanzas. sería un riesgo no

contar con el informe del Ministerio d'e Economía y Finanzas' sobre todo

porelaumentod'elgastocorriente,adiscreción,delpresidentedelIESS
quepodríaocurrir'Laformulaciónd'eestapropuesta,sibiensebasaen

el pronunciamiento de la corte constitucional, ia cual determinó que la

AsambleaNacionaldebíatomarmedidasurgentesparaemitiractos
normativos con efectos generales que regulen la composición del

consejo Directivo de IESS, asegurando la participación e inclusión de

todoslosaseguradosyempleadores.Esfundamentaltomaren
consideración los estándares d.ispuestos por la Organización

Internacional del Trabajo, relacionados con el tripartidismo como

mecanismoquefacilitaeldiálogosocial'Yaquíquieroresaltar,quela
CorteConstitucionalnosepronuncióespecíficamentesobreel
mecanismod'eelección,sinoquedejóenmanosd.eestaAsambleala
tarea de normar un proceso que garantice la participación e inclusión

deasegurad'osyempleadoresenelConsejoDirectivodelIESS'Esta
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participaciónpued'eSerasegurad'aatravésdeeleccionesuotros
mecanismos qrre garanticen una participación d'emocrática' amplia y

efectiva. Y aquí quiero destacar que el proyecto de ley plantea la

representación en el Consejo Directivo de nuevos actores' como los

afiliad.os voiuntarios residentes en el país y en el exterior, trabajadores

autónomos e independientes, trabajad.oras del hogar no remuneradas'

ad.olescentestrabajadores,ind.ependientesypersonasquecuentancon

el seguro social campesino. Inclusión que comparto, pero al mismo

tiempo se debe respetar la perspectiva tripartita que sugiere la OIT' y

aquísetendráquegarantizarmecanismosquefacilitenesa
participación,porloquedeberegresaralacomisión'sobrelas
reformasalaLeydelBiess,debemosreconocerqrrelosfondos
previsionalessondeord'enpúblico,porloqueesincorrectoeiiminarla
definicióndepúblico.Esevid,entequelEssesunainstituciónque
pertenecealsectorpúblico,gozadeautonomíadeacuerdoconla
ConstituciónyesparteintegrantedelEstado,noesunainstitución
privada.Elhechoquelosaportesprovengandelosafiliados,nose
puede alegar que son fondos privados; Y' el gozar de stl gestión

autónoma no 1o convierte en una institución privada' Finalmente'

colegasasambleístas,debeliamarnoslaatenciónquehantenidoque
pasarochoañosdehabersedictado|asentenciadelaCorte
ConstitucionalparaqueestaAsamblead'ebataelsegundoinformey,
muy pronto, apruebe el proyecto de ley de iniciativa ciudadana'

sustanciaiparagarantizarelejerciciodeunderechohumano'comoeS

la seguridad social. Y esto nos debe comprometer a trabajar con mayor

eficiencia,conmayoreficacia,perraponeralcentrodeltrabajo
legislativoalaspersonas.NopodemosolvidarloqueseñalaelComité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas,

queelderechoalaseguridadsocialincluyeelderechoaobtenery
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mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin

d.iscriminación y con el fin de obtener protección, en particular contra

la falta de ingresos procedentes del trabajo, debido a enfermedad,

invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un famiiiar'

gastos d.e atención de salud, que hoy cad.a vez son más escasos en este

país, apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los

familiares a cargo. Al final del día, colegas asambleístas, la seguridad

social es un derecho fundamental en la vida de las personas y sus

familias, y la aprobación de estas reformas a la seguridad social

fortalecerá, sin d.uda, la garantía de los derechos humanos en

seguridad social que tanto requiere este país' Pero es necesario que

regrese a la comisión para que se reaiicen los ajustes sugeridos y otras

observaciones que hemos planteado en este Pleno' Gracias'

presidenta. -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Compañeros, vamos a suspender este

punto. Lo vamos a retomar a las tres de la tarde para continuar con el

debate, aún hay solicitudes de palabra en el sistema' Entiendo que es

un proyecto de ley en el que Ia mayoría de asambleistas quieren

aportar. vamos a retomar en este momento, a seguir con el tratamiento

del punto número tres, sobre el cambio del orden del día presentado por

el asambieista Gabriel Bed.ón. Siguiente punto, señor secretario

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta'

Siguiente punto del orden del d.ía: "Resolución para declarar el doce de

abril como el día nacional de las personas con diferencias de

extremid.ades en Ecuador". De conformidad' al proyecto de resolución

adjunto, asi como previo a su debate, se recibe en comisión generalala
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Agenesia Ecuador, en la persona, su Presidenta, Milena

Sevilia.

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabraelasambleístaGabriel

Bedón.

EL ASAMBLEÍSTA BEDÓN ÁlvaRBZ GABRIEL. Muchas gracias',

señora presidenta encargada; muchas gracias, colegas; gracias por

tomar esta consideración. Pido d.e favor especial, señora presidenta' se

reciba en comisión gene ral a Milena, la directora de la Fundación

AgenesiaenelEcuador.sesuspendaelpuntoyserecibaencomisión
general.

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Aceptado' se suspende el punto y de

acuerdo con lo que establece el artículo ciento cincuenta de la Ley

Orgánica de ia Función Legislativa nos instalamos en comisión general'

por favor, señor secretario, invite a pasar al salón plenario'

EL ASAMBLEÍSTA BEDÓN Át VRRBZ GABRIEL' Muchas gracias' señora

presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN E INSTALA EN

COMISIONGENERALcUANDoSoNLASTRECEHORASTREINTAY

CINCO MINUTOS

ELSEÑORSECRETARIO'Consuautorización,señorita

suspende la sesión y se procede con la comisión general

la presidenta d'e la Fund'ación Agenesia Ecuador' la

Mosquera Sevilla. Por favor, está invitada a pasar

presidenta' Se

para recibir a

señora Milena

Pá.gina 275 de 307

al Pleno de la



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

Se le recuerda que tiene el tiempo de tres minutos'

SEÑORA MOSQUERA SEVILLA MILENA'

FUNDACIÓN AGENESIA ECUADOR. BUCNOS díAS

con todos. Gracias por el espacio y ia presentación' señorita presidenta

encargada,porfavor,supermisoparapresentarlasdiapositivasdemi
presentaclon.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Autorizado' Proceda' señor secretario

EL SEÑ.R SECRETARIO' Está autorizad'o, señorita presidenta. ----------

INTERVENCIONDESEÑORAMOSQUERASEVILLAMILENA,
PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN AGENESIA ECUADOR' HO1A CON

todos.SoyMilenaMosquerayhoyquierohablarlesd.esdeelcorazónde

unamadre,madredeunniñoquenacióconunadiferenciade
extremid,ad,inclusomeatrevoarepresentaramuchasotrasmamisque

tienen hijos con diferencias d.e extremidades, pero ustedes se

preguntarán: ¿Qué es una diferencia de extremidad? Pueden avanzar. --

LASEÑORAPRESIDENTA'Siguientelámina,señorsecretario

INTERVENCIONDESEÑORAMOSQUERASEVILLAMILENA,
PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN AGENESIA ECUADOR' GTACiAS' LAS

diferencias de extremidades son la ausencia parcial o total de las

extremid.ades, pueden ser superiores o rninferiores, esto quiere decir que

no tienen una parte de su mano' de su brazo' de su pierna o de su pre'

y esto puede ser por una causa congénita' y a esto le llamamos nosotros

Asamblea Nacional.

Muchas gracias.

INTERVENCION DE

PRESIDENTA DE LA

Pdgina 276 de 307



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 91O

agenesia de extremid.ades. Es decir, Qüe nace sin una parte de sus

extremid"ades y esto se produce por la imposibilidad del desarrollo de un

tejido en el proceso embrionario del bebé. Pero también hablamos de

diferencias de extremidades cuando hay una ausencia adquirida de

extremidad y puede ser causada por alguna enfermedad o por algún

accidente. En esta imagen, en esta fotografía ustedes pueden ver que

estoy junto a mi segundo hijo, que nació con una diferencia de

extremid.ad superior. Cuando é1 nace, nosotros en Ecuadof empezamos

a buscar información sobre ¿qué es la agenesia de extremidad? ¿Qué 1o

causa? ¿Qué la produce? Y Como madres e'¡rrlpezanrros a tener nosotros

muchas dud.as y no encontramos una sola institución en Ecuador que

nos explique y nos guíe un poco sobre cómo llevar el camino de todo

esto. Entonces, nos pusimos manos a la obra y creamos una bonita

comunidad que la van a ver en la siguiente diapositiva, que ahora ya no

solamente somos mi dijo Y YO, sino que somos una gran comunidad'

Siguientediapositiva,potfavor'somosunagrancomunidad'somos
muchas madres, muchos padres que tenemos hijos con una diferencia

de extremidad, y 1o que nosotros bUscamos es visibllizar a todas estas

personas paraque sepan qrre está bien ser diferente, que somos únicos'

perosomosdiferentesigualquetodosnosotrosaquípresentes

EL SEÑOR SECRETARIO. Le queda un minuto, por favor'

INTERVENCIÓN DE SEÑORA MOSQUERA SEVILLA MILENA'

pRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN AGENESIA ECUADOR' Siguiente' Pof

favor. Nosotros venimos trabajando muchas actividades en donde

buscamos visibilizar, educar, concientízar sobre las d'iferencias de

extremidades; venimos trabajando en escuelas, colegios, centros

infantiles; trabajando mucho en la parte psicosocial de nuestro grupo'
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de nuestra comunidad, en donde nosotros pedimos a los padres y a

toda la sociedad este apoyo. somos parte de la comunidad

Internacional de Diferencias de Extremid.ades. Me ayudan, por favor,

con la siguiente diapositiva. Y nosotros venimos trabajando también

con mltchos otros países, trabajando en una campañ'a que se llama

Mangas Disparejas, la cual consiste en subir en redes una fotografia

poniendo sus mangas disparejas, justamente para visibilizar esta

causa. Me ayudan con la siguiente diapositiva. Ahi ustedes pueden ver

que hay mod.elos, influencer, empresas, personas de televisión que ya se

han venid.o uniendo aquí en el Ecuador; pero, como les comento,

venimos trabajando esto con la Comunidad Internacional de Diferencias

de Extremidades, y queremos d.ar visibilidad a todo esto' Siguiente

diapositiva. Les ped.imos nosotros, aquí, que nos ayuden a visibilizar a

todas las personas que tienen diferencias de extremidades' Mi sueño es

tener un mund.o donde la diversidad no sea aceptada sino celebrada'

donde todos tengan acceso a oportunidades equitativas de salud'

deporte, trabajo y una ed.ucación plena. Siguiente, Pof favor' Quiero

agradecerles, sin antes decirles a todos, que los sueños no se agartar]

con las manos. Gracias.

LA SEÑORA

Ia sesión y

PRESIDENTA. Se suspende la comisión general. se instala

se abre el debate. Tiene la palabra el asambleísta Gabriel

Bedón.

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS TRECE HORAS CUARENTA

Y UN MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA BEDÓN Át VRpBZ GABRIEL. Muchas gracias,
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señora presid.enta. Queridas colegas. Ya hablar más no tiene sentido'

1o que si tiene sentido eS que, por pedido de las gentes ql-le tienen

d.iferencias de extremidades, sea que el d.oce de abril sea nombrado

como el d.ía, y reconocido por la Asambiea del ECuador, como el día

nacional de las personas con diferencia de extremidades' Apelo a su

corazórt. ¿Por qué les sirve a ellos esto? Porque les va a visibilizar más

ante la ONU en temas internacionales y van a poder tener más

capacitación técnicai y, básicamente, a nosotros nos va a ayudar a

concienti zarrlos que estas cosas tenemos que visibilizarlas' Apoyemos

a esta gente, q,e eS como nOsotros, ngestros hermanos, apoyemos y

que cada vez ellos puedan y el Ecuador pued'a reconocer que ellos

tienen su d.ía internacional. Por io tanto, señora presidenta y queridos

colegas,yomocionoyvoyapresentarenestemomentoalsecretario
general d.e la Asamblea, Qüe el doce de abril sea escogido

internacionalmente y en el Ecuador para que se apruebe como el día

internacionalenelEcuador,deagenesia.Voyapresentar,señora
presidenta, por favor, al secretario' ------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

Subía. Se les recuerda que

Tiene la Palabra

el tiempo máximo

la asambleísta Karina

de intervención es de

LA ASAMBLEÍSTA SUBÍA DÁVALOS KARINA. MUChíSiMAS *TACIAS,

señorapresid'enta.Compañeros'Felicitoyagrad'ezcoatodasias
señoras y señores asambleístas de esta nueva Asamblea por apoyar esta

gran iniciativa propuesta por nuestro compañero Gabriel Bedón'

trabajad.a por muchas personas que lo necesitan y que están haciendo

un trabajo de muchos años. Esta propuesta fue trabajada también por

el ingeniero César Mantilla, alterno de SUMA, alterno de Karina Subía;
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y, estamos trabajando, porque estamos convencidos de que todos

somos diferentes, que todos somos únicos y que todos necesitamos

igualdad de oportunid"ades en salud, deporte, educación' Y, apoyando,

como dijo nuestro compañero Gabriel Bed.ón, más allá de las palabras,

quiero decir y enfocarnos, de que el doce d.e abril va a ser un día

importante para un montón de personas que han trabajado para

visibilizarse, para concientizar de que todos somos diferentes y estamos

aqui con un gran propósito. Felicito a Milena y a las miles de madres

que tienen esa fortaleza, ese amor, ese cariño por sus hijos y por los

hijos que tienen este tipo de diferencias y que quieren que sean

visibilizados como seres humanos que somos. Muchas gracias, señora

presid,enta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se cierra el debate' Por favor, señor

secretario, certifique si la moción ha sido ingresada por escrito' proceda

a d.ar lectura de esta y a tomar registro y votación. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta' Me

permito informar que la moción presentada por el asambleísta Gabriel

Bedón Alvarezha sido remitida por escrito a esta Secretaría General' en

tal virtud, conforme a su disposición procedo a dar lectura y tomar

votación de esta. "oficio No. AN-O 7O-2O24-0F, Quito, 7 de r:rlarzo de

2024. Doctor Alejandro Muñoz. Secretario general - Asamblea Nacionai'

Presente. De mi consideración: De acuerdo con los artículos 130 y 135

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, por medio dei presente me

permito realízar la siguiente moción: Moción: Aprobar Resolución para

declarar el doce de abril como el día nacional de las personas con

diferencias de extremidades en Ecuador, de conformidad al proyecto de

resolución adjunto. Atentamente, Gabriel Bedón. Asambleísta"' Se pone

a consideración del Pleno d.e la Asamblea Nacional la moción
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presentada por el asambleísta Gabriel Bedón. Por favor, señoras y

señores asambleístas, registrar su participación en las cures

electrónicas y de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. En un minuto cierre el registro y tome

votación. AsambleíStas, tienen un minuto para registrarse, por favor'

Ya, señor secretario, cierre el registro. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota, señorita presidenta. Me

permito informar que contamos con ciento seis asambleístas

registrados. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional

1a moción presentada por el asambleísta Gabriel Bedón Alvatez' Por

favor, señoras y señores asambleístas, consignar Su voto. Muchas

gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. En un minuto, cierre la votación. -------------

EL SEñOR SECRETARIO. Se toma nota, señorita presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Cierre la votación, señor secretario y

consigne los resultados.

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta' Me

permito informar que contamos con ciento seis votos afirmativos, cero

negativos, cero blancos, cero abstenciones. Por unanimidad ha sido

aprobada la moción presentad.a por el asambleísta Gabriel Bedón

AIvarez.

LA SEñORA pRESIDENTA. Se suspende la sesión y se reinstala a las
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quince horas, señoras y señores legisladores'

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS CINCUENTA MINUTOS'

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota' señorita presidenta' se

suspende Ia sesión siendo ias trece horas con cincuenta y un minutos'

misma que se reinstalará a las quince horas' Buenas tardes'

REASUME LA DIRECCIÓN NB LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA HENRY

KRONFLEKOZHAYA,PRESIDENTEDELAASAMBLEANACIONAL,

CUANDOSoNLASQUINCEHORASVEINTIDOS.------

ELSEÑORSECRETARIO.Buenastardescontodos.ConStl
autorización,señorpresid'ente'Porfavor'señorasyseñores
asambleistas,registrarsuparticipaciónenlascuruleselectrónicasyde

existiralgunanovedad,porfavor,informaraestaSecretaríaoalos
equipos técnicos asignados' Muchas gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE' CiCTTC Cl CUóTUM.

EL SEÑOR SECRETARIO' Con su a.utorización'

permito informar que contamos con ochenta

registrados, contamos con el cuórum legal para

presente seslon'

EL SEÑOR PRESIDENTE. CONTiNUAMOS CON Cl dCbAtC,
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el asambleísta Jaime Guevara'

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUINCE HORAS VEINTISÉIS MINUTOS. ------

VII

EL SEñOR SECRETARIO. Conocer y resolver respecto

segundo debate d'el Proyecto d'e Ley Reformatoria a la

Social y a ia Ley del Banco del Instituto de Seguridad

ciudadana). (Continuación)'

EL ASAMBLEÍSTA GUEVARA BLASCHKE JAIME' GTACiAS' SCñOT

presid.ente. un saludo cordial a las compañeras y compañeros

asambleístas, como también a los medios de comunicación que nos

siguen a través de los espacios telemáticos. Quiero también ratificar

el espacio de saludo fraterno a la mujer d'el Ecuador y en particular

de esta Asamblea y, por supuesto, de mi querida provincia de Pastaza

y las siete nacionalidad.es. Amigos, amigas, en el proyecto que

estamos analizando, debo señalar que ustedes ya conocen que esta

iniciativa popular se diferencia de los trámites ordinarios' porque

aquíhubounacabezaimportante,quefueHenryYanes;coneSoS
quinientos hombres y mujeres que avalzaron a recolectar las firmas'

paraquepuedadarsehoyeltrámitequeestamosencurso.Ylo
fundamental, amigos, hay que señalar que aquí no estamos

inventando nada, esto debía tratarse hace tiempo atrás' porque

tenÍamos una resolución de la corte constitucional qLle' en su parte

pertinente, señor presidente, compañeros y compañeras legisladoras'

dice: debe darse de baja y modificarse el articulo veintiocho. Que esta

del informe Para

Ley de Seguridad

Social (iniciativa
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Asamblea pueda ajustar los términos que necesita la participación

amplia d.e los sectores, empleadores y también de la parte patronal y

de los obreros. Entonces, amigos, ¿saben cuándo fue emitida por la

corte constitucional? Data exactamente de fecha veintidós de matzo

del dos mil dieciséis. ocho años. se entiend.e que las resoluciones de

la Corte Constitucional deben ser de inmediato cumplimiento y

estricto acatamiento. pero aquí, ocho años y seguimos en 1o mismo'

Entonces, amigos, esta es la diferencia fundamental para que aquÍ se

esté tratando, este espacio que necesita la gente que es accionista'

más que accionista, porque Somos los afiliados, hombres y mujeres,

losquehoyquierenrespuestas'Y'aquídecimosamigos'lo
fundamental, también tenemos un tema del Banco del IESS, ese

Banco del IESS que ha dado sueños, anhelos, para que tenga la casa

propia, nuestros amigos, que son los que aportamos' Amigos' 1o

fundamental,aquídebemosseñalarquesehanjuntadocuatroleyes
adicionales. y, 1o fundamental, 1o que se bUsca y queremos, que se

paguen las d'eudas. Y, 1o fundamental, aquí se busca ese espacio de

gobernan za qure ha sido analizado, y si existen otras tesis' que se las

puedaconocer.Aquítenemosquesontresmillonesseiscientos,
amigos,queestándentrodelsistemadellEss,tantoactivoscomo
jubilados, y de eso se ha buscad.o que el sesenta y uno por ciento

represente a los afiliados, tanto del sector público y privado; el

veintisiete por ciento que venga de los afiliados con relación de

d'epend'encia. Aparte, los compañeros del Seguro Campesino, las

mad.res. Así es que, amigos, es Lln abanico que permite tener un

espacio reglamentado. Y también un representante d'e los jubilados'

querepresentandeltotal,eldoceporciento.unoenrepresentación
de los empleadores; unas en representación de la Función Ejecutiva'

Sihayotraproptlesta,debaseñalarse,tenerlaposibilidaddequese
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enmarque en Io que dice la Constitución de la Repúblicá'Y' también'

aquí la diferencia es que el representante de la Función Ejecutiva

sería elegido d.e una terna que se presente acá en la Asamblea

Nacional.Yporquédecimosesto,paraqrrenopiensenquelaterna
será un espacio de botín político; y ahi decimos, amigos, 1o

fundamental es que acá podamos saber y recordar' Recuerdan que'

amigos, un exdirector se perdió por ei Perú' un mago que casi hace

desaparecer dos millones quinientos veintiocho' Y también decimos'

amigos,yd.ecimosconpropiedad,conocemosqueunseñorPeñaesel

director del IESS, pero no le conocemos' se le llamó a la mesa y no se

lo conoce. Asi se le trata. Ellos creen que son otra estirpe' Están

manejando piata d.e los afiliados activos y pasivos' Aquí no es que les

d.ecimos de memoria. Entonces, amigos' lo que aquí buscamos es

Qüe,Sí,Semantengalarectoríadepartedelrepresentantedel
Ejecutivo. ¿Por qué tiene que ser asi? Porque la política púbiica en

materia de seguridad social, é1 la tiene. La única diferencia eS que

deba tener la prioridad neces aria para que me deje las cosas bien' Y

ahílesd'ecimos,amigos,¿cuálesladiferenciafundamentalque
nosotrosqueremosdecirlesacá?Queesaternad,ebaestarenla
AsambleaNacional'¿Paraqué?Paraquetambiénrindactlentas,
porqueasítienequeser.Alguiendiráqueestoespolítico.Peroaquí,
hastaeidíad.ehoy,hemoscomentado,nialaComisióndelDerecho
alTrabajoyiaSegurid'adSocialhavenid'o'Perosiselesdesigna
aquí, tiene que venir a responder' porque es plata de los

ecuatorianos.Yesotienequequedarclaro'Yasíesque'amigos'lo
que decimos es que este espacio es para que no nos sigan

esquilmandolosfondosdelIESS.Y,ad'icional,quieroreferirmealas
disposicionesgenerales.Laprimera,queprevioalacalificacióndelas
candid.aturasparasermiembrodelConsejoDirectivodelIESS,se
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solicitará a la superintendencia de Bancos que se proceda a la

caiificación. Pero esto tiene un motivo, para que no vaya cualquiera,

para que luego que eligen, d.ice: no califica' Tiene que calificarse para

bien. iQué es Io que buscan los afiliados? Quieren servicios buenos'

oportunos. Y, adicional, la disposición transitoria, ia primera: el

Instituto Ecuatoriano d.e Seguridad Social y el Gobierno central debe

sentarse, ¿paraqué? Para que pueda determinarse con claridad cuál

es la deuda, y ahí se mantengan realmente valores conciliados' y ahí

nos digan cuánto mismo es el valor de la deuda' unos dicen' nueve

mil, d.oce mil, trece mil, el valor que sea' pero tiene que estar

conciliado. Y, además, si hay una fórmula de Pago' hagan esa

fórmuladepagoquetengaelavalcongarantíasestablecidasenla
Ley orgánica de Planificación y de Finanzas Públicas y sr'l

reglamento. Aqui, depend,e del criterio del ad'ministrador' si tenemos

pésimos administradores, ellos cogerán cualquier aval, cualquier

garantia,yasínopuedetratarseallEsS.Entonces,amigos'enesta
partefundamental,yolesdigo,¿quéquierelagentejubiladayqué
quieren los amigos afiliados? Servicios oportunos' Quieren que no

nosd.iganlomismodesiempre:nohaymedicina,Vengaalacita,dos,
tres,cuatromeses.No,señor'Ytambiénaquísehahabladodel
BancodeiBIES,amigos.¿CuántoSerecaudamensualmente?
ochocientos cincuenta mil dóiares por doce meses son diez mil

doscientos millones de dólares' Aqui hay muchos intereses' aquí

debemos decirles de mane ra clara: se ha tergiversado el espacio' al

decirquequierenqueseasolobancadeprimerpiso.Aquí,elIESS
tiene que ser el principal accionista del Banco del Pacífico; porque

ellos ya tienen experiencia, tienen ei know how, tienen cajeros' tienen

tod.alaexperticia;nocomolosquetienenahora,nilabancade
segundo piso pueden manejar. Vean esa cartera vencida' ¿cómo han
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invertido? Dicen, es negocio de riesgo y ¿quién pierde la plata?

Nosotros. Entonces, amigos, esta es la realidad. Y aquí lo que debe

verse, finalmente, si hay una conciliación d'e ctlentas, debe verse la

voluntad de pago de parte del Ejecutivo' Y dónde va a estar

expresada, debe estar expresada en cada proforma del Estado; y en el

año d.os mil veinticinco debe verse cuál es la voluntad de qu'erer

pagar. Que no nos tenga: que más luego' que más tarde' Los

jubilados, toda la gente que estamos aportando, necesitamos

soluciones, amigos. Gracias, señor presidente' Yo le digo, finalmente'

qué es lo que ha dicho la comisión: se abre discusión' Es 1o que dice

el artículo sesenta y uno de la Ley Orgánica d'e la Función Legislativa;

con esto recogemos todos los demás espacios de opinión' y los vamos

aprocesar.Asíesquelosafiliadosylagentejubiladadebeestar
segura de que este Parlamento no les va a fallar' MUchas gracias'

señor presidente, amigos y amigas' --------

EL SEÑOR PRESIDENTE.TienelapalabraelasambleístaMilton

Aguas.

EL ASAMBLEÍSTA AGUAS FLORES MILTON. Muchas gracias' señor

presidente. Buenas tardes, queridos colegas asambleístas' un cordial

salud.oalpueblod'elaprovinciadeGalápagosyalEcuadorentero.
Primero,quierotambiénunirmealaspalabrasdeexpresióndela
conmemoración por el DÍa Internacionai d'e Ia Mujer' Es

conmemoración, no festejo, por la iucha' por los feminicidios' por el

abandono'TodavíaseguimosaquíenelEcuadorconmachismoy
atropelioalasmujeres.Unabrazo.Tengohijas,CatalinaMilliey
Valentina Génova, mi esposa Yanitsel, mi rnamá doña Normita, con la

bendición de Dios está con vida, por todas esas mujeres que luchan
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día a d.ía, por tod.o el Ecuador. Me refiero ahora a la ley, a la reforma a

la Ley de seguridad, social. Primero, acompaño stl moción, señor

presid.ente de la Comisión de Derechos Laborales, y muchas gracias a

todos sus miembros del trabajo que han estado haciendo' Me

recibieron dentro de la comisión. Tenemos que poner normativa que no

vaya contra Ia Constitución, entonces entiendo claramente todo 1o que

se está tramitand.o en este proyecto de ley. Pero, en esta misma

comisión y en el informe que nos llegó a todos los asambleístas' está el

derecho de los jubilados de la provincia de Galápagos, está en la

página ciento catorce de este informe. Y, oh, sorpresa, en la ley que ya

está para este segundo debate y d'efinitiva votación, no se incluye este

derecho que tienen los jubilados de la provincia de Galápagos y los

afiliados de la provincia de Galápagos. Y con todo respeto' señores

asambleistas, este es el dinero de los afiliados' No le estamos haciendo

un favor, esto es un derecho adquirido'

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN

VIVIANA VELOZ RAMÍREZ, PRIMERA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS

OCHO MINUTOS.

EL ASAMBLEÍSTA AGUAS FLORES MILTON. No tienen que estar

mendigando tampoco en este Pleno de la Asamblea Nacional' Se debe

permitir que los afiliados y los jubilados d'e la provincia de Galápagos

tengan ese respeto como todo el Ecuador continental' Estando leyes'

d.entrod'eestacontraposicióndeleyes'EnlaLeyReformatoriadela
Ley de seguridad social está constando todavía la Ley de Régimen

Especial de Galápagos del año mil novecientos noventa y ocho; ya

tenemoslaLeyOrgánicadeRégimenEspecialdeGalápagosdelaño
dos mil quince. Ya estamos dos mil veinticuatro, y todavía hay vacios
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legales ql-re esta nueva Asamblea Nacional tiene que tramitarlos' Y si

noseVanatramitarenestareformadeley,yoVoyaseguirluchando
por mi pueblo y voy a presentar un proyecto de ley para que se

atienda. Pero, por favor, con el apoyo de todos usted'es' Porque en la

comisión,Qüeesmultipartidista,Seentendiótodoelanálisis'
pasamos varias horas, junto con los jubilados que están allá arriba y

junto con ustedes, señores asambleíStas, me permití explicar

detalladamente el análisis técnico, económico Y, sobre todo' de

justicia para nuestros jubilados de la provincia de Galápagos' Ahora'

se les ad,euda desde el año dos mil d'iecinueve a los jubilados' a los

profesores,alosjubiladosd'elsectorpúblico.Yanovoyaahondaren

lo que han dicho mis colegas asambleístas, del por qué y cómo

estamos, porque eso ya io sabemos' Ahora' ¿cómo io vamos a

rectificar? Ese es el compromiso de esta Asamblea Nacional' Estamos

con los jubilados. No podemos hacer normativas que se contrapongan

a la Constitución' Yo creo Qüe ' si se va a tomar asunto a estas

reformas,elcienporcientovaaSerporunanimid'adenlavotación.
Entonces, considero que se debe apoyar la moción del señor

presidented'elaComisióndeDerechosdeTrabajadores,yqueSe
d.evuelvaalacomisión,aunqueseaveinticuatrohoras.Yoséque
estamosaquÍtodosparatrabajar,sinhorario,peroquesedignifique
alosjubitadosdelaprovinciadeGalápagosydelEcuador
continental.Dichoesto,señoresasambleístas,porfavor'nose
olviden y no nos olvidemos que en Galápagos hay un régimen especial

y, en ese régimen especial, tienen que ganar de acuerdo con su

ubicacióngeográfica,queestáenlaleydeGalápagos'Yunaleyde
seguridad social no se puede contraponer con la ley actual'

Actualicemos las leyes, no podemos seguir teniendo leyes que datan

d.elañomiinovecientosnoventayocho.Eseiatropelloquetienemi
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pueblo. Entonces, les ruego comedidamente, señores de la comisión'

voy a pedir nuevamente que me reciban' y que se atienda este

beneficioparatodoslosjubiladosdemiqueridaprovincia'la
provincia de Galápagos' Muchísimas gracias' --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Guido

Vargas.

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS OCAÑA GUIDO' BUCNAS tATdCS' CStiMAdA

presidenta'SeñorasyseñoresqueconformanlaComisióndelos
Derechos de los Trabajadores y la Seguridad social' como también'

señoras y señores asambleístas, que conformamos este Pleno de la

Asamblea Nacional. Desde el año dos mil d'ieciséis vienen luchando

los obreros, Ios campesinos, los luchadores del sector público y

privadoenelEcuadorbuscandomejoresdías,paraobteneruna
segurid'adq]-reseasustentable,unasegurid'adqueseaefectivay
eficaz,paraquecaleenelsentimientodelosmáshumildesdel
Seguro Social Campesino' compañeras y compañeros' Esta reforma

poriniciativa,efectivamente,delossectoressocialeshatenidoque
vivir años. En días, meses y años polvorientos de este proyecto que

hoy tenemos. Y hoy estamos retomand'o este debate, y es digno de

felicitar a esta nueva Asamblea Nacional, que ustedes y nosotros

hemos asumido con dignid,ad., con respeto y, sobre todo, con e1 ánimo

detrabajarpormejorarelpaís,pormejorarelEcuador.Poreso
quieroagradeceralosintegrantesquetrataronyaelproyecto.Yque
hoytenemoslaoportunid.adadebatirydecirlestambiénquehoy
estánescuchandonuestroshermanosqrresonpartedelaseguridad
socialeneiEcuador.Ahíestánlostrabajad'oresconrelaciónde
d'ependencia,quesonmásdedosmillonesseiscientosciudadanos,
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que estarán captand.o y viendo el comportamiento de esta Asamblea y

el pleno de la Asamblea Nacional, que son los que trabajan en el

servicio público, como también el servicio privado' Embajadores' sin

relación de dependencia, que también sobrepasa el millón ciento

cuarenta y cinco mil personas, que estarán escuchando también'

estimadapresidenta,ygraciasporconced'ernoslapalabra'Asi
mismo,ind,ependientesqrrebuscanjubilarseenalgúnmomento,
estarán escuchando a ver qué dicen ios legisiadores en cada una de

las provincias y los que también representan en el contexto nacional'

Así también, trabajo no remunerad.o en los hogares, también existen

casi trescientas mil personas que están en este momento observando

elcomportamientodenosotros'También,voluntarios,que
sobrepas an a los ciento noventa y seis mil ciudadanos aportantes'

quevoiuntariamentecontribuyenalEstadoecuatoriano,ala
segurid'adsocial,portenermejoresdías.También,voluntariosenel
exterior. Seguro Social Campesino' en dónde están' casi

cuatrocientos mil agricultores, que están en las veintitrés provincias

de la República del Ecuador y la región insuiar de Galápagos' que

estánpendientes,porquesuspensiones,susjubilacionesnopasa
más allá d.e ciento diez, ciento veinte dólares por mes. Y, así, les

tratamos en estas condiciones. Por eso, quiero decirles ql-le los cuatro

millones trescientos diecinueve setecientos diecinueve ciudadanos'

como también jubilad.os, y qrre estamos aportando, están atentos

sobre aqueilo, compañeras y compañeros. Por eso decía, felicito el

trabajoquesehaceenestacomisión'Yaquíestáelcompañero
JohnnyTerán;joven,graciasdesd'elaprovinciadeLosRíos,constl
equipo de trabajo, gracias por ttatar con responsabilidad este

proyecto.Delamismaforma,esimportantetambiénentenderquela
iniciativa de nuestros ciud.adanos afiliados, que fue respaldada por
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casi cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta siete habitantes' que

firmaron este proyecto. Es importante también, cuando se hace

referencia a la integración del consejo Directivo, cuando se dice que

se integr ará a este consejo Directivo a nuestros hermanos jubilados'

uno d.e los trabajad.ores afiliados depend.ientes públicos y privados,

un representante de los afiliados sin d.ependencia, voluntarios' Eso es

1o que hoy se mira, que realmente también se incluye en este consejo

Directivo, que será uno también de mis hermanos jubilados' También

se integra a este consejo uno de los empleadores del sector privado'

paraquesepaytambiéncuidelosrecursosquepagacadaunode
nuestros aportantes. También, uno d.el sector público designado por

el Ministerio de Trabajo, eS correcto. Para que tengamos también un

granconsejoqueintegreyd'efienda,quenoseanlosmismosconsejos

que han permitido que los recursos nuestros, nuestros y del pasado'

Miren ese cabello blanco de nuestros jubilados cómo luchan' Hoy

mirábamos, cómo se esfuerzar_ pata deciries a los asambleístas' que

quieren una reforma, pero una reforma eficazy eficiente' Y es por eso

Qüe,eldíadehoy,tambiéncomolegislador,respaldamos
incondicionalmente a todos nuestros jubilados y a todos los afiliados

en esta República d.el Ecuad.or. Así mismo, que el Biess, como banco

seadeprimerpiso,quesealaversióndigna,yquenotengamosque
ser notificados cad.a momento. calculando, para muchos momentos'

incluso irtlltzar como botín politico, para d.esprestigiar a las personas'

Eso eS interesante, señores integrantes de la comisión, estamos

tratando, y también quiero decirles que es el compromiso' el pago de

la d,euda del Estado ecuatoriano al Instituto Ecuatoriano de

segurid.ad social. En realidad, es penoso, pero tenemos que decirlo'

señorapresidentaycompañerosqueintegramosestaAsamblea
Nacional,tenemosqueentenderqueelseñorpresidentedela
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república tiene tres meses en su gestión. Pero que también, estamos

seguros, de que vamos a dar pasos firmes, para que de esa manera se

vayan recuperando los recursos de todos los afiliados en esta patria'

en este Ecuad.or, allá en nuestra provincia de sucumbíos, allá en el

Oriente ecuatoriano, en donde están los trabajadores petroleros' en

donde están esperando que en algún momento estemos en mejores

días. compañeras y compañeros, por eso quiero decirles que la

seguridad social, hay, se está cayendo en pedazos. Existen hospitales

en la provincia de Sucumbíos que los médicos odontólogos, los

médicos en med.icina, tienen que ser todólogos' incluso se convierten

en analistas de compras públicas, para poder trabajar en nuestras

provincias del país, porque no están dotados de todas sus facilidades'

como se merecen. Esto, exhortamos, a que esta ley la próxima

semana,esperamos,yaestéenelpuntodelordendeldía'

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN MiNUtO ASAMbIC1SIA'

EL ASAMBLEÍSrA VARGAS ocAñA GUIDO... para el tratamiento'

Gracias, señora presidenta; queridos asambleistas' Es Lln honor

saludar a todos nuestros afiliados, en este día les dedicamos como se

merecen ustedes, compatriotas. Muchas gracias, señoras y señores

legisladores. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

Jaramillo. Al no encontrarse

Tiene la palabra el legislador Fernando

el legisiad.or Jaramillo, tiene la palabra el

legislador Hernán ZaPata.

EL ASAMBLEÍSTA ZAPATA ROJAS HERNAN'

gracias, señora presidenta' Parece que me va

pequeña alza, mil d'isculpas' Bueno, un saludo
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También un saludo a la aud.iencia que nos ve por los medios de

comunicación. Quiero iniciar esta intervención, obviamente'

reconociendo esa gran labor de la mujer ecuatoriana, sobre todo' que

con s1.l esfuerzo y trabajo y dedicación han logrado poner su grano de

arena y eI aporte en beneficio de esos derechos que tanto han

buscado en toda la vida, y este reconocimiento no tiene que ser

realizad.o solamente el día de hoy, sino todos los días de la vida' Para

ustedes, querid.as mujeres, un reconocimiento especial' voy a tratar

de ser bastante preciso y conciso, sobre todo, porque en la mayor

parte de intervenciones ya se toparon los puntos neurálgicos de esta

propuesta. sin embargo, quiero hacer referencia de que un proyecto

d'einiciativapopularcomoelpresentadoporellicenciadoHenry
Llanes, siempre debe ser visto con buenos ojos, porque estos

proyectos traen toda la necesidad de la ciudadania; y, sobre todo, en

este tema tan delicado que es la seguridad social' Yo quiero hacer

hincapiéunpocoenlasestadísticasqueestánincorporadasenel
proyecto,Qüedebuenamaneraestáincluidoyesdeconocimiento
público.Mevoyapermitirleer'Deeseuniversodeafiliados,con
datosdehastaeldosmilveinte,sereflejaquelostrabajadorescon
relación de d.ependencia prácticamente bordean los dos millones

seiscientos mil afiliados, equivalente al sesenta y uno por ciento de

ese universo. Los trabajadores sin relación de dependencia' los que

estánindependientes,trabajadoresnoremuneradosdelhogar,
voluntarios del Ecuador, voluntarios del exterior y seguro campesino

quebord'eanelunmillóncientocuarentaycincomilafiliados,
correspondiente al veintisiete por ciento. Y de los jubilados' que son

quinientos treinta y siete mil, equivalente al doce por ciento' Es decir'

ese universo de prácticamente cuatro millones trescientos mil

afiliados es un número bastante considerable' Y sabiendo que todos
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los recursos qge son administrados por el Biess prácticamente

bord.ean los veintinueve mil miilones de d.ólares, que también están

consid.erados en la propuesta y en el informe que nos ha presentado

la comisión. Pero, por qué hago hincapié en estos análisis y estos

resultad.os. Por qué es importante saber que los recursos que maneje

el IESS tienen que ser administrados de ia manera más eficiente' Y,

sobre tod.o, 1o que han dicho todos, el mal manejo de los últimos años

ha dejado mucho que desear, sobre todo cuando se mete la mano por

parte del Estado, de los Gobiernos d.e turno , para que estos dineros

sean utilizados de una manera que no va en beneficio de los afiliados'

Según el informe, prácticamente catorce mil millones de dólares es la

deuda total que estaría teniend.o el Estado con la seguridad social' Y

lesdecía,¿porquéesimportanteesto?Porqueesteproyectode
iniciativa ciudadana ha tenido un gran esfuerzo y ha logrado validar

alrededor de un poco más de cincuenta mil firmas de respaldo; estas

cincuenta mil firmas de respaldo representan un número bastante

alto, conociendo las limitadas cond.iciones en las que se podía haber

rearízad.o este proyecto. sin embargo, yo quiero hacer Llna

puntualización,y es evidente que en la propuesta el proyecto de ley

menciona una forma de cómo puede ser conformado, esos cinco

integrantes del Consejo Ejecutivo Directivo dei IESS, en los que

prácticamente están reflejados los porcentajes que les había indicado'

enlamayorparte:sesentayunporciento'paralarelaciónde
dependencia; veintisiete, para los que no tienen relación de

d'ependenciaydoceporcientoparajubilados'Esimportanteesostres
espacios,Qüetenganqueserconsiderados'talcomoindicala
normativa. Sin emb atgo, como dice el pronunciamiento de la corte

constitucional, se debe elaborar un mecanismo del proceso de

selección, consid.erando la participación de todos los afiiiados' Y' en
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ese sentid.o, se ltizo :U¡na propuesta original, que el porcentaje para

poder ser cand"idato equivalía, se pedía, el cero punto dos por ciento'

Y, en la reforma que nosotros habíamos presentado hacíamos una

observación, hacíamos mención de que esos porcentajes son bajos.

Es importante que se consid"ere por lo menos el uno por ciento para

que puedan participar estos afiliados; pero también se estipula que el

dos por ciento eS un número bastante elevado, considerando que Se

estaría llegando prácticamente a las ochenta y seis mil firmas' para

poder participar' Entonces, yo creo prud'ente y apropiado que se

hagan estas observaciones. Y, también es necesario mencionar, que si

bien es cierto hay un cierto impedimento constitucional referente al

sentido del Biess, vinculad.o al tema de fondos de inversión, eso no

quita que los derechos de los afiliad,os puedan iniciar una acción para

que sean considerados como banca de primer piso. Hay que caminar

en ese sentido. y esto es importante también recalcar, que la banca

privada, según el informe de la superintendencia de Bancos' los

recursos que se manejan en la banca privada prácticamente bordean

los cincuenta y ocho mil millones de dólares, mientras que los fondos

del Biess equivalen a veintinueve mil millones. En ese sentido' estos

recursos pueden, tranquilamente con una buena administración, ser

elevados, para que puedan ser considerados dentro de esta propuesta

de banca pública. Y, simplemente, hacerme eco de las observaciones

que ha hecho el licenciado Henry Llanes en este sentido, creo que son

apropiadas.Esprudented'equesereveaeltemadecómovaaSer
conformado e1 presidente, el d.irectorio del Biess. Y no puede ser que

pueda caer nuevamente en manos de los Gobiernos de turno, que Son

los que prácticamente han llevado al declive al seguro social, y eso va

en demérito de todos los afiliados. Eso nada más, señora presidenta'

Hasta aquí mi intervención' Muchas gracias'
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LA SBñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Carmen

Tiupul.

LA ASAMBLEÍSTA TIUPUL URQUIZO CARMEN. Gracias, señorita

presidenta. Colegas legisladores, medios de comunicación, ciudadanía

en general que nos observa, especiaimente a todos los ciudadanos de mi

querida provincia c\'imborazo, a los afiliados y a los jubilados, Qüe

estarán atentos a 1o que en este hemiciclo estamos debatiendo y

analizand.o. Deseo iniciar esta intervención, reconociendo y felicitando

la iniciativa que se ha tomado por parte de más de cincuenta mil

ciudadanos ecuatorianos, que han visto una realidad desastrosa en 1o

que ha pasado con la administración d.el Seguro social' Los legisladores

que hoy nos encontramos debemos tener la claridad' de que no podemos

darle la espald.a a la real participación ciudadana' La participación

ciud'adananopuedeSersoloteoría,discurso,niletramuerta,|a
participaciónciudadanadebeVersetomad.acomohoyloestamos
discutiendo, recibiendo sus aportes, pero también haciéndoies formar

parte d.e la toma d"e decisiones. En ese sentido, jUstamente, hemos

revisado el informe y este informe recoge dos puntos importantes, de

aigunosotrosmás,queenfocajustamentealgoqueinvolucraaesa
diversidad y, sobre todo, a la diversidad de pensamientos que debe

tenerse para tomar decisiones sobre recursos económicos' que les

corresponden a nuestros afiliados, a los jubiiados. Decir que se incluya

representantes afiliados qrre no tienen relación de dependencia es

hablardejusticiasocial;decirtambién,queseinvolucren
representantes que vengan desde los empleadores, que vengan desde la

zoÍ-raque muchas veces, en muchos casos, ha sido invisibilizada como

es del sector rural, también es hablar de justicia social' Deseo

manifestar aquí, justamente, que desde los territorios hemos sostenido

Pdgina 297 de 307



ffi¡rffi4$

REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ6,b,*/
Acta 91O

varias reuniones y estoy segura de que usted'es, coiegas legisladores'

también en sus territorios han escuchado con gran fuerza Ia voz de

ciudadanos que reciben con gran aliento que r-rna legisladora o un

legislad.or preste oidos a su sentir, ese sentir que realmente ha venido

siendo invisibilizado, ha venid.o siendo de pronto indiferente a muchos

Gobiernos. La mala atención, la falta de medicinas, esperar meses y

meses para recibir turnos en el seguro social, ha ido desmotivando a

muchos ciudad.anos, a decir que justamente puede contarse con una

ad,ministración transparente, honesta; pero, sobre todo, decir que estén

personajesqrremásallád.elnúmeroqueintegreeldirectorio,searr
personas que realmente reflejen los valores éticos y morales' Y 1o han

dichodeesamanera.¿Porquérazon?Anivelnacionalsehan
desnud.ado los actos de corrupción fuertes que existen en la mayoría de

instituciones públicas. Hablar del seguro social, es hablar de aquellos

fondos de aquellos recursos que le ha costad.o trabajo, esfuerzo a

muchos hombres y mujeres. Pero, aqui, quiero traer a coiación ei sentir

de un sector que d.esafortunadamente ha tenido que también recibir en

muchoscasos,vocessilenciosas;hatenidoquerecibir,incluso,gran
indiferencia cuando van a solicitar atención médica en 10s centros del

seguro social campesino. Hablar del Seguro Social campesino'

ciudadanos'noeshablardepronto,comolodicenenmuchoscasos,
queaportanunvalormínimo,quenoaportanvaloresgrandesyque'de
prontoporeso,nopuedenSerconsiderad.osparaunaatenciÓn
oportuna en ei tema de salud. El Seguro Social Campesino' para todos

ustedes hay que decirlo en los sectores y en las parroquias en muchos

casos existe de pronto un médico, pero ni siquiera ese médico tiene los

recursosylasinstalacionesadecuadasparapoderrecibiralas
personasquelleganaesecentrodesalud'Poresasituación,quiero
decirles que hoy d.ebemos tener clara esa visión de responderle a esta
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iniciativa ciudadana, decir también que necesitamos vincular

fuertemente una vigilancia muy concreta. Lo hemos dicho, nosotros

como legisladores tenemos nuestras competencias, sí, pero en este tema

sí es importante mencionar y decir, que no de pronto por la autonomía

que tiene esta institución, se siga vulnerando los derechos de los

ciudadanos. Por ende, d.ecir y felicitar a la comisión que ha trabajado

esta reforma de ley, que realmente ha tenido también esa idea y ese

pensamiento de no d.ejar a un lado esa diversidad de sentimientos, QUe

genera economía para sus territorios, para el país; Y, por ende, el

Estado debe ser recíproco y garantizarles 1o que es una atención

adecuada. Para fínalizar, d.ecir nuevamente a tod'os los ecuatorianos' las

leyes pueden estar escritas, pero hoy esta iniciativa debe darnos un

gran aprendízaje y decir a los ciudadanos que estas iniciativas no

únicamente de pronto se presenten en cuestiones de salud'

Necesitamos varias iniciativas, porque como 1o hemos dicho siempre'

esta nueva Asamblea Nacional debe caracterizarse por escuchar a la

gente, pero no únicamente escucharlos, sino hacerlos partícipes en

tod.as las tomas de d.ecisiones y, sobre todo, que vayamos combinando y

que demos ese paso de coherencia en el accionar. Que el decir y el

hacer vayan d.e la mano, esa debe ser una de las manifestaciones

fuertes que esta Asamblea debe tener en todos estos procesos, en los

cuales vayamos analizando, discutiendo y debatiendo temas en los

cuales los derechos de los ciudadanos siempre sean garantízados. Muy

buenas tardes, con todas Y todos'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Patricia

Nogales.

LA ASAMBLEÍSTA NOGALES NOGALES PATRICIA. Señora presidenta'
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colegas legisladores, queridos y querid'as ciudadanas, buenas tardes'

Hoy tenemos el gusto de debatir un proyecto de ley de iniciativa

ciudadana. Los ciudadanos han presentado este proyecto de ley que

debe ser aprobado por la Asamblea Nacional' con una actitud

democrática y pensando en un Instituto de Seguridad Social

autónomo, Sustentable y que brind.e a sus verdaderos propietarios los

jubilados y los afiliados las prestaciones de calidad por las que han

pagado durante su vida. La seguridad social, señores legisladores, se

creó para garantizar una jubilación digna a quienes se esfuerzan

tod.os los días y prestan su mejor aporte para construir Lln país

mejor. Rechazo enfáticamente ias palabras de quienes lideran y han

liderado al IESS, diciendo que se d.ebe aumentar los años o montos

d.e aportación para la jubilación. No, señores, lo que se necesita es

que el Estado pague 1o que ad'euda al IESS y se encuentre a los

responsables del manejo político del IESS, durante al menos los

últimos veinte años. La madre que no recibe los medicamentos para

sus niños, los adultos mayores que hoy no pueden operarse porque

no hay la prótesis, ios jubilados que no reciben una pensión digna'

Ellos son los dueños de IESS y los que son maltratados todos los días

por una institución que no responde a las necesidades de la sociedad

del siglo veintiuno, ql-le no ha tenido autonomía por décadas y que ha

sid.o un botín de los Gobiernos de turno. compañeros y compañeras'

se debe analizar y fomentar que más personas aporten al IESS' que

exista un mayor número de afiliados, Y esto también se relaciona con

el empleo adecuado, Qüe tanto requieren cientos de miles de personas

en el país. Señor presidente de la comisión, quiero proponer algo que

tal vez suene a rln sueño, inclusive pueda ser catalogado como

populista;pero,sabenalgo,respondeaunanecesidadrealdelos
compatriotas de a pie, los que esperan una acción contundente de
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esta Asamblea frente a sus problemas. Mi propuesta es que se

incorpore una disposición transitoria para que el Biess analice

técnicamente las deud.as atrasad.as, pend'ientes desde marzo del dos

mil veinte por la pand.emia del covlD- Ig, y se encuentren soluciones

y acuerdos de pago; inclusive, llna moratoria de algunos meses para

quienes no han podido pagar las deudas de los créditos hipotecarios'

Las personas han buscado un crédito hipotecario para ejercer stl

derecho a contar con una vivienda digna, y durante la pandemia

perdieronsusempleos,quebraronsusnegocios;afectación
económica,quetodavíaSesienteeldíad'ehoy.Yanoshemos
olvidad.o, parece, de una pand'emia que golpeó y acabó con la

economía de las familias en el mundo. Por otro lado, planteo una

d.isposición general para que se analice técnicamente reducir las

tasas de interés del Biess, las que son altas; inclusive' hay bancos

privad"os, Qüe para ciertos créditos tienen una mejor tasa que la d'el

Biess. Finalmente, colegas legisladores y señora presidenta, la nueva

configuración del consejo Directivo del IESS es algo plausible' algo

quesaludoyrespaldoporqueincluiráalosverdad.erospropietarios
dei IESS, pero no d,ejemos de lado sus atribuciones y competencias'

se debe fortalecer los mecanismos de fiscalización y control de los

ciudadanos. Hoy en día, ser atendidos por el IESS o Biess requiere de

mucho tiempo y complejidad, la ley debe establecer mecanismos para

que los ciudadanos puedan solicitar y reclamar frente a las acciones

u omisiones de estas dos entid.ades. No d'ejemos de escapar esta

oportunidadparafortalecerailEssyalBiessenbeneficiode
jubilados y afiliados. Gracias' --------

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabralaasambleístaLuzmíIa

Abad.
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LA ASAMBLEÍSTA ABAD MOROCHO LUZMILL. Gracias, señorita

presidenta, por el uso de la palabra. Señorita presidenta, compañeros

y compañeras asambleísta, muy buenas tardes' A nuestro querido

Ecuador, muy buenas tardes. Y hoy, reconocer, conmemorar la lucha

histórica d.e las mujeres que en caminos adversos nunca dijimos que

nos quedamos derrotadas. Hoy la democracía, a los cien años, nos

permite aquí elevar la voz y las agendas que muchas de las veces han

sido,depronto,invisibilizad.as.Hoyestamosaquílasmujeres,la
política y la democracia también con la voz d'e las mujeres' Y, claro'

por qué no reconocer justamente la iniciativa normativa de la

ciudadanta; y debe estar aquí presente el licenciado Henry Llanes'

quien, a través de un trabajo en el territorio' cerca de la ciudadanía'

que'aiolargodelahistoria,luegodemásdecuarentaycincoaños
quehemosvueltoaiademocraciad.elpaís'Eslaprimerainiciativa
que estamos aquí, justamente hoy, debatiendo; pero, sobre todo,

reflexionando de cómo se manejaron los recursos de la seguridad

social y del instituto, que genera garantías en el tema de la salud' en

los riesgos de trabajo, en lavejez, en la jubilación' como se le conoce'

en el caso de la maternidad, en el caso también de nuestra muerte'

pero algo esencial, las personas que han estado al frente del consejo

Directivo del IESS, no eS ajeno, representan al presidente o al

Ejecutivo,elsegundorepresentantealempleador,alpatrono,que
viene a través del Ministerio del Trabajo y solo una persona viene de

tod.o el universo de los afiliados o de los que hemos venido aportando'

por ello, la importancia de hoy señalar que hay que oxigenar este

d,irectorio , para de esta manera dar la participación a todos quienes

hacemos el universo del seguro sociai; entre ellos los que están

directamente con relación de dependencia, como son los del sector

públicoylosd'elsectorprivad'o;claro,estáconunamayorcantidad
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de representación, eüe eS un sesenta y un por ciento' Pero hay otros

trabajadores eüe, sin relación de dependencia, hacen un esfuerzo

sobrehumano para depositar Sus aportes al IESS, entre ellos los

profesionales de forma ind.ependiente; los trabajos no remunerados

del hogar, las mujeres; los voluntarios que aportan en el Ecuador y

los voluntarios que aportan en el exterior; Y, otro sector humano

grand.e,elseguroSocialCampesino.Quizásiosnúmerosola
integración del consejo Directivo, la preocupación también del

d.irectorio d.el Biess, ya es de conocimiento de todos' Pero lo que hoy

nos da la oportunidad., este siete d.e matzo del dos mil veinticuatro, a

todos los asambleístas d.e las cuatro regiones del Ecuador, es

garantizar que estos recursos no se vuelvan a seguir lapidando nunca

más. El Estado carga una deuda histórica que, según la información

hasta julio del dos mil veintitrés, es más d,e diez mil millones de

dólares que nos debe el Estado ecuatoriano. Imagínense una deuda

aSí,sostenerelEstadoentresushombros,graciasaesteConsejo
Directivo tan generoso con la plata de los ecuatorianos' que se olvidó

que este dinero eS para nuestra salud, para nuestros ecuatorianos

queestáncondependencialaboral,paralosqueestánaportando
voluntariamente y para nuestros jubilados. Para ellos es la lucha del

día d'e hoy, compañeros asambleístas. Y ustedes Ven noticias,

queridos ecuatorianos y ecuatorianas y compañeros asambleístas:

filas largas, personas con enfermed'ades catastróficas golpeando las

clínicas, los centros de salud.. oh, sorpresa, llevan tres, cuatro años

sin ni siquiera cobrar estas instituciones o estas casas de salud' Y

¿quién es el perjudicado? Pues, a quien no le abren la puerta' a quien

no le dan la oportunidad de hacerse sus tratamientos médicos' sus

cirugÍascomplejas.Losafiiiados.Aiosqueprecisamenteestamos
diciendoqueestánaportand'od.eformamensualizada'Yqrre
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indolencia, pues, de ese consejo Directivo del IESS, doce años están

sentados ahi manejando en pésimas condiciones' Por ello es el

llamado de atención, compañeros asambleístas, que debemos

oxigenar este consejo Directivo con cinco integrantes, los tres que ya

están conocidos por todos los ecuatorianos, pero los dos vienen de

este universo de los afiliados voluntarios y de los jubilados. El Banco

del Biess decimos que es de inversión, pero vamos pues a buscar

desde el dos mil nueve hasta ahora, ¿cuánto de inversión tenemos? Y

¿cuántasSonlasutilidadesdeestebancodelBiess?Nada.
patrimonios, inmobiliarias han sid,o compradas por allá por el año

d,osmildoce,yvayamosapreguntar'¿cuántocuestaahora?Ni
siquiera un veinticinco por ciento d'el cien por ciento que pagaron'

Entonces,cÓmopodemospermitirqueunabancaqueestá
prácticamente con los recursos de los afiliados hoy esté en manos de

unosQüe,convivezasdeactosdecorrupción'compraron
inmobiliarias, terrenos, edificios que en nada nos está beneficiando,

pues'alosafiliados.Porello,eslaimportanciaqueesteBancodel
IEss,ysihayquepedirquesereformelaConstituciónhayque
hacerlo,pues'Porquetodohayqrreerr'lpeza;fescribiendonuevas
historias, porque de las anteriores. Hay que buscar, pues, un nuevo

cambio. Y, algo esencial, no podemos quedarnos sentados viendo los

presidentesdeturnosqrrelleganalEcuador,Qüenadiequiere
responsabilizarse de la d.euda, por ello en esta reforma está planteada

fechas y plazos, d.ond'e d'esde el Ejecutivo, el IESS y los afiliados

tendremos que señalar el tiempo en máxim o d'e díez años y cuál va a

ser el mecanismo para que se les d'evuelve el dinero a los afiliados'

Porquehoyestamoshabland.odequinientostreintaysietemil
jubilados, pero de aqui a treinta, cuarenta años habrá más jubilados'

y¿dedóndevaasaliriaspensiones?Justamente,deestedineroqll,le
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hoy vamos a señalar con coherencia, con honestidad y, sobre todo'

siendo la voz reflejad.a de nuestros afiliados del país' Le vamos a

poner fecha para que este dinero sea devuelto, porque nos lapidaron

los Gobiernos de tUrno. Y que no se venga a decir aquí, de pronto' los

presidentes que llegan a elegirse en las tlrnas, que no quieren

respond,er a esta d.euda histórica, Qüe el Estado mal manejó los

recursosdelosecuatorianos'Porlotanto'pornuestrosniños'por
nuestrosadolescentes,pornuestrosjóvenes,pornuestrasfamilias
que están sufriendo enfermedad.es catastrÓficas, por ias personas que

tienen riesgos de trabajo, por nuestros jubilados que desde el dos mil

d.oce vienen arrastrando deud.as que no pueden cobrar y por la salud

quedignifiqueelderecho.Yesteeselespíritudelaportedelos
afiliados.YQUe,cuandotengamosunossesentaycinco'setenta
años, lo que hoy nuestros jubilados están viviendo, no volvamos

nosotros a pasar esta odisea de convertirnos en mendigos de nuestros

propios recllrsos aportados a 1o largo de la vid'a, de los que 1o hacen

de forma voluntaria y de nuestros jubilados' El llamado a la reflexión'

compañerosycompañerasasambleístas,dejemosdeestarblindando

al Estad.o, d,iciendo qLle es inconstitucional, que no se puede y que no

séqué.Sí,iabancatienegrandesutilidades,porelloenestareforma
también fui a la comisión y les dije: compañeros, la forma de devolver

el d.inero a los ecuatorianos también sea pues

LASEÑORAPRESIDENTA'Tieneunminutoasambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ABAD MOROCHO LVZMILA' "'GTACiAS' COMPAñCTA

presidenta. Que también sean acciones financieras' Hoy conocemos Ia

historia d'ei Banco del Pacífico, que está dentro de la Corporación

Financiera Nacional. Ahí vamos a lUchar para ser accionistas de la
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corporación Financiera Nacional y del Banco del Pacifico' que andan

que intentan vender y no pueden. Por ahí, devuélvanos este dinero a los

ecuatorianos y dignifiquen al Seguro social. Muchas gracias'

compañera presidenta. Asambleístas aquí presentes, ñi querido

Ecuador, es la oportunidad de reivindicar derechos' Mi querida

provincia de Morona Santiago' Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Johnny

Terán.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN BARRAGÁN JOHNNY. GTACIAS, SCñOTiIA

presidenta. Y le solicito a usted, según 1o que establece el artículo

sesenta y uno de la Ley orgánica de la Función Legislativa' se

suspenda eI punto y se d.evuelva el proyecto a la comisión para acoger

las observaciones de los compañeros y compañeras asambleístas'

Gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. lJnavez que el asambleísta Johnny Terán'

ponente d'el proyecto de 1"y, ha solicitad'o la aplicación del inciso

octavo del artÍcuio sesenta y uno de la Ley orgánica de la Función

Legislativa,seautotizaqueelproyectodeleyregresealacomisión
para acoger las observaciones planteadas por las y los legisladores en

el segund.o debate y presenten el texto finai de votación' Por tal

motivo,procedemosaSussuspenderlasesión.Quetenganunbuen
fin de semana.

EL SEÑOR SECRETARIO.

suspend.e la sesión siendo

Se toma nota, señorita presidenta' Se

las dieciséis horas con veintidós minutos'

Buenas tardes a todos.
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El señor presidente suspende la sesiÓn cuando son las dieciséis horas

veintidós minutos'

1-¿-..wtt tr--- l''t-,
I

As. HENnv xdowrlp KoaHAYA

Presidente de Ia Asamblea Nacional

RAMÍREZ

Nacional

ALEJANDRO MUÑOZ H,ID

io general de la Asamblea N
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